
 

 

Causa: "Vargas Aignasse Guillermo  S/Secuestro y 

Desaparición".-  Expte. V - 03/08.- 
 
  En la ciudad de San Miguel de Tucumán, Provincia 
de Tu , R
de Se
tiene 
los fu
Agos
Tribu
por 
JIME

EDU

como
MIGU

cumán epública Argentina, a los cuatro días del mes 
ptiembre del año dos mil ocho, siendo horas 10:30, 
lugar la audiencia para efectuar la lectura íntegra de 
ndamentos de la sentencia dictada el día veintiocho de 
to del corriente año, por los Sres. Jueces de Cámara del 
nal Oral en lo Criminal Federal de Tucumán, integrado 
los doctores CARLOS ENRIQUE IGNACIO 

NEZ MONTILLA - Presidente -, GABRIEL 

ARDO CASAS y JOSEFINA CURI, en la que actuara 
 Fiscal General, el Dr. ALFREDO FRANCISCO 

EL TERRAF, siendo imputados ANTONIO 
DOMINGO BUSSI, argentino, casado, nacido el 17 de 

 de 1926 en Victoria, Provincia de Entre Ríos, hijo de 
zo Bussi y de Luisa Gómez, L.E. 5.889.828, Oficial 

do del Ejército Argentino,  con domicilio en Golf 
try Club de Yerba Buena, calle 8 “Los Aromos”, Lote 
Yerba Buena, Provincia de Tucumán; y 

Enero
Loren
retira
Coun
150, LUCIANO 
BENJAMIN MENENDEZ, argentino, casado, nacido el 19 

nio de 1927, en San Martín, Provincia de Buenos 
, hijo de José María Menéndez y de Carolina Sánchez 
oza, M.I. 4.777.189, Oficial retirado del Ejército 
tino, con domicilio en calle Ilolay N° 3.269, Barrio 
Palermo de la Ciudad de Córdoba, Provincia de 
ba.- Ejercieron la defensa del imputado Menéndez, 

Dres. HORACIO LAURINDO GUERINEAU y 
RDO E. J. FANLO y la defensa del imputado Bussi, 
. Defensora Pública Oficial Subrogante, Dra. SILVIA 

LINA ASSAF y el co Defensor Público Oficial ad 
Dr. EDGARDO RODOLFO BERTINI.- Presidió la 
ncia el Dr. GABRIEL EDUARDO CASAS.- 

El requerimiento fiscal de elevación de la causa a 
 obrante a fs. 1604/1640, le imputa a Antonio 
ngo Bussi y a Luciano Benjamín Menéndez, haber 
ipado en calidad de coautores mediatos penalmente 
nsables de los delitos de violación de domicilio (art. 
.P.), privación ilegítima de la libertad agravada (art. 
is del C.P.), aplicación de tormentos reiterados (art. 
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er C.P.), homicidio calificado (art. 80 incs. 2, 6 y 7 
, asociación ilícita (art. 210 y 210 bis C.P.) en concurso 
(art 55 C. P.), constituyendo todos ellos delitos 
tidos en el marco de los delitos de lesa humanidad y de 
idio del derecho penal internacional.- 

Para arribar a tal conclusión, el Ministerio Público 
l considera que “de acuerdo al acervo probatorio ha 
do demostrado que en la madrugada del 24 de marzo 
76, aproximadamente a las 3, 3.30 hs. se presentaron 
 domicilio sito en calle Salas y Valdez 1079 del Barrio 
o Piedrabuena, de la ciudad de San Miguel de 

mán, domicilio de Guillermo Claudio Vargas 
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res y una chica más), un grupo de personas, al mando 
omisario Inspector Mayor Sirnio de la Policía de la 
ncia de Tucumán, quienes golpean brutalmente la 
a de ingreso de la vivienda, bajo amenaza de 
arla, preguntando si ahí vivía el Senador Vargas 
sse.- 

La esposa de la víctima abre la puerta e ingresan 
nas de civil 

entifican como pertenecientes a la Policía 
al.- Inmediatamente se presenta Vargas Aignasse, se 
fica, le ordenan que se vista porque quedaba detenido. 
te todo el tiempo que duró el operativo los agresores 

presaron siempre bajo amenazas de armas de fuego y 
 de extrema violencia.- La chica que vivía en la casa, 
presenció el procedimiento y la detención, fue 
ada; el cable de teléfono arrancado y amenazaron con 
se a uno de los niños si no se apuraba a vestirse.- 
s Aignasse fue encapuchado con la funda de una 
ada y retirado del lugar, ello en presencia de su esposa 
ujer mencionada.- 

En el procedimiento participaron numerosas 
nas, todas armadas y varios vehículos.- En la 
ugada del día siguiente (25-03-76) Vargas Aignasse es 
o nuevamente a su casa, en busca de documentación, 

a fuertemente custodiado por personal policial -
almente por el Comisario Sirnio-, oportunidad en que 

nica a su esposa que estaba detenido en la policía y 
la cosa venía mal”.- 

Después de su detención ilegal Vargas Aignasse 
ojado clandestinamente en dependencias de la Brigada 
nvestigaciones de la Policía de la Provincia de 
mán, sita en Avda. Sarmiento y Muñecas.- En ese 
 fue sometido a tratos crueles e inhumanos, e 
ogatorios bajo torturas a fin 

sta relación con grupos denominados 
rsivos.-  

El 31 de marzo de 1976 la víctima fue trasladada 
nal de Villa Urquiza, el traspaso se dio en calidad de 
ido por orden militar en estado de incomunicado.- En 
gar fue alojado con el grupo de personas identificadas 

sus captores como “presos políticos” y sometido 
mente a interrogatorios por personal militar y de la 
ra.- A partir del mismo 
o, la Sra. Marta Cárdenas de Vargas Aignasse 
nza un sinnúmero de averiguaciones tendientes a 
er información sobre su paradero.- En una de ellas se 
ista personalmente con el ahora  procesado Bussi, 

 le dice que nada sabía de la detención de su esposo y 
mete averiguar.- Días después la Sra. Cárdenas recibió 
termedio del hijo del Senador Garretón, un mensaje de 
io Domingo Bussi, diciendo que su esposo estaba 
detenido bajo jurisdicción militar.- Cárdenas le pide a 
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esponde que hará lo posible.- De hecho así lo hizo 
e el 01 de abril de 1976 desde el Comando de la V 
da del Ejército se comunican telefónicamente con la 
árdenas y le dicen que vería a su esposo.- 

A las seis de la tarde del mismo día una 
neta perteneciente al Ejército la recoge de su casa y la 

 Villa Urquiza.- Desde el primer piso de la 
l, a través de una ventana, pudo ver a su esposo en el 
de la cárcel, quien caminaba solo y evidenciaba en su 
 marcas de haber estado vendado y atadas sus 
cas.- Esa fue la última vez que una persona ajena al 
o de militares y policías vio con vida al Sr. Guillermo 
io Vargas Aignasse.- El 06 de abril de ese año las 
as autoridades del Ejército le comunicaron que su 
o había sido secuestrado supuestamente por un grupo 
sconocidos, mientras era trasladado en un vehículo 
al junto a otro preso desde la cárcel al domicilio de 
uno, por haber sido liberados.-  

Durante los días que permaneció en el penal, 
s Aignasse fue alojado con el conjunto de presos 

cos y sometido a idénticos tratos crueles, tortuosos e 
nos que todos  los presos, en especial el di

 detenidos agrupados e identificados por 
eologías políticas.- Además de sufrir las condiciones 
sas de encierro fue sometido en varias oportunidades a 
ogatorios, llevados a cabo por personal expresamente 
izado, perteneciente al Comando de la V Brigada del 
ito y a la Jefatura de Policía.-  

Obra en la causa que el día 05 de abril de 1976 el 
ndo de la V Brigada de Infantería del Ejército emite 
lmente una supuesta orden de libertad en beneficio de 
tima, firmada por Alberto Luis Cattáneo en su carácter 
b Comandante de la Fuerza.- En la causa constan 

adas un conjunto de actuaciones policiales
umario Organizado contra: Autores 

nocidos. Secuestro-Víctimas: Guillermo Claudio 
s Aignasse y Guillermo Pedro Rubio”, Expte. 262/76, 
ue refieren y pretenden documentar un supuesto 
stro que habría sufrido la víctima producido por un 
 comando desconocido, en oportunidad que estaba 
o trasladada junto a otro detenido, Guillermo Pedro 
, en un móvil policial desde la cárcel a su domicilio en 
limiento de la orden de liberación”.- 

El Tribunal emitirá el pronunciamiento en forma 
nta (Art. 398 del C.P.P.N.).- 

Previo al análisis sobre el pronunciamiento de 
, este Tribunal  fundamentará sobre las cuestiones 

as, a saber: a) solicitud del Sr. Fiscal General sobre 
ión de las actuaciones pertinentes a la justicia federal 
strucción en relación al presunto delito de falso 
onio que se habría cometido en la audiencia de debate 

arte de los testigos José Víctor Gerez y Carlos Antonio 
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s actuaciones pertinentes a la justicia federal de 
cción en relación al presunto delito de falsificación 
gica de instrumento público que se habría cometido 
ámbito de la jurisdicción militar a partir del año 1.984 
arte de los testigos Raúl Ildelfonso Molina y Roque 
n Cabral; c) solicitud de las defensas de Antonio 
ngo Bussi y Luciano Benjamín Menéndez sobre 
ión de las actuaciones pertinentes a la justicia federal 
strucción en relación al presunto delito de falso 
onio y/o encubrimiento que se habría cometido en la 

ncia de debate por parte del testigo Juan Antonio 
ecino.- 

A tales fines, se hace necesario en primer lugar, 
ribir los relatos de quienes, por su calidad de testigos, 
arecieron a l

 cuanto a su veracidad, por el Sr. Fiscal 
ral y por las defensas, como así también, los dichos de 
es soportan a partir de la audiencia de debate una 
tación penal por parte del Ministerio Público Fiscal por 
sunta comisión del delito de falsificación ideológica 
trumento público.- 

 
Testimonio de José Víctor Gerez (al año 1976 

el grado de Comisario del Servicio Penitenciario 
ncial).- 

Preguntado por el Sr. Fis

tenía 
provi

cal General, si conoció a 
Vargas Aignasse: !"#$ %#$ &#"#&'($ )"$ )%$ *)"+%$ ,)$ -'%%+$
./01'2+$+$-+/3+

autos
Gerez
Cabra
#4'&'+
/)&'5 6$
7'3"+66)$8$915'#
8$/)&'
&:#4)
&+/3#
*+;'#
,)6*)
*)"+%

)6#$*
recon
01)$"
)6&)"
&#"#&

que t on el dicente; 
Hidalgo lo puso 
la gua

6$7'3"+66)<$"1"&+$%#$='#>?@  
En la pieza procesal obrante a fs. 27 y 28 de 

, oralizada,  donde consta la comparencia del testigo 
, en el año 1984, ante el juez de instrucción militar 
l, en lo pertinente declaró:!A)$ ,)6)A*)B+5+$ &#A#$
%$ ,)$ 6)/='&'#$ ,1/+";)$ CD$ :6?$ 8$ DE$ ,)$ ,)6&+"6#<$ 01)$
'($ %+$ #/,)"$ ,)$ F',+%3#$ *+/+$ ;/+6%+,+/$ +$ -+/3+

<$41)$)"$%#6$*/'A)/#6$,G+6$,)%$A)6$,)$+5/'%$
5'($%+$#/,)"$,)$*/)*+/+/$1"$=):G&1%#$&#",1&',#$*#/$)%$
/$ ,)$ ;1/"#$ 8$ 1"$ +&#A*+B+";)?@$ H%$ =):G&1%#$ )6;+5+$ +$
$ ,)$ I='),#$ 8$ )%$ 31+/,'+$ &J/&)%$ )/+$ KL&'A+?@$ H"$ )%$
$ ,)%$ *)"+%$ 6)$ +%'6;($ )%$ =):G&1%#$ 8$ 01)$ +$ -+/3+6$ %#$
,G+"$&#"$=G;#/)6$8$+*%+16#6$/)3'6;/J",#6)$%+$6+%',+$,)%$
$&#A#$+$%+6$CCMNN$:#/+6?@>  

Acto seguido, el testigo manifiesta: !"#$/)&1)/,+$
#/01)$ L%$ "#$ )/+$#4'&'+%$,)$ 6)/='&'#?@$Al pedírsele que 
ozca la firma, dice: !01)$)6$,)$L%$A)"#6$1"$&+/J&;)/$
#$/)&#"#&)>O!"#$*/)*+/L$)%$=):G&1%#<$"'$*/)6)"&'L$ %+$
+$ ,)$ =G;#/)6$ &1+",#$ 6)$ %#$ %%)=+5+"$ +$ -+/3+6<$ "#$
G+$+$-+/3+6>?@$

En su declaración, hizo mención a un problema 
uvo con Hidalgo, a raíz de un enojo c

a un tal Bazán para que se hiciera cargo de 
rdia y le dijo a Gerez que se quedara en las oficinas.- 

Dijo que: !='$ 6+%'/$ 1"+$ &+A'#");+$ 8$ )%$ &#"6)/P)$
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1+",#$ =#%=G$ +%$ *)"+%$ %#$ )"&#";/L$ +$ KL&'A+$ &#"$ )%$
,#$A#P+,#$8$L6;)$A)$&#";($ %#$01)$:+5G+$*+6+,#?@$Q#$
/L$ )%$ =):G&1%#<$ "#$ &#"&/);L$ %+$ %'5)/+&'("$ ,)$ -+/3+6$
66)<$6(%#$*/)6)"&'L$%+$6+%',+$,)%$=):G&1%#>?@ 

El Sr. Fiscal General solicitó la oralización de fs. 
utos, declaración ante el juez de instrucción militar, en 

ice que la orden de trasladar a Rubio y 
s Aignasse se la dio Gerez, que se encontraba como 
l de servicio.- 

 
Testimonial de Carlos Antonio Décima (en el 

ento en que sucedieronmom  los hechos se desempeñaba 
como guardia cár  en el penal de Villa Urquiza).- 

El testi
Aigna
*/J&;
;/+5+P#$AG#
%#$&#
%#$='$
8#<$"#

y resp

'5+$ ,
%'5)/;
&:#4)/$
01)$8 :+&'+$4+%;+>?@ A quién le 
pidió armas: +%$
comis
)";#"
I='),
8$)%$,
,)P+/
intern
domi
3)";)
+41)/
"#<$*
Por o
dio la
#/,)"
%'5)/;
&:#4)
,)%$,
&16;#
usted
Rubio
8#$5+
+//'5
"#AJ
6+%'/<
fusil,

cel
go dijo en la audiencia respecto a Vargas 

sse: !"#<$ "#$ %#$ &#"#&G+$ 8#$ ;/+5+P+5+$ )"$ %+$ 31+/,'+$
'&+A)";)$ :+&G+$ ,#6$ +B#6$ ,)$ 6)/='&'#$ ;)"'+$ 8#<$ )%$

$)/+$)6;+/$)"$%+$31+/,'+<$615'/$+%$A1/#$5+P+/O$"#$
"#&G+>?@Lo vio en alguna oportunidad: !"#<$8#$%#$01)<$
6+%G+$)%$&16;#,'#$,)$L%<$*)/#$+:G$)"$ %+$/1/+%<$+:G$ %#$='$
$6+5G+$01')"$)/+>?@$$

A continuación se transcriben preguntas del Fiscal 
uestas del testigo.-$

Vargas Aignasse iba en un vehículo con él: !8#$
)$ &16;#,'+<$ +$ 01)$ %#$ %%)=+5+"$ +%$ ,#A'&'%'#$ '5+"$ )"$
+,>?@$Quienes iban en el vehículo: !)%$&:#4)/<$:+&'+$,)$
8$ &16;#,'+<$ )%$ R/?$ I='),#<$ "#$ ;)"G+A#6$ +/A+6<$ *#/$

#$*),G$+/A+6$8$,'P)/#"$01)$"#$
R/?$ S)/)2 01)$ )/+$ A'$ P)4)>?@$ El era el 

ario ahí: !&#A'6+/'#<$ 615?$ &#A'6+/'#$ &/)#$ 01)$ )/+$
&)6<$ 8#$ *),G$ +/A+6$ *+/+$ 01)$ 6+%3+A#6$ ,)$ &16;#,'+<$
#$:+&'+$,)$&16;#,'+$8$&:#4)/< *#/$01)$8#$%)$*),G$+/A+6$
'P#$01)$"#$:+&G+$4+%;+<$01)$G5+A#6$:+6;+$)%$,#A'&'%'#$+$
%#$"#AJ6$8$=#%=)/$*+/+$)%$*)"+%>?@$Era común trasladar 
os liberados en vehículos de la cárcel hasta el 

cilio: !8#$ */'A)/+$ =)2$ 01)$ ='6;#$ +:G<$ 8#$ ='$ 01)$ 6+%G+$
$ )"$ %'5)/;+,$ *)/#$ )6*)/+5+$ %+$ 4+A'%'+$ )"$ %+$ *+/;)$ ,)$
+<$*)/#$%%)=+/%#$+6G<$+%3#$)6*)&'+%$%%)=+/%#$+%$,#A'&'%'#<$
/'A)/+$=)2$01)$8#$%#$:+&G+$+$)6#$*#/$#/,)"$,)$)%%#6>?@ 
rden de Gerez: !6'$8#$6+%G$*#/$#/,)"$,)$L%>?@$Quién le 
 orden de trasladar a Vargas Aignasse y a Rubio: !%+$
$ )/+$ ,)$ S)/)2<$ 01)$ '5+"$ +%$ ,#A'&'%'#<$ +$ ,)P+/%#6$ )"$
+,$)"$)%$,#A'&'%'#<$8$01')"$&#"#&G+$)%$,#A'&'%'#$)/+$)%$
/<$&#A#$)%$;/+5+P+5+$,)$&:#4)/$+:G<$,)$;#,#6$)%%#6$+:G$
'/)&;#/$;#,#<$L%$&#"#&G+$)%$,#A'&'%'#$8$8#$"+,+$A+6$,)$
,'+<$8#$A)$6)";L$+$%+$*+/$,)%$R/?$-+/3+6$7'3"+66)>?@$A 
 le dice Gerez que lo traslade a Vargas Aignasse y a 
 al domicilio: !+%$,#A'&'%'#, )"$&+/J&;)/$,)$31+/,'+, 
P+5+$,)%$A1/#$&#"$1"$ 416'%$ 01)$:+&'+A#6$ %#6$ /)%)=#6$
+<$ 5+P)$ ,'3+A#6$ )%$ T%;'A#$ )6&+%("$ ,)$ %+$ )6&+%)/+$ +:G$
6<$)"$%+$*%+8+<$L%$A)$*',)$)%$416'%<$01)$)/+$1/3)";)$*+/+$
$51)"#$A)$6)";L$+%$%+,#$,)%$6)B#/$L6;)>?@$Se sentó sin 
 sin ningún arma: !51)"#$ %+$ T"'&+$ 01)$ 6)$ 16+5+$ +:G$
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51)"#
%+$ /1
=)'";'
&+B+=

6;#,'+$ +$ %#6$ :#6*';+%)6<$ S)/)2$A)$ ,'&)$ 01)$ "#$ :+&'+$
$"#$+6G$"#AJ6<$A)$,'&)<$"#$:+&)$4+%;+<$6'$=+"$:+6;+$+:G$
6<$A)$,'&)<$+%$,#A'&'%'#$+$,)P+/%#$8$=1)%=+"$*+/+$+&J<$
?@$ Qué vehículo era: !)/+$ %+$ )6;+"&')/+<$ %+$ 01)$ 6)$
$)";#"&)6<$%+$/1/+%$,)$%+$&J/&)%<$,)$%+6$+";'31+6>?@$

A qué hora salen de la cárcel: !A'/)$
'A+,+A)";)$ "1)=)<$ "1)=)$ 8$A),'+<$ )6+$ :#/+$ 8#$ 5+P)$

B#/)6$)6;+5+"$ %'6;#6$8+$)6*)/+",#$+:G$&#"$
#4)/?@$ V1)$ )%$ */'A)/#$ 01)$ 5+P)$ ,)$ +//'5+<$ P16;#$ 01)$
+$ AJ6$ &)/&+$ ,)%$ *1)6;#$ 5+PL>?@$ Firmó algún 
mento antes de salir: !"#$A)$ +&1)/,#<$ :+6;+$ +&J$ "#$
&#/,+5+$"+,+<$ *)/#$"+,')$A)$:+$ ;#A+,#$,)&%+/+&'("$
$&J/&)%<$A)$%%)=+/#"$+%$&#A+",#$+%$ ;')A*#>?@$Cuando 
on Vargas Aignasse y con Rubio y el chofer de la 
neta, firman algún registro de egreso del penal: !"#<$
$4'/A#$"+,+>?@$Cuando salen de la cárcel, 21,00, 21:30, 
e van: “=+A#6$+$%+$*%+2#%);+$W';/)$8$%+$+=)"',+$W';/)< 
$6+5G+$)%$,#A'&'%'#<$%#$6+5G+$)%$R/?$I='),#>?@$A quién 
a dejar primero: !,)&G+$ ,)P+/$ +$ %#6$ 6)B#/)6$ )"$ )%$
'%'#<$ 6)/J$ 01)$ 01),+5+"$ %#6$ ,#6$ )"$ )%$ A'6A#$
'%'#<$%#6$,#6$*#/$)%$A#A)";#<$"#$6)<$)/+$,)P+/%#6$)"$)%$
'%'#< +";)6$,)$6+%'/$+$%+$X#//')";)6<$R+";'+3#$&1+%$)6$%+$
/12+<$ 6)$ "#6$ +&)/&#$ 1"$ =):G&1%#<$ 1"+$ &+A'#");+$ &#"$
>?@$Cuántas personas: !)/+"$=+/'#6<$16;),$6+5)$8#<$"#$
,#$ )%$ ;')A*#$ +$ "+,+<$ *#/$ 01)$ 6)$ :+"$ +*#,)/+,#$ ,)$
:+"$&:#&+,#$%+6$&#%1A"+6$+:G<$8$&#A#$)/+$=')P';#$+:G$
6$4/)"+<$8$8#$%)$*/)31";#<Y01L$*+6+$=')P#Z?@$[$51)"#<$
)$&#";)6;#$"+,+$L%O$6)$+*#,)/+"$,)$ %+$/1/+%<$ %#$:+&)"$
/$+%$=')P';#$8$+$A'$;+A5'L">?@$$

Cuándo vio la camioneta: !&1+",#$6)$"#6$+&)/&#$
&'A+<$6)$"#6$&/12#$1"$*#01';#$+%$4/)";)$%+$&+A'#");+<$
+"$ +$ I='),#<$ %#$ ;'/+"$ +%$ *'6#<$ %#$ A'6A#$ :+&)"$
'3#<$&#"$%#6$,#6$6)B#/)6$01)$%#$%%)=+5+"<$8#$'5+ )"$%+$
$ ,)$ +;/J6<$ +$ %+$ *+/$ ,)$ )%%#6<$ 8#$ '5+$ ,)$ &16;#,'+$ "+,+$
+$ %+$*+/$,)$-+/3+6$7'3"+66)>?@$Custodia

tad: !,)$ -+/3+6$ 7'3"+66)<$ 8$ ,)6*1L6$ :)$
:+,#$*#/$%+$;)%)$01)$)/+$)%$6)B#/$915'#>?@$Cómo era la 
ción dentro del vehículo: !8#$ *+/+$ %+$ *+/;)$ ,)$ %+$
+$)"$%+$*+/;)$,)$+;/J6<$*#/$01)$'5+$)%$&:#4)/$6#%#$)"$%+$
$,)$+,)%+";)<$%#6$;/)6$)"$)%$+6')";#$,)$+;/J6<$6)$+&)/&+$
'#");+$8$6)$+*#,)/+"$,)%$&:#4)/<$,)$AG<$A)$*#")"$1"+$
>?@$Exhibían armas las personas que la interceptan a la 
neta: !"#<$"#$6)<$*+/+$01)$ %)$=#8$+$,)&'/<$01)$"#$6)<$
"$,+,#$;')A*#$*+/+$=)/$"+,+<$"+,+<$*#/$01)$,)6*1L6$
$ 1"+$ 5#%6+$ )"$ %+$ &+5)2+$ +$ AG$ 8$ +$ L%$ %)$ :'&')/#"$ %#$
#<$ ,'&)$ )%$ 6)B#/$ I='),#<$ %%)3+A#6$ +$ %+$ *+/;)$ ,)$
";+>< )/+$ 1"$ &+B+=)/+%$ +:G<$ ;#,#$ #6&1/#>?@$ Cuanto 
o anduvieron en la camioneta: !8$ AJ6$ #$ A)"#6$ 1"$
$/+;#$)/+<$+%$*+/)&)/$01)$'5+$%+$&+A'#");+$+,)%+";)$8$
/+%$ *#/$ +;/J6$ 8$ "#$ 6L<$ +%3#$ ,)$ =)'";)$ A'"1;#6<$
&'"&#<$*#/$01)$ 6)31G+"$8$6)31G+"$8$ 6)$ )"&#";/+5+$1"$
)/+%<$+:G$"#6$5+P+/#">?@$$
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Por dónde fue la camioneta, era la estanciera, la 
misma estanciera
%+$A'
:+"$+
:+&'+
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,+,#$
esos 
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&+B+=
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+*+/)
,'&)$
quéde
A+"#
=#%=)
8$%#6$
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A+6$#
8+$A
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:)A#
*+/+$
acaba
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!,)5)
*+/+$
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:+5%+
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+%$A1

 donde los cambiaron de vehículo: !"#<$)"$
6A+$ 8#<$ P1";#6<$ ;#,#6$ )"$ %+$A'6A+<$ "+,+$A+6$ 01)$ 6)$
*#,)/+,#$,)%$&:#4)/<$%#$:'&')/#"$&#//)/$8$1"#$,)$)%%#6$
$ ,)$ &:#4)/>?@$Seguían los tres en el asiento de atrás, 
o ya estaba en el asiento delantero derecho, y un 
 chofer adentro de la camioneta: !)%$&:#4)/$,)$%#6$01)$
"$)"$ %+$&+A'#");+<$8$#;/#$6)$6)";($+$ %+$*+/$AG+<$*)/#$
;#"+,#$ 8+<$ )6;J5+A#6$ &1+;/#>?@$Alguien decía algo: 
1"#$ :+5%+5+$ "+,+>.- Nadie se resistió: !"#$ "#6$ :+"$
;')A*#$,)$"+,+<$&+%%+,';#<$&+%%+,';#6>?@$En el trayecto, 
veinte o veinticinco minutos, nadie dijo nada: !"+,')$
5+$ "+,+<$ ,)%$ 616;#$ 01)$ ;)"G+A#6<$ 8#$ A)"#6<$ "#$
";+5+$"+,+<$ 8$ %#6$ 6)B#/)6$ 01)$"#6$ %%)=+5+"$ ;+A*#&#$
"$ "+,+>?@$Les dijeron algo cuando los interceptaron: 
6)$ "#6$ :+"$ 6)";+,#$ /J*',+A)";)<$ )/+$ 1"$ 6)31",#<$
$ 6)$ /)6'6;'(>?@$ Pararon sobre la ruta: !"#<$ )"$ 1"$
)/+%>?@$Si anduvieron un rato en algo pavimentado y 
és ingresaron en un terreno irregular: !8$ 6G<$ 8#$ %)$
$ )U*/)6+/$01)$1"#$ '5+$=)",+,#<$&#"$1"+$5#%6+$)"$ %+$
+>?@$ Qué pasó cuando llegaron a ese lugar: !A)$
#"$+$A'<$+6G$,)%$5/+2#<$A)$:'&')/#"$ ;'/+/$5#&+$+5+P#<$
+/#"$%+6$A+"#6$*+/+$+;/J6$&#"$1"+$*'#%+$,)$+%3#,("$8$
$I='),#<$)%$&:#4)/<$,'&)$01)$%)$:'&')/#"$%#$A'6A#<$*#/$
%$,)6*1L6$6)$,)6+;(>?@$$

Lo bajan de la camioneta, le atan las manos atrás, 
a con la bolsa en la cabeza, lo bajan a Oviedo también 
tan, y las otras dos personas: , !8$51)"#<$,)$+:G$6'31)"$
):G&1%#6<$ 6)31G+"<$ :+6;+$ 01)$ 01),+5+$ 1"$ 6'%)"&'#>?@$
tras personas bajan también del v
";)A)";)$6)$=)$01)$%#$%%)=+5+"$)"$)%$=):G&1%#<$*#/$01)$
8+$ =#%=)A#6>?@$ Los que lo secuestraron les dicen 
nse quietos: !"#6$ ;'/+/#"$ +%$ *'6#<$ "#6$ +;+/#"$ %+6$
6<$ 6)31G+A#6$ &#"$ %+6$ 5#%6+6$ )"$ %+$ &+5)2+<$ ,'&)$ 8+$
A#6$*#/$16;),)6<$*)/#$8#$8$I='),#$:)A#6$01),+,#$+:G$
=):G&1%#6$:+"$6)31',# 8$+%$/+;#$)%$R/?$I='),#$A)$,'&)<$
+<$8+$A)$)6;#8$,)6+;+",#<$A)$,'&)>?@$Cuánto tiempo 

és le dice eso Oviedo: !8$ 51)"#<$ *+6+/#"$ 1"$ /+;';#$
$A)"#6$ %+/3#<$&#A#$=)'";)$A'"1;#6<$A)$,'&)$I='),#<$
)$ :)$ ,)6+;+,#$A)$ ,'&)<$ 6)$ :+$ ,)6+;+,#$ L%$ 8$ =+$ 8$ A)$
+$ +$ A'<$ A)$ 6+&#$ %+$ 5#%6+$ L%$ ;+A5'L"<$ 8$ 51)"#<$ "#6$
6$ %+/3+,#$ +$ &#//)/<$ 8#$ &#//G$ *+/+$ 1"+$ *+/;)<$ I='),#$
#;/+$ *+/;)>?@$ Si estaban en un lugar oscuro, se 

ban de desatar, acababan de ser secuestrados, cuál es 
ón por la cual cada uno corre para un lado diferente: 
$ 6)/$*#/$)%$A'6A#$616;#<$L%$:+$&#//',#$*+/+$+01G<$ 8#$
+&J$ 8$ "#6$ :)A#6$ *)/,',#$ %#6$ ,#6<$ 6+%'A#6$ &#//')",# 
1"#$ *#/$ 61$ %+,#$ 8$ "#$ &#"=)/6+A#6<$ L%$ "#$ *#,G+$ "'$
/>?@$ Caminaba o corría con alguna referencia 
ica: !&#//G+<$A)$*+/+5+<$"#$+*+/)&G+$"'"31"+$%12$*#/$
"+$*+/;)<$*+/+$A+6$#$A)"#6$31'+/A)$8$6+%'/, ,)6*1L6$
&:#$;')A*#$6+%G$+$1"+$/1;+>?@$$

Cuanto tiempo más o menos: !1"+$ :#/+$ AJ6$ #$
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Indep
*%+2+
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qué h
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01)$ :
*+6+,
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)6;+5
actua
cárce
que y
vehíc
habrá
+&1)/
*)"+%

se va
=1)%=
#&:#$
cuare

$%+$;)/A'"+%>?@$Qué ruta era: !"#$6L<$)/+$%+$/1;+<$)6;+5+$
#6&1/#<$ ='$ 01)$ =)"G+$ 1"$ &#%)&;'=#<$ %)$ :+3#$ 6)B+6$ 8$
?@$De qué empresa era el colectivo: !"#$ /)&1)/,#>.- 
 a dónde iba el colectivo: !"#<$'5+$*+/+$%+$;)/A'"+%<$%)$
1)$A)$:+3+$)%$4+=#/$01)$A)$+&)/01)$:+6;+$%+$;)/A'"+%$
6G$ &#"$ )%$ 1"'4#/A) &#" %+$ /#*+$ 61&'+<$ 1"#$ 6)$ &+G+$ 6)$
;+5+$ )";/)$ %+6$ &+B+6>?@$ El colectivo paró en algún 
!"#<$"#<$6'31'($,)/)&:#$:+6;+$%+$;)/A'"+%>?@$Iba gente 
 del colectivo: !&/)#$ 01)$ '5+$ 41)/+$ ,)$ 6)/='&'#<$ "#$
+$*+/+/<$*+/($*#/01)$%)$,'P)$:)/A+"#$:+&LA)$)%$4+=#/<$
';#$A)$+&)/01)6$:+6;+$%+$;)/A'"+%>?@$Por donde vino el 
tivo: !%+$=)/,+,$)6$01)$"#$A)$+&1)/,#<$A'/)$)%$;')A*#$
#6$+B#6$:+&)<$"#$A)$+&1)/,#>?@$Dónde queda el barrio 
ito argentino: !):<$ )"$ %+$ +%;1/+$ ,)$ %+$ X#%("$ *+/+$
/#>?@$El colectivo vino por la avenida Roca: !"#<$ "#$
/,#$ *#/$ ,#",)$ '5+>?@$ Cuánto demoró el colectivo 
 que lo paró hasta que llegó a la terminal: !)%$&#%)&;'=#$
'/)&;#<$ 01)$ :+5/J$ ,)A#/+,#<$ =)'";)$ A'"1;#6<$ ;/)'";+$
#6>?@$Cuando llegó a la terminal, qué hizo: !&+A'"L$
D$:+6;+$&+%%)$\+*/',+<$,)$+:G$;#A)$)%$]C<$&+A'"L$:+6;+$
\+*/',+<$:+6;+ %+$*%+2+$'",)*)",)"&'+>?@$Tomó el 12 
 a la cárcel directo: !A)$:)$5+P+,#$+:G$)"$)%$*#/;(">?@$$

Cuánto demoró ese viaje de la plaza 
endencia hasta la cárcel: !8$ 51)"#<$ 01)$ 6)$ 8#<$ ,)$ %+$
$ ^",)*)",)"&'+<$ A+6$ ,)$ =)'";)$ A'"1;#6$ ,)5)$ :+5)/$
/+,#$*#/$01)$8+$ '5+$&#"$*+6+P)/#6<$ %+$3)";)$8+$ '5+$+$
P+/<$=)'";'&'"&#$A'"1;#6$*1),)$6)/<$A'/)$:+8$&#6+6$01)$

)$+&1)/,#<$ ;+";#$ ;')A*#$01)$:+$6',#>?@ A 
ora llegó a la cárcel: !&'"&#<$&'"&#$8$;/)'";+<$%%)31L<$A)$
+",+5+$)%$R/?$F',+%3#>?@$Llega a la cárcel con Oviedo 
Oviedo: !6#%#<$6#%#< "#$6+5G+$"+,+$,)$I='),#>?@$Qué 

en la cárcel: !A)$5+PL<$+",+5+$)%$R/?$F',+%3#<$01)$)/+$
)&;#/$3)")/+%<$$A)$*/)31";+<$A1&:+&:#$01)$:+$*+6+,#$
+"$ ,)A#/+,#$ ;+";#<$ 8$ %)$ &1)";#$ 8#$ %#$ 01)$A)$ :+5G+$
#$8$+:G$%)$)";/)31L$%+$5#%6+$8$%+$*'#%+$,)$+%3#,("$01)$
$ %%)=+5+, 8$ 51)"#<$ ,'&)<$ 8$ I='),#<$ "#$ 6L$ ,)$ I='),#<$
6$,'6*+/+,#$1"#$*+/+$1"+$*+/;)$8$)%$#;/#$*+/+$#;/+$8$
'P#$ 01)$ =+8+$ +$ %+$ 31+/,'+$ 8$ &#A*%);)$ A'$ ;1/"#>?@$
a trabajando en todo ese tiempo: !=)'";'&1+;/#$ :#/+6$
+$ )"$ )%$ :#/+/'#$ ,)$ ;/+5+P#>?@$ Le hicieron alguna 
ción, le tomaron declaración, por que si sale de la 
l un vehículo con dos guardias cárceles y dos detenidos 
a habían recobrado la libertad y de los cuatro,  más el 
ulo, vuelve uno solo, en esa situación alguna actuación 
n hecho, alguna declaración debe haber dado: !"#$A)$
,#$ ,)$ 01)$ A)$ :+8+$ ;#A+,#$ ,)&%+/+&'("$ "+,')$ )"$ )%$
>?@$$

A las ocho de la mañana cuando sale de la guardia 
 a su casa: !8#$A)$=#8$,)$4/+"&#$&#A#$,)$&#6;1A5/)<$8$
#$ +$ %+6$ &1+/)";+$ 8$ #&:#$ :#/+6<$ ,)6&+"6#$ &1+/)";+$ 8$
8$ ,)6*1L6$ =#%=G+$ +$ %+6$ =)'";'&1+;/#$ :#/+6>?@$En esas 
nta y ocho horas de franco, tuvo alguna conversación 
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con respecto a este hecho: !"#<$ 01)$ "#$ :'&)$ "'"31"+$
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algun
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exped
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dijo q
Solic
"#$6L
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apare
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las cua
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Solic
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El Sr. 
que v
donde
vehíc
llevam
colec
minu
Desp e el 
colectivo duro m
el tes
la pla
puede
del c

/+&'("<$ )"$ "'"3T"$ %+,#>?@$ Fue a una comisaría, a 
a parte: !"#<$+$"'"31"+$*+/;)>?@$$

El Sr. Fiscal General refiere a que lo que
o no coincide con muchas declaraciones del mismo 
o, hay muchas cosas que difieren sustancialmente.- 
nta qué día fue, si fue el día 5 de Abril, el testigo dijo: 
)$+&1)/,#<$*1),)$6)/<$"#$A)$+&1)/,#$%+$=)/,+,>?@$$

El Sr. Fiscal General manifiesta que a fs. 96 del 
iente hay una declaración de Décima en la comisaría, 
 6 de Abril a las 3: 15 horas de la mañana, y el testigo 
ue ha vuelto a las cárcel a las 5, 5:30 de la mañana.- 

ita que se le exhiban fs. 96: !:+&)$;/)'";+$8$,#6$+B#6<$
<$*+/+$+&#/,+/A)$A),'#$)6$A),'#$,'4G&'%>?@$$

El Sr. Presidente pregunta si se han secuestrado 
os detenidos así de esta forma: !"#$ 01)$ 8#$ ;)"3+$
'A')";#<$ "#>?@$El Presidente pregunta si es un hecho 

n su memoria: !6'>.-  
Pregunta el Sr. Fiscal General si es su firma la que 

ce en fs.96, y el testigo contesta: !"#>?@$
El Sr. Fiscal General manifiesta que Décima, ese 

o día 6 de Abril del 76, a las 11:30 ho
ción de su declaración en la comisaría, es 

 que a la hora que Décima dice que estaba cumpliendo
renta y ocho horas de descanso, a las 11:30 de la 

na, es decir, tres horas y media después que dijo que 
 salido del servicio, estaba declarando en la comisaría.- 
ita que se le exhiba fojas 97 de autos, a los efectos de 
borar si se trata de su declaración, si es su firma.- El 
o manifiesta: “)6;+$ "#$ )6$AG+<$ 8#$ "#$ :)$ 4'/A+,#$ &#"$
"+$,)$)6+6$4'/A+6<$%+$,)$+//'5+$6G<$%+$=)/,+,$01)$"#$A)$
,#$ "+,+$ ,) )6#,  )6;J$ %+$ 4'/A+$ AG+$ +:G$ *)/#$
;+A)";)$%)$,'3#$01)$"#<$"#$A)$+&1)/,#>?@$

Se acuerda de haber firmado algo en el penal: 
/J$ 6',#$ )"$ )%$ *)"+%<$ *)/#$ )"$ &#A'6+/G+$ %+$ =)/,+,$01)$
)$+&1)/,#<$#$6+%=#$01)$:+8+$6',#$)"$)%$*)"+%<$*)/#$"#$
&1)/,#<$ *)/#$ )"$ %+$ &#A'6+/G+$ "#>?@$ _)",/G+$ 01)$
+/A)$01)$A)$"#;'4'&+/#"$,)$%+$&#A'6+/G+<$"#$+$AG$A)$
6*#",)$ *#/$ )P)A*%#$ %+$ #&;+=+<$ '5+$ +$ %+$ #&;+=+$ *)/#$
#;/+6$&#6+6<$"#$"#;'4'&+,#$+6G<$"#>?@$$

Fiscal General manifiesta que Décima dice 
einte a veinticinco minutos anduvo en vehículo desde 
 lo secuestraron hasta donde lo dejaron, lo bajaron del 

ulo, estuvieron veinte minutos para desatarse, ahí 
os cuarenta y cinco minutos, después tomó un 

tivo hasta la terminal, que demoró veinte o treinta 
tos hasta la terminal, le pongamos treinta minutos.- 
ués que fue caminando y fue a la cárcel en dond

ás o menos veinticinco minutos, como dijo 
tigo, le sumemos diez minutos desde la terminal hasta 
za Independencia, son ciento diez minutos, mas lo que 
n haber demorado desde la cárcel hasta la intersección 
olectivo, pongámosle veinte minutos, ciento treinta 
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minutos.-  
 el testigo en dos horas y diez minutos ha 
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mas d
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maña
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+&1)/
Refie
solo a
es de

Es decir,
ircuito, pero Décima dice que ha salido 

, 21:30 de la cárcel, supongamos que salió a las 21 30, 
os horas, son las 23: 30, mas los diez  minutos, las 
 y el testigo dice que llegó a las 5:00, 5:30 de la 
na.- Hay un bache de seis horas, entre lo que Décima 
cho del tiempo que le ha insumido desde que salió de 
cel hasta que volvió a la cárcel, hay seis horas en el 
 en esta historia que el testigo cuenta, no es que hay 

minutos o quince, posiblemente haya viajado veinte 
tos y no me di cuenta y era cuarenta minutos, pero hay 
oras de diferencia, tomando como plazo máximo los 
os que el testigo ha dado.- Además, continúa el 
sentante del Ministerio Público Fiscal, en su 
ración ante Cabral, el 5 de febrero de 1984, fojas 7a 
11 de autos, dijo que volvieron juntos con Oviedo a la 
l, mientras que en la audiencia dijo: !8#$=#%=G$6#%#, 8#$
&G$6#%#$+%%J$)"$)%$*)"+%<$+%$#;/#$,G+$+*+/)&'($I='),#>?@$
fiesta, que en esa declaración ante Cabral había dicho 
e tomó en El Manantial un colectivo, en el colectivo se 
 la terminal y desde la terminal se fue a la cárcel en el 
ivo nº 12, es decir, no relata que se fue caminando 
 la terminal hasta la plaza Independencia.-  

Refiere el Sr. Fiscal General, que a fojas 96 de 
, donde está el acta que se le exhibió, en su declaración 
la comisaría todavía no había llegado a la cárcel y ya 
a declarando en la comisaría, si dice que ha llegado a 
cel a las 5:00, 5:30 de la mañana y el acta dice que el 

, 3:30 de la mañana ya estaba declarando, 
cir, según esta versión, no había llegado a la cárcel.- 
ro pasó por la comisaría, en su declaración en la 
aría, dijo que vino del Manantial en la “ETAP” al 
 y que después, del centro, tomo un colectivo a la 

l, nunca nombro la palabra terminal.- El testigo dijo: 
%$&#%)&;'=#$)/+$+$%+$;)/A'"+%<$8#$+6G$$A)$+&1)/,#>?@$$

Continúa, sosteniendo que el mismo día, en la 
aría, pero ya a las 11:30 de la mañana, día y horario 
e según el testigo no estaba en la comisaría sino que 

a en su casa disfrutando de su franco, en esa 
ración de ampliación, dice que volvió solo, y dice que 
anantial subió a un “ETAP” a la terminal, después 
ó hasta la plaza Independencia y de allí se fue a la 

diferente a lo que dijo a las 3: 30 de la 
na.- A fojas 322, 323, (el testigo reconoce las firmas), 
 declaraciones ante el juez federal, dijo que a la cárcel 
a la 1:00 o 2:00 de la mañana, sustancialmente 

nte de lo que acaba de decir en la audiencia, que llego 
 5:00, 5:30 de la mañana.- Dijo el testigo: !"#$ A)$
,#$ ,)$ :+5)/$ ',#$ +$ ,)&%+/+/$ )"$ )%$ P123+,#$ 4),)/+%>?@$
re a que, el 24 de abril del 84, dijo que a la cárcel llegó 
 la 1:00 o 2:00 de la mañana y el 5 de febrero del 84, 
cir, dos meses antes, manifestó que volvieron juntos 

PURL: https://www.legal-tools.org/doc/cb0364/
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El testigo dice: !8#$ +%$ *)"+%$ =#%='$ 6#%#<$ "#$ A
%=G>?@$ El Sr. Fiscal General resalta otra 

adicción, a fojas 116 del expediente hay un acta en 
 se expresa que consultando el libro de la cárcel, el 

de novedades, figura que a las 23:10 regresó el testigo, 
cir que ya tenemos los siguientes horarios de llegada 
 los dichos de Décima, ante el juez federal dijo que 
a la 1:00 o 2:00 de la mañana, acá dijo que llegó a las 

 5:30 de la mañana, y en un acta que figura a fojas 116 
tos, dice que llegó a las 23:10 horas, es decir, que 
os tres horarios diferentes en tres declaraciones 
ntes.- El testigo manifiesta: !8#$ =#%=G$ 6#%#<$ )6$ ,)&'/$
*+B+,#$&#"$"'"31"#<$)%$:#/+/'#$&#A#$%)$,'P)$:+&)$1"$
8#$/)3/)6L$+$%+$&J/&)%$+$%+6$`MNN<$`MaNb?@  

Seguidamente, el Sr. Fiscal General vuelve a 
ntar qué hizo en ese bache de seis horas: !"#$
/,#>.- .Este fue un hecho mas en su vida de 
ador, de guardia cárcel: !"#$"1"&+<$*/'A)/+$=)2>?@$En 

s  años que trabajó como guardia cárcel le pasó 
ún compañero algo parecido como lo de esa noche: 
"#$ /)&1)/,#<$ "#<$ "#$ :+$ *+6+,#$ +%3#$ +6G>?@?$ En sus 
dós años de guardia cárcel tuvo que acompañar en 
er de guardia desarmado a un prisionero liberado 

 su casa: !"#$ <$ 6')A*/)$ :+$ 6',#$ A+6$ +$ %#6$ &)";/#6$
"&'+%)6<$ +%$ :#6*';+%$ c+,'%%+<$ X)";/#$ ,)$ R+%1,, )"$
+,$ "1"&+<$ */'A)/+$ =)2<$ "1"&+$ 61&),G+$ 01)$ %%)=+/+"$
$ )"$ %'5)/;+,$ +$ 61$ ,#A'&'%'#<$ "1"&+$ :+5G+$ ='6;#<$ )"$
%#$)"$1"$=):'&1%#$,)%$*)"+%<$,)P+/%#$)"$,#A'&'%'#$"#<$
6+%G+"$ )"$ %'5)/;+,$ 8$ %+$ 4+A'%'+$ %#6$ )6*)/+5+"$ +41)/+< 
1)$ 8#$ ,)6*1L6$ 6)31G$ ;/+5+P+",#$ :+6;+$ 01)$A)$ /);'/L<$
$6)$,'#$#;/#$&+6#$,#",)$6)$,'P#$%%L=)%#$+%$,#A'&'%'#>?@$$

La Sra. Defensora Pública Oficial manifiesta que 
 precisar algunas cosas. Le pregunta al testigo: si la 
 del 5 de Abril  aproximadamente, 21:30 horas recibe 
 para el traslado de parte de Gerez: !6'<$*#/$01)$)/+$A'$
'"A),'+;#$ 01)$ )6;+5+$ )"$ %+$ 31+/,'+>?@$ Qué tarea 
ífica cumplía Gerez: !S)/)2$ )/+$ 615&#A'6+/'#<$
#6$ P)4)$ ,)$ +:G<$ ,)$ %+$ 31+/,'+>?@$ El jefe de guardia 

le turno también de 8:00 a.m. a 8:00 a.m.: !"#<$ &/)#$
)$ :+$ ;#&+,#$ )6)$ ,G+$ 01)$ )%$ )6;+5+$ +:G< ,)6*1L6$ L%$
/)$ 6)$ /);'/+5+$ +%$ ,#A'&'%'#>?@$ Se podía retirar al 

cilio: !6G<$ *#/$ 01)$ 01),+5+$ 31+/,'+$ %+6$ =)'";'&1+;/#$
$ *#/$ &1+/)";+$ 8$ #&:#$ )%$ P)4)$ ,)$ 31+/,'+>?@$ ? Gerez 
a en el patio de la parte externa pasando el portón: !+:G$
)";/+,+$ ,'/)&;+A)";)< 8#$ 5')"$ 5+PL$ A)$ ,'&)<$ 51)"#$
+$16;),$=+$,)$&16;#,'#<$*#/$01)$8#$)/+$)%$*/'A)/#$01)$
,)$ +//'5+$ 8$ )6;+5+"$ )6*)/+",#$ 01)$ 5+P)$ +%31')"$ ,)$
+$*+/+$01)$6+%3+$,)$&16;#,'# 8$8#$%)$*),G$)%$+/A+<$"#<$
+6G$"#AJ6<$=+8+$+$,)P+/%#$)"$)%$,#A'&'%'#$8$=1)%=+$#;/+$
+/+$ +01G<$ ,'&)<$ )"$ "'"3T"$ A#A)";#$ A)$ :+$ ,+,#$
6>?@$En qué comisaría, prestó declaración: !*1),)$6)/$
&)/+<$*#/$01)$+:G$'5+"$+$,)&%+/+/$;#,#6<$A)$*+/)&)$01)$
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La representante d
l testigo declara en dos oportunidades, el 

, en esta seccional que evidentemente es la misma por 
iene prácticamente el mismo sello, preguntando al 
o si se acuerda de eso, a lo que responde: !"#<$"#$A)$
,#>?@$La defensora vuelve a preguntar si no se acuerda 
seccional tercera, el testigo responde: 01)$8#$:+8+$',#$
%+/+/<$"#<$"#$A)$+&1)/,#$,)$"+,+$,)$"'"3T"$:#/+/'#$
$+&1)/,#>?@$$

Después de esa época tampoco fue a declarar: 
1L6$01)$A)$/);'/L$"1"&+$"+,')$A)$"#;'4'&(>?@$Escuchó 
 al momento del secuestro: !)"$ )%$ =):G&1%#$ "#<$ ,)$

5+$6)";+,#$+:G$+$%+$*+/$,)$)%%#6<$&+%%+,';#<$
"#$ &#"=)/6+5+<$ "'$ )";/)$ )%%#6$ &#"=)/6+5+"$ 8$ 8#$
6?@ A qué atribuye todo este tipo de contradicciones, 
 reconoce las firmas, que llegaron juntos con Oviedo, 
ue al juzgado federal: !"#$ A)$ +&1)/,#$ %+$ =)/,+,>?@$
estudios tiene: !01'";#$ 3/+,#<$ 6)U;#$ 01)$ )/+$ )"$ )6)$
#<$6)U;#$&/)#$01)$)/+$)%$T%;'A#>?@$

La Dra. Assaf, aclara que hay una declaración de 
a ante el juez federal Padilla, que está tomada con 

 los recaudos de ley, incorporada al expediente, que 
udicializada ante un juez federal y ante el act

na versión totalmente válida que da en esa 
ración.- 

El Dr. Jiménez Montilla manifiesta que, a los 
s de aclarar alguna pregunta que hizo el Sr. Fiscal 

ral, pregunta al testigo si es verdad que cuando en la 
ración que hace en la policía dice que, en el momento 
se produce el encuentro con el otro vehículo, las 
nas que se bajan de la camioneta Chevrolet blanca, 
ban armas de puño calibre cuarenta y cinco: !8#$
'&+A)";)<$ %+6$+/A+6$"#$ %+6$:)$='6;#<$"#$"#6$:+"$,+,#$
#$*+/+$"+,+>?@$El Dr. Jiménez Montilla le pregunta al 
o si es verdad que iba de acompañante del Sr. Oviedo 
 los señores Vargas y Rubio iban atrás, y que cuando 
terceptan recién pasan con Oviedo los cuatro atrás: 
#$ '5+$+;/J6$&#"$ %#6$,#6$6)B#/)6$)"$ %+$*+/;)$,)$+;/J6<$
#$ )/+$ )%$ T"'&#$ &:#4)/>?@$El Dr. Jiménez Montilla le 
rda al testigo que la declaración de la policía dice otra 
 allí manifestó que recién a algunas cuadras después le 
ron la bolsa y lo ataron y que hasta ese momento los 
n identificado a los supuestos agresores como personas 
s, algunas de bigotes y jóvenes.- Le pregunta el Dr. 
ez Montilla por qué dijo que eran personas rubias de 

es y si las había visto a estas personas: !"#$6L<$"#$A)$
+,#$ ;')A*#$*+/+$"+,+>?@$El Dr. Jiménez Montilla le 
rda al testigo que eso fue lo que dijo en la comisaría a 
s horas de que pasó esto: !"#<$8#$+$%#6$01)$'5+"$)"$%+$
");+$ "#$ %#$ /)&#"#2&#$ +$ "'"31"#>?@$ El Dr. Jiménez 

illa pregunta al testigo cómo sabe que era una 
rolet blanca y que los que los interceptaron iban con 
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31+/,
)6*)/
#;/+6
&16;#
&1+%0 $%)$;#01)>?@$Escuchó alguna conversación  
en el 
!"#<$

"#$ %#6$ 15'&#$ $ +$ "'"31"#<$ "'$ %#6$ /)&#"#2&#>?@$El Dr. 
ez Montilla pregunta al testigo si se acuerda haber 
 que los que los interceptaron venían con la melena al 
: !"#<$6)$+&)/&+$%+$&+A'#");+$8$8#$%#6$='$+6G<$8#$"#$%#6$
6;#$ "'$ 01)$ ;)"G+"<$ :)$ ='6;#$ 1"$ +1;#<$ "#$ "#6$ :+"$ ,+,#$
#$+$"+,+<$6)$:+"$+*#,)/+,#$,)%$=):G&1%#<$,)$"#6#;/#6$
$:+"$;'/+,#$+5+P#$+%$*'6#$8$,)$+:G$:+"$6)31',#$8$8#$)"$
#A)";#$ '5+$&#"$1"+$5#%6+$)"$ %+$&+5)2+$8$"#$6)$=)G+$
$ "#$ :+5%+5+$ "'"31"#<$ ;#,#6$ &+%%+,';#6<$ 01)$ "#$
A#6<$ 8$ +6G$ %%)3+A#6>?@$ El Dr. Jiménez Montilla 
nta si los liberados no se resistían o si alguno decía 
!"'"31"#$,)&G+$"+,+$,)$"+,+<$;#,#6$A1,#6<$,'3+A#6<$
/,)"+5+"<$ &+%%+,#6<$ &+%%+,';#6<$ "#$ :+5%)"$ "'"31"#<$ 8$
#6$ 5+P+"$ 8$ "#6$ +;+"$ %+6$ A+"#6$ *+/+$ +;/J6$ &#"$ %+6$
6$,)$+%3#,("$8$6)31G+A#6$&#"$%+6$5#%6+6$+:G>?@$

La Dra Curi pregunta si sabe que pasó con el 
ulo, si alguien lo encontró: !"#<$"#$6L$01)$:'&')/#"$&#"$
G&1%#<$"#$%#$:)$='6;#$AJ6>?@$$

La Sra. defensora pregunta si Vargas y Rubio 
ulo adentro del penal o afuera: !"#<$+:G$)"$

;/+,+<$)"$)%$*%+8("$,)%$*)"+%>?@$Estaban acompañados 
tros internos: !"#<$ 8#$ 8$I='),#$ 8$ )%$ =):

&'+/'#<$ )/+$ %+$ )6;+"&')/+$ /1/+%>?@$ Iba 
do con Oviedo, pero precisamente en el momento que 
upo de desconocidos los reduce y se apodera del 
ulo, donde lo colocan a Oviedo: !+$I='),#$%#$*#")"$+%$
,)%$+&#A*+B+";)>?@$ 

La Sra. defensora aclara que cuando el Sr. Vocal 
guntó qué había pasado con Oviedo, dijo que Oviedo 
asado atrás con el testigo y al Sr. Fiscal le dijo que a 
o lo habían pasado al asiento del acompañante: !8#$
$ )";)",',#$ 01)$ +$ L%$ %#$ :'&')/#"$ &#//)/$ *+/+$ +%%J<$
L6$ %#$:+5/J"$:)&:#$*+6+/$*#/$

#6$6)B#/)6$01)$%%)=J5+A#6$8$8#<$+*/);+,#6$
)5)$ 6)/$ 01)$ %#$ :+5/J"$ :)&:#$ *+6+/$ *#/$ +//'5+$ *+/+$
+8+$ )"$ %+$ *+/;)$ ,)$ +;/J6<$ P1";#6>?@$ Cuánto tiempo 
buló en la oscuridad después que se logró sacar las 
ras: !51)"#<$ 6+%'A#6$ &#//')",#>?@$ Cuánto tiempo 
urre desde que se separa de Oviedo y caminando por 
uridad hasta que encuentra este ómnibus que lo trae de 
 a la Terminal: !%+$=)/,+,$01)$:+$6',#$1"$/+;#$AJ6$#$
6>?@$ 

Cuántas personas cumplían la misma función en 
nal, y en particular, el transporte de detenidos y o de 
dos: !)/+$ 1"$ ;1/"#$ ,'3+A#6$ ,)$ 01'"&)$ #$ =)'";)$
'+6, &1+%01')/+$ *#,G+$ &1A*%'/$ )6+$ 41"&'(", "#6$
+5+"$ 01)$ 5+P)A#6$ ,)$ +//'5+$ ,)%$ A1/#$ *+/+$ &1A*%'/$
$ ;+/)+6$ &1+",#$ :+5G+$ ")&)6',+,)6$ *+/+$ '/$ +41)/+<$
,'#$ ,)$ %#6$ :#6*';+%)6$ ,)$ %#6$ 6)B#/)6$ 01)$ %%)=J5+A#6<$
1')/+<$)%$01)
viaje entre los dos liberados antes de ser interceptados: 
"'"31"#$&#"=)/6+5+$"'$)";/)$)%%#6<$"'"31"#$:+5%+5+$,)$
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os  había en el penal en esa época: !8$51)"#<$ :+5G+$
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El Sr. Fiscal General pide la palabra para marcar 
 Sr Décima ante el juez de 

ar Nº 76, Cabral, obrante  a fs 711 de 
.- Allí, dijo que la orden de traslado de Vargas y Rubio 
 dio el comisario Gerez y en esta audiencia, que la 
 de traslado se la dio Gerez, y en su declaración ante el 
ez Federal, a fs 322, 323, donde reconoció su firma, 
estó textualmente, que el día del hecho el dicente 
ó orden del Sr Director General del penal, Sr Hidalgo, 
ustodiara a dos detenidos y que los llevara al domicilio 
ular de cada uno de ellos, y que eran los señores 
s y Rubio, es decir, que ante el Sr. Juez Federal dijo 

Hidalgo le había dado la orden: !8#$ /)&'5G$ #/,)"$
;+$ ,)$S)/)2<$  8#$ "1"&+$ :)$ ;)"',#$ &#";+&;#$ &#"$ )%$ R/?$
3#<$"1"&+<$"#$6L$*#/$01L$,'P)$ )6#< %#$:+5/L$,'&:#$8#$
#6$ ")/='#6<$ "#$ 6L<$ *)/#$ 8#$ ;)"'+$ ;#,+6$ %+6$ (/,)")6$
6+6<$ 8#$ &#"$ )%$ R/?$ F',+%3#$ "1"&+$ :)$ :+5%+,#<$ *#/$
"$A#;'=#>?@ 

 
Testimonio de Roque Ramón Cabral (militar 

do, juez de instrucción militar N° 76 en el año 1984).-  
 
Dijo ante estos e

retira

strados que: !%+$ P1/'6,'&&'("$ ,)$
61$P123+,#$)/+$) /)+$,)$%+$-$d/'3+,+$,)$'"4+";)/G+<$8$01)$
)A*)2($ +$ +&;1+/
+&;1+
61$4'/

Durant
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recon
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se so
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manif
4'/A+

prese
por h
desem

%$J
$ )"$ )%$ +B#$ ]eED?@$ Q#$ 6)$ +&1)/,+$ ,)$ %+6$

&'#")6$)"$%+6$01)$*+/;'&'*($*)/#$A+"'4')6;+$01)$6'$)6;J$
A+$)6$*#/01 $L%$%+6$:'2#>?@$ )

e la audiencia se dio lectura al anexo de la 
z (fs. 20 con la rúbrica del testigo, 

ocida ante su exhibición).- En dicho instrumento, 
 que Cabral consideró que no existieron pruebas 
as ni imputados de las fuerzas armadas; que no 
eron responsabilidades contra terceros; allí se dispone 
bresea a los acusados y se eleven las actuaciones al 
ejo de las Fuerzas Armadas.- Sobre el particular, 
estó: !"#$ /)&1)/,#$ )6)$ ,'&;+A)"<$ *)/#$ /)&#"#2&#$ %+$
>.-  

El Sr. Fiscal General sostuvo que se tenga 
nte que Cabral tiene actuaciones en la justicia federal 
aber presionado a testigos en la época en que se 
peñó como juez militar.- 

 
Testimonial de Raúl Ildelfonso Molina:  
 
El Sr. Fiscal General lo interrogó en torno a: 

ocupación en el a
/)3'A
]e$,)

ño 84: “8#$)/+$A'%';+/<$*/)6;L$6)/='&'#$)"$)%$
')";#$ ]a$ ,)$ ^"4+";)/G+$ )"$ _+/;+3+%$ 8$ ,)6*1L6$ ='")$ +%$
$ ^"4+";)/G+$8$,)6*1L6$+%$ &#A+",#>?@$Grado de retiró: 
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.- Actuación como secretario ante el juzgado militar 
:!8#$"1"&+$)6;1=)$)"$"'"3T"$P123+,#<$"'$)"$)%$fg$"'$)"$
"#$ 8$ :)$ 6',#$ P)4)$ 6')A*/)$ ,)%$ 3/1*#$ ,)$ #5/+6$ ,)$
&&'("$ 8$ /)*+/+&'("$ +3/)3+,#$ +%$ &#A+",#$ ,)$ %+$ -$
,+$,)$^"4+";)/G+$8$,)*)",')";)$,)$%+$,'='6'("$%#3G6;'&+$
$ )%$ +B#$ A+6$ #$ A)"#6$ )%$ fN$ A)$ 41'$ +$ d1)"#6$ 7'/)6$
)$ 6)$A)$)"4)/A($1"$:'P#$8$=#%=G$)"$)%$ff$01)$*),G$)%$
$ )6;+",#$6')A*/)$&#A#$ P)4)$,)$3/1*#$ 4'31/+",#<$*),G$
/#$8$)6)$/);'/#$A)$6+%'($)"$)%$+B#$f`O$&1+",#$*),G$)%$
<$A)$=#%=G$+$_1&1AJ"$8$01),+5+$6')A*/)$ ;/+5+P+",#$
G6;'&+<$A)$41'$+$*),'/$01)$A)$,)P)"$6'"$)4)&;#$)%$/);'/#$
&)6$ A)$ :'&')/#"$ :+5%+/$ &#"$ )%$ P)4)$ ,)$ )6;+,#$ A+8#/$
+%$,)%$)PL/&';#<$+:G$A)$*/#*16')/#"$&#A#$8+$"#$*#,G+$
$ 6'"$ )4)&;#$ )%$ /);'/#$ 01)$A)$ *#,G+"$ '"&#/*#/+/$ &#A#$
%#$gC<$+:G$ +*+/)&)$ %+$:'6;#/'+$01)$ %+$T"'&+$ 4#/A+$,)$
*#/+/A)$ )"$ )6+$ 6';1+&'("$ )/+$ 01)$ A)$ "#A5/)"$
;+/'#$ ,)$ +%31"#$ ,)$ %#6$ ,#6$ P123+,#6$ 01)$ :+5G+$ )"$ )%$
",#<$*)/#$8#$,'3#$01)$,)$P16;'&'+$"#$6)$"+,+<$A)$,'&)"$
5+$ +$ '/$ *+/+$ :+&)/$ 61A+/'#6$ "+,+$ AJ6<$ ,)$ ;#,+6$
/+6$ =+$ +$ ;)")/$ 6')A*/)$ +$ +%31')"$ +$ %+$ *+/$ 01)$ %)$
1)$ 01)$ :+&)/?$ W)$ %%)=+/#"$ *+/+$ +:G$ 8$ )6;1=)$ 1"$
#>?@$$

!7%$ ;')A*#$ A)$ 6)*+/+/#"$ ,)$ +:G<$ +*+/)&'($ 1"$
P#$*+/+$R+"$7";#"'#$,)$%#6$X#5/)6$*+/+$01)$&#"6;/18+$
";/#$ ,)$ '"6;/1&&'("$ )6*)&'+%$ *+/+$ 01)$ =+8+"$ +$ :+&)/$
'&+$ ;#,+6$ %+6$ 6)&&'#")6$8$ &#A*+BG+6<$ ;)"G+$ 01)$:+&)/$
+&'("$ %+$ 3)";

;/1'/<$ 8+$ :+5G+$ 1"$ */)+&1)/,#$ &#"$ )%$
+//'%>?@$

El Sr. Fiscal General le pregunta concretamente si 
 como secretario de actuación ante el juez Cabral en el 
do militar n° 76 desde el año 1984 en adelante: !6'>?@$
do asume como secretario: !01)/G+$ +&;1+%'2+/$ ;#,#6$
A+/'#6$ ,)$ 31+/"'&'#")6<$ +:G$ )6;1=)$ &#"$ L%$ :+6;+$ 01)$
%#6$ 61A+/'#6<$ "#

>?@$
El Sr. Fiscal General manifiesta que aparecen 

iniciales en la orden del comandante del III Cuerpo del 
ito al primero de febrero de 1984, donde se interesa 
aber que significan las mismas, las que oralizadas, 
esta: !W)"6+P)$W'%';+/$&#"P1";#>?@$LCS.: !\$,)5)$6)/$
<$*1),)$6)/$&#";/+$%+$615=)/6'("?@$FFSS y PP: !,)$%+6$
6$ ,)$ ;+/)+$ ,)5)$ 6)/<$ #

@$ 
Según el Sr. Fiscal General, esa ordenanza del 

ndante tiene fecha del primero de febrero de 1984; el 
febrero consta que ya estaban en actuaciones con 
l, siendo la primera actuación en relación a Carlos 
io Décima: !"#$ /)&1)/,+>?@$ Función específica del 

o en esas declaraciones que prestaban los distintos 
ia cárceles y testigos  en el tema específico de Vargas 
sse: !"#$6)$"+,+<$)6+$&1)6;'("$,)$-+/3+6$7'3"+66)$8#$
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"1"&+$;1=)$"+,+>?@$ 
de documentos, reconoce la 

firma.- Ante ello,
del t
actua
denun
*#/01
juram

decla 01)$ 6G<$ "#$
/)&1)/,#<
*1),)
decla
Relat
donde
%+6$ #
,)6*+
+=)"'
X+5/
*#/$ +
01)$'5
)6;+5
;#A+5
,)&%+
)6;+5
6#%#<$
,)&%+
+5#3+

6)";+
+,A';
)6;+/$
6)$ *#
+&)/& 6$ %+$
&#//)3G+<$ 1"+$ =)
4'/A+
:+5G+

)6;+5
;#A+5
,)&'/

redac
*+/;'&
(/,)"
para 
)%$ f`
6)&/)
conoc z Cabral por 
presionar a perso
"1"&+
6)$ ,)
)6&1&

Ante la exhibición 
 el Sr. Fiscal General, refiere a que la firma 

estigo aparece en múltiples oportunidades en las 
ciones, declaraciones de guardia cárceles, testigos, 
ciantes.- Al ser indagado sobre ello: !"#$A)$+&1)/,#$
)$ "#$ )/+$ *)/A+")";)>?@$ Era él secretario y prestó 
ento para ser secretario: !6'>.  

Le tomaba juramento a las personas que 
raban en el expediente de Vargas: !&/)#$

$ )"$ %#6$ &+6#6$ 01)$ )6;+5+$ 'A*/)6#$ )%$ P1/+A)";#$
$ 6)/$ 01)$ %#6$ :+8+$ %)G,#>?@$ Estaba presente en la 

ración de todos los testigos: !&1+",#$:)$4'/A+,#$6G>?@$
e al Tribunal cómo era el trámite de la declaración y a 
 la tomaban: !;#,+6$%+6$,)&%+/+&'#")6$6)$;#A+5+"$)"$
4'&'"+6$ 01)$ ;)"G+"$ %#6$ 6)&/);+/'#6<$ +$ %+$ *+/$ ,)%$
&:#$ ,)%$ P1)2<$ )"$ )%$ ),'4'&'#$ ,)%$ &#A+",#<$ 6#5/)$
,+$ R+/A')";#?@7//'5+$ )6;+5+$ )%$ P123+,#<$ +:G$ )%$ K/?$
+%$%#6$/)&'5G+<$;#,#6$%#6$,)&%+/+";)6$'5+"$+&#A*+B+,#6$
%3T"$ +5#3+,#$ #$ +5#3+,+$ ,)$ %#6$ ,)/)&:#6$ :1A+"#6<$
+"<$%)$*#"G+"$1"+$6'%%+$+41)/+$,)%$,)6*+&:#$8$AJ6$+%%J$
+$)%$,)6*+&:#$,)%$P1)2<$)%$T"'&#$01)$)";/+5+$,#",)$6)$
+"$ %+6$ ,)&%+/+&'#")6$ )/+$ )%$ P1)2<$ L%$ )";/)3+5+$ %+6$
/+&'#")6$ 01)$ )6;+5+"$ A+"16&/';+6$ 8$ %+6$ +5#3+,+6$
+"$6)";+,+6$+41)/+<$,)";/#$,)$%+$#4'&'"+$)6;+5+$)%$P1)2$
8#$ 8$ )%$ #;/#$ 6)&/);+/'#<$ 01)$ )6;J5+A#6$ ;#A+",#$
/+&'("<$ )6;J5+A#6$ )"$ %+$ #4'&'"+$ ,)$ %+$ *+/<$ 8$ %#6$
,#6$+41)/+<$&#"$%+$*1)/;+$+5')/;+>?@$
!H%$P1)2$6+%G+$8$%)6$:+5%+5+<$%+6$/)&'5G+<$%+6$:+&G+$

/$ 8$ %)6$ ,)&G+$ 01)$ )%$ &(,'3#$ ,)$ P16;'&'+$ A'%';+/$ "#$
G+$*/)6)"&'+$*#/01)$)/+"$6)&/);#6$ 8$01)$ )%%+6$ '5+"$+$
+:G$)6&1&:+",#$;#,#<$)%$,)&%+/+";)$&1+",#$;)"3+$,1,+$
,G+$ %)=+";+/$ 8$ :+5%+/$ &#"$ )%%+6$ 8$ )%%+6<$ 6)$ *#,G+"$
+/$ +$ %+$ *1)/;+$ 8$ ,)&'/$ )6#$ "#$ =+$ +&J<$ )";#"&)

2$ 01)$ ;)/A'"+5+"$ 8$ )6;+5+$ ,)$ +&1)/,#$ %+$
5+"<$ 6+%G+$ )%$ P1)2<$ %)6$ ,+5+$ %+$A+"#$ +$ %+6$ +5#3+,+6<$
$1"$6#%#$=+/("$,)$%#6$01)$)6;+5+"$+:G>?@$$

!K)&%+/+5+"$ ,)%+";)$ ,)$ AG<$ %+6$ */)31";+6$
+"$ :)&:+6<$ )%$ P1)2$ %)$ )";/)3+5+$ %+6$ */)31";+6$ +%$ 01)$
+$%+$,)&%+/+&'("<$6'$)%$01)$*/)6;+5+$%+$,)&%+/+&'("$6'"$
$"+,+$6)$%)$%%)=+5+$+%$P1)2>?@$ 

El Sr. Fiscal General le pregunta si participó en la 
ción de las conclusiones del juez militar: !"#$ 8#$ "#$
'*L<$"#$:'&)$"'"31"+$/),+&&'("$,)$&#"&%16'#")6$"'$,)$
)6$ )U*/)6+6<$ %+6$ :+&G+$ L%>?@ Cuántas oficinas había 

tomar declaración: !:+5G+$,#6$P123+,#6<$P123+,#$fg$8$
$ 8$ &+,+$ P123+,#$ ;)"G+$ ,#6$ 6)&/);+/'#6<$ )"$ )%$ fg$ %#6$
;+/'#6$ L/+A#6$ )%$ 615#4'&'+%$ h1J/)2$ 8$ 8#>?@$ Tuvo 
imiento de las denuncias que tenía el jue

nas que tomaban declaración: !"#$*#/01)$
$*+6($)6#<$+3/+,)&G+"$%+$+;)"&'("<$%)$,+5+"$%+$A+"#$8$
6*),G+"$ 8$ 6)$ '5+"$ &#"$ )%$ ,)&%+/+";)<$ 8#$ %#$ :15')6)$
:+,#$ +$ %#6$ ,)&%+/+";)6>?@$Conoce o ignora sobre las 
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conclusiones a las que arribó Cabral: !'3"#/#<$ *#/01)$ )6#$
,)5)$6)/$%+$)%)=+&'("<$)6#$%#$:+&G+$L%$,)$*1B#$8$%);/+>?@ 

 
Careo entre José VíctorGerez, Raúl Ildelfondo 

Molina y Roque Ramón Cabral.- 
 
Como consecuencia de que el testigo Gerez no 

reconoció del tod  su firma, pues refirió a que uno de sus 
caracteres no le 
rúbric
dispu
como
milita

estrad
recuerda a Gerez.- Ante la pregunta de si lo que está en el 
acta de declara
respo
enmie
turno
la sen
que l
de lle

como
confo
que e

 firma en algo se 
parece pero hay u
no pr
Varga
Aigna
luego
declaración, para
que s
su rú
conte

Roqu
desco
en la 
la ora
Gerez
juzga

defin
justo 
a Var
irían 

a que
que d
prepa

o
pertenecía (específicamente un trazo de la 

a estampada en la declaración obrante a fs. 27/29) se 
so un careo con quienes actuaron en el acto procesal 
 secretario y juez respectivamente en la jurisdicción 
r.- 

En un primer momento se enfrentan ante estos 
os Gerez y Molina.- Este último manifiesta que no 

ción testimonial es lo que dijo Gerez, 
ndió que no recuerda, pero si está escrito y no hay 
ndas es lo que Gerez le dijo en aquel momento.- A su 

 Gerez dijo que desconoce toda la versión y que le da 
sación de que está fraguado.- Agrega que no presenció 

o vitoreaban a Vargas Aignasse y que no dio la orden 
varlos a sus domicilios.-  

El testigo Molina afirma que no ha falseado nada, 
 ya lo dijo no hay enmiendas, si Gerez lo firmó fue de 
rmidad, asegurando luego que él no presionó a nadie y 
l juez estaba en una oficina contigua, escuchando.- 

En tanto, Gerez insiste en que la
n trazo que no es de él.- Dijo también que 

eparó el vehículo ni presenció que lo vitoreaban a 
s; que el conserje le comenta que lo llevan a Vargas 
sse y a Rubio y que la camioneta ya salía.- Refiere 
 no recordar haber ido al Comando a prestar 

 después recordar que sí fue a declarar pero 
u firma no es esa, precisando que la línea que baja en 
brica no es de él.- Culmina sosteniendo que el 
nido de la declaración no lo reconoce.- 

Seguidamente se incorpora al careo el testigo 
e Ramón Cabral.- Ante la circunstancia de que Gerez 
noce parte de su firma y también la versión que consta 
mentada acta de declaración testimonial, se procede a 
lización del instrumento en cuestión.- Seguidamente 
 manifiesta que se acuerda de haber ido a declarar al 
do de instrucción militar.- 

Finalmente Gerez procede a dar su versión 
itiva de los hechos.- Así afirmó, que cuando salía él 
se retiraba de Villa Urquiza.- No lo conocía a Rubio ni 
gas Aignasse.- No preparó la camioneta ni a quienes 
en ella.-  

Ante una advertencia del Sr. Presidente en cuanto 
 esta versión que da en la audiencia no coincide con la 
iera ante el juez militar, Geréz manifiesta que no 

ró la camioneta y no escucho los vítores.-  
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En tanto, Cabral reconoce la firma en el acta de 
declaración testi
recue
recibi
instru
es po
formu
secre
la ve
manif
estuv
en Vi
en es
de ins

conoc

monial obrante a fs. 27/29.- Dijo que no 
rda cuando tomó la mentada declaración porque 
ó mas de mil declaraciones durante el sumario que 
yó.- Considera que si está su firma en el instrumento 
rque escuchó esa declaración.- En cuanto a quién 
laba las preguntas, dijo que era él, mientras el 

tario escribía a máquina.- En cuanto a la diferencia en 
rsión de los hechos vertida en el documento y lo 
estado por Gerez en la audiencia, sostiene que él no 
o en el lugar de los hechos como para saber que pasó 
lla Urquiza.- Afirma que a Gerez lo acaba de conocer 
te acto, pues no recordaba haberlo visto en el juzgado 
trucción.-  

En tal sentido, Gerez manifiesta que acaba de 
er a Cabral y que no recuerda haberlo visto antes.- 

 
Testimonial de Juan Antonio Palavecino 

(dirig
vende

  
Pregun

si fue
,);)" +&'#")6<$*/'A)/#$
6)&1)6;/+,
+5/'%>?@$$

decla
vio a 
Varga
vio: !
61)%#
Cómo
:+&G+
#;/#6
)"$A+
*)6+/
"#$%#
A#A)
6)&1)
S#"2
+&#A
61P);#
+%$61)
)6$,(
6#6Z?@
:+6;+
&#A)

que d
un Ju
exped
firma

ente gremial a la época de los hechos, actualmente es 
dor ambulante).- 

tado por la Sra. Defensora Pública Oficial: 
 detenido después del 24 de marzo de 1976: !)6;1=)$
',#$)"$%+$d/'3+,+$,)$^"=)6;'3

#<$,)6*1L6$A)$%%)=+/#"$+$%+$&J/&)%$)%$]f$,)$

La Sra. Defensora manifiesta que el testigo, en su 
ración de junio de 1985, dice que estando en la Policía, 
varios detenidos, entre ellos, al Sr. Guillermo Claudio 
s Aignasse y le pregunta a quiénes más vio y cómo los 
;#,#6$%#6$,);)"',#6$)6;+5+"$'31+%$01)$L%<$;'/+,#6$)"$)%$
<$A+"'+;+,#6<$%+6$A+"#6$+;/J6$8$=)",+,#6$%#6$#P#6>.- 
 vio si tenía los ojos vendados: !%+6$&#6+6$01)$6)$
"$)"$)6#6$&+6#6$)/+"<$*#/$)P)A*%#<$:+5%+/$&#"$%#6$
$,);)"',#6$8$*/)31";+/%)6$01'L")6$)/+"?@$\#$6)&1)6;/($
/2#$1"+$&#A'6'("$)"&+5)2+,+$*#/$S#"2J%)2$Q+8+<$+$
$,)$01)$:+5G+$1"+$#/,)"$,)%$X#/#")%$X+;;+")#$,)$01)$
$A#%)6;+/+"$*#/01)$)/+$,'/'3)";)$3/)A'+%$)"$)6)$
";#?@$7%$%%)3+/$+$61$,#A'&'%'#$)%$,G+$)"$01)$%#$
6;/+/#"$%#$,);1=')/#"<$%#$+;+/#"$8$6)$%#$%%)=+/#"?@$
J%)2$Q+8+$)/+$)%$&+5)&'%%+$,)$%+$&#A'6'("$8$%#$
*+B+5+"$K1'%'#$i'31)/#+<$)%$X+5#$X+//'2#$8$#;/#$
$&18#$"#A5/)$"#$/)&1)/,+?@$\#$%%)=+/#"$8$%#$;'/+/#"$
%#$)"$%+$d/'3+,+?@$_'/+,#$)"$)%$61)%#<$)"$)6+$6';1+&'("<$
",)$6)$*/)31";+5+$&#"$%#6$#;/#6$,);)"',#6<$j01'L"$
$H6;1=#$*+/+,#$fC$:#/+6$6'"$01)$%#$%%)=)"$+%$5+B#$
$)%$*1";#$,)$%#$'"+31+";+5%)$8$+$*+/;'/$,)$+%%G$
"2+/#"$+$%%)=+/%#6$+%$5+B#$1"+$=)2$+%$,G+>.- 

La Sra. Defensora le comunica al testigo que lo 
ice no es lo que declaró, preguntándole si declaró ante 
ez Federal: !"#>.- Le informa entonces, que obra en el 
iente una citación del Juez Federal René Padilla, 
da por Victoria de Palavecino -su esposa-: !"1"&+$
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,)&%+/L$+";)$1"$h1)2$i),)/+%>.- Por qué no se presentó a 
decla
6)$%+$
. Rec
!&1+"
"#6$;#
1"$&+
6#%;+5
*+/+$
&#A*
^"6;';
61*)/
X+;;+
d/'3+
!)6#$
:+6;+
;#,#6

decla
cosa: 

 Defensora solicita se proceda a la lectura 
de la declaración 
Cabra
4'/A+ )"G+$
1"$*/#5
"#6#;
01)$4'
%#$T"
Por q
había

el Sr.
)PL/&'
Reite
asimi
tenga
en la causa “Irreg
cuale
evide
conse
decla
un Sr
conve
visto 
regul

el Sr.
Interr
recue
afirm
4'/A(
:+&)/
:+&)/

rar: !"1"&+$/)&'5'($%+$&';+&'("$,+,#$01)$61$)6*#6+$"#$
)";/)3($*#/01)$)"$]eE`$8+$)6;+5+$6)*+/+,#$,)$)%%+>.- 
ibió algún tipo de maltrato durante su detención: 
,#$)6;1=)$6)&1)6;/+,#$"#$6#%#$"#6$*)3+5+"<$6'"#$01)$
/;1/+5+"$*6'&#%(3'&+A)";)$&#"$1"$&+P("$01)$*+/)&G+$
P("$,)$A1)/;#$+%$01)$%)$%)=+";+5+"$%+$;+*+$8$%+$
+"$,)$3#%*)$&#A#$&)//J",#%#<$,'&')",#<$#;/#$AJ6$
H%$X+,'%%+%<$01)$)6#$%)6$,)&G+"$%#6$6)B#/)6$01)$
#"G+"$%+$&+A+/'%%+$,)$W+/&#6$F',+%3#<$h)4)$,)$
1;#6$c)"+%)6$01)$+,)AJ6$A+")P+5+$%+$d/'3+,+$&#"$%+$
='6'("$,)%$_)"')";)$X#/#")%$7//)&:)+$8$,)%$X#/#")%$
")#<$01)$&#"#&G+"$*)/4)&;+A)";)$%#$01)$6)$='=G+$)"$%+$
,+>?@ Cuándo tuvieron lugar los hechos que relata: 
41)$)"$)%$A)6$,)$A+/2#<$&1+",#$"#6$:+"$,);)"',#<$
$)%$]f$,)$+5/'%<$)"$;#,#$)6)$;/+A#$"#6$:+"$:)&:#$)6#$+$
>?@$$

La Sra. Defensora le informa al testigo que en su 
ración de 1985, que obra en el expediente dice otra 
!"1"&+$,)&%+/L$"+,+$+";)$"+,')>.-  

La Sra.
del Sr. Palavecino ante el Juez Militar 

l:!L%$A)$%#$;/+5+P($,)$+A'3#<$A)$,'P#$01)$;)"G+$01)$
/%)$1"$*+*)%$*+/+$6+%'/$,)%$*+6#$,)$1"$+A'3#$01)$;
%)A';+$+:G<$A)$,'P#O$4'/AJ%#<$;#;+%$)6;#$01),+$)";/)$

/#6$8$)%$R)&/);+/'#$A)$%#$*16#$)"$%+$=)";+"'%%+$*+/+$
/A)?@$[#$"'$%)G$8$4'/AL<$6'$)6;J$%+$4'/A+<$%#$:)$4'/A+,#<$
'&#$01)$%)G$)6$%+$*+/;)$,)$+//'5+$,#",)$)6;J$%+$4)&:+>?@?$
ué, al comienzo de su declaración, dijo que nunca 
 declarado: !L%$"#$%#$/)&#"#&G+$+$X+5/+%$&#A#$P1)2>.-  

La Sra. Defensora solicita un careo del testigo con 
 Cabral: !)%$R/?$X+5/+%$%)$,'P#$01)$L%$)/+$1"$#4'&'+%$,)%$
;#$01)$01)/G+$:+&)/%)$1"+$+;)"&'("$+$1"$+A'3#>.- 
ra su pedido de careo del testigo con el Sr. Cabral y 
smo solicita la lectura de unas declaraciones o que las 
 el Tribunal en cuenta, se trata de unas declaraciones 

ularidades de la CONADEP”, en las 
s el testigo también habla de modo diferente porque 
ntemente cambia sus declaraciones de acuerdo a los 
jos que le dan.- Asimismo, manifiesta que las 
raciones a las que refiere aluden a la desaparición de 
. Sosa y señala que en ellas el testigo dice que se dejó 
ncer por Magdalena Sosa para declarar que había 
al mencionado Sosa, para que la mujer pudiera 
arizar su situación.-  

Se oralizó la declaración que el testigo prestó ante 
 Cabral (fs. 182-183), en su parte pertinente.- 
ogado el testigo, por el Sr. Presidente, sobre si 
rda esa declaración, el testigo responde 
ativamente, dice !01)$/)&1)/,+$%+$6';1+&'("$)"$%+$01)$
$)6+$,)&%+/+&'("<$01)$)%$R/?$X+5/+%$%)$,'P#$01)$'5+$+$
%)$*/)*+/+/$%+$,)&%+/+&'("$+%$6)&/);+/'#$*#/01)$01)/G+$
%)$1"+$+;)"&'("$+$1"$+A'3#?@$H6$A)";'/+$)6#$01)$,'&)$
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%+$,)&%+/+&'("$,)$01)$"#$%)$:+"$*)3+,#$+$%+$3)";)<$+$%+$
3)";)
)"&1)
)A*1
;#,#6
%#6$#P
6)$6)"
*/)31
%#$:+
;)6;G&
'31+%
*+8+6
+1;#$
:+"$;/
7'3"+
#;/#$*
*/'=+
"'"31
%1)3#
AJ6>

la dec
Refie
Sosa, e él no lo había visto en Villa Urquiza pero 
que par  
Aduc
demo
hora 

acuer
!"#>
+$\1'
;/+5+
A+/2# %=)/$,)$1"$X#"3/)6#$)"$
X:'%)>.-  

Sosa 
)6;+5
#$;/)6
testig
*)/#"
*)/6# $)"$)%$*+5)%%("$!7>$,)$%+$&J/&)%<$
A')";/+6$01)$)"$)
&J/&)
;'/+,#
01)$%)
H"$%+
_#//)
Defen
inform
prese
ante e
indica

$%+$:+"$;#/;1/+,#$8$+:#/+$=#8$+$&#";+/$&#A#$%#$
";/#$+$-+/3+6$7'3"+66)?$H%$,G+$g$,)$+5/'%$)";/+/#"$+$
P#")6$8$%#$;'/+/#"$+$-+/3+6$7'3"+66)$)"$%+$*')2+$,#",)$
$)6;J5+A#6$;'/+,#6$)"$)%$61)%#<$A+"'+;+,#6$8$=)",+,#6$
#6?@$-+/3+6$7'3"+66)$"#$*#,G+$6)";+/6)$)"$)%$61)%#$8$
;($)"$)6)$&+P("$01)$%)$,'3#$8#$8$"#6#;/#6$%)$
";+A#6$j01L$;)$*+6+Zk8$,'P#$01)$)6;+5+$)"4)/A#<$01)$
5G+"$;#/;1/+,#<$01)$%)$:+5G+"$*1)6;#$%+$*'&+"+$)"$%#6$
1%#6$8$)"$%+$%)"31+$8$,'P#<$;)"3#$%+$%)"31+$%+6;'A+,+<$
$01)$X+/%#6$W+/G+$_#//)6?@$7:G$:+"$:)&:#$1"+$
+,+$)"$%+$*1)/;+$,)$%+$&J/&)%$8$A)$:+"$*+6+,#$+$#;/#$
8$A)$:+"$;/+G,#$*+/+$H,1&+&'("$iG6'&+$8$,)$+:G$A)$
+G,#$*+/+$+&J?@$7$%+$"#&:)$%#$6+&+/#"$+$-+/3+6$
66)$,)$%+$d/'3+,+<$%#$6+&+/#"$8$)%$X+5#$X+//'2#$,'P#M$
+P+/';#$*+/+$H%$X+,'%%+%?@$X+//'2#<$01)$)/+$6)&/);+/'#$
,#$,)$F',+%3#$,'P#M$)%$S)")/+%$d166'$"#$01')/)$01)$
"#$,)$)6#6$21/,#6$,)$A')/,+$)6;L"$AJ6$+&J$8$01)$
$6)$%#$%%)=+/#"$+$-+/3+6$7'3"+66)$8$"#$+*+/)&'($
.-.  

La Sra. Defensora pregunta al testigo si recuerda 
laración sobre el esposo de la Sra. Magdalena Sosa.- 
re la letrada, que el testigo, en la declaración sobre 
 sostuvo qu

a hacerle un favor a la Sra. Sosa dijo que si lo vio.- 
e la defensa que refiere a esa declaración para 
strar que el testigo es fácilmente influenciable a la 
de declarar.-  

La Sra. Defensora le pregunta al testigo si se 
da de lo que declaró por pedido de Magdalena Sosa: 
.- Cómo, entonces, se acuerda de Luis Sosa: !&#"#&'($
6$R#6+<$01)$)6;+",#$)"$%+$XS_$%#$&#"#&'(<$01)$
P+5+$)"$%+$K^QH7$8$01)$,)$+%%G$%#$+//+"&+/#"$)%$CD$,)$
$P1";#$+$#;/#6$AJ6$+%$=#

Preguntado por el Sr. Presidente si lo vio al Sr. 
en la cárcel:!%#$='$4%+&#<$)/+$3#/,';#$&#A#$16;),$8$
+$A18$4%+&#$)"$%+$&J/&)%<$;'/+,#$)"$)%$61)%#$8$+$%#6$,#6$
$,G+6$"#$%#$='$AJ6>?@$El Sr. Presidente pregunta al 
o sobre la filiación política de Sosa: !)6;+5+$)"$)%$
'6A#<$A)$+81,+5+$+$A'$)"$%+$XS_<$)/+$1"+$)U&)%)";)$
"+?@$l%$)6;+5+

%$*+5)%%("$!d>$)6;+5+"$%#6$01)$)"$%+$
%$%%+A+5+"$!%#6$21/,#6><$01)$)6;+5+"$;#,#6$*)%+,#6$8$
6$)"$)%$61)%#?@$H"$)6)$*+5)%%("$)6;+5+"$;#,#6$;'/+,#6<$
6$*)3+5+"$A+%+A)";)<$6#5/)$;#,#$)%$X+5#$X+//'2#?@$
$&J/&)%$)6;+5+$;+A5'L"$)%$6#5/'"#$,)%$%#&1;#/$R1;;)/<$
6<$)/+"$&#A#$&')";#$=)'";)$,);)"',#6>.- La Sra. 
sora le pregunta al testigo cómo teniendo tanta 
ación sobre gente que conocía y que quería  no se 

ntó a declarar estando ya en un gobierno constitucional 
l Juez Federal René Padilla cuando fue citado, le 
 al testigo, que incluso podría haberse presentado 
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espontáneamente: !*#/01)$;)"G+$A'),#<$*#/01)$41'$
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que expresó que Vargas Aignasse le refirió que lo habían 
picaneado en la l
enfer
)6;+5

a nad se
castig
='>.- 

expre
institu ue prestaban 
servicios
norm
"+,+$

es eso  el cabo Carrizo dijo que Vargas Aignasse iba 
a ir al Cadillal: !
F',+%
Q#6$/
&#6+?

+2+,#<$8#$)6;1=)$,#6$+B#6$*/)6#$8$&1+",#$6+%G<$"'$%+$
$01)$A)$&#"#&G+$A)$6+%1,+5+$*#/$%+$&+%%)?@$-#%=G$+$
P+/$1"$+B#<$#&:#$A)6)6$)"$-'+%',+,$8$A)$,)P+/#"$
;)$*#/$#/,)"$,)%$S)")/+%$d166'<$"#$,)$L%$,'/)&;+A)";)$
)$1"#$,)$616$;)6;+4)//#6<$*#/01)$d166'$"#$01)/G+$
";)6$3/)A'+%)6$)"$%+$+,A'"'6;/+&'("$*T5%'&+?@$X+,+$
1)$+%31')"$A)$*/)31";+5+$+%3#$;)"G+$01)$=)/$5')"$
$)6;+5+$,+",#$=1)%;+6$+%/),),#/$+";)6$,)$:+5%+/>?@$

La Sra. Defensora le indica al testigo que ya 
a en un gobierno constitucional y el testigo le responde 
)"G+$"'"31"+$6)31/',+,$"'$&#"$)%$3#5')/"#$,)$7%4#"6G"<$
$)%$,)$W)")A<$"'$&#"$"'"31"#<$*#/01)$%#6$6)/='&'#6$,)$
/)6'("$6)31G+"$'";+&;#6$)"$_1&1AJ"$8$&/)#$01)$
G+$6'31)">?@$Hizo alguna causa judicial por su 
ción: !:'&)$1"$P1'&'#$&#"$1"$+5#3+,#$,)%$4#/#$%#&+%$
)")$6)";)"&'+$4'/A)$*)/#$;#,+=G+$"#$A)$:+"$*+3+,#$
?@$Recuerda cuándo y dónde Vargas Aignasse le relató 

 las torturas que había p+,)&',#M!41)$)%$,G+$g$,)$+5/'%$
d/'3+,+?@$-+/3+6$7'3"+66)$)/+$1"$:#A5/)$*T5%'&#$*#/$
8)&;#/'+$*#%G;'&+$)$'";)";+5+"$+81,+/%#$&#A#$
">.-. Cómo, simplemente ante el pedido del Juez 
l accedió a firmar la declaración y si lo conocía a 
l de antes: !Q#<$+%$01)$%#$&#"#&G+$)/+$+$W+"6'%%+<$01)$
/'A#$,)$1"$&#A*+B)/#$8$1"$,G+$01)$41)$+%$;/+5+P#$A)$
;($01)$%#$=+8+$+$=)/?@$X1+",#$41'$A)$*','($01)$4'/A)$
)&%+/+&'("$*+/+$:+&)/%)$1"$4+=#/$+$1"$+A'3#$,)$
+%>?@$

Preguntado el testigo sobre cuantas veces vio en 
empo a Vargas Aignasse en la Brigada de 
tigaciones responde que !)%$,G+$g$)6$)%$T"'&#$,G+$01)$
?@ 

El Sr. Fiscal General manifiesta al Sr. Palaveccino 

engua y en los testículos y que estaba 
mo: !H6;+5+$)"4)/A#<$%)$,#%G+$)%$*)&:#<$%+$)6*+%,+<$6'$
+$;'/+,#$)"$)%$61)%#>?@ 

Lo que dice el papel es que no vio aplicar castigos 
ie, eso no  ajusta a la realidad, ¿Ud. vio aplicar 
os?, le pregunta el Sr. Fiscal General al testigo: “R'<$6'$

Preguntado el testigo sobre su declaración donde 
saba que tanto personal de gendarmería como de 
tos penales, que eran los únicos q

 en el penal, brindaban a todos los presos trato 
al y si ello se ajustaba a la verdad: !Q#<$8#$"#$,'P)$
,)$)6#>?@$

El Sr. Fiscal General le pregunta al testigo, cómo 
 de que

)%$&+5#$X+//'2#$)/+$%+$A+"#$,)/)&:+$,)$
3#<$)%$&#A'6+/'#$,)%$c)"+%<$)%$=#&)/#$,)%$R/?$d166'?@$
)1"G+"$8$"#6$,)&G+"$01)$)%$S/+%?$d166'$:+5G+$,'&:#$;+%$
@$R')A*/)$)6;+5+$X+//'2#$+$61$%+,#$8$S#"2J%)2$Q+8+$
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A+;)$
6)'6<$6
+,)";
41)/#
,)6*+
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)6;+5
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2#$,'&)<$8+$)6;+$%'6;#$)%$*+P+/';#$L6;)$*+/+$H%$X+,'%%+%<$
$A+6$01)$P#,+<$+6G$%#$%%)=+A#6”.- 

Cuando estuvo en el Penal de Villa Urquiza, lo 
Bussi en la cárcel: !R'<$)6#$41)$&)/&+$,)%$4'"+%$,)%$ff<$
$01)$%#$/)%)=+/+"?@$H%$41)$8$"#6$,'P#$01)$6)$'5+$*#/01)$
6%+,+5+"?@$V1)$%#$"1)6;/#$%#$'5+"$+$/)6#%=)/$%#6$
+%)6$*/#='"&'+%)6>?@ 

El testigo indica que el trato que recibió en la 
da de investigaciones, fue “A+%G
!)%$;/+;#$41)$/)31%+/?@ \#6$;/)6$*/'A)/#6$A)6)6$01)$

'A#6$41)$;/)A)",#$)%$;/+;#?@$c#/01)$;)"G+"$%+$#/,)"$%#6$
'+6$,)$+*+%)+/"#6$+$"#6#;/#6<$,)$*)/6)31'/"#6<$,)$
"#6$,'6*+/+",#$,)$1"$%13+/$*+/+$#;/#?@$Q#6$#5%'3+5+"$
+P+/?@$Q#6#;/#6$;/+5+PJ5+A#6$*#/$7A+,#$h1/'?@$."$
'&'A#6$*+/#$*#/01)$)%$&+5#$X+//'2#$%)$*)3#$+$K#"$
#?@$c)/#$%#6$;/)6$*/'A)/#6$A)6)6$41)/#"$;/)A)",#6?@$
3+//+5+$&1+%01')/$=')P#$,)$%+$31+/,'+$'";)/"+<$"#6$
"$3+//#;+2#6>?@$

Consultado el testigo por el Sr. Fiscal sobre el 
r en que se encontraba: !c/'A)/#$)6;J5+A#6$
=)/+,#6$&#"$%#6$*/)6#6$&#A1")6?@$[#$)6;+5+$)"$)%$
$*'6#$8$,)6*1L6$;1='A#6$01

)3%+/$*)/#$6#%#$%#$%+=+/#"$8$6+&+/#"$+$%#6$
6?@$\#6$*/)6#6$&#A1")6$)";/+5+"$8$*#,G+A#6$
/6+/$&#"$)%%#6$)"$)%$*+;'#<$*)/#$)6#$,)6*1L6$,)$%#6$;/)6$
/#6$A)6)6>?@ 

El Sr. Fiscal pregunta: Ud. declaro lo que dice el 
 ante Cabral y Molina, por presión o para hacer una 
hada:!8#$+$W#%'"+$"#$%#$&#"#2&#<$&1+",#$%#$4'/AL$"#$
+$4'/A+,#$*#/$"+,')?@$H%$6)&/);+/'#$01)$A)$:'2#$4'/A+/$
/+$A'$&#"#&',#<$W+"6'%%+>?@ 

El Sr. Presidente del Tribunal le solicita al testigo 
l día 6 de Abril del 76 en la Brigada de 

tigaciones: !Q#6#;/#6$"#$6+5G+A#6$5')"$01)$:#/+$)/+"$
)$)6;J5+A#6$=)",+,#6$8$;'/+,#6$+%$61)%#?@$Q#$"#6$
$A+;)$"'$"+,+?@$_'*#$,#&)$"#6$,+5+"$*#%)";+$8$"#6$
+5+"$%+6$A+"#6$*+/+$01)$&#A+A#6$*)/#$"#$%#6$#P#6<$
%&+"2+5+"$%#6$*%+;#6$,)6,)$)%$61)%#?@$Q+,')$,)$A'$
'+$6+5G+$,#",)$)6;+5+$8#?@$[#$6)";G+$%#$01)$
/6+5+"$%#6$31+/,'+6$8$)6&1&:+5+$%#6$&#A)";+/'#6$01)$
$01)$)/+"$A)";'/+6?@$_'*#$,#6$8$;/)'";+$6+%'($%+$
%%+$,)%$&+5#$X+//'2#$&#"$;#,+$61$5+",+$*#/$,);/J6?@$H%$
+/'#$i'31)/#+$%)$,'#$&'"&#$,G+6$,)$+//)6;#$+$%+$
,+$P)4+$,)$%+$5/'3+,+$4)A)"'"+$*#/$,+/A)$1"$P+//#$,)$
&#&',#?@$X1+",#$=1)%=)$)%$&+5#$X+//'2#<$*("3+%)$+$%+6$
');)$,)$%+$;+/,)<$+5/)"$%+$*1)/;+$8$%#$;'/+"$+$1"$;'*#$
/#<$"#6#;/#6$*/)31";+A#6$j01')"$6#6Z$&1+",#$6)$
"$%#6$31+/,'+6<!-+/3+6$7'3"+66)” /)6*#",'($
&'#.- H";/($#;/#$31+/,'+$8$"#6$&+%%+A#6$:+6;+$01)$6)$
\)$,'3#$01')"$)/+$8$A)$6+%1,+?@$[#$%)$*/)31";#$&#A#$
+$8$A)$/)6*#",)$01)$)"4)/A#<$01)$%)$:+5G+"$*)3+,#$
#<$01)$:+5G+"$:)&:#$1"+$*+";#A'A+$$)"$%+$*1)/;+$,)$
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01)$=
)/+$,
X+//'

a Var
tortur
=)",+
&#";/

a la p
1"+$6

La defe
de un
instru
quier

$+1;#$#$(A"'516<$"#$A)$+&1)/,#$8$%%)=+/#"$*+/+$
+&'("$iG6'&+<$+:G$A)$:+"$;#/;1/+,#<$,'P#?@$V1)$*#,L6$
$%)"31+$&#A#$%+$;)"3#$%+6;'A+,+<$A)$:+"$*'&+")+,#<$
6;G&1%#6$;+A5'L"<$"#$*1),#$)6;+/$"'$6)";+,#$&+6'?@$[$+6G$
";#$+$%#6$,)AJ6$01)$)6;+5+"$6#5/)$61$6';1+&'(">?@$

!X1+",#$8+$:+5G+$#6&1/)&',#<$;'*#$"1)=)$#$,')2$
"#&:)<$)";/($)%$&+5#$X+//'2#$8$%)$,'&)<$+$=)/$*+P+/';#$6'$

=#8$+$%%)=+/$+$*+6)+/$)"6)31',+?@$K)5)"$
$*+6+,#$1"+6$,#6$#$;/)6$:#/+6<$&1+",#$)";/+"$,)$
$8$%#$6+&+"$!/+A'+",#>$8$6)$%#6$%%)=+/#"?@$Q1"&+$AJ6$
)"$%+$&J/&)%$,)6*1L6$A)$&#";+/#"$01)$%#$:+5G+"$
#>?@ 

El Dr. Guerineau le consulta al testigo sobre 
es más estuvieron con él en la brigada: !\)$=#8$+$,)&'/$
)6$)6;+5+"?@$_

)5)$&#"#&)/?@$7/;1/#$H,)/A+"<$$1"$41)/;)$
/&'+";)?@$7$"#6#;/#6$"#6$*',')/#"$CN?NNN$,(%+/)6$*+/+$
"#6$)"$%'5)/;+,<$)%$&#A'6+/'#$755+>?@$No recuerda 
es estaban con usted: !_/'='B#<$K#"$7/;1/#$H,)/A+"<$
<$7/A+",#$K+'+"+<$)%$K/?$i',+%3#$8$#;/#6$01)$"#$
#$"#A5/+/<$01)$)/+"$&#A#$;/)'";+<$)6$3)";)$&#"$%+$01)$
%=G$+$:+5%+/$,)%$;)A+>?@ 

Cómo es posible que nadie más haya hablado:!8+$
)$:+&)$1"$/+;#<$;)"G+$A'),#>?@$Pero porque nadie más 
ró: !.,?$%)6$*/)31";#$+$)%%#6Z<$6'$"#$&';+/#"$+$
"#>?@ 

Preguntado por la defensa de B
 que era el día 6 de abril si no sabían la 

ni los días: !W'$)6*#6+$)6;+5+$*#/$;)")/$4+A'%'+$
#$A)$%%)=+/#"$+$AG$8$F+A),<$)%$#;/#$31+/,'+$01)$
+$+%%G<$01)$8#$%#$&#"#&G+<$%)$,'3#$;1/&#$A)$*#,L6$:+&)/$
+1&:+,+<$L%$A)$/)6*#",)$01)$6'$%)$,+5+$1"+$5#%6+$,)$

*#",'($01)$g$,)$+5/'%$8$%)$*',#$01)$
3m)$6'$6)$:+5G+$'";)/"+,#$A'$A1P)/$8$%)$;1=)$01)$
+/$+$,)&'/$+$A'$6)B#/+$01)$%)$,)$1"+$5#%6+$,)$
/>?@$O sea que su familia sabía que Ud. estaba allí: 
L%$6+5G+?@$W'$4+A'%'+$"#$6+5G+$,#",)$)6;+5+?@$[#$%)$,'P)$
+8+$8$%#$=)+$+$1"$+A'3#$AG#$*+/+$01)$%)$,)?@F+A),$
)$%+$d/'3+,+<$*)/#$,)6*1L6$*+6($+$%+$&J/&)%$&#"$
2#$8$#;/#6$&1+",#$"#6#;/#6$"#6$41'A#6$*+/+$+:G>?@ 

La defensa del imputado Bussi expresa que lo vio 
gas Aignasse cuando lo estaban tirando en el suelo, 
ado: !K)6,)$)%$*/'A)/$,G+$)6;1='A#6$&#"$%#6$#P#6$
,#6<$&#"$1"+$;)%+$,1/+<$&#"$&')//)$8$"#6$%+$&#//G+A#6$
+$%+$*+/),>?@$ 

Preguntado nuevamente sobre la fecha de ingreso 
olicía y cuantas veces vió a Vargas Aignasse: !%#$='#$
#%+$=)2<$)%$,G+$gb-. 

nsa del imputado Bussi solicita la lectura 
a declaración del Sr. Palaveccino ante el juez de 
cción militar, Cabral, del año 1986, con lo cual se 
e acreditar que había realizado la declaración del 85 
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para hacerle un favor a una persona.- El testigo no recuerda 
esa d
la com
K/?$R

testig
mism
,)&%+
;/'51"
R)&/)
\+$,)
)/+$*
:+&)/
A'"1;

y Cab

eclaración pero si una conversación con una señora de 
isión de derechos humanos que: !A)$='6';+/#"$&#"$)%$
;/+66)/+$)"$%+$X+6+$,)$S#5')/"#>.- 

El Sr. Presidente del Tribunal le pregunta al 
o si vio en la cárcel al Sr. Luis Sosa, respondiendo el 
o que: “R'$%#$='<$)6;+5+$4%+&#$8$*)%+,#?$\#$,)AJ6$,)$%+$
/+&'("$"#$/)&1)/,#$:+5)/$,'&:#$8$"#$41)$)"$"'"3T"$
+%$6'"#$)"$%+$X+6+$,)$S#5')/"#$+$%+$*+/$,)$%+$
;+/'+$,)$S#5')/"#?$H/+$1"+$&';+$,)$%+$X#"+,)*<$&/)#?$
&%+/+&'("$&#/;';+$)6+$6'$A)$%+$:'2#$4'/A+/$W+"6'%%+$01)$
+/')";)$,)$1"$+A'3#<$L%$A)$,'P#$01)$X+5/+%$01)/G+$
%)$1"+$+;)"&'("$+$1"$+A'3#?$i1)$&#6+$,)$,')2$
#6>?  

La defensa de Bussi solicita un careo con Molina 
ral.-  

 
Careo entre Juan Antonio Palavecino, Raúl 

Ildelfonso Molina y Roque Ramón Cabral.- 
 
Una vez que se encuentran los tres testigos frente 

al estrado, se le e
el tes
juzgado de instru ión militar.- 

Tanto C
recue
que lo

que P  trataron bien 
en el penal duran
que a
defin
la dec
Palavecino que le

a Ma
quien

pero 
Palav
éste s do de 
instrucción milita
mient

normal que una 
(está 
respo

obran
Feder
cárce
76, el mism
por se

xhiben dos declaraciones cuestionadas por 
tigo Palavecino, prestadas ante Cabral y Molina en el 

cc
abral como Molina, responden que no 

rdan al testigo Palavecino, mientras que éste refiere  
s vio durante cinco minutos, hace treinta años-  

El Sr. Presidente le manifiesta al testigo Cabral 
alavecino en su declaración dice que lo

te su detención en el año 1.976, mientras 
yer, en la audiencia, refirió a que lo trataron mal; en 
itiva, lo que sostiene Palavecino es que el contenido de 
laración no es real y que de favor le pidió usted a 

 firme la declaración.- 
Palavecino dice que a quien le firmé de favor fue 

nsilla, secretario del juzgado de instrucción militar con 
 si bien no tenía amistad lo conocía de Vialidad.-  

Cabral ratifica la firma en el acta de fs. 182/183, 
no el contenido porque ha pasado mucho tiempo.- 
ecino refiere a que no conocía a Cabral, mientras que 
e acuerda de Mansilla, fue secretario en el juzga

r y estuvo poco tiempo en esa función 
ras él se desempañaba como juez militar.- 

El Sr. Presidente pregunta al testigo Cabral si es 
declaración no tenga la firma del secretario 

estampado el sello pero sin la rúbrica), el mismo 
nde que sí.-  

Respecto a la segunda declaración de Palavecino, 
te a fs. 16/18vta. del Expte. P, N° 750, Cámara 
al de Apelaciones, autos: “Prueba testimonial (D 7) 
l de Villa Urquiza” - Juzgado de Instrucción Militar N° 

o reconoce su firma pero no recuerda haber ido 
gunda vez al Comando.- En la mentada declaración 
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dijo que no vio a Sosa en la cárcel, mientras que en la 
audie

 segunda 
declaración a Pal

Palav
pero n
segui
éste r
Mans

exhib
desco
parece eso.- El te
equiv
decla
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decla
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tanto 
audie

decla
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surge
refier
sino q

de Febrero) sostu
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Comi
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22,00

a Var
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decla
él no 

ncia manifestó que sí lo vio.- 
Cabral no recuerda haberle tomado la

avecino.-  
El Sr. Presidente manifiesta a Cabral, que 

ecino reconoce las firmas en las actas de declaración 
o reconoce el contenido en ambas, preguntándole 

damente a Palavecino si fue a la segunda declaración y 
esponde que no, que fue la primera vez y habló con 
illa y después nunca mas.-  

El Sr. Presidente le manifiesta a Cabral que se van 
iendo cuatro declaraciones cuyo contenido es 
nocido por sus participantes, preguntandole qué le 

stigo responde que no cree haberse 
ocado tantas veces y sostiene que las cuatro 
raciones estuvieron bien hechas.- 

Cabe seguidamente analizar puntualmente los 
s de los testigos cuestionados, primero de un modo 
ularizado y luego en el contexto de la totalidad de las 
raciones, pues la dilucidación en torno a la pretensión 

irá de la evaluación en su conjunto, en 
la vinculación de los acontecimientos sucedidos en la 
ncia y lo declarado por todos surge palmariamente.-  

En tal sentido, Gerez, Décima y Palavecino 
raron en distintas instancias en el ámbito de la 
icción militar ante el entonces juez Cabral,  con la 
ención como secretario del testigo Molina.- 

De la versión que Gerez reproduce ante estos 
ión a su declaración ante el juez militar, 

n evidentes contradicciones.- Tales contradichos no 
en a detalles propios de la imprecisión de la memoria 
ue marcan un alarmante contrasentido.-  

En efecto, ante el juez militar, en el año 1.984 (06 
vo que en los primeros días del mes de 

 del año 1.976, mientras se desempañaba como oficial 
rvicio en el penal de Villa Urquiza, fue llamado por el 
sario General Hidalgo y le ordenó que preparara un 
ulo (conducido por el chofer de turno y un agente 
 acompañante del chofer) para trasladar a su domicilio 
 internos que salían en libertad.- En esa oportunidad 
ió que los internos a trasladar se apellidaban Vargas 
sse y Rubio.- El vehículo alistado estaba a cargo del 
r Oviedo y el acompañante era el guardia cárcel 
a.- Que al ingresar Vargas Aignasse al automóvil era 

pañado por otros detenidos que le llevaban los 
ntos personales y que lo despedían con vítores y 
sos.- La salida se registró aproximadamente a horas 
.- 

Ante éstos estrados Gerez sostuvo que no conoció 
gas Aignasse en el penal de Villa Urquiza, que nunca 
.- Ante la oralización durante la audiencia de aquella 
ración, refirió no recordar lo que allí se consigna y que 
era oficial de servicio.- Afirmó también que no 
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preparó el vehículo ni tampoco presenció la escena de 
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s y aplausos cuando lo llevaban a Vargas Aignasse, 
no lo conocía.- Relató luego que lo que vio, fue la 
 de la camioneta y que el conserje general le dijo que 
 llevaban a Rubio y a Vargas.- Recalcó que no preparó 
ículo, que no concretó la liberación de Vargas 
sse y que sólo presenció la salida del vehículo.-  

En lo que refiere al testigo Décima, existe una 
lación contundente con el testigo Gerez, toda vez que 

 fue éste quien le dio la orden de salir en 
dia de dos internos liberados.- Refirió en la audiencia, 
 orden de Gerez consistía en acompañar al chofer 
o a dejar en libertad a dos liberados y que para ello no 

 falta llevar armas.- Hasta aquí surge una contradicción 
nte con el testimonio de Gerez, en tanto uno niega 
 dado la orden y el otro afirma que sí se la dio.- 

El testigo Décima declaró ante el juez de 
cción militar en el año 1.984 (5 de febrero).- También 
n del expediente declaraciones realizadas ante el Sr. 
Federal y ante la comisaría (al parecer seccional 

ortunidades inmediatas al hecho del 
nto segundo secuestro de Vargas Aignasse.- 

Así, en la audiencia de debate manifestó que 
ó a la cárcel, luego del secuestro de los internos, a 
 5.00 o 5.30 de la madrugada.- El día 06 de Abril de 
, en la comisaría manifestó que regresó al penal a las 
horas.- Asimismo dijo en la audiencia que luego del 

e fue a su casa a cumplir las cuarenta y 
horas de descanso que le correspondían, sin embargo 
cuerda que a las 11,30 de la mañana había 
arecido a la comisaría a ampliar su versión de lo 
ido la noche anterior.-  

Dijo ante estos estrados que no recordaba su 
arencia ante el juzgado federal a declarar.- A fs. 322: 
bra acta de declaración ante el Sr. Juez Federal, cuya 
 el testigo reconoce, en fecha 24 de Abril de 1.984, 
ó que regresó al penal a horas 1:00 o 2:00 de la 
ugada.- También refirió en esa oportunidad, que quien 
 la orden de custodiar a los internos liberados fue el 
tor General del penal, Sr. Hidalgo.- En todas las otras 
nes dijo que fue su jefe inmediato Gerez, así lo 
ó en la audiencia, aclarando que con Hidalgo nunca 

contacto y que no sabe porqué dijo eso en el juzgado 
al, creyendo que podría haber sido por los nervios.- 

Por otra parte, en la audiencia refirió a que 
só sólo a la cárcel y que a Oviedo lo ve recién al día 
nte.-No obstante ello, ante el juez militar, el día 5 de 

ro de 1.984, dos meses antes de declarar ante el Sr. 
Federal, manifestó a Cabral que con Oviedo regresaron 
s a Villa Urquiza.-  

A fs. 116 de autos obra constancia en el libro de 
ades del Servicio Penitenciario provincial donde 

a que Décima regresó a horas 23:10.- 
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Pero las contradicciones y las imprecisiones no 
refieren únicame
regre
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nte a quién le dio la orden y al horario de 
so al penal.- En cuanto al hecho concreto del presunto 
stro durante el trayecto hacia el domicilio de los 
os liberados, existen diferentes versiones por parte del 
o Décima.- Entre las mas destacables, por la 
ndente contradicción, aparece aquella descripción que 
de las personas que realizaron el secuestro al momento 
clarar en la comisaría.- Allí relató que había 
ficado a los agresores como personas rubias, algunas 
otes y jóvenes.- Esta declaración fue realizada apenas 

oras después de que habrían sucedido los hechos, sin 
rgo ante estos estrados afirmó que a los que iban en la 
neta no los reconoce a ninguno y que no le habían 
tiempo de nada.- También en aquella versión ante la 
a dijo que los que interceptaron el vehículo de la 
l, con una camioneta Chevrolet blanca, portaban armas 
ño calibre cuarenta y cinco.- En la audiencia insistió 
e no habían dado tiempo de nada “yo prácticamente 
mas no las he visto”.- 

Otro tanto habría que decir respecto a las rotundas 
cisiones en cuanto al tiempo que le habría insumido 
r desde donde supuestamente fueron dejados por los 
res y en cuanto al trayecto que ha
r finalmente al penal.- En ninguna de las versiones se 

ejan los horarios que le habría insumido el periplo 
ipto, ni tampoco se marca un trayecto inequívoco de 
so al lugar de partida.- En tal sentido, el Sr. Fiscal 
ral dejó sentado un desfasaje de seis horas entre las 
 alternativas que denunció el testigo como tiempo total 
corrido.-  

Adviértase que las imprecisiones en cuanto al 
o insumido en realizar el recorrido y el trayecto 
do para el regreso, como así también las tantas otras 
nes dadas por el testigo con variados matices y hasta 

onnotaciones dispares o contradictorias, no surgen 

do hace treinta y dos años, sino que, tal como consta 
tos, datan desde horas inmediatas posteriores al hecho 
 el presente.- Es decir, horas después del hecho brinda 
imer relato, el que es ampliado ese mismo día.- En el 
.984, a diez años de los sucesos vuelve a dar versiones 
adictorias, ante el juez Cabral y ante el juez federal, 
 su vez no se condicen con las que había dado 
iatamente después del hecho.- Finalmente a la 

ncia de debate trae un relato incoherente con lo que 
ra documentado en las otras oportunidades en que 

 aquel acontecer novedoso en su vida laboral.- 
De allí que el Sr. Fiscal General acierte en su 

sión de remitir las actuaciones para que se instruya un 
rio por el presunto delito de falso testimonio, en tanto 
uras y contradicciones evidentes dan pie para 
char que los relatos de Gerez y Décima se encuentran 
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impregnados de una fábula inaceptable en un proceso 
judici
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al.-  

co Pericial de la Policía Federal Argentina da cuenta 
a firma inserta en el acta de declaración ante el juez 
l, pertenece al testigo Gerez, con lo cual nos 
tramos frente a la evidencia concreta de que el 

rante mintió ante estos estrados.- No obstante ello, éste 
rece ser el único ámbito en el cual se descargaron 
as por parte del testigo Gerez, de allí entonces que, 
ndo lugar a lo solicitado expresamente por el Sr. Fiscal 
ral durante la audiencia, de remitir las actuaciones para 
e instruya un sumario en torno al presunto delito de 
testimonio, quepa recomendar al Sr. Fiscal Federal de 
cción la dirección de una de las hipótesis 
tigativas en torno a desentrañar si en el juzgado de 
cción militar también se imprimieron huellas 
aces en torno a lo realmente acaecido en la noche del 
 de Abril de 1.976 en el penal de Villa Urquiza.- 

Ahora bien, conforme se considera, tanto Gerez 
 Décima brindaron testimonios ante el entonces juez 
r de instrucción N° 76, Roque Ramón Cabral, quien 
ba ante secretario Raúl Ildelfonso Molina.- También lo 

Juan Antonio Palavecino, éste en dos 
unidades.- 

Tanto Gerez como Palavecino, durante la 
ncia se negaron a reconocer el contenido de las actas 
 consta que prestaron declaraciones testimoniales ante 

ez militar, sí reconocieron sus firmas.- El mismo 
a también puso e
en el acta de declaración en el ámbito castrense.- 

En el caso del testigo Palavecino, afirmó ante 
estrados que concurrió sólo una vez al Comando 
e funcionaba la sede del juzgado militar); sin 
rgo, existen dos declaraciones prestadas por él ante la 
icción militar.- Las firmas en las piezas procesales 
entes no fueron negadas por Palavecino, pero lo 

e es que el testigo marca una pauta escandalosa 
o refiere que la única vez que concurrió lo hizo por 
o de un conocido, de apellido Mansilla, con quien si 
o tenía amistad, lo conocía de Vialidad, por ser primo 
 compañero de trabajo en esa repartición provincial.- 
illa en el año 1.985 se desempeñaba como secretario 
ho juzgado militar.- 

Palavecino afirmó que nunca declaró ante nadie, 
u afirmación incluye al juez militar Cabral.- Sin 
rgo aclaró a la defensa que él no reconocía a Cabral 
 juez.- Luego de que se oralizara la declaración de 
ecino ante el juez Cabral, aquel manifestó que el juez 
r de entonces “lo trabajó de amigo” y que en esa 
unidad lo que le dijo es que tenía que firmarle un papel 
alir del paso un amigo del juez que tenía un problema 
El secretario Mansilla le pidió que lo firmara y que no 
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 Palavecino, firmó el papel sin leer, no obstante haber 
la fecha en el encabezamiento.- Afirmó que concurrió 
a oportunidad al Comando porque el propio Mansilla 
su trabajo y le solicitó que lo vaya a ver.- Una vez allí, 
dió que firme la declaración para hacerle un favor a un 
 de Cabral.- Refirió también, que a Molina no lo 
e y que cuando firmó el papel todavía no estaba 
do por nadie.- 

En lo que hace a la segunda declaración de 
ecino, afirmó el testigo que declaró así para hacerle un 
a la Sra. de Sosa que quería que diga que había visto a 
arido en Villa Urquiza.- No recuerda haber 

arecido al Comando por segunda vez y sostiene que la 
a podría haber sido firmada en el sótano de la Casa de 
rno en una oportunidad en que vino Strassera 

pañada por una señora de los Derechos Humanos.- 
Más allá del proceder alarmante en cuanto a la 

 de tomar  testimonios en el ámbito de la justicia 
nse, lo que no tiene parangón es la circunstancia de 
n esos documentos se volcaron versiones totalmente 

lidad de los hechos.- Así, conforme fueron 
das las circunstancias en esos documentos las 
ncias en torno a ilícitos de enorme trascendencia y 
itud abrieron paso a la impunidad de los responsables, 
o menos por un largo período de tiempo.- 

Fue contundente Palavecino ante estos estrados 
o afirmó que nunca declaró ante el Sr. Juez Federal 
e tenía miedo, asegurando además haber sido 
azado.- Si a ello se suma que estuvo dos años preso  en 
poca en que las Fuerzas Armadas ostentaban la suma 
oder público, resulta razonable y por tanto creíble la 
n dada en la audiencia, que marca a las claras que el 

nar jurisdiccional castrense desplegó su actividad en 
 a desaparecer y ocultar toda prueba que vincule a los 
nsables de ilícitos penales durante aquel período 
orial.- 

No escapa a éste Tribunal que se trata de cuatro 
onios brindados ante la justicia militar que se 
ntran objetados en cuanto a su contenido por los 
os actores.- Ellos son quienes negaron, por diversos 
os, haber dado la versión que recogen esos 
mentos.- Por otra parte, uno de ellos, Palavecino, trae 
u condición de

 para la reconstrucción de aquellos hechos delictivos 
or las características propias del accionar se intentaban 
r.- 

En torno a estas circunstancias nada aportan 
l y Molina, quines se limitaron a reconocer sus firmas 
 piezas procesales exhibidas y a sostener que nada se 
dan del contenido de las declaraciones ni tampoco de 
es fueron en aquellos tiempos visitantes de aquel 
do militar.-  
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Este proceder desde el estrado castrense deja 
dudas en cuanto 
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a la legalidad de los testimonios recogidos, 
o mas aún, cuando se repara en la conclusión a la que 
 la instrucción militar.- 

De allí entonces que proceda la pretensión del 
terio Público Fiscal de remitir las actuaciones a la 
ia Federal a los fines de instruir un sumario por la 
nta comisión del delito de falsificación ideológica de 
mento público en relación a la actuación del entonces 
ilitar Roque Ramón Cabral y el ex secretario de dicho 

do, Raúl Ildelfonso Molina.- En relación a éste último, 
cunstancia de dar fe de las actuaciones del juez militar 
nen necesariamente en la escena de los presuntos 
ecimientos delictivos que se habrían gestado desde la 
icción militar.- 

Por último, en relación a lo solicitado por las 
sas de remitir las actuaciones vinculadas a Palavecino 
usticia Federal de Instrucción, no se advierte la entidad 
stifique tal pretensión.-  

En efecto, en lo relativo al falso testimonio que 
e la defensa de Luciano Benjamín Menéndez, ello 
oce su origen en un entredicho entre el Dr. Guerineau 
ropio testigo, por una circunstancia

el letrado a la cárcel de Villa Urquiza 
o éste se desempeñaba como juez en la justicia 

ncial y aquel se encontraba detenido como preso 
co.- 

Mas allá que tales circunstancias escapan a los 
s concretos que se investigan en autos, no parece 
az lo afirmado por el testigo en el sentido que vio al 
uerineau en el ámbito carcelario, pues el propio 

do lo reconoció en la audiencia de debate, cuando dijo 
n el carácter de magistrado judicial efectivamente 

 no obstante negar categóricamente haber 
do al lugar con Antonio Domingo Bussi.- 

De allí que, la probabilidad de confusión del 
o en cuanto al momento en que vio al Dr. Guerineau 
a desestimar la pretensión de sospecharlo incurso en 

lso testimonio.- 
La pretensión de la defensa de Antonio Domingo 

 tiene menos andamiaje procesal.- El presunto delito 
e pretende investigar no aparece en el curso de los 

 en la audiencia.- No se aprecia cual sería 
onducta desplegada que hiciere sospechar un 
rimiento, salvo que se sostenga que en aquellas 

raciones ante el juez militar Palavecino buscaba la 
nidad de sus captores.- Llegaríamos así al absurdo, 

n definitiva sostener que la propia víctima 
 ocultar las pruebas provenientes del delito que lo tuvo 
los principales perjudicados.- 

Por lo expuesto, deben rechazarse las pretensiones 
 defensas de remitir las actuaciones correspondientes a 
sticia Federal por los presuntos delitos de falso 
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Cabe puntualizar aquí, que e
stos estrados, cuestionado por las defensas, 

hibe fisuras ni contradicciones, con lo cual, atento al 
ado que se arriba en torno al proceder del propio juez 
r, queda descartada por el Tribunal aquella versión 
ada ante Roque Ramón Cabral.- $

$
Que a los fines del pronunciamiento de fo

u
stió el hecho y son autores responsables los 

tados?.- 
2)- En su caso, ¿qué calificación legal les 

3)-En su caso, 
rocede la imposición de costas?- 

 
I- Que a la primera cuestión, el Tri

considera:  
 
Que previo a analizar la existencia del hecho 

ilícito y su aut
puntu  víctima, Guillermo Claudio Vargas 
Aignasse, a la fecha de su secuestro y posterior desaparición 
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oría por parte de los imputados, cabe 
alizar que la

co años de edad, era Licenciado en Física, 
ado de la Universidad Nacional de Tucumán.- A la 
 de su secuestro, ejercía el cargo de Senador Provincial 
esta provincia, en representación del Partido 
ialista.- Pertenecía a una agrupación dentro de su 
o denominada FANET (Federación de Agrupaciones 
nales de Estudiantes de Tucumán), agrupación política  
ada de la confluencia de antiguos demócratas 
nos, socialistas nacionales y justicialistas.- 

Que la existencia de los hechos ilícitos y la 
ía por parte de los imputados han quedado plenamente 
itados con el conjunto de pruebas producidas 
armente en la audiencia de debate, en el marco del 
o proceso legal y de las garantías plenas que nuestra 
titución Nacional otorga a quienes ejercen el derecho 
fensa en juicio.- 

 los efectos del relato de los hechos 
icos constitutivos de la plataforma fáctica del juicio y 
merituación de las pruebas producidas en la audiencia, 
 se asientan tales extremos, se hace necesario tener 

nte las palabras del imputado Bussi, en tanto en su 
rgo refirió a cuestiones que ayudan significativamente 
construcción de los hechos aquí juzgados.-  

Así, en la audienc
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1%+/$616$5+P+6$,)%$&#A5+;)$8$)"&15/'/$)%$/)&%1;+A')";#$
;+/'#$ #$ &#A*1%6'=#<$ &#"$ &#"#&'A')";#$ #$
"#&'A')";#$ ,)$ 4+A'%'+/)6$ 8$ +A'3#6<$ +$ '",'=',1#6$
/#A);',#6$#$',)";'4'&+,#6$&#"$%+$&+16+$/)=#%1&'#"+/'+?$
$6)$%#$,)"#A'"($*+6+P)$+$%+$&%+",)6;'"',+,????>@$$

!H"$ )%$ &+6#$ ,)$ %+$ ,)6+*+/'&'("$ ,)%$ 6)"+,#/$
6$7'3"+66)<$/+;'4'&#$A'6$,)&%+/+&'#")6$+";)/'#/)6$+$%+6$
6$+3/)3#<$61$,);)"&'("$41)$/)61%;+,#$,)$1"+$#/,)"$,)$
'#$)6;/'&;+$8$,);+%%+,+$)"$;#,#6$%#6$+&;#6$&#",1&)";)6$
1$ &1A*%'A')";#$ ,)$ &+/J&;)/$ '")U&16+5%)$ )$
%+8+5%)?????@$ -'6';L$ %+$ 1"',+,$ &+/&)%+/'+<$ :+6;+$ ,#",)$
/,+$ A'$ A)A#/'+<$ 6#%#$ )"$ ,#6$ #*#/;1"',+,)6<$ %+$
/+$)"$ %+$#&+6'("$,)$+%#P+A')";#$,)$ %#6$,);)"',#6$*#/$
,)"$ ,)$ %+$ )U$ P1";+$ A'%';+/$ *+/+$ &#"#&)/$ '"$ 6';1$ $ %+6$
&'#")6$ ,)$ ,);)"&'("$ 8$ %+$ 6)31",+$ +%$ */#,1&'/6)$ A'$
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"'$ ;/+;+,#$ "1"&+<$ +;)";#$ +$ %+6$ /)6*#"6+5'%',+,)6$
/)6$ 8$ +%$ *#&#$ ;')A*#$ ;/+"6&1//',#$ ,)$A'$ +61"&'("$ +%$
$,)$&#A+",+";)$)"$2#"+$,)$#*)/+&'#")6<$*#&#$AJ6$,)$
)6)6<$"'$*#/$*#6))/$+";)&),)";)6$618#6$)"$)%$&#A+",#$
$ 2#"+$ ,)$ #*)/+&'#")6$ "'$ )"$ )%$ &#A+",#$ ,)$ %+$ -$
,+???>?@$

!_)/A'"#$ /'",')",#$ A'$ A+6$ &J%',#$
#&'A')";#$ +%$ *1)5%#$ ;1&1A+"#$ 01)$ ;+";#$ A)$ :+$
,#$*+/+$)%$LU';#$,)$%+$#*)/+&'("$'",)*)",)"&'+$8$+$61$

+6$+%$ $ +&#A*+B+A')";#$ 6)$ &#"='/;'($ )"$1"$
$ ,);)/A'"+";)$ ,)$ %+$ ='&;#/'+Y%+$ =#%1";+,$ *#*1%+/<$
R1*/)A#<$*#/$)"&'A+$,)$%+$X#"6;';1&'("$Q+&'#"+%$6(%#$
%+$ ,'='"+$ */#=',)"&'+$ :+$ )=+%1+,#$ 8$ P123+,#$ A'$
&;+$A'%';+/$8$*#%G;'&+$)"$,')2$+&;#6$)%)&;#/+%)6$8<$+$61$
<$A)$/)A';#>?@ 

Al ser preguntado por el Sr. Fiscal General sobre 
 le dio la orden de detener a Vargas Aignasse, el 
tado dijo que: !%)$='"#$,)%$^^^$X1)/*#$,)%$HPL/&';#<$01)$
$ 5+P#$ 61$ #/,)"$ %+$ *#%'

+$#/,)"$,)$,);)"&'("$,)$-+/3+6$7'3"+66)$
6;+5+$ */)*+/+,+$ &#"$ +";)/'#/',+,$ ,)6,)$ 4'")6$ ,)$
/#$,)$]efg<$01)$6(%#$4+%;+5+$)%$,G+$K$8$%+$:#/+$F$*+/+$
;)"&'("<$ )%$ )%)3',#$ *+/+$ )P)&1;+/$ %+$ #/,)"$ 41)$ )%$
+/'#$R'/"'#>.- 

El Sr. Fiscal General realizó preguntas a lo largo 
terrogatorio referentes a: quien transmitió la orden de 
ción de Vargas Aignasse: !R)$*/#3/+A(<$ 6)$*%+")($8$
&1;($*#/$ %+$c#%'&G+$,)$ %+$c/#='"&'+<$*#/01)$+$)%%+$ %)$
6*#",G+$%%)=+/$+$&+5#$%+$,);)"&'("$,)$%#6$41"&'#"+/'#6$
)31",#$ "'=)%<$ &1+",#

%$A#";)?@$
Acerca de si puso en conocimiento a algún juez la 

 de detención a Vargas Aignasse:!%)$ /)*';#$ 6)B#/$
<$ %+A)";#$ 01)$ "#$ &#"#2&+$ %+6$ 4+&1%;+,)6$ ,)$ 1"$
",+";)>?@ Al reiterarse la pregunta:“)"$ %+$ 31)//+$ "#$
%%+"+A')";#6<$6'"#$3#%*)6$6#5/)$31+/',+6$8$;/'"&:)/+6$
')/;+6$ &#A#$ ,#A'&'%'#6$ *+/;'&1%+/)6?@$ [#$ *#,G+$
+/$ %+$ ,);)"&'("$ ,)$ &1+%01')/$ *

'2+&'("$ P1,'&'+%<$ 8$ )"$ %+$ 31)//+$ "#$ :+8$
&'#")6<$6'"#$&+*;1/+6>?@  

Porqué liberaron a Vargas Aignasse: “3)6;'#"L$%+$
&'("$ *#/01)$ 8+$ "#6$ :+5G+$ +*#/;+,#$ ,#&1A)";+&'("$
",#$+$616$&#A*+B)/#6$,)$/1;+?$X#A*/#5+A#6$01)$)/+$
)/)P'%$ 8$ 1"$ 51&:(">?@ Porqué actuaron de noche y 
uchados: “6)$ :'2#$ )6)$ ,G+$ 8$ )6+$ "#&:)$ *#/01)$ )/+$ )%$
$ 8$ %+$ :#/+$ F<$ %+$ #/,)"$ ,)$ ,);)"&'("$ ,)$ *#;)"&'+%)6$
6+/'#6$ 8+$ )U'6;G+<$ "#$ 41)/#"$ )"&+*1&:+,#6<$ 6G$ 41)/#"$
&:)>?@ Manifestó asimismo: “&#A#$ &#A+",+";)$ ,)%$
;#$ "#$ ")&)6';+5+$ #/,)"$ P1,'&'+%>?@$ Cómo 
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$ *+/;'&'*+&'("$ )"$ %+$ %1&:+<$ 3)6;'#"+A#6$ 61$ %'5)/;+,?@$
6)$ '";)/=+%#$ %#$ ;/+6%+,+/#"$ +$ -'%%+$ ./01'2+<$ )"$ 1"$
%("$ +*+/;)$ *+/+$ ,);)"',#6$ *#%G;'&#6?@$ X+,+$ 41)/2+$ ,)$
<$8$%)$/)&1)/,#$01)$#*)/+5+"$AJ6$,)$=)'";)$41)/2+6$,)$
6$)"$_1&1AJ"<$A#";+5+$61$*/#*'#$ %13+/$,)$,);)"&'("$
/6#"+6$ *+/+$ %+$ 6'A*%)$ ',)";'4'&+&'("$ ,)$ +";)&),)";)6$
$ *)/6#"+6$ 6#6*)&:#6+6$ #$ 6#/*/)",',+6$ )"$ +*#8#$ +%$
"+/$ 615=)/6'=#?@$ El imputado Bussi aclaró: “"#$ A)$
#$ +$ -+/3+6$ 7'3"+66)$ &#A#$ A#";#")/#$ 6'"#$ 01)$
+5+$#/3+"'2+&'#")6$+4'")6$+$A#";#")/#6>.-  

Cuándo evidencian que Vargas Aignasse no era 
oso: “&1+",#$=)A#6$616$+";)&),)";)6”. De los cientos 
gares de detención tenía conocimiento la justicia 

+$'"4#/A+/$6#5/)$)6#>?$En lo que refiere a 
os lugares de detención de personas había, el imputado 
stó: “&')";#6$6)B#/$4'6&+%>?@$Si conocía la existencia de 
 y cada uno de esos lugares: “)/+$&#A*);)"&'+$,)$ %+6$
6$ ,)$ ;+/)+6>?@$ Finalmente el Sr. Fiscal General 

ogó sobre si de esos lugares tenía conocimiento la 
ia y el imputado contestó: “)/+$ &#A*);)"&'+$ ,)%$
;#<$+&J$;)/A'"+"$A'6$,)&%+/+&'#")6>?@$

A su turno, el imputado Luciano Benjamín 
ndez hizo uso de la palabra, manifestando que: “W)$
$ +$ ,)&%+/+/<$ *#/01)$ )6;#6$ P1'&'#6$ 6#" 
6;';1&'#"+%)6?$\+$XQ$6)B+%+$)"$61$+/;$]E$01)M$!Q'"3T"$
+";)$,)$ %+$Q+&'("$*1),)$ 6)/$*)"+,#$ 6'"$ P1'&'#$*/)='#$

";)/'#/$ +%$ :)&:#$ ,)%$ */#&)6#<$ "'$ P123+,#$
&#A'6'#")6$ )6*)&'+%)6<$ #$ 6+&+,#$ ,)$ 616$ P1)&)6$
"+,#6$*#/$%+$%)8$+";)6$,)%$:)&:#$,)$%+$&+16+>?$\+$%)8$
;)$ &1+",#$ %+$ 615=)/6'("$ A+/U'6;+$ '"'&'($ )%$ +6+%;#$
,#$ +$ "1)6;/+$ *+;/'+$ )/+$ %+$ %)8$ ]D?NCe<$ &(,'3#$ ,)$
'+$ A'%';+/>?@$ _+"$ )6;+5+$ ='3)";)$ 01)$ :+"$ ;)"',#$ 01)$
+/%#$+:#/+<$:+&)$,#6$#$;/)6$,G+6$*#/$%)8$,)%$&#"3/)6#$
01)$)"$)%$41;1/#$&)6)"$616$)4)&;#6>?@$

!H6+$ %)8$ ,)6'3"+5+$ &#A#$ A'$ P1)2$ "+;1/+%$ +%$
P#$61*/)A#$,)$%+6$i1)/2+6$7/A+,+6<$*#/$%#$;+";#$)6;)$
+%$ )6$ *+/+ AG$ '"&#A*);)";)?$ 7,)AJ6$ )6+$ %)8$
%'A#6$8$+$)%%+$"#6$+P16;+A#6$ %+6$ 41)/2+6$ %)3+%)6$*+/+$
";+/$ 8$ =)"&)/$ +%$ ;)//#/'6A#$A+/U'6;+?$ R'"$ +*+/;+/"#6$
$ 01)$ )%%+$ 8$ %#6$ /)3%+A)";#6$ ='3)";)6$ ,'6*#"G+"$ 8$ 6'"$
;)/$ ,)%';#$ +%31"#?$ X#"$ )6+$ %)8<$ ,'&)$ %+$ X#"6;';1

P123+/6)$ "1)6;/+$ +&;1+&'("$ )"$ %+$ 31)//+$
+//)=#%1&'#"+/'+?$ i'"+%A)";)$ *#/$ )6+$ %)8<$ 8#$ &#A#$
",+";)$6#8$)%$T"'&#$/)6*#"6+5%)$,)$%+6$+&;1+&'#")6$,)$
/#*+6<$ *#/$ )6#$ +$ A'6$ ,'3"#6$ 615#/,'"+,#6$ "#$ 6)$ %)6$
$ 'A*1;+/$ "+,+<$A)"#6$ */'=+/%#6$ ,)$ 61$ %'5)/;+,$ &#A#$
A)";)$6)$:+$:)&:#$&#"$A1&:#6$,)$)%%#6>?@$

!c)/#$+,)AJ6$,)$)6+6$ '//)31%+/',+,)6$:#8$6)$,+$
*+/+,#P+$ 3/#;)6&+?$ \#6$ ;)//#/'6;+6$ 615=)/6'=#6$ 01)$
P)/#"$,)6,)$)% )U;/+"P)/#$+6+%;+/#"$%+$/)*T5%'&+$)"$%+$
+$ ,)%$ 6)6)";+$ 8$ ,)%$ 6);)";+$ *#/01)$ "#$ &/)G+"$ )"$
/+6$ '"6;';1&'#")6$ ,)A#&/J;'&+6$ 8$ */);)",G+"$
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;+&'("?$ 7:#/+$ +*/#=)&:+"<$ 6)$ /)413'+"$ 8$ 16+"$ )6+6$
+6$ '"6;';1&'#")6$ ,)A#&/J;'&+6$ 01)$ +;+&+/#"$ *+/+ 
/$ +$ 01')")6$ %+6$ ,)4)",'A#6?$ Q#$ :+8$AJ6$ 01)$ =)/$ %#6$
/)6$ 8$ %#6$ +";)&),)";)6$ ,)$ %#6$ 01)$ "#6$ +&16+"$ *+/+$
5#/+/$ 61$ 4'%'+&'("$ ',)#%(3'&+?$X#"$ 1"$ +3/+=+";)$ 8$ )6$
1$ */#*(6';#$ 6'31)$ 6')",#$ )%$ A'6A#<$ )6;#$ )6$ %#$ AJ6$
J;'&#$,)$)6;#6$)*'6#,'#6>?@$$

!R'31)"$ */);)",')",#$ 1;'%'2+/$ )%$ *#,)/$ *+/+$
'+/$ "1)6;/#$ )6;'%#$ ,)$ =',+<$ *#/01)$
,#6$ )"$ )%$ &+A*#$ A'%';+/$ +5+",#"+/#"$ %+$ %1&:+$

,+$*)/#$"#$%+$%1&:+$*#%G;'&+<$"'$61$#5P);'=#$8$6'31')",#$
:#$ ,)$ \)"'"$ n%+$ *+2$ )6$ %+$ &#";'"1+&'("$ ,)$ %+$ 31)//+$
;/#6$A),'#6k<$ 01)$ ,)6+//#%%+"$ ,)6,)$ ]eEN<$ %+$ ;J&;'&+$
6&'+"+$ ,)$ '"4'%;/+/6)$ )"$ ;#,+6$ %+6$ #/3+"'2+&'#")6 ,)%$
,#A'"+/%+6$ 8$ +*/#=)&:+/6)<$ +A*+/J",#6)$ )"$ %+6$
+6$,)A#&/J;'&+6<$+;+&+/$%+$9)*T5%'&+$,)6,)$+,)";/#$8$
'/$ "1)6;/+$ ,)A#&/+&'+$ /)*/)6)";+;'=+<$ /)*15%'&+"+$ 8$
+%>?@$$

!Q#$ 01')/#$ 8#$ */)6;+/A)$ +%$ P1)3#$ ,)$ %#6$
'6;+6$01)$+8)/$*#"G+"$5#A5+6$8$+6)6'"+5+"$+$;/+'&'("$
;/+"64#/A+/$ +$ "1)6;/#$ *+G6$ )"$ &#A1"'6;+< 01)$ :#8$
",)"$ 6)/$ 8

5+P#$ )6+$ AJ6&+/+$ *)/6'6;)"$ )"$ 61$ #6&1/#$
=#?$[+$01)$"#$)6;#8$)"$&#",'&'#")6$,)$#*#")/A)$+$)6+$
$+$%+$X#"6;';1&'("$Q+&'#"+%<$"'$+%$*/#8)&;#$,)$&+A5'+/$
/#$ )6;'%#$ ,)$ =',+<$ +%$A)"#6$ "#$01')/#$ 61A+/A)$+$ )6)$
$&/'A)">?@$$

!Q#$ ,)&%+/#$ *1)6<$ &#A#$ "#$ %#$ :)$ :)&:#$ +";)$
$ 01)$ "#$ 41)/+$ A'$ P1)2$ "+;1/+%?$ 7$ 4'"$ ,)$ &)B'/A)$ +%$
%'A')";#$ ,)$ %+$ X#"6;';1&'("$ Q+&'#"+%<$ :#8$
+")";)A)";)$ ='#%+,+$ 8$ *+/+$ "#$ 6)/$ &(A*%'&)$ )"$
;+/$+$ %#6$A+/U'6;+6$)%$16#$,)$ %#6$A),'#6$ %)3+%)6$,)$ %+$
&/+&'+$ *+/+$ 01)$ "#

$;'/+"G+?$H%$"1)6;/#$)6$)%$*/'A)/$*+G6$)"$)%$
#$ )"$ )%$ 01)$ %#6$ &#A*+;/'#;+6$ P123+"$ +$ 616$ 6#%,+,#6$
'#6#6$01)$ %1&:+/#"$ 8$ =)"&')/#"<$ *#/$ 8$ *+/+$ )%%#6?$H6$
*/)"6'5%)$01)$%+6$'"6;';1&'#")6$,)$%+$/)*T5%'&+$*#/$%+6$
6$%1&:+A#6$8$01)$)U'6;)"$*#/01)$;/'1"4+A#6$"#6#;/#6<$
231)"$:#8$*+/+$/)3#&'P#<$8$*)#/<$*+/+$4+&'%';+/$)%$LU';#$
')")6$01'6')/#"$,)6;/1'/%+$8$01')/)"$,)6*%+2+/%+$&#"$61$
$/)A),'#$&#A1"'6;+>?@$

Seguidamente se transcribirán los testimonios 
ados en la audiencia de debate, a los efectos de realizar 
riormente un análisis pormenorizado de los hechos 
dos en esta causa.- 

 
Testimonio del General  Alberto Luis 

Cattaneo.- 
 
El Sr. 

vino 
]ef`$

Fiscal General lo interroga sobre cuando 
a Tucumán: !-'")$+$_1&1AJ"$)%$]g$,)$K'&')A5/)$,)$
8$41'$R)31",#$X#A+",+";)$8$h)4)$,)$H6;+,#$W+8#/$,)$
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$ -$d/'3+,+<$ 8$ )6$ 01')"$A)$ &#%#&+$ )"$ *#6)6'("$ ,)$A'$
?$ H"$ )%$ A)6$ ,)$ A+/2#$ 61*)$ 01)$ :+5G+$ 01)$ ,+/$
%'A')";#$ +$ 1"+$ #/,)"$ )A+"+,+$ ,)%$X#A+",#$ )"$ h)4)$
PL/&';#<$ %#$61*)$*#/01)$)"$)%$A)6$,)$4)5/)/#$='"#$1"+$
$ */)*+/+;#/'+$ n*+/+$ %+$ */)*+/+&'("$ ,)%$ :)&:#$ ,)$
%+2+/$ +$ %+6$ +1;#/',+,)6$ 315)/"+A)";+%)6$ &'='%)6$ *#/$
'%';+/)6k$8$)"$41"&'("$,)$)6#<$6) :+5G+"$,+,#$1"+$6)/')$
/)&;'=+6$6#5/)$*)/6#"+6$01)$6)$,)5G+$,);)")/$)"$4#/A+$
)$ 3+/+";'2+/<$ 8$ 01)$ "#$ 6)$ *)/;1/5+/+<$ )%$ +&;#$ ,)$ %+$
4)/)"&'+$#$;#A+$,)%$*#,)/>?@$

Manifestó que: !+$ /+G2$ ,)$ )6#$ )%$ 6)B#/$ -+/3+6$
66)$ 6)$ )"&#";/+5+$ ,)";/#$ ,)$ %#6$ &#"6',)/+",#6$ 8$
;)/G6;'&+6$ *+/;'&1%+/)6$ ,)$ %#6$ )%)A)";#6

&'#"+/$ '"4#/A+&'("$+%$X#A+",#$R1*)/'#/<$
#/$ -+/3+6$ 7'3"+66)$ '";)3/+5+$ 1"$ &#"P1";#$ ,)$ 3)";)$
#$ ,)%$ &1+%$ )%$ X#A+",#$ )"$ h)4)$ ,);)/A'"+5+$ 01'L"$
$6)/$,);)"',#>?@$$

Relató, !01)$ %+$ #/,)"$ ,)$ ,);)"&'("$ %)$ %%)3($ +%$
",#$,)$%+$d/'3+,+<$+%$S)")/+%$d166'>?@$

Sobre cómo se instrumentaba la orden: !,)$
,#$ +$ %+$ ,'/)&;'=+$ ,)$ *%+"

+,#$ ,'6;'";+6$ &+;)3#/G+6$ ,)$ ,);)"',#6<$ )%$
$ ,#",)$ )6;+5+$-+/3+6$ 8$ 01)$ 41)$ 6)%)&&'#"+,#$ *#/$ )%$
",#$ )"$ h)4)$ ,)%$ HPL/&';#<$ ,)5G+$ 6)/$ ,);)"',#$ *#/$

%$8$A+";)"',#$)"$,)*)",)"&'+$*#%'&'+%$&#A#$
$*#%G;'&#>?@$

Declaró que: !%+$ %'6;+$ &#"$ %+$ #/,)"$ 6+%G+$ ,)%$
",#$)"$h)4)$,)%$HPL/&';#<$*+6+5+$*#/$ )%$ ^^^$X1)/*#$8$
G$ +$ %+$-$d/'3+,+<$ 6'31')",#$ %+$ &+,)"+$ ,)$A+",#O$ %+$
&#"$ %+$ #/,)"<$ =')")$ ,)6,)$ )%$ X#A+",#$ )"$ h)4)<$ ^^^$
#$ 8$ -$ d/'3+,+O$ 8$ %+$ -$ d/'3+,+$ %+$ )P)&1;+>? Relató 
!%+$ &#A'6'("$ 8+$ )6;+

$,)$A+/2#$,)$]efg$8$%+$#/,)"$%%)3($+$4'")6$
/)/#$,)%$fg<$01)$)"$)6)$;')A*#$:+5G+$1"+$);+*+$,#",)$
*+/+5+$%#$01)$6#%'&';+5+$%+$#/,)">?@$

El Sr. Fiscal General solicitó que se oralice fs. 60 
 del expediente; de la lectura surgió que: “)"$
%'A')";#$,)%$,)&/);#$,)%$c#,)/$HP)&1;'=#$Q+&'#"+%$8$,)$
/)&;'=+6$8$(/,)")6$,)%$A'6A#<$%%)3($+*/#U'A+,+A)";)$
6$,)$4)5/)/#$,)$]efg$8$*/#=)"')";)$,)%$^^^$X1)/*#<$)%$
,)%$ ^^^$ X1)/*#$ ,)%$ HPL/&';#$ &#";/'518)";)$ +%$ *%+"$
"+%Y&#"6)&1)";)A)";)$&#"$%#$+";)/'#/$8$)"$/+2("

,)";)6$ ',)#%(3'&#6<$ -+/3+6$ 7'3"+66)$ 01),($
,#$)"$%+$%'6;+$,)$*)/6#"+6$+$,);)")/$,)%$^^^$X1)/*#$,)%$
';#<$ +*/#5+,+$ *#/$ %+$ h1";+$ 8$ 6)%)&&'#"+,#$ &#A#$
,1#$ *#;)"&'+%A)";)$ +*;#$ *+/+$ *#,)/$ #56;+&1%'2+/$ #$
/5+/$ %+$ &#"&/)&'("$ 8$ ,)6+//#%%#$ *#6;)/'#/$ ,)$ %+$
"?@$ I*#")";)$ *#;)"&'+%Y?$ H"$ &1A*%'A')";#$ ,)$ %+$
$,)$,);)"&'("$,)$*)/6#"+6$,)%$X1)/*#$^^^$6)$+6'3"($+%$
)$%+$*#%'&G+$,)$_1&1AJ">?@$

Sobre cómo era la mecánica para la selección de 
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las personas que iban en la lista: “)%$ X#A+",#$ ,)$ %+$ -$
d/'3+
1"$)6
h1";+
,)&'6
%+$-$d

#/,)" "+$ #/,)"$ 01)$ 6)$ ,+$ */)='#$ +$ 1"$
+&#";)&'A')";#$ *
+&;'='
6)$ ,)
+*/#5
)6)$ &
“01)$
,+5+$
&#"&/
#/,)"
)6;+/$
HPL/&

*)/6#
*+/;'&
#/,)" $%+$#/,)"$,)%$X#A+",#$R1*)/'#/>.- 

Al ser 
la no
Varga
incom
manif
-'%%+$./01'2+$%+$
6(%#$*
6)$ ;#
nA'),

donde
libert
dispo
perso
)"$ %+
,)&',
&#%+5

,+$+/A+5+$1"+$"(A'"+$,)$*)/6#"+6<$)6)$3/1*#$'5+$)"$
&/';#$+%$&#A+",#$,)%$^^^$X1)/*#$8$L6;)$%+$)%)=+5+$+$%+$
$ ,)$ X#A+",+";)6$ S)")/+%)6$ 01)$ +*/#5+5+"$ )6;+$
'("O$,)*1/+,+$L6;+$%'6;+<$=#%=G+$*#/$)%$^^^$X1)/*#$:+6;+$
/'3+,+>?  

Acerca de qué era una orden preparatoria: !%+$
$ */)*+/+;#/'+$ )6$ 1

+/+$ %+$ *%+"'4'&+&'("$ 8$ )%)=+&'("$ ,)$ %+6$
,+,)6$&#//)6*#",')";)6$8$01),+"$61P);+6$+$01)$ %1)3#$
$ 1"+$ #/,)"$ ,)$ )P)&1&'("?$ _#,+6$ )6+6$ +&;'=',+,)6$ 6#"$
+,+6$*#/$)%$X#A+",#$R1*)/'#/$&1+",#$6)$)%)=+$8$)"$
+6#<$ :+6;+$ %+$ h1";+$ ,)$ X#A+",+";)6$ )"$ h)4)>? Dijo, 
%+$#/,)"$01)$%%)3($+$4'")6$,)$4)5/)/#$41)$*/)*+/+;#/'+<$
%13+/$ +$ 1"$ *%+")+A')";#$ 8$ )6)$ *%+")+A')";#$
);+,#$ 6)$ )%)=+5+$ *+/+$ 01)$ %+$ +1;#/',+,$ 61*)/'#/$ %+$
)$ 8$ ,)4'"+<$ 01)$ %#6$ +";)&),)";)6$ ,)$ ;#,#$ )6;#$ ,)5G+"$
)"$ %+$-$d/'3+,+$8$)"$)%$X#A+",#$,)%$ ^^^$X1)/*#$,)%$
';#>?@$

Volvió a manifestar, !01)$6)$)%)=($1"$&#"P1";#$,)$
"+6$ +$ ,);)")/$ +$ %+$ h1";+$ ,)$ X#A+",+";)6$ 8$ 01)$ %+$
'*+&'("$,)%$ ^^^$X1)/*#$ )"$ )6;+$#/,)"$ 41)$ 'A*+/;'/$ 61$
$5+6J",#6)$)"

preguntado por el Sr. Fiscal General sobre 
ta obrante a fs. 69, donde ordenaba el alojamiento de 
s Aignasse en Villa Urquiza en carácter de 
unicado y a disposición de la V Brigada, el testigo 
estó: !%+$ #/,)"$ ,)$ ;/+6%+,+/$ +$ -+/3+6$ 7'3"+66)$ $ +$

,+$d166'>? Dijo: “6)3T"$)6;+$"#;+<$-+/3+6$
#,G+$6)/$'";)//#3+,#$*#/$*)/6#"+%$,)$%+$d/'3+,+<$*)/#$
A+5+"$ A),',+6$ )6*)&'+%)6$ *#/01)$ -+/3+6$ )6;+5+$
#6#k?@$

Acerca de la pieza procesal obrante a fs. 70, 
 consta la nota remitida a Villa Urquiza informando la 

ad de Rubio y Vargas Aignasse y que se debía 
ner de un vehículo para trasladar al domicilio a estas 
nas, manifestó: !)%$=):G&1%#$)/+$")&)6+/'#$*#/$%+$:#/+$
$ 01)$ 6)$ /)+%'2+5+$ %+$ %'5)/+&'("$ 8$ 01)$ )6;#$ ;+A5'L"$ %#$
'($ d166'O$ 01)$ 6)$ :+5G+$ */#=)G,#$ ,)$ =):G&1%#$ *#/$ %+$
#/+&'("$01)$:+5G+$;)"',#$915'#>?@  

 
Declaración de Marta Angélica Cárdenas 

a de Guillermo Claudio Vargas Aignasse).- 
El Sr. Fiscal General le pregunta quienes estaban 

ella la madrugada del 24 de marzo de 1976:!)6+$
13+,+$ )6;J5+A#6$ A'$ $ )6*#6#$ S1'%%)/A#$ X%+1,'#$
6$ 7'3"+66)<$ &1+;/#$ ,)$ A'6$ :'P#6$ A)"#/)6<$ *#/01)$ )%$
/$)/+$,'6&+*+&';+,#$8$)6;+5+$)"$1"+$&%G"'&+$)"$d

(viud

con 
A+,/
-+/3+
A+8# 1)"#6$
7'/)6$ 8$ 7"3L%'&+$ ,)%$ -+%%)$ _1%+<$ 01)$ )6$ %+$ :'P+$ ,)$ 1"#6$
&#A*+,/)6$ $ 01
)6;1,
&#A#$+$%+
'5+$+

)$ ='=G+$ )"$ A'$ &+6+$ *#/01)$ )6;+5+$
'+",#>?@$Lo que recuerda de esa noche: “)6+$ "#&:)<$

6$,')2$,)$%+$"#&:)<$%%)3+$A'$)6*#6#$8$A)$,'&)$01)$
$6)/$)%$3#%*)$,)$H6;+,#$8$01)$L%$'5+$+$6)/$,);)"',#O$01)$
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/1*#$ 615=)/6'=#<$ )6;+5+$ &#"=)"&',#$ 01)$ %#6$ 3/1*#6$
/6'=#6$ +;)";+5+"$ &#";/+$ %+$ ,)A#&/+&'+<$ )"$ %+$ &1+%$ L%$
$8$)"$%+$&1+%$L%$A'%';+5+, 01)$%#6$*+/;',#6$*#%G;'&#6$)/+"$
/3+"'6A#6$ 8$ %+6$ '"6;';1&'#")6$ +$ *+/;'/$ ,)$ %+6$ &1+%)6$
$ 01)$ ,)6+//#%%+/$ %+$ +&;'=',+,$ *#%G;'&+<$ 01)$ ;)"G+$ 1"+$
'+$ 5')"$ &#"6;';1',+<$ 1"$ A+;/'A#"'#$ 01)$ &#A*+/;G+$
6$,#",)$:+5G+$+A#/<$01)$:+5G+$614/',#$A1&:#$*#/$%+$
+&'+$,)$;)")/$1"$:'P#$)"4)/A#>?@$

!K)6*1L6$ 01)$ L%$ %%)3+$ &#"$ )6+$ "#;'&'+<$ *+6($
#$ ;')A*#$ 8$ :+8$ +%31"#6$ "#A5/)6$ 01)$ "#$ /)&1)/,#<$
6G$6)$/)&1)/,#$01)$)6;+5+$61$:)/A+"#$9#,#%4#$-+/3+6$

1+5+"$ %+$ *#6'5'%',+,$ 01)$ S1'%%)/A#$ 6)$
O$L%$,'P#$01)$"#$6)$'5+$+$'/$*#/01)$"#$:+5G+$&#A);',#$
"$ ,)%';#<$ 01)$ L%$ "#$ ;)"G+$ "+,+$ *#/01L$ :1'/<$ 01)$ "#$
")&G+$ +$ "'"3T"$ 3/1*#$ "'$ "+,+$ 01)$ P16;'4'&+/+$ 01)$ L%$
+<$8$ 6)31",#<$*#/01)$"#$*#,G+$,)P+/$+$61$)6*#6+$8$+$
'P#6$%'5/+,#6$+$%#$01)$*1,')/+$#&1//'/$&#"$%+$3)";)$01)$
G+$+$516&+/O$1"+$=)2$AJ6<$,)A#6;/+5+$61$:#A5/G+$,)$
61$%)+%;+,$8$+A#/$+$61$4+A'%'+<$"#$:18(<$6+5')",#$01)$
&+5+">?@$

!X#A#$ +$ %+6$ ;/)6$ ,)$ %+$A+B+"+$ %%)3+/#"$ =+/'#6$
<$ )6;+5+"$ ,)6*')/;#6<$ )6&1&:+/#"$ A1&:#6$ /1',#6<$
+/#"$ 5/1;+%A)";)$ %+$ *1)/;+<$ */)31";+/#"$ 6'$ ='=G+$ +:G$
)/A#$ -+/3+6$ 7'3"+66)<$ 8#$ ,'P)$ 01)$ 6G<$ ,'P)/#"$ 01)$
/+$01)$)/+"$,)$ %+$*#%'&G+<$"#$ /)&1)/,#$6'$,'P)/#"$01)$

$4),)/+%O$&1+",#$+5/G<$A)$,')/#"$1"$41)/;)$
P("$ 01)$ %+$ *1)/;+$ 3#%*)($ &#";/+$ %+$ *+/),$ 01)$ )6;+5+$
<$ )";/+/#"$ ;/)6$ :#A5/)6$ &#"$ )%$ /#6;/#$ ;+*+,#<$ 1"#$,)$
A)$ +3+//($ )%$ 5/+2#$ &#"$ 1"$ +/A+$ 8$ A)$ ,'P#$ ,#",)$
+$A'$)6*#6#<$#;/#$6)$*+/($)"$)%$*+6'%%#$&#"$)%$+/A+$8$
#$ L%$ +*+/)&'($ )"$ )%$ *+6'%%#$ ,'P#M$ "#$A)$A+;)"$ )"$A'$
$)";#"&)6$-+%%)$%#$+3+//($+%$:#A5/)$01)$;)"G+$)%$+/A+$
/+2#$ 8$ L6;)$ %+$ 3#%*)($ 8$ %+$ ;'/($ +%$ &#6;+,#O$ )%$ 01)$A)$
+$+$AG$)/+$1"$:#A5/)$+%;#<$,)$ ;)2$A#/)"+<$ 41'A#6$+%$
';#/'#<$ 8#$ %)$ ,'P)M$ "#$ 3/';)"<$ ;)"3#$ &1+;/#$ "'B#6$
B#6<$8#$"#$01')/#$01)$)%%#6$=)+"$)6;#<$)";#"&)6$%)$,'P#$
)6*#6#M$ n=)6;';)$ /J*',#$#$ ;)$ %%)=#$ 1"$ &:'&#k<$ "#6#;/#6$
A#6$ +;)//+,#6<$ A'$ )6*#6#$ 6)$ ='6;'(<$ )6)$ :#A5/)$
($1"+$41",+$8$6)$%+$*16#$6#5/)$%+$&+5)2+$8$+//+"&($)%$
"#<$8$8#$%)$='$%+$A+"#<$;)"G+$1"$+"'%%#$*%+;)+,#<$01)$"#$
,#",#$6'"#$)"$4#/A+$,)$;1)/&+<$A18$)U;/+B+>?@$$

!R)$41)/#"<$&)//+/#"$%+$*1)/;+$8$*1,)$=)/$*#/$1"$
B#$)6*+&'#$,)$ %+$=)";+"+$01)$)/+"$=+/'#6$+1;#6<$1"#$
01)$A+")P+5+$ 1"$ :#A5/)$ ,)%3+,#<$ /15'#<$ ,)$ +6*)&;#$
"P)/#<$A)$01),($4'P+$61$'A+3)"?$R)$41)/#"$8$01),+A#6$
+$2#2#5/+$;#;+%<$+%$,G+$6'31')";)$516&+A#6$+%31')" 01)$
/+$ ,+/"#6$ +%31"+$ )U*%'&+&'("<$ *)/#$ +%$ ,G+$ 6'31')";)$
$ A'$ )6*#6#<$ 3#%*)($ %+$ *1)/;+<$ )";/($ &#"$ *)/6#"+%$
+%$ ,)$ 1"'4#/A)<$ +/A+,#<$ 6)$ 15'&+/#"$ )"$ A'$ &+6+$ )"$
6$ *+/;)6$ 8$ A)$ ,'P#$ 01)$ =)"G+$ +$ 516&+/$ 1"+$
)";+&'("O$ ,)5)"$ :+5)/$ )6;+,#$ A),'+$ :#/+<$ A'$ :'P#$
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,G+$8$"#$A)$ %%+A(<$)";#"&)6$+%$,G+$6'31')";)$ 41'$+$ %+$
,)$3#5')/"#<$8+$A)$:+5G+$)";)/+,#$01)$+:G$;/+5+P+5+$
*';J"$ 01)$ 6)$ %%+A+5+$ _';#$ R)/T6'&#<$ 01)$ )/+$ :'P#$ ,)$
)B#/+$ +A'3+$ ,)$ A'6$ ;G+6<$ 1"$ +%%)3+,#$ +$ %+$ 4+A'%'+<$
1L$ 61$ "#A5/)$ *+/+$ )";/+/<$ L%$ "1"&+$ 61*#$ 01)$ 8#$
1L$ 61$ "#A5/)$ *+/+$ )";/+/<$ 8$ )";/L +$ %+$ &+6+$ ,)$
/"#$8$*),G$:+5%+/$&#"$d166'<$A)$,'P)/#"$01)$"#<$01)$6'$
"G+$ +1,')"&'+$ "#$ '5+$ +$ 6)/$ *#6'5%)<$ 8#$A)$ *+/L$ )"$ )%$
#$ 8$ P16;#$ =)"G+$ L%<$ )";#"&)6$ %#$ '";)/&)*;L<$ L%$A)$ :'2#$
$+%$,)6*+&:#<$%)$,'P)$01L$)6$%#$01)$*+6+5+<$%)$)U*%'01L$
$)/+<$8#$;)"G+$;/)'";+$8$1"$+B#6<$&'"&#$:'P#6<$%+$A)"#/$
$ +B#<$ L%$ A)$ ,'P#$ 01)$ "#$ 6+5G+$ "+,+<$ 01)$ %#$ '5+$ +$
31+/<$8#$A)$41'$&#"$+%31"+$;/+"01'%',+,>?@$

!H6)$ ,G+$ #$ +%$ 6'31')";)<$ *#/01)$ "#$ /)&1)/,#$ %+$
"&'+<$)%$6)"+,#/$S+//);("<$01)$:+5G+$)6;+,#$P1";#$&#"$
+/',#$ '"=)6;'3+",#$)"$1"+$&#A'6'("$ '"=)6;'3+,#/+$,)%$
#$ 6#5/)$ '//)31%+/',+,)6$ 8$ ")3#&'+,#6$ )"$ %+$ *#%'&G+<$
L"$:+5G+$6',#$6)&1)6;/+,#<$+*+/)&'($)"$)%$*+/01)$e$,)$
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$61$"#A5/)$8$01)$6)$01)P+5+$A1&:#$*#/01)$%)$,#%G+$1"$
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L6$8#$"#$)"&#";/L$"'"3T"$:'%#$01)$A)$%%)=+/+$+$6+5)/$
+6($8$:+6;+$:#8$"#$%#$6L>?@$

El Sr. Fiscal General pregunta si las personas que 
saron al domicilio estaban con la ca
#$ )6;+5+$ :+&')",#$ %+6$ +=)/'31+&'#")6$ A)$ )"&#";/L$
+$6)B#/+$,)$915'#<$01)$;+A5'L"$)6;+5+$+=)/'31+",#$8$
P#$01)$+$)%%+$%)$:+5G+$*+6+,#$%#$A'6A#<$01)$%+$:+5G+"$
#$+$-'%%+$./01'2+<$)%$A'6A#$,G+$01)$+$AG<$8$%)$:+5G+"$
$01)$:+5G+$*+6+,#$%#$A'6A#$01)$A)$,'P)/#"$+$AG?@$

Cuántos eran los que entraron a la casa: “8#$ ='$
8$ ,#6$ #$ ;/)6$ =):G&1%#6<$ *)/#$ 8#$ "#$ 6L$ 6'$ '5+"$AJ6>?@$
an uniformados: !"#<$ )6;+5+"$ ,)$ P)+"$ 8$ 2+*+;'%%+6>?@$
a de si además de la fuerza física ejercieron algún otro 

 violencia: “6'<$ A)$ +A)"+2+/#"$ &#"$ 01)$ 6)$ '5+"$ +$
$ +$ 1"$ &:'&#>? Qué pasó con el teléfono: “%#$
&+/#">?@$Tenían armas en la casa: “$1"+$)6&#*);+$*+/+$
$,)$+,#/"#$6#5/)$%+$&:'A)")+>?@$$

El Sr. Fiscal General pregunta si le vio algún 
 exterior de que hubiera habido violencia, la testigo 
sta: “l%$ A)$ ,'P#$ 01)$ %+$ &#6+$ =)"G+$ A+%<$ :+5%J$ &#"$
)"<$ 8#$ %)$ */)31";L$ &#"$ 01')"$ 8$ L%$ A)$ ,'P#$ &#"$ h#/3)$
J%)2$ Q+=+//#<$ 8#$ "#$ %#3/L$ :+5%+/$ &#"$ L%>?@$Sobre

azo de Vargas Aignasse: “R+";#6$ 8$ #;/+$
"+$A)$,'P)/#"$01)$L%$,)&G+$ %%L=)"A)$+$ %+$)"4)/A)/G+<$
$2+4+,#$)%$:#A5/#>?@$

A su turno, la Dra Assaf, realizó preguntas: sobre 
marido hizo referencia a haber sufrido malos tratos: 
- Si cuando fue a buscar las carpetas estuvo sola con 
#$"#$*1,)$&#"=)/6+/<$)6;+5+$1"$*#%'&G+$+/A+,#$)"$)%$
#$ 8$#;/#$)"$ %+$*1)/;+<$ L%$ %#$T"'&#$01)$A)$,'P#$ )6$ n"#$
";/#$ %+$ &+/*);+<$ 516&+%+k$ 8$ n%+$

le refiere a la testigo que en una declaración ella 
 dicho que su marido le dijo, buscá las carpetas que 
 en manos de terceros, preguntando a continuación, 
 tenía esa carpeta:“)6+$)6$ %+$*/)31";+$01)$8#$A)$:'&)$
$ )6;#6$ ,G+6<$ ;/+;L$ ,)$ /)&#/,+/$ 8$ "#$ A)$ +&1)/,#<$ %)$
$ ,)&'/$ %#$ 01)$ ;)"G+$ %+$ &+/*);+<$ %+$ &+/*);+$ )/+$ 1"+$
;+$,)%$6)"+,#<$01)$;)"G+$&#A#$6'$41)/+$1"$)U*),')";)<$
<$ *+*)%)6$ 8$ )%)A)";#6$ ,)$ %+$ &#A'6'("$ '"=)6;'3+,#/+$
$ %#6$")3#&'+,#6$)$ '//)31%+/',+,)6$01)$#&1//G+"$)"$ %+$
+>.- 

La defensora manifiesta que en las declaraciones 
nas refiere que la carpeta le entregó al capitán 
ico una de las veces que fue a la casa de gobierno, 
 de la liberación de su marido: “8#$)";/)3#$%+$&+/*);+$
L6$01)$%#$=)#$+$7//)&:)+<$*#/01)$A)$,#8$&1)";+$01)$
+/*);+$ )/+$ A18$ 'A*#/;+";)$ 8$ )/+$ *)%'3/#6#$ ;)")/%+<$
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Si Serúsico le dijo a quien le dio la carpeta: “"#>.- 
erda el nombre del guardia cárcel que le dio datos del 
o: “"#<$)"$/)+%',+,$8#$;)"G+$1"+$=)&'"+$01)$;)"G+$1"+$
+,+$ 01)$ A)$ ,'P#$ 01)$ )"$ 61$ 5+//'#$ ='=G+$ 1"$ 31+/,'+$
%<$)";#"&)6$&1+",#$6+%'($,)$;/+5+P+/$"#6$41'A#6$+$=)/$
*#,G+$ =)/<$ %#$ 41'$ +$ =)/$ 8$A)$,'&)$01)$1"#$,)$ %#6$ 01)$
$6+%',#$&#"$A'$A+/',#$)/+$KL&'A+<$L%$A)$,'&)$01)$%)$
"$,+,#$(/,)")6$01)$6+%3+"$6'"$+/A+6<$,)$"#&:)<$8#$%)$
";L$ 6'$ )/+"$(/,)")6$161+%)6$8$ L%$A)$,'P#$01)$"#<$01)$
(/,)")6$ /+/+6<$ )6#$A'6A#$ %)$ */)31";L$ +$X+;;+")#<$ 6'$
61+%$ 01)$ +$ %#6$ */)6#6$ %#6$ %%)=)"$ +$ %+$ &+6+$ )"$ 1"$
1%#>?@$

Cómo tomó conocimiento de la liberación de su 
o y por quién: “+$ AG$ A)$ %%+A+"$ *#/$ ;)%L4#"#$ ,)%$
",#<$ )";#"&)6$ 8#$ */)31";#<$A)$ ,'&)"$ 01)$A)$ '5+"$ +$

=')")"$ +$ %+$ ;+/,)$ +$ '"4#/A+/A)>?@$
stuvo fuera de servicio la línea telefónica: 

)<$=+/'#6$,G+6>?@$Recuerda el clima que hacía el 24 de 
 de 1976: “8#$ "#$ /)&1)/,#$ *)/#$ 6'$ /)&1)/,#$ 01)$
#$S1'%%)/A#$=1)%=)$8#$ %)$,#8$1"$*'%#;#>?@ Cuando lo 

n el penal cómo estaba: L%$&+A'"+5+$%)";+A)";)<$6)$%#$
,)A+&/+,#<$ ;)"G+$ /#P#6$ %#6$ #P#6<$ ,),12&#$ 01)$ :+5G+$
+$=)",+,#>?@$

La defensora oficial manifiesta que en su 
ración la testigo dijo que lo vio bien, y Cárdenas 
sta: “01)$ %#$='$5')"<$*)/#$&+"6+,#>?@$Cuando entró la 
a a llevarlo al marido sus hijos se despertaron: “A'/)<$
$ %#$ 6)<$ 6'$ 6)$ ,)6*)/;+/#"$ 6)$ 01),+/#"$ 01');#6$ )"$ %+$
<$ +%$ ,G+$ 6'31')";)$ 6G<$ )%$ AJ6$ 3/+",)<$ S1'%%)/A#$ 6)$

6*','($ ,)$ 61$ *+*J?@$A qué hora fueron al 
ía: “AJ6$;)A*/+"#$01)$)%$,G+$+";)/'#/>?@$ 

La defensora manifiesta que la testigo tiene dos 
raciones, una el 8 de Abril que la llaman del juzgado y 
tigo dijo: “"#$ A)$ %%+A+"$ ,)%$ P123+,#<$ )%$ E$ ,)$ +5/'%$
#$=+$)6)$A1&:+&:#$+$,)&'/A)$%#$01)$:+5G+$*+6+,#$A)$
1)$;)"G+$01)$'/$+$%+$*#%'&G+$+$,)&%+/+/<$8#$A)$"')3#$8$
#$01)$8#$"#$'5+$+$'/$+$%+$*#%'&G+$*#/01)$8#$"#$*1),#$
/+/$%#$01)$"#$6L$6'$:+$#&1//',#$#$"#<$01)$8#$"#$='$01)$

"$ %+$+=)"',+$W';/)<$)";#"&)6$&#A#$8#$A)$
$ +$ '/$ +$ %+$ *#%'&G+<$ *')"6)$ 16;),$ 8$ *')"6)"$ ;#,#6$ 01)$
$ A1&:#$ A'),#<$ 8#$ ;)"G+$ &'"&#$ "'B#6$ 5+P#$ A'$
"6+5'%',+,<$ *#,G+$ +//')63+/A)$ *#/$ A'$ )6*#6#$ *)/#$
&#$ )/+$ 61'&',+<$ =')")"$ +$ A'$ &+6+$ +$ ;#A+/$ %+$
/+&'("<$ )"$ )6+$,)&%+/+&'("$ ;+A*#&#$,'3#$ ;#,#<$ 8#$"#$
#,G+$ +//')63+/$ +$ ,)P+/$ &'"&#$ :1L/4+"#6<$ 8#$ ;)"G+$ 01)$
18$ &+1;+<$ 8#$ +%$ '31+%$ 01)$ ;#,#6$ %#6$ 4+A'%'+/)6$ ,)$
+/)&',#6$:)A#6$6',#$=G&;'A+6$,)$;#/;1/+6$*6'&#%(3'&+6$
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)"&'+$ 01)$ 1"#$ &+/3+5+$ 8$ )%$ ;)//#/$ ,)$ %#$ 01)$ *#,G+$
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La defensa de Bussi sostiene que la testigo en la 
 de Abril dijo que a la mañana le golpean 

rta y le preguntan por el marido y que dijo que estaba 
penal y que a las 13 horas, el mayor Chavez la llama y 
e que su marido fue secuestrado; en la declaración que 
en febrero del 84 hay nombres que omite: !8#$ %#6$
/)6$ 01)$ /)&1)/,#$ 6#"$ ;/)6M$ d166'<$ 7//)&:)+$ 8$
")#?@$Cuando lo vio a Bussi en la casa de gobierno que 
erpeló, qué trato tuvo: !A18$+A+5%)<$ )6$AJ6<$ &1+",#$
+/',#$ ,)6+*+/)&)$ 8#$A)$ 6')";#$ ;/+'&'#"+,+$ *#/01)$ )%$
$d166'$A)$,'P#$01)$)6;+5+$5')"?$7:#/+$8#$*/)31";#<$6'$
+$)"$%+$&J/&)%<$6'$)6;+5+$&#";/#%+,#<$01)$*+6+$,)6*1L6<$
)$)6;+$ 4+";+6G+$01)$ %#$=+"$+$,)P+/$)"$ %'5)/;+,$j01'L"$
$01)$%#$'5+"$+$,)P+/$)"$%'5)/;+,Z<$j*#/01L$6'"$+/A+6Z<$
1L$%#$,)P+"$)"$%'5)/;+,$+$%+6$,')2$,)$%+$"#&:)Z<j01'L"$
%+$*#6'5'%',+,$,)$6+5)/$;#,#$)6#Z?@$

Pregunta seguidamente el Dr. Guerineau, 
estando que de las actuaciones surgen dos personas de 
tima confianza que son el mayor Chavez y Manlio 
nez.- De los dos no recibió ninguna apoyatura,

 que era juez federal: !+%$A+8#/$X:J=)2$"#$
"#&G+$ 8$ +%$ ,#&;#/$ W+"%'#$ W+/;G")2<$ "#$ /)&1)/,#O$ 6G$
/,#$01)$%+$)6*#6+$='"#$+$=)/A)<$*)/#$"#$/)&1)/,#$AJ6$
)6#<$ A1&:+$ 3)";)$ A)$ +81,(?@$ Es verdad lo del 
nazgo de Manlio Martínez: !6G>.- Según Guerineau, la 
o manifiesta sus dudas sobre la actuación el día 24 
 si eran de la policía federal o de la provincia: !6G$*)/#$
#$ =1)%=)$A'$ )6*#6#$ )%$ ,G+$ 6'31')";)$ &#"$ 3)";)$ ,)$ %+$
+$,)$%+$*/#='"&'+$A)$,'&)$01)$)6;+5+$)"$%+$P)4+;1/+$,)$
+<$ +6G$ 01)$ 61*#"3#$ 01)$ )/+"$ ,)$ +:G?@$ De alguna 
ra estaba identificado Sirnio: !"#>?@$Robles: !6'<$)6$)%$
#$=G$&1+",#$=#8$+$%+$P)4+;1/+$8$%)$=)#$)%$+"'%%#$8$)6$)%$
";/($+$A'$$&+6+$8$,'P#$01)$6)$'5+$+$%%)=+/$1"$&:'&#?$Al 
ía no va un teniente junto con la policía: !"#<$&1+",#$
$ +$ 516&+/$ %+$ &+/*);+$ =')")$ &#"$ 3)";)$ +/A+,+$ ,)$ %+$
+$"+,+$AJ6?@$Es cierto lo que dicen los medios de una 
ón esa noche con su cuñado, en al casa de él donde se 
ron varios supuestos: !6'$*1),)$6)/<$8#$6'$A)$+&1)/,#$
1'%%)/A#$=')")$&#"$)%$:)/A+"#$8$,'6&1;G+"$01)$:+&)/$8$
'&)$01)$"#$6)$=+$*#/01)$"#$;)"G+$*#/01L$'/6)$8$01)$"#$
#,G+$ ,)P+/$ +$AG$ 8$ +$ 616$ :'P#6?@$Había un antecedente 
iato de diferendos de su marido con el senador Ale: 
6$&')/;#<$)/+$,)$*T5%'&#$&#"#&'A')";#<$)%$ 6)"+,#/$7%)$
,+5+$ ,)$ A+/U'6;+$ +$ A'$ A+/',#<$ A'$ A+/',#$ "#$ )/+$
'6;+<$)/+$*)/#"'6;+>?@$Los contenidos de la carpeta, que 
 supone que tenían como para que su marido vuelva y 
ga necesito esas carpetas: !)6+6$ &+/*);+6$ 6#"$ )%$
+,#$ ,)$ '"=)6;'3+&'#")6$ 01)$ 6)$ :+5G+"$ :)&:#$ )"$ )%$
#<$ 6#5/)$ '//)31%+/',+,)6$8$")3#&'+,#6$,)$ %+$*#%'&G+?@$
es la ayudaron: !8#$ 6'"&)/+A)";)$A)$A#=G$ 6#%+<$ )/+$
+$A'$+"316;'+<$;)"G+$;/)'";+$8$1"$+B#6<$8#$01)/G+$6+5)/$
+5G+$*+6+,#$*)/#$#4'&'+%A)";)$A'$T%;'A+$+&;'=',+,$41)$
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'6*#<$*)/#$)%$+/2#5'6*#$"#$"#6$)6&1&:(>?@$ 
Hablaba con su marido de la problemática del 
<$8#$%#$+*#8+5+$)"$;#,#$%#$01)$41)/+$")&)6+/'#$8$)"$

+6$ #*#/;1"',+,)6<$ *#&+6$ *#/01)$ 8#$ ;/+5+P+5+<$ *)/#$
'*+5+$)"$/)1"'#")6$,#",)$6)$%)G+$%+$#5/+$,)$c)/("<$A'$
#$"#$&/)G+$)"$%+$='#%)"&'+$6'"#$)"$)%$,)5+;)$,)$',)+6<$
A18$ )6;1,'#6#<$ 6+5G+$ A1&:#$ ,)$ :'6;#/'+<$ :+5G+"$
'+,#$ &#"$ )6)$ 3/1*#$ %+$ #5/+$ ,)$ c)/("<$ L%$ &/)G+$ 01)$
$01)$ 4#/;+%)&)/$ %+$,)A#&/+&'+<$*#/$)6#$+$T%;'A+$:#/+$
#$ +*+/)&')/#"$ 3/1*#6$ 615=)/6'=#6$ 01)$ *+6+"$ +$ %+$
)6;'"',+,$ L%$ %#6$ ,)*%#/($ */#41",+A)";)$ *#/01)$ ,'P#$
5+"$+$A'"+/$ %+$,)A#&/+&'+<$)/+$1"$:#A5/)$01)$&/)G+$
$/)*T5%'&+$*#/$)6#$6)$&+"+%'2($*#/$1"$*+/;',#$*#%G;'&#<$
1)$+01G$;)")A#6$01)$%)3'6%+/$*#/$%+$41)/2+$,)$%+$/+2("$
/$%+$41)/2+$,)%$"TA)/#<$)/+$*+;/'#;+$8$%1&:($*#/$)6#<$8$
$=',+>?@  

La Dra Asaff le refiere que en la declaración 
estó que recibió un mensaje de Bussi por medio del 
el senador Garretón que se quede tranquila: !&1+",#$
&)$ S+//);("$ )"$ )

);("$)6$*#6'5%)$01)$+$S1'%%)/A#$%)$*+6)$%#$
#$ 8$ )6$ &1+",#$ =#8$ *#/$ 6)31",+$ =)2$ +$ +%$ &+6+$ ,)$
/"#<$ "#$ /)&1)/,#$ 01')"$ A)$ ,'#$ )%$ A)"6+P)<$ 6#%#$ A)$
,#$ 01)$ ,'P)/#"$ 01)$ =)"G+"$ ,)$ *+/;)$ ,)$ S+//);(">?@$$
 los entredichos del esposo con el senador Ale: !01)$
)2$/#A*')/#"$%+$*1)/;+$,)%$+1;#>?- 

El Sr. Fiscal General interroga sobre cuántas 
 vio a Bussi: !,#6$=)&)6<$)"$%+$&+6+$,)$3#5')/"#>?@ Le 
orqué estaba detenido su marido: !"#<$%+$*/'A)/+$=)2$
'P#$ 01)$ "#$ 6+5G+$ "+,+$ 8$ %+$ 6)31",+$ =)2$ A)$ ,'P#$ 01)$
+$5+P#$&#";/#%>?@$$

$
onio de Gustavo Enrique Herrera.-  

 
El testigo, actualmente psicólogo social y 

dor de libros, relató a pedido del Sr. Fiscal General las 
stancias en las que fue detenido: !41'$,);)"',#$)"$&+6+$
6$*+,/)6$)"$ %$+B#$]ef`<$%%)
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;)$ &'"&#$ ,G+6<$ "#$ A)$ ,+5+"$ +31+$ "'$
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6;1=)$ ;/)6$ A)6)6$ &#A*+/;')",#$ %+$ */'6'("$ &#"$ #;/+6$
"+6.- H%$ Cg$ ,)$ h1%'#$ 41'$ ;/+6%+,+,#$ +%$c)"+%$ ,)$-'%%+$
'2+?@$ H"$ %+$ &J/&)%$ :+5G+$ 1"+6$ #&:)";+$ *)/6#"+6$ 8$
L6$ 6)$ */#,1P#$ 1"$ ;/+6%+,#$ 8$ 01),+/#"$ A)"#6?@$ \+$
$01)$%%)3+5+$+$%+$*/'6'("$+$4'")6$,)%$f`$)/+"$A18$*#&+6$
"+6$8$)"$1"+$&#",'&'("$%+A)";+5%)>?@$
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+6?@$ H/+$ %+A)";+5%)$ &(A#$ =)"G+$ %+$ 3)";)$ ,)$ %#6$
#6$ ,)$ &#"&)";/+&'("<$ A1&:#6$ A)"#/)6<$ &+6'$ "'B#6<$
$ h#6L$ o+A#/+"#<$ 01)$ =)"G+$ ,)% &+A*#$ ,)$
";/+&'("$ ,)$ i+A+'%%JO$ #;/#$ &+6#$ 01)$ A)$ 'A*/)6'#"($
#$41)$)%$,)$\';#$S+/&G+?@$7$4'")6$,)%$f`$%+$6';1+&'("$6)$
/"+",#$ AJ6$ ,1/+$ )"$ %+$ &J/&)%?@$ X#"$ A#;'=#$ ,)$ %+$
+,$41)$%+$'3%)6'+$8$*),'A#6$01)$6)$+&)/&+/+$)%$#5'6*#$
5+$+$='6';+/$+$%#6$*/)6#6$&#A1")6<$*)/#$"#$6)$+&)/&($+$
/)6#6$*#%G;'&#6?@$c)"6+A#6$01)$ )6+$ ='6';+$ '5+$+$ 6)/='/$
)=';+/$%+6$A1)/;)6$*#6;)/'#/)6?$H"$#&+6'("$,)%$3#%*)$6)$
",')/#"$%+6$='6';+6$&#A#$*#/$1"$A)6>.- 

!H"$A+8#$:15#$1"$*/#5%)A+$&#"$ %+$&#A',+$8$6)$
5/'&($1"$A#;G"$*#/$*+/;)$,)%$31+/,'+$&J/&)%$8$='"#$%+$
'+$ +/A+,+?@$ X1+",#$ 6)$ */#,1P#$ )6;#$ "#6$ 6+&+/#

%("<$ "#6$ &#A)"2+/#"$ +$ 3#%*)+/$ 8$ "#6$
#"$ :+&')",#$ )P)/&'&'#6O$ "#6$ %%)=+/#"$ +%$ A1/#$ 8$ "#6$
+/#"<$ %#6$ 01)$ "#6$ 3#%*)+5+"$ )/+"$ X+A'%#$ 7A),$ 8$
'%%#?@$ c#6;)/'#/A)";)$ *+6+/#"$ %'6;+$ 8$ %#$ /);'/+/#"$ +$
";)$8$%#$,)3#%%+/#"$,)%+";)$,)$1"#$,)$%#6$&#A*+B)/#6$
+5G+$01),+,#$)6&#",',#$)"$)%$*+5)%%("$&#"$A#;'=#$,)%$
>?@$

!7%$ =#%=)/$ +%$ *+5)%%("$ )"&#";/+A#6$A+"&:+6$ ,)$
)$ +$ *)6+/$ 01)$ %#$ :+5G+"$ %+=+,#?@$ 7%$ 6+%'/$ +%$ *+;'#$
&L$+$=)/%#$+$d166'<$+$01')"$&#"#&G+$*#/$:+5)/$='=',#$
A'6A#$5+//'#$01)$L%<$*+6+",#$1"+$&+6+<$)6;#$41)$)%$Cg$
+8#$ ,)%$ fg? $K)6*1L6$ ,)$ )6# 6)$ &#/;($ )%$ /)&/)#$ 8$ "#6$

)%%("$ ,)$ *)"+,#6$ 01)$ 41)$ A1&:#$ *)#/?@$
+A#6$+%#P+,#6$)"$&)%,+6$,)$+$1"#<$"#$;)"G+A#6$5+B#<$
+A#6$ )"&)//+,#6$ ;#,#$ )%$ ,G+<$ %+6$ CD$ :#/+6<$ "#$ :+5G+$
'#$AL,'&#<$"'$&#A',+<$;)"G+A#6$1"$&#%&:(">?@$$

!H%$E$,)$h1%'#$+$%+$"#&:)$"#6$/);'/+/#"$;#,+6$%+6$
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#"$ +$ :+&)/$ )P)/&'&'#$ 8$ "#6$ 3#%*)+/#"?@$ H6)$ ,G+$
/#"$ &'"&#$ *)/6#"+6$ +$ %+$ &)%,+$ =)6;',#6$ ,)$ AL,'&#6<$
/#"$+$,)&'/$01)$:+5G+$1"+$&+A*+B+$,)$ =+&1"+&'("$8$
6$'5+"$+$*#")/$1"+$=+&1"+$*+/+$%+$3/'*)?@$[#$"#$A)$
*#")/$ %+$ =+&1"+$ 8$ &/)#$ 01)$ )6;#$ A)$ 6+%=($ %+$ =',+<$
)$ )"$ %+6$ #;/+6$ &)%,+6$ *16')/#"$ %+$ '"8)&&'("?@$ 7$ %+$
"+$ 6'31')";)<$ R1;)/$ 6)$ 6)";G+$A+%<$ 6)$ %#$ %%)=+/#"$ +$ %+$
A)/G+$ 8$ %#$ A+;+/#"$ ,)$ %+$ A'6A+$ A+")/+ 01)$ +$
";)<$ %#$ ,)3#%%+/#"?@$ H6+$ A'6A+$ "#&:)$ ;'/+/#"$ +31+$
&+/#'"+$)"$%+6$:+5';+&'#")6$8$"#6$:'&')/#"$A#/,)/$&#"$
6$01)$)";/+5+"$+$%+$&)%,+?@$7$*+/;'/$,)$)6)$A#A)";#<$)%$
h1%'#$ 6)$ =)G+$ 01)$ :+5G+ 4')6;+$ )"$ )%$ *)"+%$ 8$ *#/$
#"'#6$ ,)$ #;/#6$ */)6#6$ 61*)$ 01)$ )6;+5+$ d166'$ )"$ )%$
<$ )6)$A'6A#$ e$ ,)$ h1%'#$ 01)$ 6)$ */#,1&)$ %+$A1)/;)$ ,)$
>?@  

!\+$ 6';1+&'("$ 01)$ ='=G+A#6$ )%%#6$ )/+$ ;+"$
#/;+5%)$01)$*/)6#6$&#A1")6$:'&')/#"$1"+$#/3+"'2+&'("$
)6;'"+$ *+/+$ +81,+/"#6<$ )%%#6$ )6;+5+"$ +;#/A)";+,#6$
%+$ 6';1+&'("$ 01)$ *+6+5+"<$ *#/$ %#6$ 3/';#6$ 01)$
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Que el Tribunal, en relación con el pedido de la 
sa, en el sentido que no se valore éste testimonio por 

rera denunciante de los imputados en otra 
, desestima la pretensión por que ello no inhabilita su 
arencia como tal, sin perjuicio de tenerlo presente.-$

$
Declaración testimonial de Carlos Alberto 

Vega (militar retirado, destinado en Tucumán en diciembre 
del 74 hasta diciembre del 76, cumplía funciones de 
inteligencia en el 

'"4#/A
01)$
&#";/
7'3"+66)$
;#&($A
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de la
,);)"
!*#/0
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destacamento 42).- 
Sostuvo ante el Tribunal: !A'6$ 41"&'#")6$ )/+"$

+&'("<$'"4#/A)6$,)$'"4#/A+";)6<$&#"4',)";)6<$'"4#/A)6$
=)"G+"$ ,)$ 41)/2+$ ,)$ ;+/)+<$ A),',+6$ ,)$
+'";)%'3)"&'+?@$Q#$&#"#&G+$,)$ %+$)U'6;)"&'+$,)$-+/3+6$

&1+",#$%%)3($+$_1&1AJ"?@$H";/)$%#6$*+*)%)6$01)$%)$
+")P+/$"#$&#"#&'($,)$-+/3+6>.-  

Preguntado por el Sr. Fiscal General acerca de: si 
 porqué habían detenido a Vargas: !&#"$3#%*)$,)%$CD$
+/2#$ 6+5G+$01)$ %#$ '5+"$+$,);)")/>.- Cuando se entera 
 detención de Vargas: !+%$ #;/#$ ,G+$ *#/$ %+$ %'6;+$ ,)$
',#6>.- Por qué lo iban a detener a Vargas Aignasse; 
1)$ )/+$ 6)"+,#/<$ A')A5/#$ ,)%$ 3#5')/"#>.- Sabía que 
s estaba detenido en Villa Urquiza: !%#$6+5G+$*#/01)$
"4#/A+&'("$ 01)$ &'/&1%+5+<$ 6+5G+$ ,)%$ 6)&1)6;/#$ ,)$
6$7'3"+66)$&1+",#$41)$%'5)/+,#>.- Sabía si Vargas era 
oso: !"#$6+5G+>.-  

A fs. 34 a 36,  presta declaración ante el juez de 
cción militar numero 76, en esa declaración -
ada- dijo: !01)$ )"$ &1A*%'A')";#$ ,)$ (/,)")6$ ,)$ %+$
<$ %+$ d/'3+,+$ ,)5G+$ ,);)")/$ +$ ;#,+6$ %+6$ *)/6#"+6$ 01)$
'&+/#"$ 1"$ *)%'3/#$ *+/+$ )%$ ,)6+//#%%#$ ,)$ %+6$ +&&'#")6$
+/'+6$*+/+$%+$;#A+$,)%$*#,)/$
+5+$%+$,);)"&'("$,)$-+/3+6?@$R1*#$01)$-+/3+6$)6;+5+$
'%%+$ ./01'2+$ *#/01)$ )%$ P)4)$ ,)$ ,)6;+&+A)";#$ ,)$
3)"&'+$ %#$ 6+5G+?@$ R1*#$ 01)$ 41)$ 6)&1)6;/+,#$ ,)$ 61$
'%'#$ *#/01)$ 41)$ 1"$ &+6#$ A18$ 3/+=)?@$ R)$ )";)/($ ,)%$
,#$ 6)&1)6;/#$*#/$ %+6$"#=),+,)6$01)$ &'/&1%+/#"$ )"$ %+$
"',+,$ '"4#/A+;'=+?@$V1)$A+6$+%%J$,)$ %#6$+";)&),)";)6$
/3+6$"#$6+5G+$"+,+$,)$61$*)%'3/#6',+,>.-$

$
Testimonio de Guillermo Vargas Aignasse (hijo 

víctima).- 
 
El Sr. Fiscal General pregunta que edad tenía en 

: !"1)=)$+B#6>O$le solicita luego que cuente que pasó 
 que secuestraron a su padre: “*+/+$AG<$:+6;+$)6)$,G+<$
+$;/+"6&1//G+$&#"$%+$'"#&)"&'+$,)$1"$"'B#<$8$)6+$"#&:)$
)6*)/;($ %#6$ /1',#6$ ,)$ %+$ *1)/;+$ 8$ 1"+$ ,'6&16'("$ )"$ )%$

de la 

1.976
el día
%+$=',
A)$ ,
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#$6)";G$*#/01)$;#,#$)/+$+1,';'=#<$=#%='($+$%+$*')2+$,)$
)/A+"+6<$ 41)$ +$ %+$AG+<$ 6')A*/)$ +&#A*+B+,#$ ,)$ 1"+$
"+$01)$%#$6)31G+<$A)$='#$01)$8#$)6;+5+$,)6*')/;#<$A)$
(<$A)$,'P#$01)$A)$01),+/+$;/+"01'%#<$8$6+%'(>?@$$
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6$*)/6#"+6$+,1%;+6$01)$)6;+5+"$8$)"&#";/L$+$A'$A+,/)$
+%%)$A'/+",#$*#/$%+$=)";+"+$,)%$4/)";)$,)$&+6+<$01)$)6$
";+"+$01)$;')")$1"+6$/)",'P+6$*)01)B+6$01)$6)$*1),)$
#/$+41)/+?@$R)$A)$)U*%'&($01)$%#$:+5G+"$%%)=+,#$*/)6#$
*J<$ )6+$ "#&:)$ 8#$ ,#/AG$ &#"$A'$A+,/)$ &#A#$A1&:+6$
$"#&:)6$,)6*1L6>?@$

!7%$ ,G+$ 6'31')";)$ 6)$ /)*';')/#"$ %#6$ 3#%*)6$ )"$ %+$
+<$ )6;+$ =)2$ 6)$ */)6)";+/#"<$ *+*J$ )";/(<$ 6')A*/)$ )/+$
,#$*#/$1"+$*)/6#"+<$%+$'A*/)6'("$01)$;)"3#$)6$01)$)/+$
$P#=)"<$6)$&#A*#/;+/#"$)"$)6)$A#A)";#$*+&G4'&+A)";)<$
5#$ 3/';#6<$ :+5G+$ ;)"6'("$ )"

+";)/'#/<$ A'$ *+,/)$ *1,#$ :+5%+/$ &#"$ A'$
)<$ ;#A($1"#6$ /)A),'#6<$ 8#$)6;+5+$+:G<$ %#6$A1&:+&:#6$
$+&#A*+B+5+"$)/+"$A18$P(=)")6<$)%$1"'4#/A)$)/+$+21%$
6;)<$*#/;+5+"$+/A+6$,)$3/1)6#$&+%'5/)?@$X#"$)%$;')A*#$
'$ &1)";+$ 01)$ %#$ 01)$ %%)=+5+"$ )/+"$ +A);/+%%+,#/+6$
<$ 01)$ :+6;+$ :#8$ %+6$ 41)/2+6$ ,)$ 6)31/',+,$ 16+"O$ A'$
/);'/($1"+$,#&1A)";+&'("$8$%#$%%)=+/#">?@$$

!X/)#$ 01)$ +$ %+$ =)/,+,$ A+;)/'+%$ 01)$ )6;+5+$
",#<$A'6$+*/)&'+&'#")6$"#$61A+"$"'$/)6;+"<$*)/#$&/)#$
6)$6)31",#$,G+$A)$,'$&1)";+$01)$+%3#$6)/'#$*+6+5+$8$
6'("$ )"$ %+$ &+6+$ '5+$ )"$ +1A)";#$ 8$ &/)#$ 01)$ &#"$ %+$
)&;'=+$,)$%#6$+B#6<$&1+",#$1"#$/+&'#"+%'2+<$&/)#$01)$+$
A+"+$ ='"#$ 1"$ =):G&1%#$ ,)%$ )PL/&';#$ +$ 516&+/%+$ +$ A'$
)$ *+/+$ =)/%#$ +$ A'$ *+*J<$ *+/($ +%$ 4/)";)$ ,)$ &+6+<$ A'$

$ 6)*+/+,#$ 1"#6$ &+/;#")6$ ,)$ &'3+//'%%#6$
6')"$*+/+$%%)=+/%)$8$6)$41)/#"$)"$)%$+1;#>?@$

!W'$5+//'#$"#$ ;)"G+$ &#/,("$&1");+<$ 8#$01),L$)"$
)/;+$ ,)$ &+6+$ :+5G+$ $ 1"#6$ &:+/01';#6$ ,#",)$ :+5G+$
1+P#6$8$%#6$A#601';#6$:+&)"$1"+$%+/=+$01)$%)$,+5+$,)$
/$+$A'6$*)6&+,';#6<$8#$)6;+5+$A18$+"316;'+,#$*#/01)$
A'),#$01)$ )%%+$"#$=1)%=+<$ )6#$)6$ %#$01)$ /)&1)/,#$,)$
#A)";#6<$,)$+:G$)"$AJ6<$,)$%+$T%;'A+$=)2$01)$=G$+$A'$
<$01)$41)$%+$6)31",+$"#&:)$01)$=#%='($+$%+$&+6+<$)"$A'$
)"2+,#$1"+$5T601),+<$1"+$2#2#5/+$01)$8#$)6*)/#$01)$
")$ &#"$ )6;)$ P1'&'#$ 8$ ;#,+6$ %+6$ );+*+6$ ,)$ )6+$ 2#2#5/+$

PURL: https://www.legal-tools.org/doc/cb0364/



 

 

:+"$ ',#$ &+A5'+",#$ +%$ &#A*J6$ ,)$ %#6$ ;')A*#6<$ *#/01)$
6')A*

01)$"
)%$,G+
,'#<$8
8#$ 8+
01)$ %
A#A)

01')"
)6;)A
)6;J$*
*+/+$
*+/+$
)6$1"
&/)#$
/)&1)
61*)/
)6;)$ P
01)$)

que 
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%+$*')
6'$)/+
*#/$&#";/+6;
)%$ ,G+
&1+",
&+/+$
&+6+$
&#%3+

/)$&/)G+$01)$'5+$+$;#&+/$)%$;'A5/)$8$01)$'5+$+$=#%=)/>?@$$
!X/)#$01)$ %+$ */'A)/+$ =)2$ 01)$A)$ &#"4/#";L$ &#"$

#$'5+$+$=#%=)/$41)$*#/$)%$*),'+;/+$01)$;)"G+<$01)$:+6;+$
$,)$:#8$%)$+3/+,)2&#$)"$61$A#A)";#$)%$+*#8#$01)$A)$
$,)6*1L6$&1+",#$='"#$%+$,)A#&/+&'+$8$)%$"1"&+$AJ6$8$
$ )/+$ 1"$ &:'&#$01)$*#,G+$ $ )";)",)/$ %#$ 01)$*+6(<$ &/)#$
+$ +"316;'+$ 41)$ *)#/<$ *#/01)$ 6'$ +";)6$ ,1,+5+<$ )"$ )6)$
";#$)A*)&L$+$=)/$1"+$/)+%',+,$01)$A)$+&#A*+B+>?@$$

![#$ &)%)5/#$ 01)$ ;#,#6$ )6;)A#6$ +01G<$ :+5/J$
)6$ "#$ )6;J"$ A18$ &#";)";#6<$ *)/#$ 8#$ &)%)5/#$ 01)$
#6$ +01G$ *#/01)$ )6;)$ ='+P)$ 01)$ 8#$ "#$ 01'6)$ &#A*/+/$
#/$ ;)/A'"+/?@$c+/+$AG$)6;)$ P1'&'#$)6$A18$ 'A*#/;+";)<$
A1&:#6$ ,)$ %#6$ 01)$ )6;+A#6$ +01G$ )6$A18$ 'A*#/;+";)<$
%#6$01)$)6;J"$+41)/+<$*+/+$)%$*+G6O$ %#$01)$A)$4+%;+/G+$
$%13+/$*+/+$'/$+$&)%)5/+/$%+$A)A#/'+$,)$A'$*+,/)$8$)6#$
01)$ "#$ %#$ =#8$ +$ &#"6)31'/$ "1"&+<$ *)/#$ 8#$ +$ L%$ %#$
/,#$5')"<$%#$=#8$+$/)&#/,+/$6')A*/)$*)/#$%+$4#/A+$01)$
)A#6$)6;)$A+%$;/+"&)<$01)$+$A'$A)$:+$;#&+,#$='='/$)6$
1'&'#<$ %)$,#8$3/+&'+6$+$ ;#,#6<$ ;+/,)<$*)/#$ %%)3($ <$&/)#$
6$;#,#$%#$01)$;)"3#$01)$+*#/;+/?@$$

El Sr. Fiscal General preguntó: si la noche del 24, 
secuestraron a su padre, la gente que entró tenía 
rme: “"#<$8#$='$1"#$01)$6)$*+/($)"$%+$*1)/;+$8$)";/($+$
2+$+$=)/$01')")6$,#/AG+"<$)6+$*)/6#"+$"#$*1),#$,)&'/$
$P#=)"$#$"#$*#/01)$;)"G+$%+$&+/+$;+*+,+<$)6;#$%#$,'3#$

)<$*#/01)$)/+"$A18$,'6;'";#6$+$%#6$01)$%%)3+/#"$
$ 6'31')";)<$ *)/#$ )%$ 01)$ 8#$ ='$ 8$ )%$ 01)$ %#$ +&#A*+B($
#$6)$41)<$)/+$1"+$*)/6#"+$01)$"#$;)"G+$1"'4#/A)$8$%+$
;+*+,+?@$Recuerda si su padre tenía armas: !"#$)"$A'$
"#$:+5G+$+/A+6<$:+5G+$1"+$)6&#*);+$01)$;#,+=G+$)6;J$
,+$,)$+,#/"#$)"$)%$%'='"3>?@$

$
Testimonial de Angélica del Valle Tula (vivía 

casa de los Vargas Aignasse al 24 de Marzo de 1976).- 
El Sr. Fiscal General pregunta: donde estaba la 

 del 24 de Marzo: “)6;+5+$)"$%+$&+6+$,)$%#6$-+/3+6<$8#$
+%%G$ *#/01)$ A'$ 4+A'%'+$ )/+$ +A'3+$ ,)$ %#6$ -+/3+6<$
#$ ;)/A'"L$ )%$ 6)&1",+/'#<$ )"$ H6&+5+$ "#

en la 

noche
='=G+$
&1+", $ :+5G+$ ,#",)$
)6;1,'+/>?@$Cuen
',#$+%$ &#%)3'#$*#
6)"+,
3#%*)$"#$01)/G+$
)%$ 6)
"#&:)
,'P)/#
01)$ '
A'"'6
%'6;+<$
*/)6)
'5+"$

%+6$,

te que pasó esa noche: “)6)$,G+$"#$:+5G+"$
/01)$ 6+5G+"$01)$ '5+$+$:+5)/$1"$3#%*)<$ )%$

#/$,'P#$01)$"#$=+8+A#6$+%$&#%)3'#<$*#/01)$6'$:+5G+$1"$
01)$)6;)A#6$+41)/+<$)";#"&)6$:+5G+$;/+G,#$

"+,#/$ 1"+$ &+/*);+$ &#"$ %#6$ */#8)&;#6$ ,)$ %)8?@$ H"$ %+$
$='"#$61$:)/A+"#$h1%'#$8$9#,#%4#$8$1"#6$+A'3#6$8$%)$
"$01)$*#/01)$"#$6)$'5+<$01)$:+5G+$1"+$%'6;+$,)$3)";)$
5+"$ +$ ,);)")/$ )"$ _1&1AJ"<$ 01)$ )%$ 3#5)/"+,#/<$
;/#6$ +%31"#6$ %)3'6%+,#/)6$ 8$ 01)$ L%$ 4'31/+5+"$ )"$ %+$
61$ :)/A+"#$ %)$ ,'P#$ 01)$ 6)$ =+8+$ 8$ 01)$ ,)6*1L6$ 6)$
";)$8$)%$,)&G+<$*#/01L$%#$'5+"$+$,);)")/$8$%)$,)&G+"$01)$
+$,);)")/$+$&1+%01')/$*)/6#"+$01)$6)$#*#"3+>?@$

!R)$41)/#"$;#,#6<$L%$,)&',)$01),+/6)<$)/+"$A+6$,)$
#6$,)$ %+$A+B+"+<$"#6$,'&)$01)$"#6$+&#6;)A#6$01)$"#$
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)/A#$ ,'&)M$ 8+$ )6;J$ )%$ 3#%*)<$ 6#"($ )%$ ;)%L4#"#<$ )/+$ %+$
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";)6>?@$$

!i1)$1"+$&#6+$,);/J6$,)$ %+$#;/+<$ %+$*1)/;+$ 6#"($
41)/;)<$ 3/';+/#"$*

1)/;+$ &#"$ W+/;+$ 8$ ,'P)/#"$ :+5/+"$ #$ %)6$
#6$ %+$ *1)/;+<$ )%$ 6)"+,#/$ ,'P#$ +5/G$ W+/;+?@$ X1+",#$
$+5/)$%+$*1)/;+$=)$01)$)6;+5+"$&#"$%+$&+/+$&15')/;+<$
+$ &)//+/$ 8$ )";/+"$ &#"$ 41)/2+$ 8$ ,'&)"$ S1'%%)/A#$
6O$)%$6)"+,#/$,'P#$8+$=#8$A)$)6;#8$='6;')",#<$+*+/)&)$
$*1";+$,)%$*+6'%%#<$8#$01),#$&#";/+$%+$*+/),<$%)=+";+"$
/A+<$ 8#$ )6;+5+$ &#";/+$ %+$ *+/),<$ %)=+";+$ 1"$ +/A+<$
#$ +3+//+/%#$ ,)$ %+$ A+"#<$ A)$ 3#%*)+"$ 8$ *+6+"$ 8$ )%$
#/$,'&)$"#$A)$A+;)"$+01G$8$%)$&#";)6;+"<$"#$;)$=+A#6$
;+/$ +01G<$ ;)$ =+A#6$ +$A+;+/$ +41)/+$ 8$A)$ +3+//+"$ ,)%$
$8$A)$%%)=+"$+$A'$,#/A';#/'#?@$[#$A)$=#%=G$+$%)=+";+/<$
+//+$,)$%#6$*)%#6$8$A)$=1)%=)$+$%%)=+/<$,'&)"$+*1/+;)$#$
#$1"#$,)$%#6$&:'&#6>?@$$

!X1+",#$6)$='6;)<$)%$6)"+,#/$%)6$,'&)$,)P)"A)$01)$
)6*',+$,)$A'6$:'P#6<$+";)6$,)$ '/6)$&#/;+"$)%$ ;)%L4#"#$8$
'&)"<$n"#$6)$:+3+"$%+6$%#&+6$#$=#%=)A#6$8$%)6$%%)=+A#6$
'&#6k$ 8$ 6)$ =+"?@$ Q#6$ +&)/&+A#6$ +$ %+$ =)";+"+$ =)A#6$
$ 01)$ 6)$ =+"<$ )6;J5+A#6$ +;)//+,+6<$ "#$ 6+5G+A#6$ 01)$

/<$)6#$41)$)%$CD$,)$A+/2#?@$
El personal que entró a la casa estaba uniformado: 

;)"G+"$ 5#;'")6<$ )%$ 01)$ )6;+5+$ +$ %+$ *+/$ AG+$ 8$ %+$ &+/+$
+$ 6#%#$ %)$ =)G+$ %#6$ #P#6$ 8$ )6;+5+"$ +/A+,#6<$ )%$ 01)$ %#$
$;)"G+$1"$+/A+$3/+",)>?@$Le dijeron vestite rápido o te 
os uno de los chicos:!6'$)6#$,'P)/#"<$;)$%%)=+A#6$1"#$
$&:'&#6?@$R'$)6+$)/+$%+$31+/',+$01)$'5+"$+$+6+%;+/<$&

6$ A1P)/)6<$ j,)$ 01L$ 31+/',+$ A)$ :+5%+"Z<$
,)$*+B+%)6$8$A+A+,)/+6<$j&1J%$)/+$%+$31)//+<$,)$01L$
+$ A)$ :+5%+"Z<$ j,(",)$ )6;J"$ %+6$ +/A+6<$ ,)$ 01L$
,#6$ A)$ :+5%+"Z<$ j&1J%)6$ )/+"$ %#6$ 6#%,+,#6$ ,)%$
#/Z?@$ 7:G$ )6;J"$ %#6$ 6#%,+,#6<$ ,#6<$ &1+;/#$ 8$ 6)'6$
?@ $

!7%$ #;/#$ ,G+<$ 3#%*)+"$ %+$ *1)/;+$ 8$ ,'&)"M$ "#$ 6)$
)"$ 6#8$ 8#$ S1'%%)/A#<$ "#$ 6)$ +616;)"$ =)"3#$ &#"$ %+$
+?@$ [+$ )6;+5+"$ 1"'4#/A+,#6<$ 41'A#6$ +%$ )6&/';#/'#<$
5+$ 1"+$ &+/*);+<$ "'"31"+$ %'6;+<$ %#6$ *#%'&G+6$ )6;+5+"$
/A+,#6<$ ;)"G+"$ 1"+6$ +/A+6$ %+/3+6<$ %)$ %+3/'A)+5+$ %#6$
&#"$ 6'3"#6$ 01)$ :+5G+$ )6;+,#$ =)",+,#<$ %+6$ A1B)&+6$
+"$/#P+6<$"#6$*/)31";($6'$)6;J5+A#6$5')"<$)%$*#%'&G+$%)$
1)$ "#$ *#,

>?@$$
La defensora pregunta qué edad tenía a esa fecha: 

'#&:#$+B#6>?@ Los señores que entraron el primer día 
 capa o poncho:$!"#$/)&1)/,#, %#$01)$/)&1)/,#$)6$01)$
$)6;+5+$+%$%+,#$AG#$"#$;)"G+$*#"&:#$8$)%$01)$A)$%%)=($
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senad

senad
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defen el segundo día que volvió el 
senador, si éste l
)%$+1;
516&+
6)31"
6)"+,
01')"
/)&1)

policí
,'3#$
01)$ )
)6;+5
vivió e los Vargas Aignasse: !:+6;+$ %#6$
=)'";',(6$+B#6>?@

/+"$1"+$A1%;';1,<$6)'6$#$6');)>?@$Que hora entraron el 
día: !)/+$ ,)$ "#&:)<$ )6;J5+A#6$ +&#6;+,+6<$ "#$ =)"G+"$
;)$ )%$ ,G+>?@$ Qué otra cosa hizo el senador cuando 

ó a la casa: !%)$ ,'A#6$ 1"$ /)A),'#>?@$Como sabe el 
nido de esa carpetas: !*#/01)$ &1+",#$ +%A#/2J5+A#6$
";+5+$,)$61$;/+5+P#<$L%$:+5G+$;/+G,#$%+6$&+/*);+6<$6'$)%$
1"+$%'6;+<$j01L$%'6;+Z, %+$%'6;+$01)$,'&)$)%$3)")/+%$01)$
/)3(>?@$Porque no se presentó en el juzgado a prestar 
ración: !*#/01)$"#$6+5G+$01)$A)$*#,G+$*/)6)";+/<$*)/#$
$ +B#$ ED$ 8#$ :+5%#$ &#"$ h1%'#$ -+/3+6$ 8$ 6+5G+$ 01)$ )"$
1')/$A#A)";#$A)$ '5+"$+$ %%+A+/>?@$La llevaron a una 
ción, cuándo sale de la habitación: !A)$ %%)=+"$ +$ %+$
+&'("$8$6+%3#$,);/J6$,)$)%%#6<$)%$*/'A)/$,#/A';#/'#$)/+$
"+,#/<$8#$%#$:+5G+$='6;#$&#A#$%#$)6;+5+"$+*1";+",#<$
+$ A18$ +616;+,+<$ "#$ 01)/G+$ 01),+/A)$ 01');+<$ 1"+$
"+$A)$%%)=+$+$%+$:+5';+&'("<$A)$+3+//+"$,)$%#6$*)%#6<$
#$ +$ 6+%'/>?@$ Estaba presente en la habitación del 
or: !"#>?@$. 

El Dr. Guerineau preguntó: cuanto tardó el 
or en cambiarse: !41)$ &#A#$ 1"+$ *)%G&1%+$ 01)$ *+6(<$
);)/"',+,$ 8$ *#/$ A#A)";#6$ ,#6$ 6)31",#6>?@$ La 
sora interroga por 

e dijo algo a su esposa: !%)$,'&)$01)$=)",+$
#$8$,)6*1L6$A)$*',)$)%$/)A),'#$8$6+%3#$,)%$)6&/';#/'#$+$
/$ )%$ /)A),'#<$ ;#,#$ )6#$ &#"$ )%$ *#%'&G+$ +$ %+$ *+/?@$ H%$
,#$ ,G+$ )";/+/#"$ ,#6$ *#%'&G+6<$ )6&1&:#$ &1+",#$ )%$
#/$%)$,'P#$01)$51601)$%+$&+/*);+<$"#$6+5)$)"$A+"#6$,)$
$ )6;+5+$ %+$ &+/*);+$ 01)$ ,)6*1L6$ 6)$ )"&#";/(<$ "#$
/,+>?@$$

La defensa de Bussi pregunta: porqué cree que la 
a le daba tanta importancia a la carpeta: !%#$ 01)$ 8#$
)6$01)$"#$&/)#$01)$:+8+$:+5',#$1"+$%'6;+$,)$*)/6#"+6$
%$ 6)"+,#/$ )";/)3(<$ %#$ 01)$ 6'$ 6+5G+$ )6$ 01)$ L%$ ,'P#$ 01)$
+"$ +=)/'31+",#$ 6#5/)$ %+$ *#%'&G+>?@ Hasta que edad 
 en la casa d

$
$
Testimonial de Alejandro Sangenis (Presidente 

 Comisión Bicameral permanente de la Legislatura de 
vincia de Tucumán).- 

 
El Sr. Fiscal General pregunta: si se desempeñaba 

 Comisión Bicameral d
/$9')/+ "$)%$6'6;)A+$

de la
la Pro

en la e la legislatura en 1.984: !6'<$
&/)+,+$*# 5'&+A)/+%<$6)$&#"6;';18)$)"$
)%$ +B#$ ED$ +*/
declar
K+";1
,);)" /'#$
c+,'%%+>?@$ 

El Sr.
exped
el mi

$)
#5+,+$ *#/$ %+6$ ,#6$ &JA+/+6>?@$ Tomó 

ación a Cesar René Dantur:!)"$ ,#6$ #*#/;1"',+,)6?@$
/$ )/+$ 8)/"#$ ,)$ h1/'<$ A'%';($ )"$ )%$ P16;'&'+%'6A#$ 8$ 41)$
',#$ )%$ CD$ )$A+/2#$ ,)%$ fg$ )"$ 61$K#A'&'%'#$ ,)%$ 5+/

 Fiscal General manifiesta que hay un 
iente del Juzgado Federal de Tucumán, N° 4175/5, en 
smo se encuentran dos declaraciones de Dantur.- El 
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testigo reconoce la firma en ambas.- Se oraliza fs. 9 del 
menta
#*#/;
#P#6$=
&+5)2
*/)31
6#8$ R
01')"
&+5)2
)6&1&
*)%+,
6)31'
)/+$ )
)6&1&
:'"&:
F)/),
+&&',

)6)$ %1
/)&#/
,'&)" +B)/#6$,)$ ='+P)<$ +&%+/+",#$01)$ '5+"$
&#"$%#6$#P#6$=)",
,)$ 1"
%%)=+,
&)%+,
8+$ %)
'"A),
=)",+
,1/+"
1"+$ *
-+/3+
*#/01
41)$;/
,)$ %#
&J/&)

es de
decla
pertin
,'&)"
8$ "'"
K+/, )$ 6)&1)6;/+,#$ 8$ 01)$
+&;1+%A)";)$/)='6
,)%$)U
"'"31
6';1+&
)%$ &+
*#/$
;+A*#

3#5')
*/)6)
%#6$*/

do expediente en la parte pertinente: “)"$1"+$,)$)6+6$
1"',+,)6$,)$6)/$+//#P+,#$='#%)";+A)";)$+%$*'6#$&#"$%#6$
)",+,#6$8$%+6$A+"#6$)6*#6+,+6$%+$)6*+%,+$,'#$&#"$61$
+$ )"$ )%$ *')$ ,)$ 1"+$ *)/6#"+$ 01)$ :'2#$ 1"$ 01)P',#$ 8$
";($)"$=#2$5+P+$01')"$6#6<$%)$/)6*#",G$K+";1/$8$,'P#$8#$
+";#6O$ 01)$ 6)$ ,'#$ &1)";+$ 01)$ )/+$ )%$ K/?$ R+";#6$ &#"$
$,)6*1L6<$='#%+",#$1"$*#&#$%+$='3'%+"&'+$6)$+&#6;+5+"$
+$ +$ &+5)2+$ 8$ ,'+%#3+5+"?@$ _+A5'L"$ )"$ )6#6$ ,G+6$
:($01)$*)/6#"+%$,)$ %+$='3'%+"&'+$,)&G+M$+$=)/$ %#6$,#6$
#6$*("3+"%#$+%%J<$*#6;)/'#/A)";)<$*#/$%#6$A#;'=#6$01)$
/J$"+//+",#$,'P#$01)$61*#$01)$1"#$6)$%#6$,#6$*)%+,#6$
%$ '"3)"')/#$ W'/p'"$ 8$ )%$ &#";+,#/$ 71,'?@$ _+A5'L"$
:($ &1+",#$ 6)$ ,'/'3G+"$ +$ n)6)$ 01)$ ;')")"$ %+$ &+/+$
+,+$"#$%#$;/+;)"$A+%k$8$*1,#$6+5)/$01)$6)$;/+;+5+$,)$
'+<$ 01)$ +";)6$ ,)$ 6)/$ ,);)"',#$ :+5G+$ ;)"',#$ 1"$
)";)>?@$$

!H%$+61";#$)6$01)$&#A#$+%$"#=)"#$,G+$%#$6+&+"$,)$
3+/$ 8$ %#$ %%)=+"$ +$ #;/#$ P1";#$ &#"$ #;/#6$ ,#6$ 8$ )"$ )%$
/',#$ /)&#3)"$ +$ #;/#6$ ,#6$ 8$ %#6$ *#")"$ )"&'A+$ ,)%$
;)$ 8$ ,)$ 616$ &#A*

+,#6<$)6*#6+,#6$8$+A#";#"+,#6$)"$%+$&+P+$
$ P))*$ 1"'A#5?@$ _+*+,#6$ &#"$ 1"+$ ;)%+$ ,)$ &+/*+<$ 41)$
#$+$1"$%13+/$,#",)$%#$,)6"1,+/#"<$%#$&#%#&+"$)"$1"+$
+$6#%#$8$%)$*)/A';')/#"$6+&+/6)$%+$=)",+$6'$)6;+5+$6#%#<$
$ :+5G+"$ 01';+,#$ %+6$ )6*#6+6$ *)/#$ +,='/;'L",#%)$ 01)$
'+;+A)";)$ &1+",#$ +%31')"$ %%)31)$ ,)5G+$ *#")/6)$ %+$
$ 8$ *+/+/6)$ A'/+",#$ %+$ *+/),?@$ V1)$ +6G$ *)/A+")&'($
;)$;/)6$,G+6$)"$)6;)$%13+/$,)6,)$,#",)$)6&1&:+5+$01)$
)/6#"+$ +$ %#6$ 3/';#6$ 6)$ ',)";'4'&+5+$ &#A#$ )%$ 6)"+,#/$
6$ 7'3"+66)$ 8$ *),G+$ 6)/$ +;)",',#$ *#/$ 1"$ AL,'&#$
)$ ;)"G+$1"$:#A5/#$ 4/+&;1/+,#$ 8$ %)$,#%G+?@$V1)$ %1)3#$
+6%+,+,#$+$1"#6$*+5)%%#")6$,#",)$%)$6+&+/#"$%+$=)",+$
6$#P#6$8$*1,#$6+5)/$ 4):+&')";)A)";)$01)$)6;+5+$)"$ %+$
%$,)$-'%%+$./01'2+>?@$$

El Sr. Fiscal General refiere a que esa declaración 
l 10 de Abril de 1984 y que después hay una 

ración, de fecha 17 de Abril de 1984 a fs. 11, que en lo 
ente dice: !,)6,)$)6)$A#A)";#$6)$*#")"$)";/)$)%%#6<$)%$
;)<$+$%+$5T601),+$,)$1"$+5#3+,#$*+/+$01)$%#6$,)4')",+$
3T"$ +5#3+,#$ 01'6#$ +61A'/$ %+$ ,)4)"6+<$ 6+%=#$ )%$ K/?$
#$ W#%'"+<$ 01)$ *#6;)/'#/A)";)$ 41

;)$)%$&+/J&;)/$,)$,)6+*+/)&',#?@$\+$4+A'%'+$
*#")";)$='6';($+$=+/'#6$*/#4)6'#"+%)6$,)%$ 4#/#$%#&+%$8$
"#<$ *#/$ ;)A#/<$ 01)/G+$ :+&)/6)$ &+/3#$ ,)$ %+$ ,)4)"6+<$
'("$L6;+$01)$&#"4'/A+$%#$01)$1"+$=)2$%)6$:+5G+$,'&:#$
*';J"$ 75+,<$ 01)$ "'"3T"$ +5#3+,#$ %#6$ '5+$ +$ ,)4)",)/<$
&#5+/,)6<$ 8$ 01)$ ;+A*#&#$ 51601)"$ ;)6;'3#6$ *#/01)$
&#$6)$'5+"$+$*/)6)";+/>?@$$
!H6;+$6';1+&'("$,1/+$A')";/+6$)6;+5+$+%$4/)";)$,)%$

/"#$ )%$ 3)")/+%$ d166'<$ 01')"$ )%$ ,G+$ +";)6$ ,)$ *+/;'/$ 6)$
";($)"$)%$*)"+%$,)$-'%%+$./01'2+$,#",)$ %)6$ '"4#/A($+$
)6#6$)"$)%$%#&+%$,)$%+$&+*'%%+$01)$)%$T"'&#$/)6*#"6+5%)$
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,)$%#$01)$:+5G+$*+6+,#$)"$_1&1AJ"$)/+$L%$8$01)$+61AG+$%+$
/)6*#
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%#$*#
+$*)/

circun
Dantur: !41)/#"
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R+/A
,)&%+
%)3'6%
61A+
%#6$ 4+
realid
)6$ ,
&/)+&
escuc
Aigna
médic
ajusta
)6&+*
&/)#$
*)"1/
&#"=)
8$ %+6$
*#/$%#
%#6$+8

ese d
01)$&
*#/$,
&%+",
)6;+,
)"$61$,#A'&'%'#<$
+&;+6
"#$ '3
516&+
)%$ 01
&%+/+
)%$ 3)
A'%';+
,)%$_
6'";);
)"='(
1"+$+
8$ ,)&
4'%#6#
,)6*1
,)%$X
01)$)
,)4')"
)"$ )%

"6+5'%',+,<$ &#6+$ 01)$ )%$ &+*';J"$ 75+,$ +,:'/'(?@$ V1)$
$&#"$ ;#"#$,)$3/+"$6#5)/5'+$,'P#$01)$8+$6+5G+"$,#",)$
,G+"$)"&#";/+/$8$01)$)%$/)6;#$,)$+%31"#6$*#%G;'&#6$'5+"$
A+")&)/$1"$/+;#$%+/3#$)"$%+$&J/&)%>?@$

El Sr. Fiscal General pregunta: en que 
stancias fueron realizadas estas dos declaraciones de 

$ )"$ )%$ 6)"#$ ,)$ %+$ &#A'6'("<$ &#"$ %#6$
;+/'#6$)"$)%$*/'A)/$*'6#$,)$%+$%)3'6%+;1/+<$)"$%+$+=)"',+$
')";#$ 41"&'#"+5+$ %+$ &#A'6'("$ ,#",)$ 6)$ ;#A+5+"$
/+&'#")6$ ;)6;'A#"'+%)6<$ +:G$ 6)$ ;)"G+$ 01)$ &#"6;';1'/$ 1"$
+,#/<$ )6;+5+$ %+$ K/+$ Q#%'$ #$ %+$ K/+?$ -';+/$ 8$ %#6$
/'+";)6$8$6)$;#A+5+"$,)&%+/+&'#")6$+$%#6$,);)"',#6$#$+$
A'%'+/)6>?@$ Esas actas se ajustan estrictamente a la 
ad: !6G<$L%$)6;1=#$*/)6)";)<$+,)AJ6$)%$;)A+$,)$K+";1/$
)$ *T5%'&#$ &#"#&'A')";#$ 01)$ )6$ 01')"$ 'A*1%6($ %+$
'("$ ,)$ %+$ &#A'6'(">?@$ Ese párrafo donde dice que 
haba una persona que decía que se llamaba Vargas 
sse y que pedía a los gritos ser atendido por un 
o porque tenía un hombro lastimado que le dolía, se 
 a la verdad: “6)$+P16;+$)6;/'&;+A)";)<$+,)AJ6$"+,')$%)$
+$ 01)$ :)A#6$ ;)"',#$ 1"+$ &+//)/+$ )"$ 4#/A+$ &#"P1";+<$
01)$ :+$ 4+%%)&',#$ K+";1/$ 6'"$ *#,)/$ 6#*#/;+/$ %+6$
'+6$ 01)$ :+$ *+,)&',#$ )"$ 61$ &+1;'=)/'#<$ 8$ )/+"$
/6+&'#")6$/)';)/+,+6$,)%$&#%)3+$K+";1/<$%#6$+;/#*)%%#6$
;/#*)%G+6$ 614/',+6<$ "#$ 6#%+A)";)$ *#/$ 61$ *)/6#"+$ 6'"#$
6$01)$:+5G+$='6;#$8$*)/A+")";)A)";)$6)$/)&#/,+5+$,)$
)6$,)$,#%#/$,)%$)U$6)"+,#/$-+/3+6$7'3"+66)>?@ 

El Sr. Fiscal pregunta si estaba Bussi en la cárcel 
ía: !)6#$%#$&#"#&)A#6$"#$6#%+A)";)$*#/$%+6$+&;+6$6'"#$
#'"&',)"<$)6;)$'"4#/A)$,)$%+$5'&+A)/+%$)6;J$&)/;'4'&+,#$
')2$+")U#6$,)$%#6$&1+%)6$)6;J$6)%)&&'#"+,#$*#/$&)";/#6$
)6;'"#6<$*#/$A#,16$#*)/+",'<$)"$%#6$&1+%)6$6)$6+&+$%+$
G6;'&+$,)%$"#=)";+$8$,#6$*#/$&')";#$,)$%#6$6)&1)6;/+,#6$

6'$16;),$:+&)$1"$+"J%'6'6$6'6;)AJ;'&#$,)$%+6$
$6')A*/)$=+$+$)"&#";/+/$)"$%+6$+&;+6$4/+6)6$6'A'%+/)6<$
1+%)6$ *)/#$ 6'A'%+/)6M$ nA)$ A+",($ )%$ 3)")/+%$ d166'$ +$
/%#<$%#$;)"3#$01)$%%)=+/$='=#$#$A1)/;#k<$)6$,)&'/<$+01G$
)$ A+",+$ )6$ d166'?@$ H"$ )6;)$ %'5/#$ 8$ 616$ +")U#6$ 6+%)$
A)";)$&1J";+6$=)&)6$)6;J$"#A5/+,#$)%$3)")/+%$d166'<$
")/+%$ W)"L",)2<$ )%$ 3)")/+%$ 7/,'%)6$ 8$ ;#,+$ %+$ *%+"+$
/$8$;#,+$%+$*%+"+$*#%'&'+%<$*)/#$01')/#$&#"$%+$+"1)"&'+$
/'51"+%$;)")/$1"$&+6#$;)6;'3#$,)$#;/#$AL,'&#$8$%#$=#8$+$
'2+/<$)6$,)%$K/?$713')/?@$H%$K/$713')/$)"$61$A#A)";#$
$1"+$&+/;+$+%$ 3)")/+%$W)"L",)2$ &#"$ )%$ &1+%$"#$ ;)"G+$
A'6;+,$6'"#$1"$&#"#&'A')";#$,)6,)$)%$&#%)3'#$"+&'#"+%$
G+$ )"$ %+$ A'6A+$ 01)$ "#$ )6;+5+$ ,)$ +&1)/,#$ &#"$ %+$
4G+$ )&#"(A'&+$ 6#5/)$ %+$ '",16;/'+$ +21&+/)/+?@$ KG+6$
L6$,)$A+",+/$)6+$&+/;+<$41)$6)&1)6;/+,#$,)$%+$*1)/;+$
#%)3'#$Q+&'#"+%?@$c+6($1"$+B#$)"$)%$+/6)"+%$8$&+,+$=)2$
/+$ ;#/;1/+,#$ %)$,)&G+"$ n+",J$,)&'%)$+%$ &+51,#$01)$ ;)$
,+<$+&J$A+",+$d166'k?@$H6$,)&'/<$)6;)$AL,'&#$01)$=)$
$ +/6)"+%$ *)/6#"+6$ 01)$ 6)$A1)/)"$ *#/$ ;L;+"#6$ *#/$ %+6$
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;#/;1/+6<$6)$=)$%+$5'&)4+%',+,$,)$%+6$*+6'#")6$,)$%#6$:#A5/)6$
01)$*

ctuó 
en las 
5'&+A
,)&%+
6)&/);
con l
de lo
&#A'6
='&;'A

tipo d
la cám

El Sr. 
carác
carác ue el testigo aclara: !+*+/)&)$)"$
%+$%)8$,)$&/
%+6$ *
)%)=+

#/$1"+$&+/;+<$)6$;#/;1/+,#<$=)P+,#?@$$
La defensora pregunta: en carácter de qué a

actuaciones: !)"$ &+/J&;)/$ ,)$ */)6',)";)$ ,)$ %+$
)/+%<$ 3)")/+%A)";)$ R+66'$ 8$ 8#$ ;#AJ5+A#6$ %+6$
/+&'#")6>?@$ Quién actuaba como fedatario: !8#<$ )%$
+/'#$R+66'$ 8$ %+6$+5#3+,+6<$ 4'/A+5+$8#>?@$Se cumplía 

as formalidades, por ejemplo, hacerle saber al testigo 
s falsos testimonios: !%#6$ T"'&#6$ 01)$ 41)/#"$ +$ %+$
'("$ 41)/#"$ %+6$ =G&;'A+6<$ "#$ %#3/+A#6$ 01)$ 41)/+"$ %#6$
+/'#6<$6)$)6&#",')/#">?@$$

El Sr. Presidente pregunta: está contemplado este 
e comisiones en la Cámara: !6G>; se rinde informe en 
ara: !6'>?@$$

Fiscal General manifiesta que no iban en 
ter de testigos los que iban a al comisión, iban en 
ter de víctimas, a lo q

)+&'("$,)$%+$&#A'6'("$)"$&+/J&;)/$,)$01L$'5+"$+$
)/6#"+6$ 8$ )6;+5%)&G+$ ;+A5'L"$ &#A#$ )%%#6$ ;)"G+"$ 01)$
/$%+6$+&;1+&'#")6$+$%+$P16;'&'+>?@$

$
Testimonio de Rodolfo Vargas Aignasse 

(herm

Marzo: !L/+A#6
/)1"'A
&+6+?@ )/A+"#$01)$6)$#&1%;+/+$
8$+$ %+$A+B+"+$6'31')";)$ 41)/+$+$ %#6$A),'#6<$*)/#$ 6)$")3(<$
;#,#$)%$*+G6$6+5G
%+$ A
,)6;';
:)/A
%+6$&1
)%$'"3
+%$;)"

)"&#"
W)"L
)6;1=
%%)=+/
%#$ ;/+
*+5)% "#$
*#/01)$ 61$ :)/A
-'%+6

516&+
75/'%

como
seten
comp

ano de la víctima).- 
 
En su testimonio se refirió a la noche del 23 de 

$=)&'"#6$&#"$A'$:)/A+"#<$8$)6+$"#&:)$"#6$
#6$P1";#$&#"$L%$8$W+/;+$XJ/,)"+6$)"$)%$ %'='"3$,)$61$
$H"$)6;+$/)1"'("$%)$,'P)$+$A'$:

+$01)$)%$3#%*)$)/+$'"A'")";)?@$7$%+6$,#6$,)$
+B+"+$ ,)%$ CD$ ,)$ W+/2#$ %+$ */)6',)";+$ :+5G+$ 6',#$
1',+?@$ 7";)$ )6;+$ "#;'&'+$ A)$ ,'/'3G$ +$ %+$ &+6+$ ,)$ A'$
+"#$8$%)$/)';)/L$%+$*/#*1)6;+$,)$01)$6)$=+8+?@$X#A#$+$
+;/#$,)$%+$A+B+"+$=)#$01)$%%)3+"$1"#6$+1;#6<$"#$=)#$
/)6#$,)%$!*)%#;(">$*)/#$6G$='$&1+",#$6)$41)/#"?@$\#$='$
')";)$iL%'U$7/;1/#$S#"2J%)2$Q+8+>?@$$

!7$*+/;'/$,)$)6)$,G+$&#A)"2($A'$*)/)3/'"+P)$*+/+$
;/+/$+$A'$:)/A+"#?@$ ^"'&'L$+&;1+&'#")6$ &#";/+$d166'<$
",)2<$S#"2J%)2$Q+8+$8$7//)&:)+?@$RL$01)$A'$:)/A+"#$
#$)%$*/'A)/$,G+$)"$ %+$ P)4+;1/+$,)$*#%'&G+$8$,)6*1L6$ %#$
#"$+$%+$d/'3+,+$8$,)6*1L6<$*#/$,)&'6'("$,)$X+;;J")#<$
6%+,+"$ +$-'%%+$./01'2+<$ +%$ *+5)%%("$ !H><$ 01)$ )/+$ )%$
%("$ ,)$ %+$A1)/;)?@$d166'$ 6G$ %#$ &#"#&G+$ +$A'$ :)/A+

+"#$ :+5G+$ ,)"1"&'+,#$ )U&)6#6$ ,)$ 7&,)%$
>?@$$

!9)&'5G$1"$+"("'A#$,#",)$A)$,)&G+"$01)$,)P)$,)$
/$+$A'$:)/A+"#$*#/01)$ %#$:+5G+"$A+;+,#$)%$#"&)$,)$
?@_#,#$)6;+5+$5+P#$)%$*#,)/$#4'&'+%$,)%$3#5)/"+,#/>.- 

Se explayó sobre la situación en ese momento, 
 por ejemplo afirmó que en el ámbito universitario 
ta y siete profesores fueron “hechados” por no 
artir la ideología del régimen dictarial.- . 

Testimonial de Ernesto Chávez (mayor del 
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ejército, casado actualmente con la viuda de Vargas 
Aigna

!)%$I*)/+;'=#$^",)*)",)"&'+$)A*')2+$
)"$ )%$ f`?@$ 7%$ A
,'='6'
^"4+"
,'='6'
d/'3+
&#"#&

sse).-  
Manifestó: 

#A)";#$ ,)$ %#6$ :)&:#6$ )/+$ +1U'%'+/$ ,)$ %+$
("$ ,)$ '";)%'3)"&'+$ ,)%$ X#A+",#$ ,)$ %+$ -$ d/'3+,+$ ,)$
;)/G+<$ &1A*%G+$ 41"&'#")6$ ,)$ G",#%)$ 51/#&/J;'&+$ ,)$ %+$
("$ ,)$ '";)%'3)"&'+?@$ K)";/#$ ,)%$ X#A+",#$ ,)$ %+$
,+$)/+$*T5%'&#$8$"#;#/'#$)%$6)&1)6;/#$,)$-+/3+6<$"#$%#$
G+$*)/6#"+%A)";)>.-  

 
Testimonio de Alberto Gerardo Cerusico 

ente Coronel (R).- (Teni
Refirió en la audien

!%+$4+A'%'+$XJ/,
_1&1A #$6+5G+$+$01)$=)"G+<$
)6;+5+$ ,)6;'"+,
+,A'"
)6;+5
)6&1)

dijo:!
/)&1)
+%31'

Durant
en su
const

General de Instit
hasta

41)$ / c#%'&G+$ ,)$ %+$ c/#='"&'+$ ,)$
_1&1AJ"$ qd/'3+,
,)$ 1"+$ #/,)"$ )
^"4+"
*)/6# &'A')";#$ 01)$ )%$
&+16+";)$ ,)5G+$ *
,)$ /
615=)
&#A#

,);)"
X#A+
&#A*
)6*#6
%'5)/;
A),'+
d/'3+
A)&J"'&+$ 8$ %#6$ *
,)$%#6

7'3"+
+6*)&

cia ser tucumano.- Dijo que: 
)"+6$)/+$A18$&)/&+"+$+$%+$,)$L%?@$-1)%=)$+$

J"$)%$CD$,)$W+/2#$,)%$fg<$01)$"
#$ +$ &+6+$ ,)$ 3#5')/"#$ +$ ;+/)+6$

'6;/+;'=+6$8$,)$A+";)"'A')";#<$"#$#*)/+;'=+6?@$V1)$"#$
+$ )"$ *#%G;'&+<$ AJ6$ +%%J$ ,)$ %#$ 01)$ +*/)",'($ )"$ %+$
%+$,)$31)//+<$"1"&+$41)$A+"#$,)/)&:+$,)$"+,')”.-  

Preguntado si le dio Cárdenas una carpeta 
01)$6)$%+$,'#$+$61$A+,/)<$01)$"#$6+5)$)%$&#";)"',#<$"#$
/,+$ +$ 01')"$ %)$ ,'#$ %+$ &+/*);+$ *)/#$ 6)31/+A)";)$ +$
)"$,)$%+$6)&/);+/G+$*/'=+,+$,)%$3#5)/"+,#/>.- 

e el transcurso de la audiencia de debate, 
 etapa procesal oportuna se oralizaron las siguientes 
ancias de autos: 

 
Marco Fidencio Hidalgo: (fs. 15/18) (Director 

utos Penales desde el 5 de febrero de 1976 
 el 8 de febrero de 1977).- 
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$ %+6$ *)/6#"+6$ 01)$ ;/+"6*#/;+5+$ )%$ =):G&1%#$ 8s#$ )%$

$;/+6%+,#<$6'$6)$;/+;+5+$,)$1"+$%'5)/+&'("$#$
"$ ;/+6%+,#$ +$ #;/+$ ,)*)",)"&'+$ A'%';+/$ #$ *#%'&'+%?@$
A)";)$1"#$,)$%#6$;+";#6$+;)";+,#6$01)$*)/'(,'&+A)";)$
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$
Luis Fernando Oviedo: (23/26) (Sargento, se 

peñaba como chofer en la cárcel de Villa Urquiza en 
 1976).- 

!c/)31";+,#$6'$/)&1)/,+$01)$#&1//'($)%$,G+$`$,)$
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desem
el año
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Los hechos y la prueba.- 
 
En la audiencia de debate quedó acreditado que la 

ugada del 24 de Marzo de 1976, aproximadamente a 
. 3.00, 3:30, per

madr
horas sonal armado de las fuerzas del Estado, 
con los rostros tapados, ingresaron al domicilio sito en calle 
Salas y Valdez 1 ena de la 
ciudad de San M  el senador 
Guillermo Claud
esposa Marta Cá
nueve
secue
Tula,
Aigna

Varga
deten
Cuerp
día q
recon
por la
llevar

079 del Barrio Obispo Piedrabu
uel de Tucumán, donde vivíaig

io Vargas Aignasse con su familia -su 
rdenas; cuatro hijos de dos, cuatro, seis y 

 años - y la Srta. Angélica del Valle Tula y lo 
straron (ver el testimonio de Marta Cárdenas, Angélica 
 Guillermo Vargas Aignasse -hijo-, Rodolfo Vargas 
sse -hermano-, Bussi y Cattáneo).- 

Los dos últimos nombrados  reconocieron que 
s Aignasse se encontraba en una lista de personas a 

er, confeccionada en Tucumán y que venía vía III 
o del Ejército y que la detención debía ejecutarse el 

ue ocurriera el golpe de Estado.- El imputado Bussi 
oció que esta detención se programó, planeó y ejecutó 
 Policía de la Provincia, porque a ella le correspondía 
 a cabo la detención de los funcionarios “de segundo 
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nivel”.- 
erzas de seguridad golpearon violentamente 

la puerta, al grit
por lo
domi
segur
empu
fuego
llevam
víctim
venta
testim
Guill

1976-
(conf
siguiente, Varga
polici
carpe
casa 
oport
Cárde
Bussi
años,
espos
a la c

carpe
cual 
marid

la Ca
dijo q
marid
impu

de abril, un 
vehículo del gob
de V
Aigna
penal
haber
Cárde

En co
audie
Villa 
de C
Cárde
Mayo
de la 
confo Novedades” Guillermo Claudio Vargas 
Aignasse ingresó
abril 
tortur

Las fu
o de “Policia”, y al ser abierta ingresaron 

 menos tres hombres armados, con el rostro cubierto al 
cilio de la víctima.- En el domicilio, las fuerzas de 
idad ejercieron violencia física y psicológica, 
jaron a las dos mujeres, los apuntaron con armas de 
 y dijeron a Vargas Aignasse “vestite rápido o te 
os a un chico”.- Al salir los secuestradores con la 
a, la Sra. Cárdenas y la Srta. Tula lograron ver por la 

na de  entrada de la casa varios vehículos (ver 
onio de Marta Cárdenas; el hijo de la víctima -

ermo-, Rodolfo Vargas Aignase y Angélica Tula).-  
La noche de su secuestro -el 24 de marzo de 

 fue llevado a la  Brigada de Investigaciones 
orme testimonios de la Sra.Cárdenas).- A la mañana 

s Aignasse, fue llevado por personal 
al uniformado y armado a su domicilio a buscar unas 
tas.- El personal policial se ubicó en varias partes de la 
(ver testimonios de Cárdenas y Tula).- En esta 

unidad se llevaron unas carpetas (ver testimonios de 
nas; Tula y el hijo de la víctima Guillermo, Cattaneo y 
) y la víctima logró despedirse de su hijo de nueve 
 Guillermo; tomó unos medicamentos y le dijo a su 
a que buscara una carpeta que faltaba, que la llamaría 
asa de su hermano, y que “la cosa venía mal”.- 

Al día siguiente la Sra. Cárdenas encontró la 
ta fue a la Casa de Gobierno para hablar con Bussi, el 
la atendió, y al explicarle lo que había pasado con su 
o éste prometió averiguar.- 

Al día siguiente, al no tener respuestas, regresa a 
sa de Gobierno y vuelve a hablar con  Bussi y éste le 
ue se quedara tranquila y Cárdenas le pidió ver a su 
o (ver testimonios de Cárdenas, Cerúsico y el propio 

tado Bussi).-  
Aproximadamente el primero 

ierno  condujo a Cárdenas al penal de Villa 
illa Urquiza.- En esa oportunidad, lo vio a Vargas 
sse desde una ventana del primer piso en el patio del 

.- Se refregaba la manos y tenía signos visibles de 
 estado con los ojos vendados (según dichos de la Sra. 
nas).- 

nsecuencia, quedó acreditado en la 
ncia de debate que la víctima fue alojada en el penal de 
Urquiza en carácter de incomunicado (ver testimonio 
attáneo -que ordena el traslado-, testimonio de 
nas y fs. 74 donde Julio César Reynals, Inspector 
r  
Dirección General de Institutos Penales, certifica que 
rme “Libro de 

 al penal de Villa Urquiza el día primero de 
de 1976 a horas 03:00).- En ese lugar fue sometido a 
as (ver declaraciones de Dantur -dijo que se 
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escuchaban “los ayes de dolor del senador Vargas Aignasse 
y que tenía fracturado un brazo”-, Jofré, Juan Antonio 
Molina, Juan Luján- declaraciones oralizadas en la 
audie

6 de 
Varga
en u
domicilio j
fuero
camb
de su

penal
noche
inusu
con C n 
de liberación l
testim
Reyn
Guill
Villa 
70).- 

mom
autor
único
preso
de u
guardiacárceles desarmados, de noche, llevando a la víctima 
a su casa en un 
supue
conoc

sólo c
un m
como
podrí
jamás
vehíc
que 
conoc

ncia de debate- y testimonial de Herrera).- 
Quedó acreditado también en la audiencia, que el 

Abril de 1976, llamaron del Comando a la esposa de 
s Aignasse y le comunicaron que cuando lo llevaban 

n vehículo desde el penal de Villa Urquiza a su 
unto con el señor Rubio, en carácter de liberados, 

n interceptados por un grupo de personas que los 
iaron de vehículo y se los llevaron, sin tener noticias 
 destino (ver testimonio de Cárdenas).-  

A la víctima se la trasladó en un vehículo del 
 sin identificación, con personal desarmado, a la 
, constituyendo esto un procedimiento absolutamente 
al (ver testimonios de Cárdenas cuando se entrevista 
attáneo).- El testigo Cattáneo manifestó que la orde

a había dado el imputado Bussi (ver 
onio de Bussi, Cattáneo y fs. 74 donde Julio César 

als certifica que conforme el “Libro de Novedades” 
ermo Claudio Vargas Aignasse egresó del penal de 
Urquiza el día 5 de Abril de 1976 a horas. 21:30, fs. 

Ese viaje a la desaparición, no significó en ningún 
ento la modificación del control de la situación bajo la 
idad de Bussi -y, consecuentemente, Menéndez- lo 
 que varió fue la condición de preso registrado a la de 
 clandestino, consumado ello, mediante la invocación 
n fantasioso asalto que habría tenido lugar contra 

vehículo oficial, todo en el marco de un 
sto traslado que sólo los que detentaban el poder 
ían.- 

La versión fantasiosa de Bussi y sus secuaces, no 
ontradice a la experiencia común, sino que no resiste 
ínimo análisis lógico.- Toda la versión se constituyó 
 un relato falso que ni la mente más cándida o inocente 
a tolerar.- Nunca se trasladaba a los presos de noche, 
 se los trasladaba a su casa y menos aún en un 
ulo oficial.- Nunca un preso les fue secuestrado a los 
detentaban el poder en Tucumán.- Los únicos que 
ían la supuesta libertad y el viaje consecuente, eran 
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los subordinados de Bussi.- 
A partir de ese momento, la víctima pasó a formar 

parte del sistema de clandestinidad del Estado, mediante “un 
golpe o el día 5 de Abril.- 
Vargas Aignass
deten
a m
dispu

con p
deten
Educ a 
la Brigada de 
some
sepa 
Palav
cabo 
pajari
(ver t

 de mano”, consentido y preparad
e fue “sustraído” de su condición de 

ido “oficial” y pasó a ser un “desaparecido”, quedando 
erced de sus victimarios -los imputados-, que 
sieron con total impunidad de su vida.- 

Según lo manifestado en la audiencia, la víctima 
osterioridad al 5 de Abril fue trasladada al centro de 
ción clandestino que funcionaba en la escuela de 
ación Física de Tucumán (EUDEF), y posteriormente 

Investigaciones.- En ambos lugares fue 
tido a torturas y tratos crueles e inhumanos, sin que se 
hasta la fecha el destino de su cuerpo.- El testigo 
ecino manifestó que lo vio en la Brigada y que el  
Carrizo dijo, refiriéndose a Vargas Aignasse, “otro 
to para El Cadillal”, y que nunca más lo volvió a ver 
estimonio de Palavecino).- 

  
      
   II- Que a la segunda cuestión, el Tribunal 

considera: 
 
 Que cabe analizar el encuadramiento típico de 

las conductas de  y Bussi,  es decir su subsunción 
en un supuesto no

Que el
coautoría materi
(art. 210 CP); y coa  en relación a los delitos 
de violación de domicilio (art. 151 C.P.) y privación 
ilegítima de la li rta
en co
agrav
alevo
partíc
y 4 d
confo
a la 
califi
29 in
en pe

Menéndez
rmativo de la legislación penal.  

cho ac he reditado se refiere a un caso de 
al respecto al delito de asociación ilícita 

utoría mediata
 
be d agravada (art. 144 bis y 142 inc. 1º) 

ncurso ideal (art. 54 C.P.); imposición de tormentos 
ada (art. 144 ter C.P.); homicidio agravado por 
sía, por el concurso premeditado de dos o más 
ipes y con el fin de lograr impunidad (art. 80 incs. 2, 3 
el C.P. vigente al tiempo de comisión de los hechos, 
rme a la corrección de la ley de fe de erratas 11.221 y 
ley 20.642); todo en concurso real (art. 55 del C.P.) 
cándolos como delito de lesa humanidad (arts. 12, 19, 
c. 3º, 40, 41 del CP, 530, 531 y ccdtes del CPPN) todos 
rjuicio de Guillermo Claudio Vargas Aignasse. 

Comentar

U S O    O F
io:  
 I C I A LPoder 

Judicial de la Nación
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 A- CALIFICACIÓ
 Ha d

responsabilidad  
imputados, en 
corre
encua
uno d

N LEGAL 
biéndose eterminado los hechos y la 
que en los mismos les cupo a los

el tratamiento de la cuestión anterior, 
sponde ahora fijar la calificación legal en la que deben 
drarse las conductas atribuidas y realizadas por cada 
e los responsables. 

 Subsunción Legal 
 Con respecto a cada uno de los hechos cuya 

ación típica se pretende realadecu izar,  resultará necesario 
atender  al tiemp de el comienzo 
de ejecución has
consu
irretro
vincu

antiju
Anton
éstos 179 y 
ley 1
14.61
a apli

sanci
transc
juzga
tiemp

formu
art. 
irretro

o efectivo de la acción, des
ta  la  realización completa del tipo o su 

mación, con el propósito de resguardar el principio de 
actividad de la ley penal, principio constitucional 

lado a la garantía de legalidad.  
Al tiempo de la realización de los hechos 

rídicos, mediante las conductas cumplidas por  
io Domingo Bussi y Luciano Benjamín Menéndez, 
eran  sancionados por el Código Penal Ley 11.
1.221 y sus modificaciones dispuestas por leyes 
6, 20.509 y 20.642, normas que integrarán el derecho 
car en la presente sentencia. 

 De esta manera se descartan las prescripciones 
onatorias más graves que han modificado la ley  en el 
urso de más de tres décadas que separaron el 
miento de los hechos que han sido traídos a juicio, del 
o de su ocurrencia histórica. 

 El encuadramiento típico que el tribunal 
lará, entonces estará orientado por la aplicación del 
2 del Código Penal en cuanto consagra la 
actividad y su excepción a favor de ley más benigna. 

 
 1 Asociación ilícita (art. 210 del C. Penal). 
 Previo a ingresar en el análisis de la 

uración típica, cabe  
r que si bien el hecho calificado como asociación 
 se extiende,  para los imputados, desde que decidieron 
arse para cometer los crímenes, ello con anterioridad al 

config
aclara
ilícita
asoci
día 24 de Marzo de 1976 hasta la fecha en que los 
imputados cesaro
procedente tener e
cargos en
Benja  Cuerpo del 
Ejérc
Anton
con a
diciem
la pro

n su decisión de cometer delitos, resulta 
 pr sente que cumplieron sus respectivos 

 el Ejército en las fechas que siguen: Luciano 
mín Menéndez  Comandante del III
ito desde setiembre de 1975 hasta setiembre de 1979 y 
io Domingo Bussi  Jefe de la V Brigada de Infantería 
siento en Tucumán desde diciembre de 1975 hasta 
bre de 1978 -lapso en que fue interventor militar de 

vincia de Tucumán, conservando la Jefatura aludida-, 
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y  Comandante del III Cuerpo del Ejército entre febrero y 
diciem

vigente  al 24 de
Julio 
ley d
básic
exam
a la lu

Penal
los h
Desde entonce
la aso
el agr
los a
corre

parte 
destin
miem
"para los jefes u o

la tut
norm
orden
uno a
que el Estado lo
afianz
asegu
Ilícita
Edito

conju
mora
comu
subsi
cosm
conce
Acad

conju
institu
centra
altera
por la
"Orde
Buen
ob. cit.) . 

de or
socie
toma 

bre de 1980, ello a los fines de la calificación. 
La figura penal relativa a la asociación ilícita, 

 Marzo de 1976 se extiende hasta el 16 de 
de ese mismo año (fecha de entrada en vigencia de la 
e facto 21.338), es la que conforma el  tipo penal 
o del art. 210 del Código Penal. Y por ello,  el hecho 
inado, en ese tramo temporal, sólo puede ser analizado 
z de dicha norma. 

  El tipo legal previsto en el art. 210 del Código 
, como adelantáramos supra, vigente al momento de 
echos, conforme ley 20.642 es el que debe aplicarse. 

s, la descripción relativa a la figura básica de 
ciación ilícita no tuvo modificaciones, dejando a salvo 
egado de la ley 23077 que incorporó en el art. 210 bis, 
gravantes, pero que por ser menos favorable, no 
sponde su aplicación, lo que así se declara. 

La norma del art. 210, condena al "que tomare 
en una asociación o banda de tres o más personas 
ada a cometer delitos por el solo hecho de ser 
bro de la asociación" agravando el monto de la pena 

rganizadores de la asociación" 
La razón de ser de la prohibición y, por ende, de 

ela legal -respecto del orden público, desde el ángulo 
ativo- reside esencialmente en la idea según la cual el 
 es a la sociedad como ésta es al Estado; preexisten 
l otro para funcionar armónicamente, con el objeto de 

gre sus verdaderos fines, en este caso, el 
amiento del vínculo jurídico en la sociedad, 
rando la paz social. (cfr. Abel Cornejo, Asociación 
 y Delitos contra el Orden Público, Rubinzal Culzoni 
res, p. 15) 

Así, Linares define al orden público como "un 
nto de valoraciones políticas, económicas, técnicas, 
les y religiosas que se consideran justas por una 
nidad estatal, y estrechamente ligadas a la existencia y 
stencia de esa comunidad, tal cual lo reclama la 
ovisión en ella vigente" (Linares, Juan Francisco, "El 
pto de Orden Público" en Anticipo de Anales, 
emia de Derecho yCiencias Sociales, año XXVII). 

Por su parte, para Smith, el orden público es el 
nto de condiciones fundamentales de vida social 
idas en una comunidad jurídica, las cuales, por afectar 
lmente a la organización de esta, no pueden ser 
das por la voluntad de los individuos ni, en su caso, 
 aplicación de normas vigentes. (Cfr. Smith, J.C. voz: 
n Público", en Enciclopedia Jurídica Omeba, Driskill, 

os Aires, 1964, t. XXI, p.56. Citado por Abel Cornejo, 

Si bien en tiempos actuales el concepto jurídico  
den público está directamente vinculado con el de 

dad democrática, la tipificación que aquí efectuamos, 
en cuenta las consideraciones formuladas por la 
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doctrina dominante en los autores clásicos reseñados.  
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Menéndez, y a

El delito previsto en el art. 210 del Código Penal, 
r parte en una asociación, lo que pone a la 

su carácter mediato, secundario complementario. No 
ta de castigar la participación en un delito, sino la 
ipación en una asociación o banda destinada a 
terlos con independencia de la ejecución o inejecución 
 hechos planeados o propuestos. (Cfr. Sebastián Soler, 
ho Penal Argentino, t. IV, Editorial t.e.a., 4° ed. Parte 
ial, 1987, p.711). 

En cuanto a los elementos integrantes de este 
o, en primer término debe tratarse de un acuerdo entre 
 más personas en forma organizada y permanente para 

Se requiere así un mínimo de  organización o 
ión entre los miembros del grupo, sin necesidad de 
sa asociación se for
s asociados. Basta que el sujeto sea conciente de 
r parte de una asociación cuya existencia y finalidades 
 conocidas. Las asociaciones con cierta permanencia, 
isimuladas bajo fines lícitos o en el marco de otras 
izaciones, están incluidas en la descripción típica.  

En efecto, tratándose de un delito colectivo o de 
lidad de personas, el número de integrantes reviste 
ular interés debido a que el propósito asociativo -
ter delitos- se nutre en el número de integrantes de la 
ación para lograr una mayor eficacia delictiva, ya que 

 o más personas antecede a cualquier delito 
e proponga cometer per se, razón por la que a cada 
ante de la organización le tocará cumplir un rol 
inado.  

Al respecto, enseña Soler que el número mínimo 
o por la ley - tres asociados- debe cumplirse no sólo 

entido objetivo, sino también subjetivamente; el 
ipe debe saber que forma parte de una asociación de 
ersonas a lo menos. (Soler, Sebastián, ob. cit, p. 712).  

Asimismo, d
aria la presencia simultanea de tres imputados en el 
so, ya que puede que alguno se halle prófugo; pero es 
o que la acción esté dirigida, al menos, contra tres o 

lo haya estado. En similar dirección se expresan 
én otros autores. (Fontán Balestra, Carlos. Tratado de 
ho Penal, Tomo VI, Ed. Abeledo Perrot, 2da. Ed. p. 

En cuanto a este requisito, entiende este Tribunal 
os fines de la tipicidad de asociación, que no debe 
ficarse el número de personas sometidas al proceso 
s que han sido traídas al juicio oral. 

En el caso de la especie, solo dos de los 
tados han llegado al juicio, sin embargo el auto del 
federal Nº1, del 7/10/2003 en su punto IV), -fs. 
55- cita a Declaración indagatoria a Bussi y 

demás a Arturo Félix González Naya, 
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 de 1976), Comisario Sirnio, Marcos Fidencio 
go y Luis Fernando Oviedo. Por aclaratoria de fecha 
/2003, -fs. 460/461- el juez interviniente, ordena la 
ción de los nombrados.  González Naya y Arrechea, se 
ntran prófugos. Este último había declarado en 

984, -fs. 326- en carácter de imputado. Se dictó la 
 de captura en contra de Gonzalez Naya, -fs.536- en 
 23/10/2003, mientras que la del ex jefe de Policía, 
hea, -fs.601- se dictó en 5/11/2003. Los tres restantes 
fallecido, consta el  sobreseimiento de Hidalgo y 
o de fs. 632 por extinción de acción penal por 
imiento.  

Ha sido prevista por la doctrina mayoritaria, la 
ión de los prófugos, con el cómputo de los mismos a 
ines de su partic

g. cit.) . 
Los demás individuos que no están siendo 

dos, tales como los encapuchados que ingresaron a la 
da de la víctima, quienes actuaron participando en su 

ción/secuestro y posterior co
iaria de Villa Urquiza, si bien  evidencian 

luralidad de autores que habrían tenido intervención 
ial en los hechos, y cuyas probadas participaciones no 
n ser dejadas de lado para la ponderación del 
onamiento de la organización criminal en la que 
ron los acusados,  en una dogmática jurídica ajustada 
ncipio de legalidad, que presenta al tipo penal como 
arantía más del imputado, no pueden ser considerados 
bros de la asociación.  

La Cámara Federal en esta causa, en su sentencia 
5.12.04 ha dicho al respecto  "si bien en autos se ha 
o procesamiento solamente contra dos personas, 
 imputación contra una pluralidad de individuos,  
os sobreseídos por fallecimiento y otros con orden de 
ra pendientes; (ii) se encuentra acr

inal de represión que,  presidido por las 
s Militares, se ejecutó a través de la estructura militar 
 fuerzas armadas, con un  número de participantes ...". 

Que este Tribunal, como lo adelantara,  comparte 
eligencia seguida por la Cámara Federal de Tucumán, 
 entiende que los miembros de la asociación que la 
rmaron al momento de los hechos no necesariamente 
 estar presentes en el juicio, siempre que  haya sido 

sible someterlos por encontrarse prófugos. Con lo cual 
por integrado el tipo objetivo de la figura, en cuanto 
a la participación de tres o más personas. 

os elementos subjetivos del tipo, uno de 
mental importancia es el acuerdo previo que debe 
r entre sus miembros. Dicho acuerdo debe llevar a que 
tegrantes de la asociación actúen en forma organizada 
manente, debe existir un nexo funcional que denote en 
ctos que lleve a cabo la sociedad criminal una 
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  Se es parte porque se cono
tos y además se integra con esa voluntad, o 

 es parte para cometer delitos. 
La estabilidad se refiere a la estructura de la 

ación, mientras que la permanencia al grado de 
encia o adhesión de sus miembros para con la 

dad criminal. 
Conforme la descripción de los hechos los 

bros contaban uno con
. Así por ejemplo, las "capturas" a las que refirió 

 o detenciones, en los domicilios particulares 
ados  sin conocimiento de juez, con la intervención de 
 personas, con despliegue de vehículos, contaban con  

xilio y operatividad de la policía y el ejército. Estos 
sabían que contaban con el otro, que había una reunión 
stitucional, -subterránea en cuanto a la legalidad del 
o-,  para realizar delitos, acuerdo que les permitía 
vizar las acciones y al mismo tiempo garantizar  
nidad. Si el funcionario del ejército, o del grupo de 
 no hubiera contado con la participación de la policía, 
su jefe militar, los procedimientos no  habrían podido 
rollarse. 

Era esta asociación ilícita la que en la práctica 
itía a sus miembros, no solo la realización de los 
os penales imputados, sino el éxito de los 
endimientos criminosos. 

La circunsta
Menéndez, que hayan sabido y querido 

arlo, exhibe el dolo requerido para el tipo subjetivo. 
Por último, la norma prevé que la sanción se 

e respecto a los jefes y/u organizadores, atento a que 
u condición dentro de la estructura de la organización, 

 responsabilidad en la faz directriz. 
Enseña Nuñez que son jefes los que comandan la 

ación, cualquiera sea la jerarquía y el modo de su 
el ejercicio del mando, y son organizadores 

ue han participado en las tareas del establecimiento u 
amiento de la asociación. (Nuñez, R. C., Tratado de 
ho Penal, Lerner, Buenos Aires, 1971, t. V, p. 190, 
 por Abel Cornejo, ob. cit., p. 82). 

 misma línea, Creus expresa que "jefes son 
e mandan a otros miembros de la asociación, sea a la 

dad de ellos o a una parte. Debe tratarse de un mando 
ente ejercido, o sea, el autor debe recibir 
vamente obediencia en lo que atañe a los objetivos de 
ciación de parte de sus miembros…" (Creus Carlos, 
ho Penal. Parte Especial, 2° ed. Actualizada, Astrea, 

os Aires, 1988, p.101. Citado por ABEL Corne

Tanto a Antonio Domingo Bussi como a Luciano 
mín Menéndez les corresponde el reproche penal en 
d de jefes de la organización atento al cargo que 
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circun

ussi era el Jefe de la V Brigada del Ejército, mientras 
enéndez ejercía la comandancia del III Cuerpo del 

to) y a las manifestaciones de ambos imputados en 
unidad de emitir sus declaraciones en el curso de la 
ncia de debate. 

Poniendo el acento en el mayor grado de 
chabilidad de quienes lid

ene dicho que la calificación legal de un 
sado como responsable en grado de jefe u organizador 
a asociación ilícita prevista y reprimida en el art. 210 
.P., en orden al elemento subjetivo de la figura, se rige 
s principios generales de la culpabilidad, es decir que 
isface con el conocimiento por parte del sujeto activo 
e se trata de una asociación de tres o más personas 
ada a cometer delitos y a tomar parte en ella, 
liendo funciones superiores, capitales, tanto desde el 
 de vista ejecutivo como de planificación y 
ración (CNCCorr., sala II, 29/5/86, in re "Obregón 
, Ricardo", Boletín de Jurisprudencia, Buenos Aires, 
 N° 2, p.324). 

La Corte Suprema de Justicia de la Nación 
én se pronunció respecto a la figura que venimos 
ando, en la causa "Arancibia Clavel, Enrique Lautaro 
icidio calificado y asociación ilícita y otros- causa nº 

 si bien su pronunciamiento estuvo dirigido al 
iento de  la imprescriptibilidad del delito bajo 

miento, en dicha oportunidad  dijo bY$ &#//)6*#",)$
&+/$+$%+$&#",1&;+$&#A#$,)%';#$,)$%)6+$:1A+"',+,<$6'$%+$
+&'("$ ,)$ %+$ 01)$ 4#/A+5+$ *+/;)$ )%$ 'A*1;+,#<$ )6;+5+$
+,+$ +$ *)/6)31'/$ +$ %#6$ #*#6';#/)6$ *#%G;'&#6$ ,)%$
/"#$ ,)$ 4+&;#<$ *#/$A),'#$ ,)$ :#A'&','#6<$ ,)6+*+/'&'("$
,+$ ,)$ *)/6#"+6$ 8$ ;#/A)";#6<$ &#"$ %+$ +01')6&)"&'+$ ,)$
"+/'#6$ )6;+;+%)6Yb<$ bY$,)$ %+$,)4'"'&'("$,+,+$*#/$ %+$
"&'("$6#5/)$%+$'A*/)6&/'*;'5'%',+,$,)$%#6$&/GA)")6$,)$
+$8$,)$ %#6$&/GA)")6$,)$ %)6+$:1A+"',+,<$6)$,)6*/)",)$
"=)U',+,$ 8$ )%$ :#A'&','#$ 8$ #;/#6$ ,)%';#6$ #$ +&;#6$
+"#6$8$%+$*)/6)&1&'("$*#%G;'&+$8$%+$&#"6*'/+&'("$*+/+$
;)/%#6$)"$%+$4#/A1%+&'("$8$)P)&1&'("$,)$1"$*%+"$&#AT"<$
L"$ 6)$ '"&%18)<$ ,)";/#$ ,)$ %+$ &+%'4'&+&'("$ ,)$ %)6+$
"',+,<$)%$4#/A+/$*+/;)$,)$1"+$#/3+"'2+&'("$,)6;'"+,+$
);)/%#6$ q=#;#$ ,)%$ K/?$ d#33'+"#rYb<$ bY$ )%$ ,)%';#$ ,)$
+&'("$ '%G&';+$ *#/$ ;#A+/$ *+/;)$ ,)$ 1"+$ #/3+"'2+&'("$
,+$+$%+$*)/6)&1&'("$,)$#*#6';#/)6$*#%G;'&#6$&#"6;';18)$
GA)"$ ,)$ %)6+$ :1A+"',+,$ &18#$ &+6;'3#$ 6)$ )"&1)";/+$
6;#$*#/$"#/A+6$'A*)/+;'=+6$,)$K)/)&:#$^";)/"+&'#"+%$
#3)"6r$ *+/+$ ;#,#6$ %#6$ )6;+,#6$"+&'#"+%)6<$ 01)$,)5)"$
+6;'3+,#6$ *#/$ L6;#6<$ 6'"$ 01)$ *1),+$ +,A';'/6)$ %+$
A',+,$,)$"#/A+6$01)$*)/A';+"$%+$'A*1"',+,$,)$+&;#6$
+";)6$ &#A);',#6$ )"$ )%$ A+/&#$ ,)$ 1"+$ +A*%'+$
&1&'("$)6;+;+%$q=#;#$,)%$K/?$W+01),+rYb. 

  Finalmente es oportuno mencionar que la 
stancia de pertenecer a una asociación ilícita en la 
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o no obsta a que pueda diferenciársela de la autoría 
ta en el caso de aquellos individuos que integran una 
ización de poder delictivo. 

Así, la diferencia entre asociación ilícita y la  
ía mediata surge patente. En primer lugar porque la 

ión ilícita es un tipo penal previsto para delimitar 
onducta delictiva, - más allá de la discusión doctrinaria 
va a su carácter de delito de peligro, o de acto 
ratorio- se comete el delito por  pertenecer a esa 
ación destinada a cometer delitos. Mientras que la 
ía se vincula al carácter en el que se participa, a la 
nta referida a la participación  y no al hecho en sí. Así,  
 comete un delito legalmente tipificado, puede revestir 
ndición de autor, coautor, cómplice necesario, etc., 
 tenga o no el manejo de la acción criminal. 

Por lo tanto una cosa es consumar el delito de 
ación ilícita y responder como autor del mismo, y otra 

ente distinta es responder por haber actuado -en 
 mediata o inmediata- por la comisión de los ilícitos 

e formó la asociación. (cfr. Abel Cornejo, 
t., p. 106) 

Por todo lo expuesto el Tribunal concluye que al 
o de producirse los hechos investigados en la presente 
, las fuerzas armadas de la Nación actuaron de acuerdo 
 plan predeterminado por las Juntas Militares, 
uyendo a las autoridades constitucionales de la 

urando un sistema ilegal que se apartó de 
nciones específicas de la organización militar y de las 
ones de gobierno, y en ese marco tomaron parte en una 
iación Ilícita para cometer delitos Antonio Domingo 
 y Luciano Benjamín Menéndez  junto a otros 
bros que si bien están prófugos en la causa, 
rrieron en el hecho 615$P1,'&) como se ha evidenciado 

 debate, tal el caso del entonces Jefe de Policía de la 
ncia Antonio Arrechea, ello a los fines estrictos de la 
cación jurídica sin que esta descripción en la presente 
 permita concluir que solo ellos la hubieran 
rmado, ya que la experiencia histórica indicaría la 
ncia de una asociación ilícita integrada por gran parte 
 miembros de la fuerzas armadas. 

Por lo cual corresponde declarar a Antonio 
ngo Bussi y Luciano Benjamín Menéndez, coautores 
elito de asociación ilícita (conforme los términos del 
10 del Código Penal). 

 
2 y 3) Violación de domicilio y Privación 

ilegítima de la libertad agravada en concurso ideal (arts. 
44 bis, 142 inc. 1° y 54 del C.P.)  151, 1

Violación de domicilio 
El art. 151 del Código Penal sanciona al 

ionario público o agente de la autoridad que allanare 
micilio sin las formalidades prescriptas por la ley o 

"func
un do
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El bien jurídico protegido en el artículo
nsiste en el derecho constitucional a la 

cidad e intimidad del domicilio de las personas. (art. 18 
 CN). Tal derecho sólo admite su afectación por 
ción judicial fundada, atento a que se trata de un 

ipio constitucional que mantiene su vigencia incluso 
te el estado de sitio. 

Conforme quedaron analizados y probados los 
s en la cuestión anterior, perso

mpliendo órdenes que provenían de los jefes 
res de la Nación y de Menéndez y Bussi, al grito de 

ía, golpearon fuertemente la puerta y al ser esta abierta 
saron al domicilio de la víctima. 

El ingreso a la morada, dispuesto por personas 
revestían la calidad de funcionarios públicos, en 
ento de las formas establecidas por ley, co

iento tipificado en el art. 151 del C.P en tanto 
e la violación del domicilio cometida  por 

onarios públicos. 
Se trata de un delito que requiere en el autor una 

d especial, en el caso los imputados revestían a la 
 de los hechos, la calidad de funcionarios públicos 
rme las previsiones del art. 

Ingresando a la tipificación de la conducta 
ipta en el art. 151 de la ley de fondo, atañe en primer 
 determinar la configuración de los elementos del tipo 
vo y subjetivo. 

Al respecto, cabe destacar que la conducta debe 
ización de un allanamiento de domicilio en 

 arbitraria, es decir, contra la voluntad expresa o 
nta de quien tenga derecho de exclusión. 

En el presente caso, el ingreso al domicilio del 

te, y sin la concurrencia de circunstancias 
izadas por la ley. Sostiene Soler que b)%$+%%+"+A')";#$
$)6$1"+$;)";+&'("$+;/+8)";)$*+/+$+1;#/',+,)6$+516'=+6$
/+$ %#6$ 3#5')/"#6$ ,'&;+;#/'+%)6$ 6')A*/)$ ,)6)#6#6$ ,)$
+/6)$ +$ %+$ '";'A',+,$ Yb$ (Sebastián Soler, ob. cit., p. 

Esta figura penal, como se dijo, recubre la 
tía establecida en el art. 18 de la Constitución 
nal, porque tales garantías tienen el sentido de 

ger a los ciudadanos más contra los avances del poder  
ontra las lesiones de los particulares, para defenderse  
 cuales es suficiente la legislación común. 

El Tribunal razona  que la invocación de 
idad, lo

ueño de los niños que se encontraban 
iendo en la casa, fueron condiciones de tiempo, modo 
ar que impiden considerar que se haya brindado el 
ntimiento libre del morador  que resta antijuridicidad 
usto, según algunas voces en la doctrina,  aun cuando 
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domicilio, salvo los casos de necesidad 
stos en la misma ley, tales como pedido de auxilio y 
cución inminente de un prófugo, constituye siempre 
onducta antijurídica. 

Como ya lo ha dicho en estos autos la Cámara 
al de Apelaciones por sente

omicilio de noche, por un grupo de 
iduos, algunos de ellos encapuchados, a horas de 
se producido un golpe de Estado,  sin orden judicial, 
entificación adecuada, sin información de las causas 
ustificaban su presencia, no puede sino configurar el 
 de violación de domicilio por allanamiento ilegal, aún 
o no haya habido necesidad de forzar la puerta de la 

da para lograr el ingreso. 
En esa misma dirección entendemos, que 

sponde tener por acreditado, que la conducta descripta 
egada al ingresar al domicilio de la familia Vargas 
sse en la madrugada del 24 de mar

el art. 151 del Código Penal. Por tales 
s deben  responder  quienes ordenaron, en el marco de 

structura del aparato organizado de poder, su 
ación, en autos, ambos acusados. 

 
Privación ilegítima de la libertad agravada 
La Libertad es un valor y al mismo tiempo un 

ho que nace en la dignidad humana, por ello  su 
acara, la esclavitud, es uno de los crímenes más

humanidad. 
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ociedades democráticas y los países 
el sistema de las instituciones republicanas 
olución Francesa y de la Independencia de 

olonias de América del Norte, brindan celosa tutela  a 
ien. La consagración de la libertad en manos de los 

danos, significa al mismo
oder político, es decir de los gobiernos. Nuestra 

titución acuñó el liberalismo en su preámbulo y en el 
lo dogmático de Declaraciones, Derechos y Garantías. 
rotección genérica se sumaron otras más específicas. 

Así la prohibición de la ofensa a la libertad 
latoria, recuerda su linaje constitucional 
íficamente en el art. 18 de la Carta Magna, al 
lecer que "nadie puede ser arrestado sino en virtud de 
 escrita de autoridad competente" principio que 
pándose al constitucionalismo moderno, fue  
cado a comienzos del siglo XIII por los barones 
es a su monarca Juan. 

erecho actual los presupuestos procesales 
ntervención legal previa no sólo no han sido 
ficados, sino que conforman una verdadera garantía de 
ardo de la libertad, exigiendo requisitos que implican  
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Muchos han sido los tipos penale
ro fue sin dudas la privación al ejercicio de 

ertad ambulatoria, como una forma de sanción de 
sión de la sociedad, el primer tramo de las ofensas 
co penales que recibiría la víctima. 

El profesor y senador Vargas Aignasse, fue 
porado en las listas de detenidos por ser pot

del gobierno que se haría cargo a partir del 
e marzo de 1976, conforme se analizara arriba. 
retar el ingreso al lugar que la lista le había asignado 
 su detención, "captura" le llamó en alusión a 

nos guerreros, el acusado Bussi. 
Lo cierto es que esa misma noche del 24 y en su 

a casa, cuando fue sujetado por los hombres que 
o le colocaron una funda de almohada en l

s Aignasse fue privado de su libertad. 
Antes de continuar con las formas que asumió esa 

ción de libertad, que se extendió sine die en el tiempo, 
ribunal adelanta el encuadre jurídico que efectúa en el 
e privación ilegítima de la libertad, apremios ilegales 

istos en el art. 144 bis incisos 1º, 2º y 3º, 
ada por la circunstancia del art. 142 inc. 1º del Código 
, teniendo presente que la  ley vigente al momento de 
chos era la N° 14.616.  

 La afectación de la libertad descripta en estas 
s, se materializa privando a la víctima de su libertad 
nal, y esa actividad debe ser cumplida por un sujeto 
nga la calidad de funcionario público, quien lo realiza 
abuso de sus funciones o sin
iptas por la ley. 

Aún cuando se  trata de un delito de realización 
tánea que se consuma cuando efectivamente se priva 
 facultad de movimiento al afectado,  la especial 

terística del bien jurídico tutelado permite que este 
 pueda constituir un delito permanente, prolongándose 
erto tiempo, durante el cu

Al reprimir el  art. 144 bis  inc. 1º del Código 
, la conducta del funcionario público, que con abuso 
s funciones o sin las formalidades previstas por la ley, 
re a alguien de su libertad personal, la figura  subsume 
ciones así cumplidas en este juicio por los acusados. 

Como ya se hiciera constar, ambos responden a la 
ción de funcionarios públicos, encontrándose Antonio 
ngo Bussi ern el cargo de  Jefe de la V Brigada del 

as que Luciano Benjamín Menéndez een la 
ndancia del III Cuerpo del Ejército. 

Al describir el tipo penal entre sus elementos 
vos normativos, la ilegalidad de la acción, corresponde 
derar si pudo existir en la especie alguna autorización 
que excluyera el requisito prescripto. En esa dirección 
el Tribunal efectuar una ponderación  respecto a la  
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claración prestada por  Bussi como en las palabras 
s de Menéndez, ambas durante el transcurso del 
e, y averiguar en ese razonamiento si existió algún 
iso capaz de restar antijuridicidad a la conducta que 
ieron y mandaron ejecutar, dicho de otro modo si por 
a autorización normativa la privación podía ser legal. 

A ello se suma que el elemento subjetivo del tipo 
ere  que el autor  proceda de manera autoritaria, o sea 

 de  la ilegalidad.  
Las manifestaciones del imputado Bussi, anotadas 

ta sentencia al contestar la anterior cuestión, respecto a 
o necesitaba la orden de ningún juez para efectuar las 

o que él tenía más atribuciones que el 
ente- solo confirman la ilegalidad del procedimiento. 
istió ninguna ley que autorizara a las fuerzas armadas 

seguridad a detener sin orden judicial a los ciudadanos 
 el contrario el Código Penal regía prescribiendo el 
. 

El derecho que se aplica en la guerra, denominado 
ho Humanitario, no extiende un cheque en blanco a 
ntervenciones armadas b1"+$ A)"&'("$ )6*)&'+%$ 8$

6+//#%%+/6)$ )"$ %+$ 6)31",+$A';+,$ ,)%$ 6'3%#$
&#A#$ /)+&&'("$ +%$ :)&:#$ ,)$ 01)$ %#6$ =)"&',#6$ )"$ 1"+$
+$ 01),+5+"$ +$A)/&),$ ,)%$ =)"&),#/$ 8$ 4/)&1)";)A)";)$
;/+;+,#6$&#"$*+/;'&1%+/$&/1)%,+,?$[+$)"$)%$6'3%#$t-^^^$
$:+5',#$)U*/)6'#")6$,)$*/)#&1*+&'("$*#/$)6;)$:)&:#?$
1L6$,)$%+$d+;+%%+$,)$i#";)"#8$)"$]fD`<$\1'6$t-$#/,)"($
%$)")A'3#$:)/',#$ 41)/+$ ;/+;+,#$ '31+%$01)$616$*/#*'#6$
,#6$*#/01)$b1"+$=)2$01)$)6;J"$:)/',#6$8+$"#$6#"$AJ6$
/#6$ )")A'3#6b$ q9#5)/;6#"@W)//'%%6<$ ]eEe<$ *?]fr?$
'L"$9#166)+1$,)6&/'5'($)"$;L/A'"#6$6)A)P+";)6$%#$01)$
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1",+"$)"$%+$/+2("b<$+6G$)6&/'5'($)"$61$&#";/+;#$6#&'+%$
6')",#$ )%$ #5P);'=#$ ,)$ %+$ 31)//+$ %+$ ,)6;/1&&'("$ ,)%$
#$ )")A'3#<$ 1"#$ 6(%#$ ;')")$ ,)/)&:#$ +$ A+;+/$ +$ %#6$
6#/)6$ ,)$ )6)$ H6;+,#$ &1+",#$ L6;#6$ )6;L"$ +/A+,#6?$ \+$
,)$ +/A+6$ %#6$ ;/+"64#/A+$ )"$ '",'=',1#6$ &#A1")6<$$
",#$ &)6+/$ ,)$ '"A),'+;#$ )%$ ,)/)&:#$ +$ A+;+/%#6$ q#5?$
H6;#6$ */'"&'*'#6$ 6)$ ;/+"64#/A+/#"$ )"$ "#/A+6$ %)3+%)6$
+6$ +$ %#6$ )641)/2#6$ ,)$ F)"//8$ K1"+";<$ 1"$ 4'%J";/#*#$
$ 01)$ &/)($ )%$ X#A';L$ ^";)/"+&'#"+%$ 8$ c)/A+")";)$ ,)$
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3+"'2+&'("$ &/)+,+6$ *#/$ K1"+";$ @01)$ ;)"G+"$ *#/$
A+$ %+$ 5+",)/+$ 61'2+$ &#"$ 616$ &#%#/)6$ '"=)/;',#6@$
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ia Medina Q, actual presidenta de la Corte 
mericana de Derechos Humanos, de su libro Derecho 
acional de los Derechos Humanos, Edición de la 

a para Programas de la Universidad de Utrech, 
rsidad Nacional de Tucumán y Universidad de 
nismo, Chile, 1990, p.17. 

Quienes recibieron formación militar, no podían 
ar que los crímenes comunes n

érito a la existencia de una guerra. Por ello 
ede acogerse la pretensión de legalidad de la actuación 
 imputados, ni admitirse como causa de justificación. 

No obstante lo dicho, respecto a normas que 
an las contiendas bélicas,  en las que la justificación 
ada  no encuentra sostén, la situación de la víctima de 

as excusas intentadas fundadas en el estado 
erra. En concreto, el ofendido  fue privado de su 

ad en el seno de su hogar, en presencia de sus 
iares, tal como se describió en el capítulo de hechos. 

La pretendida justificación de la guerra, involucra 
pérdida de legitimidad por parte del Estado bH"$
+6$ *+6+,+6$ 6)$ ,'41",'($ #;/+$ *)/6*)&;'=+$ 5L%'&+<$
',+$&#A#$,)$6)31/',+,$"+&'#"+%<$01)$&#A*+/;)$&#"$%+$

1"'&+;'=+$ $,)%$*#,)/$*1"';'=#$ 61$&+/+&;)/$
)#%#3G+$,)$31)//+$*)/A+")";)$ q)")A'3#$,'6*)/6#$01)$
)01)B#6$ 3#%*)6r$ *#/$ )%%#<$ 6)/G+$ 1"+$ 31)//+$ 61&'+$
+*1)6;+$ +$ 1"$ 61*1)6;#$A#,)%#$ ,)$ 31)//+$ %'A*'+<$ 01)$
+$ ,+,#$ *#/$ 1"+$ ',)+%'2+&'("$ ,)$ %+$ */'A)/+$ 31)//+$
'+%$q]e]D@]e]Er<$&1/'#6+A)";)$&#'"&',)";)$&#"$)%$&1%;#$
#G6A#$31)//)/#$,)$%#6$+1;#/';+/'6A#6$,)$)";/)31)//+6?$
$01)$)%$)")A'3#$"#$P1)3+$%'A*'#<$)%$H6;+,#$"#$)6;+/G+$
+,#$ +$ /)6*);+/$ %+6$ %)8)6$ ,)$ %+$ 31)//+?$ H6;+$
)";+&'("$ 6)$ 1;'%'2($ *+/+$ )";/)"+/$ 41)/2+6$ ;)//#/'6;+6$
#$6')A*/)$*)/A+")&')/#"$+%'+,+6$+$616$)";/)"+,#/)6?$
)6;)$ +/31A)";#$ 6)$ &#"6',)/($ 31)//+$ %#$ 01)$ )/+$
1)"&'+$&#"$A#;'=+&'("$*#%G;'&+$8<$*)6)$+$)%%#<$;+A*#&#$
%'&+/#"$ %#6$X#"=)"'#6$,)$S'")5/+<$6'"#$01)$6)$A#";($
/#/'6A#$ ,)$ )6;+,#$ 01)$ ='&;'A'2($ +$ ;#,#6$ %#6$ 6)&;#/)6$
)6'6;+6$ ,)$ +%31"+6$ 6#&'),+,)6, +1"01)$ "+,+$ ;1=')6)"$
)/$ &#"$ +&;#6$ ,)$ ='#%)"&'+?$ \+$ ;/+"64)/)"&'+$ ,)$ )6;+$
$*)/=)/6+$+$%+$31)//+$&#";/+$%+$&/'A'"+%',+,$*)/A';)$
'/$ 01)$ "#$ 6)/G+$ ")&)6+/'#$ /)6*);+/$ %+6$ 3+/+";G+6$
)6$8$*/#&)6+%)6$*#/$/+2#")6$6)A)P+";)6?$K)$)6;)$A#,#<$
A#$%+$615=)/6'("$:+5'%';+5+$)%$;)//#/'6A#$,)%$)6;+,#<$
%';#$ :+5'%';+/G+$ )%$ &/'A)"$ ,)$ )6;+,#?$ \+$ 615=)/6'("$
';G+$ 01)$ )%$ )6;+,#$ 41)6)$ ;)//#/'6;+$ 8$ )%$ ,)%';#$ 01)$ )%$
#$41)6)$&/'A'"+%M$)"$&1+%01')/$&+6#$%+$'A+3)"$L;'&+$,)%$
#$ 614/)$ 1"+$ 4#/A',+5%)$ ,)3/+,+&'("$ 8<$ *#/$ ;+";#<$
)$ ;#,+$ %)3';'A',+,b$ (Zaffaroni, Alagia y Slokar, 
ho Penal, Ediar, 2000, p.16). 

La verdad histórica comprobada en el juicio 
ite a este Tribunal concluir que  las conductas 
egadas por  los imputados se corresponden con el tipo 
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sistemático de represión- incluyeron a Guillermo 
io Vargas Aignasse -senador provincial por el Partido 
ialista-  en los listados de personas a detener y 
aron la privación ilegítima de su libertad, orden que 
ejecutada a través de sus  subordinados. 

La conducta descripta en el art. 144 bis inc. 1° del 
o Penal, fue llevada a cabo por los acusados en

res mediatos en tanto integrantes de un 
to organizado de poder debidamente acreditado en 
 -a través del personal que se encontraba bajo sus 
es.  

De esta manera, las órdenes emitidas a tal efecto 
s autoridades militares, surgieron del ejercicio de un 
 de facto no

lmente ilegítimas, por prescindir del  orden 
sal y penal vigentes. 

La Cámara Federal de Tucumán, al resolver en 
 las apelaciones que les fueron remitidas en la etapa de 
cción, sentencia del 15/12/04 dijo que bK'&:+6$
)6$4#/A+/#"$*+/;)$,)$1"$*%+"$6'
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Se aduna a la conducta anterior la circunstancia 
e en el mismo acto de la detención, la víctima fue 

tida a tratos crueles constitutivos de las vejaciones 
riptas por la norma del art. 144 bis. del Código Penal 
anciona al funcionario público que en el desempeño de 
to de servicio cometa vejaciones contra las personas o 
lique apremios ilegales (inc. 2) o imponga a los presos 

eridades, vejaciones o apremios ilegales 
3).- 

En la descripción de la figura, =)P+/$ significa 
como maltratar, molestar, perseguir a uno, perjudicarle 
erle padecer. Si bien cualquier pena privativa de la 
ad es en sí un padecimiento y/o mortificación, el límite 
ado por el respeto a la dignidad de las personas. 

Así, el art. 18 de la Constitución Nacional dispone 
as cárceles de la Nación serán sanas y limpias, para 
idad y no p
medida que a pretexto de precaución conduzca a 
ficarlos más allá de lo que aquella exija hará 
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mental menciona al juez como único  habilitado para 
izar semejante vulneración a la libertad de  las 
nas. 

 En tanto que las vejaciones tienen generalmente 
 en sí mismas, que podría ser comprendido por el 

astigar, los apremios, lo mismo que las torturas, 
 como nota característica la pretensión del autor de  
er información.  

En el caso 615$ )U+A)", durante el debate ha 
do acreditada la circunstancia del  encapuchamiento 
argas Aignasse en el momento de su detención - 
onios de la Sra. Cárdenas, Tula y el Sr. Rodolfo 
s Aignasse-, tal hecho ocasionó en sí mismo una 

ión. Las personas vendadas o encapuchadas pierden su 
omía, aumentan su sensación de vulnerabilidad ya que 
an quienes son sus aprehensores, el medio en el cual 
asladan, los lugares por los que se desplazan, en una 
ra, se "cosifican", como un bulto, quedando a total 
sición de los sujetos activos.  

Esa privación de libertad que se había iniciado en 
ropio hogar, se continuó en la Brigada de 
tigaciones de la Policía Provincial, en la Unidad 
enciaria de Villa Urquiza y en el Centro C
ción que funcionó en la Escuela de Educación Física y 
mente en la Brigada, conforme la descripción de los 
s. En estos lugares la privación de libertad también 
gravada por la aplicación de apremios ilegales, por 
de los funcionarios a cargo de su guardia y custodia. 

Si bien los malos  tratos y la crueldad cotidianas 
 los detenidos pueden deducirse del contexto general 
sivo vigente en el país  y en particular en nuestra 
ncia, tal situación resultó probada en este caso por la 
ración de los testigos durante la realización de la 
ncia oral y pública, al  describir las condiciones en las 

an los detenidos en dichos lugares: con las 
s atadas, tabicados, sin ropas, prácticamente sin agua 
mentación (Juan Antonio Palavecino, Gustavo Herrera, 
 Manuel Jofré y Cesar Dantur). 

Como sostienen M. Sancinetti y M. Ferrante, b8+$
A)/$+&;#$,)$;#/;1/+$)/+$)P)/&',#$)"$)%$,#A'&'%'#<$)"$)%$
";#$ ,)$ %+$ +*/):)"6'("<$ +$ AJ6$ ;+/,+/$ +%$ /);'/+/$ +%$
6;/+,#$,)%$,#A'&'%'#<$,+,#$01)$6)$*/#&),G+$6')A*/)$+%$
,#$b;+5'&+A')";#b<$+&&'("$,)$ &#%#&+/$ )"$ )%$ 61P);#$1"$
1)$q=)",+6<$;/+*#6$#$/#*+6$,)$%+$*/#*'+$=G&;'A+r$01)$%)$
')/+$=)/O$+6G$ )/+$ '";/#,1&',#$)"$1"$+1;#A(='%<$ ,#",)$
:+&G+$+3+&:+/$%+$&+5)2+<$01)$%)$6)31G+$6')",#$&15')/;+$

)$ ,);)"&'("<$ 8<$ &#A#$ /)3%+<$ +6G$ 01),+5+$
;)$ ;#,+$ 61$ ,);)"&'("b$ (Marcelo A. Sancinetti y 

elo Ferrante, "El Derecho Penal en la protección de los 
hos humanos",  Editorial Hammurabi, 1999, p. 118). 

En la presente causa, el Ministerio Público Fiscal 
 tanto en el Requerimiento de Elevación a juicio como 
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ad con los agravantes que encontramos conformados, 
 venimos analizando, sumando el previsto en el art. 
nc. 1º, para el caso de que la privación de la libertad$
#A);')/)$ &#"$ ='#%)"&'+6$ #$ +A)"+2+6b. Al respecto, 
a Ricardo Nuñez que el autor usa violencia para 
ter la privación ilegal de la libertad cuando para 
lo la aplica a la persona de la víctima o despliega 
azadoramente contra ella, una energía física o un 
 físicamente dañoso o doloroso. 

La concurrencia de esta circunstancia ha sido 
da por los testimonios de las Sras. Cárdenas y Tula 
es relataron que los sujetos que ingresaron 

u domicilio le dijeron  al ofendido b01)$6)$
$*#/01)$6'"#$%)$'5+"$+$%%)=+/$1"#$,)$%#6$&:'&#6b. En el 
o sentido los relatos de Guillermo Vargas Aignasse 
 y Rodolfo Vargas Aignasse. 

Consecuentemente, acorde al examen elaborado 
s párrafos precedentes corresponde confirmar el 
dramiento realizado, tanto a nivel del tipo objetivo 
 del tipo subjetivo, bajo las normas de los art. 144 inc.

inc. 1°  del Código Penal.- 
Tiene presente este Tribunal, que la práctica de la 

arición forzada de personas encuadra en diversos tipos 
es por la multiplicidad de lesiones que significa para 
íctimas y que una de esas afectaciones es la 
mplada en este apartado, que ha sido calificada como 

ma de la libertad. Más adelante, en el 
rollo de la subsunción de los hechos del caso bajo la 
 de homicidio, nos extenderemos en esa misma 
ión de razonamiento. 

La Corte Suprema de la Nación ha dicho b???)%$
#$A),'+";)$)%$16#$,)$ 4'31/+6$*)"+%)6$)U'6;)";)6$)"$ %+$
+&'("$ 6+"&'#"+$ %#6$ :)&:#6$ &#"6',)/+,#6$ &#A#$
+/'&'("$ 4#/2+,+?$ \#$ &#";/+/'#$ %%)=+/G+$ +%$ +561/,#$ ,)$
%$ *+G6<$ +";)$ %+$+16)"&'+$,)$1"+$ 4'31/+$ %)3+%$ &#"&/);+$
,+$ b,)6+*+/'&'("$ 4#/2+,+$ ,)$ *)
#<$ "#$ '"&/'A'")$ %+6$ &#",1&;+6$ ,)6&/';+6$ )"$ 1"+$
)"&'("<$ )"$ &%+/+$ ='#%+&'("$ ,)$ %#6$ &#A*/#A'6#6$
+&'#"+%)6$ +61A',#6?$ I$ ,)$ '31+%$ A+")/+<$ 01)$ ,)P+6)$
)$%#6$,)%';#6$,)$,)$*/'=+&'("$'%)3G;'A+$,)$%+$%'5)/;+,<$
+6$ 8$ :#A'&','#?$ \+$ ,)6+*+/'&'("$ 4#/2+,+$ 'A*%'&+$ %+$
'("$AT%;'*%)$ 8$ &#";'"1+,+$ ,)$ =+/'#6$ ,)/)&:#6<$ ;#,#6$
,)5',+A)";)$*/#;)3',#6$*#/$"1)6;/+6$ %)8)6b. ("Videla 
 Rafael s/ incidente de falta de jurisdicción y cosa 
da" del dictamen del Procurador General Nicolás 
ra. 21/08/2003). 

 
Concurso ideal (art. 54 del C.P.) entre las figuras 

de allanamiento ilegal de domicilio y privación ilegítima de 
la libertad. 

El art. 54 del C.P. establece que "cuando un hecho 
e bajo más de una sanción penal, se aplicará solamente cayer
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mente, se da un concurso ideal de leyes. 

De esta manera, el Tribunal entiende que si bien 
bito de protección normativa de los tipos difiere, en la 
ie ,con una unidad de plan, los individuos que 
pieron en la casa  de Guillermo Claudio Vargas 
sse, violaron el domicilio y lo privaron de la libertad. 
 que se concluye que la conducta desplegada encuadra  

s tipos penales de violación de domicilio y privación 
ima de la libertad en consurso ideal.  

 
4) Condiciones tortuosas de detención. Aplicación 

de tormentos reiterados (art. 144 ter del C. Penal).  
El tipo legal está previsto en el art. 144 ter., 

primer párrafo d
vigen
41"&'#
&1+%0
pena 
*#%G;'
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funci
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incor
la de
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el Código Penal, conforme Ley 14.626 
te al tiempo de los hechos. Esta norma sancionab+%$
"+/'#$*T5%'&#$01)$'A*16')/)<$+$%#6$*/)6#6$01)$31+/,)<$
1')/$ )6*)&')$ ,)$ ;#/A)";#><$agravando el monto de la 
en el caso de que la víctima fuere 1"$ *)/6)31',#$
&#>?$ 

El sujeto pasivo es una persona perseguida 
camente, y privada de su libertad por el accionar de un 
onario público, quien se constituye en sujeto activo del 

 ambos imputados reunían la 
d de funcionarios públicos. 

Por su parte, ha quedado evidenciado durante la 
ncia de debate, que los imputados designaban-y 
úan haciéndolo- a sus víctimas como subversivos, en 
n al grupo político en el que las incluían.  

Al quedar  probado, según lo manifestado por el 
tado Bussi, que Guillermo Claudio Vargas Aignasse 
a incluido en la lista de personas a detener el día "D" y 
ora "H" por ser considerado sujeto peligroso y que  fue 
lanco" en la jerga militar y de inteligencia debido a su 
ncia política en el FANET - dentro el partido 

 su caracter de senador provincial, no 
n dudas en cuanto a que se trataba de un perseguido 
co, configurando la agravante en cuestión. 

Ingresando al análisis del concepto tormento ya 
tía Soler que bY%+$ ;#/;1/+$ )6$ ;#,+$ '"4%'&&'("$ ,)$
)6$ &#"$ )%$ 4'"$ ,)$ #5;)")/$ ,);)/A'"+,+6$ ,)&%+/+&'#")6O$
#$)6+$4'"+%',+,$)U'6;)<$&#A#$6'A*%)$)%)A)";#$615P);'=#$
&:#<$A1&:+6$+&&'#")6$01)$#/,'"+/'+A)";)$*#,/G+"$6)/$
1)$=)P+&'#")6$6)$ ;/+"64#/A+"$)"$ ;#/;1/+6b$ (Sebastián 

, ob. cit, pag 55). 
Por su parte la Convención contra la tortura y otro 

 crueles, inhumanos o degradantes, 
porada al art. 75 de la Constitución Nacional en 1994, 
fine en su art. 1.- A los efectos de la presente 
ención, se entenderá por el término b;#/;1/+b todo acto 
l cual se inflija intencionadamente a una persona 

es o sufrimientos graves, ya sean físicos o mentales, 
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Por ell
dolo,
que 

onfesión, de castigarla por un acto que haya cometido, 
ospeche que ha cometido, o de intimidar o coaccionar 
 persona o a otras, o por cualquier razón basada en 
uier tipo de descriminación, cuando dichos dolores o 
ientos sean infringidos por un funcionario público u 

persona en el ejercito de funciones públicas, a 
ación suya, o con su consentimiento o aquiescencia. 
e considerarán torturas los dolores o sufrimiento que 
consecuencia únicamente de sanciones legítimas, o que 
inherentes o incidentales a estas.En el caso bajo 
en se ha acreditado que Guillermo Vargas Aignasse 
sometido a tormentos; en este sentido resultó 
ndente el relato del testigo Juan Antonio Palavecino, 
anto a que él mismo pudo ver las secuelas que la 
a eléctrica dejó  a Vargas Aignasse en los testículos y 
lengua.  

La comprobación de este hecho permite subsumir 
ducta de los imputados en la figura del art. 144 ter. De 

 maneras resulta de aplicación la jurisprudencia de la 
 "Suarez Mason

uanto a que b;#,#$ )%$ &#"P1";#$ +58)&;#$ ,)$
&'#")6$ ,)$ =',+$ 8$ A1)/;)$ +$ 01)$ 6)$ 6#A);')/+$ +$ %#6$
#6<$ 6'$ 6#"$ +"+%'2+,#6$ ,)6,)$ 616$ #5P);'=#6<$ )4)&;#6<$
$,)$&/1)%,+,<$6'6;)A+;'&',+,$8$&#"P1";#<$:+"$&#"4%1',#$
)/+/$ )%$ ,)%';#$ ,)$ 'A*#6'&'("$ ,)$ ;#/A)";#6$ ,)$ 1"+$
/+$ &)";/+%<$ +%$ A)"#6$ &#"P1";+$ &#"$ %+$ 4'31/+$ ,)$ %+$
&'("$'%)3+%<$8$,)$"'"3T"$A#,#$+&&)6#/'+$#$;+"3)"&'+%$+$
?$_+%)6$;/+;#6$)6;J"$'"&%1',#6$)"$%+$*/#:'5'&'("$P1/G,'&+$
+&'#"+%$,)$%+$;#/;1/+<$%#6$;/+;#6$&/1)%)6<$'":1A+"#6$8$
,+";)6$ 8$ )"&1+,/+"$ )"$ )%$ ,)%';#$ ,)$ 'A*#6'&'("$ ,)$
";#6 01)$ )U*/)6+A)";)$ &+6;'3+$ +%$ 41"&'#"+/'#$ 01)$
')/)$ "cualquier especie de tormento"(art. 144 ter. 
r párrafo del Código Penal, según la ley 14.616, 
yado agregado)" (Sentencia del 20/10/2005 en causa 
4.216/03) 

Tal como quedaran fijados los hechos, la víctima 
terrogada sobre diversas cuestiones, una de ellas las 

tas que contenían información respecto a la actuación 
una comisión bicameral de seguimiento de 
ataciones presuntamente irregulares en la Policía 
ncial. 

Por las lesio
 relato que  formulara Dantur sobre los 

 de dolor que emitía en el Penal, esos interrogatorios 
ieron acompañados de la aplicación de tormentos 
s con el fin de obtener información.  

Analizando el aspecto subjetivo del tipo, este 
ere la decisión y voluntad de someter al detenido a 
imientos.  

o, corresponde su atribución a título de 
 debido al conocimiento por parte de los imputados de 
la víctima se encontraba privada de su libertad y 
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robó por el hecho de que el objetivo mismo de la 
ncia de los centros de detención era el 
antamiento de los detenidos mediante la aplicación de 
ntos con el fin  de la rápida obtención de información. 

ató de una práctica sistemática y generalizada en los 
tos centros de detención. 

Las pruebas aportadas en la causa no dejan dudas 
anto  a que Guillermo Vargas Aignas

orturas y tratos inhumanos y degradantes 
te su permanencia en los Centros de Detención que 
onaron en la Brigada de Investigaciones de la Policía 
Provincia de Tucumán, en el Penal de Villa Urquiza y 
 Escuela de Educación Física, encuadrando estos 
s en la conducta prevista por el art. 144 ter. del 
o Penal. 

 
5) Homicidio Agravado por alevosía, por el 

concurso premeditado de dos o más partícipes y con el fin 
de lograr impunidad 

Se ha a usado por el tipo legal previsto en el art. 
80, incs. 2, 3 y 4
de los
11,22 as posteriores modificaciones 
no po
en tan
que c
al mo
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de mano" absolutamente consentido y preparado, carece de 
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c
. Las leyes  vigentes al tiempo de comisión 

 hechos fueron ley Nº 11.179,  ley de Fe de Erratas Nº 
1 y a la ley Nº 20.642.L
drán ser aplicadas por la prohibición de retroactividad 
to no constituyen leyes penales más benignas, por lo 

orresponde analizar el artículo conforme su redacción 
mento de los hechos, esto es, marzo y abril de 1976. 

Así, establecía el art. 80 del C.P. bR)$ +*%'&+/J$
6'("$ *)/*);1+$ #$ */'6'("$ *)/*);1+<$ *1,')",#$ +*%'&+/6)$
6*1)6;#$ )"$ )%$ +/;?$ `CM$ ]u$ 7%$ 01)$ A+;+/)$ +$ 61$
,')";)<$+6&)",')";)$#$&("813)<$6+5')",#$01)$%#$6#"O$Cu$
)$ A+;+/)$ +$ #;/#$ &#"$ +%)=#6G+$ #$ )"6+B+A')";#<$ *#/$
#<$*/#A)6+$/)A1")/+;#/'+<$6)='&'+6$3/+=)6<$'A*1%6#$,)$

;+%$ #$ *#/$ =)")"#<$ '"&)",'#<$ '"1",+&'("<$
//'%+A')";#<$ )U*%#6'("$ #$ &1+%01')/$ #;/#$ A),'#$ &+*+2$
16+/$3/+",)6$)6;/+3#6O$au$7%$01)$A+;+/)$+$#;/#$*+/+$
/+/<$ 4+&'%';+/<$ &#"61A+/$ 1$ #&1%;+/$ #;/#$ ,)%';#$ #$ *+/+$
/+/$616$/)61%;+,#6$#$ %+$ 'A*1"',+,$*+/+$6G$#$*+/+$616$
/+,#/)6$#$*#/$"#$:+5)/$#5;)"',#$)%$ /)61%;+,#$01)$6)$
6#$+%$'";)";+/$)%$#;/#$:)&:#$*1"'5%)?$Du$7%$01)$A+;+/)$
#$ &#"$ )%$ &#"&1/6#$ */)A),';+,#$ ,)$ ,#6$ #$ AJ6$
"+6?b$

La figura básica del homicidio consiste en la 
te de un ser humano ocasionada por otro. En este 
o, el plexo probatorio existente en la presente causa, 
a este Tribunal a concluir  sobre la certeza del destino 
de la víctima Vargas Aignasse. 

La circunstancia de que haya existido una entrega 
víctima por parte de los guardia cárceles o un "golpe 

ndencia y relevancia a los efectos de neutralizar una 
d que surge evidente: el día 5 de abril Guillermo 
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do", "sustraído" de su condición de detenido "oficial", 
do a ser un "desaparecido", lo que permitió a los 
tados disponer con total impunidad de su destino final, 
 vida. Tal situación fue planificada y ejecutada por las 
as de seguridad que actuaban bajo el control 
cional del  imputado Antonio Domingo Bussi, como lo 
sara durante el debate, y por consiguiente, por la 
a de mandos ascendentes, del imputado Menéndez. En 
rco del accionar ilegal que habían acordado. 

Resulta imposible imaginar que en la situación de 
 y control absoluto del poder por parte de las fuerzas 
guridad y de las Fuerzas Armadas, apenas diez días 

erse concretado el Golpe de Estado, se 
da fabular en el sentido de que pudiera haber existido 
rganización armada ajena al poder establecido, en 

ciones y con capacidad de secuestrar a Guillermo 
io Vargas Aignasse.  

Cabe destacar, a mayor abundamiento, que los 
s que conocían la supuesta liberación de Guillermo 
io Vargas Aignasse, conforme la versión defensista 

mputado Bussi, eran las autori
rodujo de noche, con custodios sin armas, 

a acción lindante con lo absurdo por su inhabitualidad: 
an al preso a la casa, según dicen. 

Por el contrario, ambos imputados, al igual que 
es fueron ejecutores materiales, tenían el control 
uto de la situación y en consecuencia del curso causal 
 hechos. 

El imputado Bussi, en ejercicio de su f
a y por haber ordenado la detención, estaba a cargo de 
ertad y de la vida de Guillermo Claudio Vargas 
sse. Fue directamente el generador del riesgo no 

itido, colocándose de tal manera en una auténtica 
ión de garante po

der por los riesgos generados y las 
cuencias determinadas.  

Según surge del testimonio de Juan A. 
ecino, brindado en la audiencia de debate, el día 6 de 
en horas de la noche, miembros de las fuerzas de 
idad sacaron a Vargas Aignasse violentamente, 
tado y tabicado de la Brigada de Investigaciones. En 
ugar -al que según dicha testimonial fue llevado 
és de que fuera sustraído de su

do y colocado en situación de clandestinidad- la 
a fue vista con vida por última vez. No hay ningún 

o que permita creer que las personas víctimas de 
arición forzada durante el Terrorismo de Estado se 
ntren actualmente con vida. Por el contrario, ha sido 
do judicialmente el sistema de desaparición y 

ino que implementaron las fuerzas usurpadoras del 
 a la fecha que sucedieron los hechos. Así, ha quedado  
robada la implementación de un plan sistemático que 
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nación- ocultamiento del cadáver para lograr la 
nidad (Causa 13/84).  

La práctica de la desaparición fo
untaria de personas ha sido calificada por la Asamblea 
ral de la Organización de los Estados Americanos 
) como un crimen de lesa humanidad, que atenta 

a derechos elementales de la persona humana, como 
 libertad individual, la integridad personal, el derecho 
debida protección judicial y al debido proceso e, 
o, el derecho a la vida. Bajo tales parámetros, los 
os de la Organización de los Estados Americanos 
) adoptaron, en 1994 (ratificada por Argentina en 
y aprobada su jerarquía constitucional en los términos 
t. 75 inc. 22, en 1997), la Convención Interamericana 
 Desaparición Forzada de Personas, como una manera 
evenir y castigar este accionar en nuestro Continente. 
n su artículo II define la$b,)6+*+/'&'("$4#/2+,+b en los 
ntes términos: bc+/+$ %#6$ )4)&;#6$ ,)$ %+$ */)6)";)$
)"&'("<$6)$&#"6',)/+$,)6+*+/'&'("$4#/2+,+$%+$*/'=+&'("$
$ %'5)/;+,$+$1"+$#$AJ6$*)/6#"+6<$&1+%01')/+$01)$ 41)/)$
A+<$&#A);',+$*#/$+3)";)6$,)%$H6;+,#$#$*#/$*)/6#"+6$#$
6$ ,)$ *)/6#"+6$ 01)$ +&;T)"$ &#"$ %+$ +1;#/'2+&'("<$ )%$
$#$ %+$+01')6&)"&'+$,)%$H6;+,#<$6)31',+$,)$%+$ 4+%;+$,)$
+&'("$ #$ ,)$ %+$ ")3+;'=+$ +$ /)&#"#&)/$ ,'&:+$ */'=+&'("$
)/;+,$#$,)$'"4#/A+/$6#5/)$)%$*+/+,)/#$,)$%+$*)/6#"+<$
#$&1+%$6)$'A*',)$)%$)P)/&'&'#$,)$%#6$/)&1/6#6$%)3+%)6$8$
$3+/+";G+6$*/#&)6+%)6$*)/;'")";)6b?$$

La Corte Interamericana de Derechos Humanos 
ñalado que b%+6$,)6+*+/'&'#")6$4#/2+,+6$'A*%'&+"$1"+$
'("$AT%;'*%)<$+$ %+$ =)2$01)$ &#";'"1+,+<$ ,)$"1A)/#6#6$
:#6$ )6)"&'+%)6$ ,)$ %+$ *)/6#"+$ :1A+"+<$ ,)$ A+")/+$
'+%$,)$%#6$6'31')";)6$,)/)&:#6M$'r$,)/)&:#$+$%+$%'5)/;+,$
"+%<$*#/$&1+";#$)%$ 6)&1)6;/#$,)$ %+$*)/6#"+$&#"6;';1

&'("$+/5';/+/'+$,)$ %+$ %'5)/;+,$01)$=1%")/+$
J6$)%$,)/)&:#$,)%$,);)"',#$+$6)/$&#",1&',#$6'"$,)A#/+$
1"$ P1)2$ 8$ +$ '";)/*#")/$ %#6$ /)&1/6#6$ +,)&1+,#6$ *+/+$
#%+/$ %+$ %)3+%',+,$ ,)$ 61$ ,);)"&'("M$ ''r$ ,)/)&:#$ +$ %+$
',+,$*)/6#"+%<$*#/$&1+";#$)%$+'6%+A')";#$*/#%#"3+,#$
'"&#A1"'&+&'("$ &#+&;'=+$ +$ %#6$ 01)$ 6)$ =)$ 6#A);',#$ %+$
+$ /)*/)6)";+"$ *#/$ 6'$ A'6A#6<$ 4#/A+6$ ,)$ ;/+;+A')";#$
$)$ '":1A+"#<$01)$&#"6;';18)"$ %)6'#")6$+$ %+$ '";)3/',+,$
'&+$ 8$ A#/+%$ ,)$ %+$ *)/6#"+$ 8$ ,)%$ ,)/)&:#$ ,)$ ;#,#$
',#$+%$/)6*);#$,)$61$,'3"',+,$'":)/)";)$+%$6)/$:1A+"#?$
J6<$ %+6$ '"=)6;'3+&'#")6$6#5/)$,)6+*+/'&'#")6$ 4#/2+,+6$
)6;/+"$ 01)$ )%%+$ '"&%18)$ )%$ ;/+;#$ ,)6*'+,+,#$ +$ %#6$
',#6<$01')")6$6#"$6#A);',#6$+$;#,#$;'*#$,)$=)PJA)")6<$
+6$8$,)AJ6$;/+;#6$&/1)%)6<$ '":1A+"#6$#$,)3/+,+";)6O$
)/)&:#$ +$ %+$ =',+<$ *#/$ &1+";#$ %+$ */J&;'&+$ ,)$ %+6$
+/'&'#")6$:+$'A*%'&+,#$&#"$4/)&1)"&'+$%+$)P)&1&'("$,)$
);)"',#6<$ )"$ 6)&/);#$ 8$ 6'"$ 4(/A1%+6$ ,)$ P1'&'#<$ 6)31',+$
&1%;+A')";#$ ,)%$ &+,J=)/$ &#"$ %+$ 4'"+%',+,$ ,)$ "#$ ,)P+/$
"$ ;'*#$ ,)$ :1)%%+$ ,)$ %+$ &#A'6'("$ ,)%$ &/'A)"$ 8$ ,)$
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 Caso Velásquez Rodríguez. Sentencia del 29 de julio 
88, párrafos 153, 155, 156 y 157). 

Al respecto, no resulta óbice para establec
 producido la muerte, el hecho de que no haya 
cido el cadáver de Guillermo Claudio Vargas 
sse. En consecuencia, el Tribunal considera acreditada 
erte de Guillermo Claudio Vargas Aignasse. 

 Nuestro sistema de enjuiciamiento no contiene 
na regla que imponga a los jueces el deber de hallar el 
 de la víctima para considerar probado un homicidio. 

istiera una norma procesal que así lo exigiera, se 
ía al absurdo de consagrar la impunidad para quien, 
ás de asesinar, logró hacer desaparecer el cuerpo de la 

Sancinetti,  al comentar el art. 108 del Código 
que dice  bYH"$ %#6$ &+6#6$ )"$ 01)$ )%$ &+,J=)/$ ,)$ 1"+$
"+$ "#$ 41)6)$ :+%%+,#<$ )%$ P1)2$ *#,/J$ ;)")/$ *#/$
/#5+,+$ %+$ A1)/;)$ Y6')A*/)$ 01)$ %+$ ,)6+*+/'&'("$ 6)$
$ */#,1&',#$ )"$ &'/&1"6;+"&'+6$ ;+%)6$ 01)$ %+$ A1)/;)$

6)/$;)"',+$*#/$&')/;+Y< +%$6'6;)A+$%)3+%$+/3)";'"#$"#$
)U;/+B+$ %+$ +4'/A+&'("$ ,)$ 1"+$A1)/;)$ 6'" &+,J=)/$ "'$
+?b(Sancinetti, M. y Ferrante M., El Derecho Penal en 
tección de los Derechos Humanos, Hammurabi, 1999, 
) 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos 
stillo Páez vs. Perú sent. del 3 de noviembre de 1977, 

fo 73 sostuvo que bQ#$*1),)$ +,A';'/6)$ )%$ +/31A)";#$
6)";',#$,)$01)$%+$6';1+&'("$A'6A+$,)$'",);)/A'"+&'("$
+/+,)/#$,
+$,)$61$ +<$8+$01)$4+%;+/G+$)%$&1)/*#$,)%$,)%';#<b$bH6$
*;+5%)$)6;)$ /+2#"+A')";#$*1)6;#$01)$5+6;+/G+$01)$ %#6$
)6$ ,)$ 1"+$ ,)6+*+/'&'("$ 4#/2+,+$ #&1%;+6)"$ #$
8)6)"$)%$&+,J=)/$,)$1"+$=G&;'A+<$ %#$01)$)6$ 4/)&1)";)$
6;#6$ &+6#6<$ *+/+$ 01)$ 6)$ */#,1P)/+$ %+$ 'A*1"',+,$
1;+$ ,)$ %#6$ '"4/+&;#/)6<$ 01')")6$ )"$ )6;+$ 6';1+&'("$
",)"$5#//+/$;#,+$:1)%%+$,)$%+$,)6+*+/'&'("b 

En la misma línea de pensamiento se había 
sado la Corte IDH en los casos Velásquez Rodríguez 
 del 29 de julio de 1988); Godinez Cruz (sent. del 20 
ero de 1989); Fairen Garbi y Solís Corrales (sent. del 
e marzo de 1989) y Caso Blake, Excepciones 
inares (sent. del 2 de julio de 1996), así ha sostenido 
\+$ */J&;'&+$ ,)$ ,)6+*+/'&'#")6<$ )"$ 4'"<$ :+$ 'A*%'&+,#$
&1)"&'+$ %+$ )P)&1&'("$ ,)$ %#6$ ,);)"',#6<$ )"$ 6)&/);#$ 8$
/A1%+$,)$P1'&'#<$6)31',+$,)%$#&1%;+A')";#$,)%$&+,J=)/$
%$#5P);#$,)$5#//+/$;#,+$:1)%%+$A+;)/'+%$,)%$&/'A)"$8$,)$
/+/$ %+$ 'A*1"',+,$ ,)$ 01')")6$ %#$ &#A);')/#"<$ %#$ 01)$
'&+$ 1"+$ 5/1;+%$ ='#%+&'("$ ,)%$ ,)/)&:#$ +$ %+$ =',+<$
#&',#$ )"$ )%$ +/;G&1%#$ D$ ,)$ %+$ X#"=)"&'("$ &18#$ '"&'6#$
/#$ /)2+M$ ]?$ _#,+$ *)/6#"+$ ;')")$ ,)/)&:#$ +$ 01)$ 6)$
;)$61$=',+?$H6;)$,)/)&:#$)6;+/J$*/#;)3',#$*#/$%+$%)8$8<$
")/+%<$ +$ *+/;'/$ ,)%$A#A)";#$,)$ %+$ &#"&)*&'("?$Q+,')$
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Son hechos probados en este juicio: 
El testimonio que reprodujo oralmente el anuncio 

de traslado-ejecu  
agente que guard
fue v

más d
víctim
liberación;   

n de privación de libertad continuada 
del of

La de
escucha del mism
legisladores Már
por se

La neg
espos
libera
Tucu
Bicameral Investigadora de 
,quien manifestó 
recibi
últim
Coma
la gue

la lóg
arriba
muer

prese aza al 
mom
amen
para 
cump
por e  los demás hechos 
probados. 

comp
ejecu
casos
intern
conso
ocurr

concl

ción "otro pajarito para el Cadillal"  por el
aba a Vargas Aignasse la última vez en que 

isto con vida;  
La circunstancia del transcurso del tiempo por 

e treinta años, sin que se hayan tenido noticias de la 
a ni de Pedro Rubio, compañero de la supuesta 

Las torturas sufridas por la víctima;  
El trato a los presos políticos en el Penal;  
La situació

endido;  
claración de Juan Andrés Luján quien 

o jefe de policía Arrechea decir que los 
quez y Vargas Aignasse iban a desaparecer 

r comunistas. 
ativa del imputado Bussi a recibir a la 

a de la víctima a partir de la fecha de la supuesta 
ción y el marco histórico particularizado respecto a 
mán por la declaración del presidente de la Comisión 

Derechos Humanos ley 5599 
el gran número de denuncias que se habían 

do al momento de funcionamiento de la misma y por 
o las palabras finales del acusado Menéndez 
ndante del Tercer Cuerpo del Ejército, quien refirió a 
rra contra la subversión marxista. 

Estos hechos a su vez, valorados con las reglas de 
ica y la sana critica racional son los que permitirán 
r al grado de certeza necesario para tener probada la 

te de Vargas Aignasse. 
 Si bien es cierto que ningún testigo declaró haber  

nciado la ejecución, sí escucharon la amen
ento de efectuar el traslado del detenido, y esa 
aza b#;/#$ *+P+/';#$ *+/+$ )%$ X+,'%%+%b es determinante 
formar la convicción de este Tribunal de que se 
lió efectivamente, al no constituir un hecho aislado y 
l contrario estar rodeado por 

La continuidad de la desaparición  de Rubio, el 
añero de la supuesta liberación, las prácticas de 
ción relatadas por el testigo Herrera respecto a los 
 del penal de Villa Urquiza, con las muertes de los 
os Sutter y Torrentes, ese momento, vienen a 
lidar el cuadro probatorio que otorga certeza de la 
encia del hecho. 

Las desapariciones forzadas de personas que 
uyeron con la vida de los privados de libertad, hoy 
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constituyen una verdad pública y notoria, conocida por 
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. Situación que acompaña la valoración crítica y 
ada que efectúan estos jueces. 

Por lo expuesto, corresponde en este caso, 
mir la Desaparición Forzada de Guillerm

, en el homicidio de nuestro código de 
. Homicidio agravadado  por cuanto los autores 
ron sin riesgo para su persona y aprovechándose de la 
ensión de la víctima, es decir, con alevosía; con el 
rso premeditado de más de dos personas y con el fin 
rar impunidad. 

Se analizará a continuación cada una de las 
stancias que concurren en el presente caso agravando 

o básico del homicidio. 
En cuanto a la alevosía, la esencia de su 

icado gira alrededor de la idea de marcada ventaja a 
 del que mata, como consecuencia de la oportunidad 
a. Se utilizan para el caso las expr

5/)$ 6)31/#b, etc., pero lo fundamental es 
l hecho se haya cometido valiéndose de esa situación o 
ndola a propósito. Así, la alevosía resulta de la idea de 
idad y falta de riesgo para el sujeto activo como 
cuencia de la oportunidad y de los medios elegidos. 

No existen dudas sobre la configuración de esta 
ante en el homicidio de Guillermo Claudio Vargas 
sse atento que los autores preordenaron su conducta 

matar, con total indefensión de la víctima y sin riesgo 
ligro para sus personas, todo lo cual se aseguró, 
rme quedó demostrado, por estar la misma atada y 
da y a total disposición de quienes contando con 
 y medios eliminaron de esta manera toda posibilidad 
istencia y de ayuda de terceros.  

Concurre igualmente la agravante prevista como$
1/6#$*/)A),';+,#$,)$,#6$#$AJ6$*)/6#"+6b, al quedar 
amente probado que esa fue la mecánica general de 
do y posterior ejecución de las víctimas y, en el caso 
rticular, es evidente que el procedimiento requirió, al 
s, de la acción de dos personas. 

Por último, también quedó acred
l agravante que califica el homicidio 

tido con el fin de b+6)31/+/$ %+$ 'A*1"',+,$ *+/+$ 6G$ #$
616$ &##*)/+,#/)6b. Se trata de un supuesto de 

cidio finalmente conexo, el que requiere que el autor 
 momento de matar, tuviera la indicada finalidad. La 
 de la agravante finca en ese desdoblamiento psíquico 
o de poder calificante para el homicidio. En

sidad del hecho deriva de que el supremo 
e la vida es rebajado por el criminal hasta el punto de 
se de ella para otra finalidad. Su motivación tiende 
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directamente a otra cosa distinta para cuyo logro la muerte -

 

a la c
un m
El ac
como
sujeto
su h
logra
Espec

fecha
prese ción que se 
vio favorecida po
víctim

certez
proba
Códig igente al tiempo de la comisión de los 
hechos, conforme

ual la acción también se dirige- aparece para él como 
edio necesario simplemente conveniente o favorable. 
entuado carácter subjetivo de tal circunstancia impone 
 consecuencia que la agravante subsiste aún cuando el 
 esté equivocado acerca de la relación real que guarda 

omicidio con la impunidad: basta que mate para 
rla. (Soler Sebastián, Derecho Penal Argentino. Parte 
ial, t. 3, tea, 1987, p. 45 y ss.) 

El transcurso de más de treinta años desde la 
 del hecho demuestra la eficacia que tuvo en el 
nte caso, la búsqueda de impunidad, situa

r el posterior ocultamiento del cuerpo de la 
a. 

Por todo lo analizado, se concluye con el grado de 
a exigido para esta etapa procesal, que la conducta 
da fue la descripta en el art. 80, incs. 2,3 y 4 del 
o Penal v

 lo explicado ut supra. 
 
6) Concurso de delitos (art. 55 Código Penal) 
Los delitos analizados precedentemente 

ituyen una pluralidad de conductas que lesionan 
tos bienes jurídicos no superponiéndos

const
distin e ni 
excluyéndose entre sí.  

Es deci
cada uno de los i
regla 
Penal

del C  la libertad agravada (art. 
144 bis y 142 in
entre 
real c
del C
Códig  y
concu
de log
vigen
corre
20.64
califi
pasar

r que concurren varios delitos atribuibles a 
mputados, por lo que corresponde aplicar la 

del concurso real, prevista en el art. 55 del Código 
. 

Así, los delitos de violación de domicilio (art. 151 
.P.) y privación ilegítima de

c 3º del C.P.) concurren en forma  ideal 
sí (art. 54 C.P.) y a la vez se atribuyen en concurso 
on el resto de las figuras: asociación ilícita (art. 210 
.P.), imposición de tormentos agravada (art. 144 ter 
o Penal)  homicidio agravado por alevosía, por el 
rso premeditado de dos o más partícipes y con el fin 
rar impunidad (art. 80 incs. 2, 3 y 4 del Código Penal 

te al tiempo de comisión de los hechos, conforme a la 
cción de la ley de fe de erratas 11.221y a la ley 
2); todo en concurso real (art. 55 del Código Penal) 
cándolos como delitos de lesa humanidad, como se 
á a explicar seguidamente. 

 
7) Congruencia 
Si bien el principio de congruencia se verifica en 

ferentes etapas del juicio: acusación, defensa, prueba y 
ncia, referido sustancialmente a la plataforma fáctica, 

ribunal no ha variado tampoco la calificación legal 

las di
sente
este T
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que se otorgara a los hechos en los momentos procesales 
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relevantes: declaración indagatoria, requerimiento 
 de elevación a juicio como marco del juzgamiento y 
ncia. De manera tal que la prueba y el consecuente 
e giraron en torno a tales normas. 

La única figura que el Tribunal no ha receptado, 
los argumentos que más adelante considera, está 
da al delito de genocidio. 

Que una vez subsumidas las conductas de los 
 nombrados en los supuestos normativos de la 
ación penal, corresponde, atento a la 

r, efectuar un análisis del contexto histórico 
 que se produjeron los hechos. Posteriormente, este 
nal efectuará un análisis de la normativa interna e 
acional que rige el presente caso. 

 
B) MARCO HISTORICO 
 
Para comprender adecuadamente la decis

esente causa. 
tos cometidos contra Guillermoli

 fueron perpetrados desde el aparato estatal 
mático y generalizado de represión contra 

lación civil. En la explicación de este plan sistemático 
ibunal hará suyas las consideracion

ladas en el requerimiento obrante a fs. 
1640, relativas al contexto histórico en el que deben 
nmarcados los hechos que constituyen materia de la 
ción. 

En el sentido expuesto, interesa destacar respecto 
stema represivo articulado en el plano nacional que  tal 
 ha sido acreditado en la Causa N° 13, año 1984 del 
tro de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo 
inal y Correccional Federal de la Capital Federal,  el 24 
arzo de 1976 las Fuerzas Armadas derrocaron al 

encabezaba Isabel Martínez de 
ron el control de los poderes públicos, 

nales, provinciales, y de toda índole. En este contexto,  
ta Militar  dictó el Acta, el Estatuto y el Reglamento 

Proceso de Reorganización Nacional", relegándose la 
titución Nacional a la categoría de texto supletorio. Un 
en detenido de los instrumentos mencionados da 
a en el plano formal de la estructura organizativa del 
rno de facto instaurado, conforme la cual las Fuerzas 
das tomaron el control de todos los poderes del 
o, asumiendo así la suma del poder público. De la 
a surge una clara descripción de lo que constituye el 
 constitucional de traición a la patria tal como esta 
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prescripto en el art. 29 de nuestra  Carta Magna.  
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  Como también señala el Sr. Fiscal Federal, los 
vos que el gobierno militar se propuso se conocieron 

29 de marzo de 1976, mediante un acta en 
 se fijaban los propósitos del nuevo gobierno de facto. 
 art. 1 dicha acta establecía: b9)6;';1'/$ %#6$ =+%#/)6$
'+%)6$ 01)$ 6'/=)"$ ,)$ 41",+A)";#$ +$ %+$ &#",1&&'("$
+%$ ,)%$ H6;+,#<$ )"4+;'2+",#$ )%$ 6)";',#$ ,)$ A#/+%',+,<$
',+,$ 8$ )4'&')"&'+<$ 'A*/)6&'",'5%)$ *+/+$ /)&#"6;/1'/$ )%$
"',#$8$%+$'A+3)"$,)$%+$Q+&'("<$)//+,'&+/$%+$615=)/6'("$
A#=)/$ )%$ ,)6+//#%%#$ )&#"(A'&#$ ,)$ %+$ =',+$ "+&'#"+%$
#$ )"$ )%$ )01'%'5/'#$ 8$ *+/;'&'*+&'("$ /)6*#"6+5%)$,)$ %#6$
;#6$ 6)&;#/)6$ +$ 4'"$ ,)$ +6)31/+/$ %+$ *#6;)/'#/$
/+&'("$ ,)$ 1"+$ ,)A#&/+&'+<$ /)*15%'&+"+<$
6)";+;'=+$ 8$ 4),)/+%<$ +,)&1+,+$ +$ %+$ /)+%',+,$ 8$
"&'+6$ ,)$ 6#%1&'("$ 8$ */#3/)6#$ ,)%$ c1)5%#$ 7/3)";'"#b. 
 marco de los objetivos propuestos, a poco de iniciado 
bierno dictatorial se produjeron reformas legislativas 
oncordancia con las proclamas descriptas. Una 
ipción acabada del sistema normativo vigente a partir 
4 de marzo de 1976 se puede consultar en el "Informe 
 la situación de los Derechos Humanos en Argentina" 
cido por la Comisión Interamericana de Derechos 
nos de la Organización de los Estados Americanos, 

bado por la Comisión en su 667ª. Sesión del 49º 
do de sesiones celebrada el 11 de abril de 1980, p. 23, 
6. 

El cumplimiento de los objetivos del gobierno de 
 fue instrumentado bajo un plan clandestino de 
sión acreditado ya por la "Causa N° 13". Allí la 
ra Nacional de Apelaciones en lo Criminal y 
ccional Federal en pleno, sostuvo que b???*1),)$
+/6)$01)$%#

%$,)$%1&:+$&#";/+$)%$;)//#/'6A#?$R)$#;#/3($
$&1+,/#6$ '"4)/'#/)6$,)$ %+6$ 41)/2+6$+/A+,+6$ $1"+$3/+"$
&'#"+%',+,$ *+/+$ */'=+/$ ,)$ %'5)/;+,$ +$ 01')")6$
&')/+"<$ 6)3T"$ %+$ '"4#/A+&'("$ ,)$ '";)%'3)"&'+<$ &#A#$
%+,#6$ +$ %+$ 615=)/6'("O$ 6)$ ,'6*16#$ 01)$ 6)$ %#6$
#3+/+$ 5+P#$ ;#/A)";#6$ 8$ 01)$ 6)$ %#6$ 6#A);')/+$ +$
)")6$ '":1A+"#6$ ,)$ =',+<$ A')";/+6$ 6)$ %#6$ A+";)"G+$
)6;'"+A)";)$ )"$ &+1;'=)/'#O$ 6)$ &#"&),'(<$ *#/$ 4'"<$ 1"+$
%'5)/;+,$*+/+$+*/)&'+/$)%$,)6;'"#$4'"+%$,)$&+,+$=G&;'A+<$
/)6#$ +%$ 6'6;)A+$ %)3+%$ qc#,)/$ HP)&1;'=#$ Q+&'#"+%$ #$
'+r<$ %+$ %'5)/;+,$ #<$ 6'A*%)A)";)<$ %+$ )%'A'"+&'("$
???b?$ 

Como lo explica el Sr. Fiscal Federal, el gobierno 
r para cumplir sus fines dividió al país en cinco zonas 
 a su vez se dividían en subzonas—  cada una  de las 

s correspondía a una Jefatura de un Cuerpo de Ejército. 
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El Comando de Zona I dependía del Primer Cuerpo de 
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ito, su sede principal estaba en la Capital Federal, y 
rendía, las provincias de Buenos Aires, La Pampa y la 
al Federal. El Comando de Zona II dependía del 
do Cuerpo de Ejército que se extendía por Rosario, 

 Fe, pero comprendía las provincias de Formosa, 
o, Santa Fe, Misiones, Corrientes y Entre Ríos. El 
ndo de Zona III dependía del Comando del Tercer 
o de Ejército y abarcaba las provincias de Córdoba, 
oza, Catamarca, San Luis, San Juan, Salta, La Rioja, 
, Tucumán y Santiago del Estero, la sede principal se 
traba en  la ciudad de Córdoba. El Comando de Zona 
pendía del Comando de Institutos Militares y su radio 
ción abarcó la guarnición militar de Campo de Mayo, 
 con algunos partidos de la provincia de Buenos Aires. 
omando de Zona V dependía del Quinto Cuerpo de 
ito y abarcaba las provincias de Neuquén, Río Negro, 
ut y Santa Cruz y algunos partidos de la provincia de 
os Aires.      

En cuanto al sistema represivo articulado en el 
 provincial el Sr. Fiscal Federal explica que el accionar 
sivo obedeció a un plan ejecutado en forma sistemática 
ado a cabo en base a una maquinaria operativa que 

onó con un elevado n
s en las distintas denuncias recibidas por la 

ADEP a nivel nacional y por la Comisión Bicameral 
 Legislatura de Tucumán a nivel local dan cuenta de 
El sistema represivo montado apuntaba a la difusión 
rror en forma masiva para así  paralizar cualquier 
o opositor. El propio plan del Ejército describía a los 
res sociales denominados  enemigos bajo la siguiente 
ición:$ bR)$ &#"6',)/+$ #*#")";)$ +$ ;#,+6$ %+6$
'2+&'#")6$ #$ )%)A)";#6$ '";)3/+,#6$ $ )"$ )%%+6$ )U'6;)";)6$
$ *+G6$ #$ 01)$ *1,')/+"$ 61/3'/$ ,)%$ */#&)6#<$ 01)$ ,)$
1')/$ 4#/A+$ 6)$ #*#"3+"$ +$ %+$ ;#A+$ ,)%$ *#,)/$ 8s#$
&1%'&)"$ )%$ "#/A+%$ ,)6)"=#%='A')";#$ ,)%$ 3#5')/"#$
/$+$)6;+5%)&)/b?$

En el mismo sentido el general Viola describió a 
versión: b%+ 615=)/6'("$ )6$ ;#,+$+&&'("$ &%+",)6;'"+$#$
;+<$ '"6','#6+$ #$ ='#%)";+<$ 01)$ 516&+$ %+$ +%;)/+&'("$ #$ %+$
&&'("$,)$ %#6$&/';)/'#6$A#/+%)6$8$ %+$ 4#/A+$,)$=',+$,)$
)5%#<$ &#"$ %+$ 4'"+%',+,$ ,)$ ;#A+/$ )%$ *#,)/$ )$ 'A*#")/$
$L%$1"+$"1)=+$4#/A+$5+6+,+$)"$1"+$)6&+%+$,)$=+%#/)6$
";)?$ H6$ 1"+$ 4#/A+$ ,)$ /)+&&'("$ ,)$ )6)"&'+$ *#%G;'&#@
3'&+$ ,'/'3',+$ +$ =1%"

'6;)";)<$01)$6)$+*#8+$)"$%+$)U*%#;+&'("$,)$
64+&&'#")6<$ /)+%)6$ #$ 4'31/+,+6<$ ,)$ #/,)"$ *#%G;'&#<$
%$#$)&#"(A'&#Y\+$"+;1/+%)2+$,)$)6;+$+3/)6'("$,)/'=+$
$ 4'%#6#4G+$ *#%G;'&+$ 01)$ %+$ #/'3'"+$ 8$ +%'A)";+M$ )%$
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%+5/+M$ 61$ 4'"+%',+,$ )6$ %+$ &#"01'6;+$ ,)$ %+$ *#5%+&'("$
'+%$ *+/;')",#$ ,)%$ ,#A'"'#$ ,)$ %+$ *6'01'6$ ,)%$ :#A5/)?b 
araciones del Jefe de Estado Mayor, General Roberto 
 publicadas en el diario La Nación del 20 de Abril de 
 Citado de Izaguirre, Inés, "Los desaparecidos: 
eración de una identidad expropiada" en Cuaderno del 
uto de Investigaciones Gino Germani, N  9, 1992)   

La metodología empleada por el sistema represivo 
dujo en una escalada represiva sin precedentes: el 
stro, la detención ilegal y la posterior desaparición  de 

lo general en forma permanente, solo en 
os casos fueron liberadas); su traslado a centros de 
ión ignotos y clandestinos; la participación de 
des represivas conformadas por elementos que ocultan 
ntidad; la  exclusión de toda instancia de intervención 

 justicia; el  abandono de la víctima en manos de sus 
res quienes no contaron con traba legal ni material 
a, para accionar sobre ella.  La aplicación de tormentos 
rma discrecional y sin más límites que la propia 
idad de los interrogadores  de extraer información, o 
uchos casos solo el ejercicio de una perversión 

ada sobre sus víctimas; la usurpación de bienes 
nales, el soborno a las victimas y sus familiares en 
icio económico de sus victimarios, la sustracción u 
miento de menores, el cambio de identidad,  y la 
iación por los mismos captores de sus padres. La  
iva de cualquier organismo del estado a reconocer la 
ción,  ya que sistemáticamente fueron rechazados 
 los  recursos de habeas corpus y demás peticiones 
s al Poder Judicial y a las autoridades del Poder 
tivo Nacional.  La incertidumbre,  el terror de la 
ia del secuestrado y sus allegados, la confusión 
rada en la opinión publica, unido al manejo  por parte 
parato estatal de un discurso oficial mentiroso,  e 
idatorio. Acompañado todo ello de una enorme 
oción social. La inclusión de trabajadores, estudiantes, 
sores, periodistas en listas negras, el total control de 
edios de comunicación con una censura extrema sobre 
oducción de sus operadores, el vaciamiento de los 
tros universitarios con la expulsión de sus 
soras/es. Toda  esta intervención pergeñaba  un único 
vo, el  absoluto  control de los sectores sociales, 
nado al que se consideraba opositor y ejerciendo una 
ncia extrema  sobre el resto.  

También explica el Sr. Fiscal Federal que el Plan 
jército –elemento integrante del plan de seguridad 
nal- se elaboró en 1975, y fue fechado en febrero de 
—un mes antes del golpe de estado— oportunidad en 
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ocumento planificó el asalto al poder y la inclusión de 
nas en el grupo a exterminar.  

Las operaciones a desarrollar por las fuerzas 
ían lugar bajo el concepto del "accionar co

les y los Servicios Penitenciarios 
nciales, sobre la base de convenios firmados con el 
terio del Interior y los Gobiernos Provinciales, 
ban bajo control operacional del Comando de la 

a correspondiente a la jurisdicción, es decir, en el caso 
cumán, todos quedaban subordinados a la V Brigada 

fantería del Ejército. La reserva estratégica militar de 
irectiva estableció como Prioridad Nº 1  a la Provincia 
cumán, lo que se tradujo en una verdadera ocupación 
rritorio provincial por fuerzas militares que venían de 
tos lugares del país. Dichas fuerzas se focalizaron en 

inadas áreas y establecieron bases militares 
ialmente en la zona sur de la Provincia, Famaillá, 
a Baviera, Santa Lucía, etc.  

En Tucumán el plan represor se instauró antes del 
 de Estado del 24 de marzo de 1976 y se denominó 
la expresión "Operativo Independencia". Estuvo al 
 del mismo el General Acdel Vilas hasta su reemplazo 
 de Diciembre  de 1975 por el Gen

Son elocuentes las palabras de Acdel Vilas para 
iber el Operativo Independencia en su primera etapa 
o establece: bH"$ _1&1AJ"<$ %+$ %1&:+$ &#";/+$ %+$
/6'("$)6;+5+$;#&+",#$+$61$4'"?$R'"$)A5+/3#<$"'$)%$H9c$
6#;/#6$ 6+5G+A#6$01)$ ;#,#$:+5/G+$,)$,)&','/6)$+*)"+6$
$ ,G+6$,)6*1L6$,)$:+

g$,)$,'&')A5/)$,)$]ef`???$\+$%1&:+$&#";/+$
5=)/6'("$ +/A+,+$ )6;+5+$ )"$ 61$ ;/+A#$ 4'"+%?$ H%$ H9c$
$&#A)"2+,#$+$,)6&#"&)";/+/6)$)"$516&+$,)$%#6$%%+"#6$
/#<$8$,)$X(/,#5+$8$)%$S/+"$d1)"#6$7'/)6<$%1)3#?$H"$)%$
$ 01),+5+"$ +%31"#6$ :#A5/)6<$ A)/#6$ =)6;'3'#6$ ,)$ %#$
:+5G+$ 6',#$ %+$ &#A*+BG+$ ,)$ W#";)<$ A')";/+6$ )"$ %+$
,$ ;#,#6$ 616$ /),1&;#6$ 8$ &+6+6$ #*)/+;'=+6$ :+5G+"$ 6',#$
+";)%+,+6$ 8$ 616$ +&;'=',+,)6$ ,)$ 61*)/4'&')$ )%'A'"+,#6?$
#6$T%;'A#6$)"4/)";+A')";#6$61&),')/#"$)%$]v$8$)%$]D$,)$
5/)???$F'&)$)";#"&)6$;#,#6$%#6$'";)";#6$01)$41)$*#6'5%)$
01),+/$ +%$ 4/)";)$ ,)$ %+$-$d/'3+,+<$ *1)6$ 6+5G+$ 01)$ %+$
1*&'("$ ,)%$ ,)63#5')/"#$ P16;'&'+%'6;+$ )/+$ &1)6;'("$ ,)$
#$ +$ %#$ 61A#$ ,)$ 1"$ *+/$ ,)$ A)6)6$ 8$ 01)$ &+6'$ &#"$
',+,$ @&#A#$ %1)3#$ #&1//'(@$ )% &#A+",+";)$ ,)$ %+$
,+$ ;+A5'L"$ 6)/G+$ "#A5/+,#$ 3#5)/"+,#/$ ,)$ %+$
"&'+?$K)$)6+$A+")/+<$ 8+$ 4#31)+,#$)"$)%$ ;)//)"#<$ &/)G$
#,/G+$+*#/;+/$A'$)U*)/')"&'+$*+/+$&#A*%);+/$%+$+&&'("$
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$,)$*/)*+/+/$%+6$&#6+6$*+/+$,)6*),'/A)$,)$%+$5/'3+,+<$
8+$:+5G+$ 6',#$"#A5/+,#$A'$ /))A*%+2+";)<$ )%$ 3)")/+%$
'3+,+$ 7";#"'#$K#A'"3#$ d166'<$ 6#5/)$ &18+$ +&;1+&'("$
)$ &+5)$ +$AG$ ,)&'/$ 1"+$ *+%+5/+?$X/)#$ 01)$ %#6$ :)&:#6$
"$ 6#%#6???$ H%$ bI*)/+;'=#$ ^",)*)",)"&'+b<$ 6'$ 5')"$ "#$
$ ;)/A'"+,#<$ )/+$ 1"$ LU';#$ &#A*%);#?$ \+$ 615=)/6'("$
,+$:+5G+$6',#$;#;+%$8$&#A*%);+A)";)$,)//#;+,+$*#/$1"$
';#$ 01)$ %1)3#$ ,)$ &')"$ +B#6$ ,)$ *+2$ ,)A#6;/+5+$ 61$
',+,$ ,)$ &#A5+;)?$ \+$ A+8#/$ 6+;'64+&&'("$ 41)$ /)&'5'/$
)6*1L6<$8+$)6;+",#$)"$%+$X+*';+%$i),)/+%<$)%$%%+A+,#$
)")/+%$ d166'<$ 01')"$ A)$ ,'P#M$ b-'%+6<$ .,?$ "#$ A)$ :+$

,)P+,#$"+,+$*#/$:+&)/b$ (el subrayado nos pertenece) (Cfr. 
www.nuncamas.org.ar) 

Relata el Sr. Fiscal Federal que Antonio Domingo 
, ex Gobernador de facto de la Provincia de Tucumán 
 abril de 1976 y diciembre de 1977), y ex Comandante 
V Brigada de Infantería de Ejército (desde Diciembre 

975 hasta diciembre de 1977) d

http: 

Bussi
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de 1
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ndantes Ex Gobernadores" Expte 713/87 que, cuando 
ió el Comando de la Zona de Operaciones, a fines de 

bre de mil novecientos setenta y cinco, impartió una 
tiva Operacional General llamada "Operación 
drid", transcribiendo los conceptos operacionales de la 
 de Operaciones del III Cuerpo del Ejercito 3/75, de 
mbre de mil novecientos setenta y cinco; que regulaba 
uadraba  la continuación de las operaciones militares y 
guridad de todo el ámbito provincial.  

La "Operación Lamadrid" fue expuesta y 
ada por el Comandante en Jefe del Ejército el 
cuatro de diciembre de mil novecientos setenta y 
. La directiva "Lamadrid" estuvo en vigencia, sin 
tes, durante todo el período de operaciones  bajo la 

nsabilidad de Bussi, quien así lo afirma en la 
ración citada. La Zona de Operaciones "Tucum

 la estructura organizativa según lo había 
inado la Orden de Operaciones  del III Cuerpo del 

ito 3/75 (Continuación Operación Independencia) que 
lecía  una división operativa  entre:  

a)"Zona de Combate": comprendía el Sudoeste de 
dad de San Miguel de Tucumán, incluyéndola y  se 
traba subdividida en zonas de acción correspondientes 
a una de las fuerzas de tareas y equipos de combate 
peraban periódica y rotativamente en su jurisdicción. 
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umán y se encontraba subdividida a su vez 
onas de acción" a cargo permanentemente de los 
ntos de combate con asiento en la ciudad Capital. 

 La ciudad de San Miguel de Tucumán  si bien 
ba parte de la Zona de Combate, operaba 
endientemente de la misma, como área, bajo las 
es del Jefe del Regimiento 19 de Infantería. 

  La Zona de combate estuvo a cargo de un "Jefe 
co" (oficial superior) con asientos sucesivos en 
illá, Nueva Baviera y Santa Lucía con dependencia 

ndo de la Zona de Operaciones (Comando 
V Brigada de Infantería). 

   Las zonas de  acción y las zonas de retaguardia 
n conducidas por los titulares de las Unidades y 
ismos asentados permanentemente en la Guarnición 
r Tucumán (Compañía de Guarnic

n etc.) con dependencia directa del 
ndo  Zona de Operaciones (Comando de la V Brigada 

fantería). 
Las relaciones de mando entre el Comandante de 

nas de Operaciones -V Brigada de Infantería- y los 
s de conducción directamente dependientes (Jefe de 
ate, Jefe área Tucumán y Jefes de zonas de Acción y 

 zona Retaguardi
ación militar (Declaración  de Antonio D. 

  en el marco de la Causa "Anexo Pruebas causa 
ndez"- Declaraciones De Los Ex - Comandantes, Ex 
rnadores). 

Conforme lo relata el Sr. Fiscal Federal en el 
ento castrense llamado "Procesamiento de Individuos 

rados y detenidos"- "Régimen vigente en la zona de 
ciones 1976/1977" surge que en el año 1975  se 
rollaron operaciones  militares  consistentes en 
os, rastrillajes, emboscadas y detención de personas 
chosas de actividades subversivas". Los "detenidos" 

ucidos al denominado lugar de reunión de 
nas detenidas (LRD) Famaillá, donde se completaba el 
ogatorio y se producía la "Inteligencia" de cada caso, 
e nivel el detenido podía recuperar la libertad o 
uar privado de su libertad  según el grado de pruebas 

uladas, producto de la labor de inteligencia, y de 
ogatorios bajo torturas.  Se añade en el mismo 

ento que en el caso del resto de la zona de 
ciones (resto de la provincia de Tucumán) cada 
nto de combate con responsabilidad territorial, el 
iento 19 de Infantería, la Compañía de 
nicaciones 5 y Compañía de Arsenales Miguel de 

énaga 5, operaban su propio lugar de Reunión de 
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imilitud a las fuerzas de tareas. En este documento el 
ito reconoce bajo la denominación eufemística de 
r de Reunión de Personas Detenidas el funcionamiento 
 maquinaria represiva a través de la reclusión de los 
strados en  el primer centro clandestino de detención y 

inio de la provincia de Tucumán conocido como "La 
lita de Famaillá" instalado en las dependencias de la 
la Diego de Rojas, de la ciudad de Famaillá, y del 
 clandestino  "el Arsenal" instalado en el predio de la 

saría V de Arsenales Miguel de Azcuénaga, ubicado 
 localidad de Las Talitas. Este ultimo fue el principal 
o Clandestino de Detención de la maquinaria 
ana, ello  por la cantidad de personas que pasaron por 

y  porque fue el principal centro de exterminio de 
nas. Surge  de este documento el reconocimiento de la 
mentación y funcionamiento  de los denominados  
os de tareas"  que funcionaban en  cada  jurisdicción.  

Estos lugares de detención no eran otra cosa que 
centros clandestinos de detención, en adelante 

inados  "CCD", cuya existencia en todo el país ya se 
ntra reconocida por la célebre sentencia de la causa N°  
ontabilizando a esa época de la investigación la 

 en todo el país  y un total de tres centros 
estinos en la provincia de Tucumán; "No existe 
ancia en autos de algún centro clandestino donde no se 
ran los medios de tortura y en casi todos la 

rmidad de sistema aparece manifiesta... cualquiera sea 
erza de la que dependía el centro o su ubicación 
áfica".  

El Informe de la Comsión Bicameral de la 
latura provincial  que obra en el Anexo II de la causa 
ndez "Centros Clandestinos de detención" amplía a 36 
ero de CCD que funcionaron en la provincia.  

Estos lugares de detención  y suplicio fueron 
ados en  Dependencias Policiales de las cuales se 

atura de Policía), Penitenciarias 
la Urquiza, Cárcel de Concepción), 

lecimientos Educacionales Del Estado de los cuales se 
n enumerar 6 (Ej. La escuela Diego de Rojas  de 
illá), Dependencias Militares donde se consignan 8 
rsenal Miguel de Azcuénaga),  Dependencias Privadas 

cen por lo menos 3 ("el Motel"), e Instalaciones de 
mismos Ingenios Azucareros, (CCD el llamado 
ventillo de Fronterita" que funcionó en  instalaciones 
das del mismo ingenio La Fronterita, o el ex Ingenio 
a Baviera). 

El conjunto de normas descriptas, sirvió de  
 formal para el desarrollo del denominado Proceso de 
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das y las demás fuerzas de seguridad y paramilitar 
dinadas a estas.  

Esta organización del aparato estatal, descripta 
tamente, sirvió para la co

ticas características a los sufridos por 
rosas personas, muchas de ellas desaparecidas hasta la 
, como la víctima Vargas Aignasse, cuyas causas se 
ntran radicadas en los juzgados de casi todo el país. 
 causas reconocen su origen en la violación sistemática 
s derechos humanos llevada a cabo a través de la 
ención de las Fuerzas Armadas, que derivó en la 
ción del Estado y su total control, arrogándose, por 
io de la fuerza, facultades extraordinarias, que se 

jeron en la suma del poder público por las que la vida, 
nor y la fortuna de los argentinos quedaron a merced 
bierno y de las personas que lo ejercieron. 

En definitiva: Luciano Benjamín Menéndez y 
io Domingo Bussi ejercieron mandos superiores de un 

to organizado de poder –conformado por las Fuerzas 
das puestas al servicio de un plan sistemático de 

inio de enemigos, adversarios y aquellos que 
an "raro", según sus delirios-, con absoluto control de 

uación en la Provincia de Tucumán. Dispusieron que 
vos bajo su mando –sin importar que fueran policías, 
ia cárceles o soldados-, secuestraran a Guillermo 
io Vargas Aignasse, por que no les gustaba cómo 
ba (al decir de Bussi se trataba de un "perejil", 
sión  peyorativa de su jerga, que alude a un ciudadano 
o es un combatiente), lo torturaran, y lo hicieran 
arecer.  

Intentó Bussi como supuesta defensa decir que se 
 dispuesto su liberación durante la noche, sin medidas 
guridad, por parte de un vehículo en una acción 

utamente inusual: el traslado en un medio de transporte 
l de presos para llevarlo a su domicilio. Ninguna 
na ajena a la organización estatal conocía la supuesta 
 y traslado de la

a común admiten la fantasiosa versión 
sista en el sentido de que a Guillermo Claudio Vargas 
sse se lo "quitaron" a las fuerzas que ejercían el poder 

uto en la Provincia de Tucumán. Lo cierto es que 
ndez y Bussi, tuvieron el absoluto dominio de los 
s cometidos, de los que Guillermo Claudio Vargas 
sse fue víctima. 

 
C) DOMINIO DEL HECHO 
 
En el desarrollo de esta audiencia de debate 
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tías que prescribe nuestra Constitución Nacional y las 
as procesales que rigen el modelo de enjuiciamiento en 
den federal, ha quedado plenamente acreditado que 
no Benjamín Menéndez y Antonio Domingo Bussi, 
os autores mediatos en virtud de su voluntad de 
nio del hecho que les corresponde en el seno del 
to organizado de poder en que se convirtió a la Fuerzas 
das durante el denominado Proceso de Reorganización 
nal, de los delitos de violación de domicilio en 
rso ideal con  privación ilegal de la libertad, torturas y 

cidio calificado de Guillermo Claudio Vargas 
sse, todo ello en concurso real, hechos que se 

tieron entre el 24 de marzo de 1976 y el 05 de abril de 
 También asociación ilícita, del que fueron autores 
iales y que concurre, asimismo, realmente. 

Ambos imputados efectuaron, a su turno, una 
dicación genérica y en particular (en relación con el 
 objeto de la causa) de sus conductas a partir del golpe 
tado ocurrido el 24 de marzo de 1976 y del período del 

o de facto consecuente, que más que una invocación 
imente de culpabilidad, aparece como reconocimiento 
so de conductas ilícitas realizadas en el marco del 
lo 29 de la Constitución Nacional, que establece como 
deros delitos de consagración constitucional aquellos 
se cometen en usurpación de los poderes de la 
blica por parte de grupos armados, a los que fulmina 
 infames traidores a la Patria.  

La reivindicación genérica estuvo a cargo de 
no Benjamín Menéndez, por entender que le tocaba la 
n de combatir al marxismo, para no permitir que 
no de sus postulados ni sus sostenedores influyeran de 
a manera en la sociedad argentina.  

También genérica, pero además espec
 fue la postura de Antonio Domingo Bussi, que aludió 
ucha que él libraba contra el enemigo subversivo y, en 
arco, se refirió a la víctima Guillermo Claudio Vargas 
sse: por un lado señaló que estaba en la lista de los 
ciales opositores –elaborada por su Comando, elevada 
mando del III Cuerpo y de allí al Comando en Je

tornar a la V Brigada por vía del III Cuerpo 
 la Junta de Comandantes, según el testigo Alberto 
Cattáneo-; y, por el otro que no pertenecía a una 
ización armada, pero que sus compañeros eran los 
oneros. El imputado Bussi en un primer momento 
vo que las listas se confeccionaban desde la Junta de 
ndantes,  para luego dar la razón a la hipótesis fiscal 
e las mismas se redactaban en Tucumán por quienes 
ecían a inteligencia de las Fuerzas Armadas. 
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e no era peligroso, y que había hecho 
es en contra de sus compañeros de ruta. De lo 

hado en la audiencia surge claramente que Guillermo 
io Vargas Aignasse no militaba en Montoneros, ni en 

agrupación vinculada a esa organización,-en igual 
o su cónyuge Marta Cárdenas y su hermano Rodolfo 
s Aignasse-,  sino que pertenecía a la Federación de 

paciones Nacionales de Estudiantes de Tucumán 
ET), que fue calificada como peligrosa, como eventual 

rbadora para la consolidación del golpe de Estado –
 los autores de la usurpación del poder constitucional-, 
a la que no se atribuyó ninguna acción armada ni 
sitos de acción armada, con lo que respecto a 

ermo Claudio Vargas Aignasse  no caben 
deraciones respecto a si fue asesinado en guerra, como 
 argumento genérico de la exposición de Luciano 
mín Menéndez y Antonio Domingo Bussi (lo dicho 
 su militancia, según lo afirmado por el propio Bussi, 
neo y Chávez, en coincidencia con el hermano de la 
a Rodolfo Vargas Aignasse y su cónyuge Marta 
nas). Ello asimismo se ve corroborado en el momento 
ecuestro de Guillermo Claudio Vargas Aignasse, 
o en la casa  solo estaban sus hijos menores de edad, 
ujer joven que estudiaba y vivía en ese domicilio casi 

 integrante de la familia (María Angélica Tula) y su 
ge, Marta Cárdenas. Esa “guarida de Montoneros”, al 
del imputado Antonio Domingo Bussi, solo cobijaba 
, una mujer joven del campo que vino a estudiar a la 
d y el matrimonio. Ha quedado acreditado además que 
e le exigieron que entregue Guillermo Claudio Vargas 
sse fue documentación vinculada a una investigación 
staba llevando a cabo como senador, en relación a 
ntos actos de corrupción en el seno de la Policía de 
mán (declaraciones de Marta Cárdenas, María 
lica Tula, Rodolfo Vargas Aignasse y Cerúsico que 
aber recibido una carpeta y la habría entregado a un 

tario de Bussi).  
Que en el caso de Guillermo Claudio Vargas 

sse, todos los argumentos vertidos por los imputados 
sirven para encuadrar sus conductas como 

utamente reprochables desde cualquier sistema 
zado de vida comunitaria: hacer desaparecer –
cidio- a una persona indefensa, en situación totalmente 
a y sin juicio previo, constituye una acción 
patible con las normas 

o esenciales a una persona: no causar daño 
ero, no torturar, no matar.  

En relación con Guillermo Claudio Vargas 
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sivos de que estaban en guerra. No existía una guerra, 
a, conforme todas las pruebas aportadas en esta causa, 
parato estatal montado para ejercer el terrorismo.  
ermo Claudio Vargas Aignasse  no era un combatiente, 
 el propio Antonio Domingo Bussi lo ha reconocido en 
diencia. Por otra parte, ni siquiera las normas 
ncionales para tiempos de guerra autorizan a hacer 
arecer personas  indefensas y sin juicio previo.  

La estructura normativa que invocan en su 
sa, en función de las Fuerzas Armadas en operaciones 
s, no justifican ni disculpan los actos de barbarie que 

ribu salvaje aceptaría. Una cosa es el leal 
ate y otra es la ejecución de un civil desarmado, sin 
 previo, después de torturas y sin que se haga aparecer 
dáver. De todas maneras, ninguna estructura normativa 
onsagre una injusticia extrema puede invocarse en 

a de derechos esenciales de la persona humana, en 
ial el derecho a la vida.  

Al priorizar el derecho a la vida por sobre 
uier norma jurídica vigente pero de extrema injusticia, 
bunal Constitucional Federal de Alemania sostuvo en 
o de los "Guardianes del Muro" (Vigo, Rodolfo Luis, 
justicia extrema no es derecho, La 

del juzgamiento de la llamada criminalidad 
namental durante el régimen del Partido Socialista 
cado en la República Democrática Alemana, que una 
 de justificación debe ser dejada de lado en el proceso 
plicación del derecho, cuando ella encubrió el 
cidio intencional de personas que no querían nada más 
travesar desarmadas la frontera interior alemana sin 
o para ningún bien jurídico generalmente reconocido.  

No cabe así la invocación de órdenes ni 
siciones normativas que manden a cometer delitos. En 
 fallo se señaló como fundamento el Pacto 
acional de Derechos Civiles y Políticos y la 
ración Universal de Derechos Humanos (Resolución 

 Asamblea General de la O.N.U. del 10 de diciembre 
48) demostrativo de que el atentado en contra de la 

stificarse en normas que, aunque vigentes, 
n elementales exigencias de justicia y contra derechos 
nos protegidos por el Derecho de Gentes. En idéntico 
o, en la misma causa, el Tribunal Europeo de 
hos Humanos (ob. cit. p. 101 y ss.). En el caso de 

ermo Claudio Vargas Aignasse, su "culpa" habría sido 
emente pensar distinto que sus secuestradores, 
adores y matadores.  

Al analizar el dominio de la voluntad en virtud de 
turas de poder organizadas, Claus Roxin señala que 
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ivamente con los solos baremos del delito individual. 
ctor decisivo para fundamentar el dominio de la 
tad en tales casos (que se presentan como la tercera 
 de autoría mediata, delimitada claramente con 

cto al dominio por coacción y por error) reside en la 
bilidad del ejecutor. En estos casos, no falta ni la 
ad ni la responsabilidad del ejecutor directo, que ha de 
nder como autor directo y de propia mano. Pero estas 
stancias son irrelevantes para el dominio por parte del 
 de atrás, porque desde su atalaya no se presenta como 
na individual, libre y responsable, sino como figura 
ma y sustituible. El ejecutor, si bien no puede ser 
nculado de su dominio de la acción, sin embargo es al 
o tiempo un engranaje –sustituible en cualquier 
ento- en la maquinaria del poder, y esta doble 
ectiva impulsa al sujeto de atrás, junto con él, al centro 
ontecer.  

Luciano Benjamín Menéndez y Antonio Domingo 
 integraban la cadena de mandos superiores en esa 
inaria de poder en que se convirtió a las Fuerzas 
das, y decidían sobre la vida de aquellos que pudieran 
rbar el denominado Proceso de Reorganización 

ieron el secuestro de Guillermo Claudio 
s Aignasse en su domicilio, el terror por medio de 
as y la posterior muerte sin asignarle especial 
icación al hecho de que quienes cumplieron los 
tos tramos (es decir, los ejecutores materiales) fueran 
vos policiales, guardia cárceles o militares. El Tribunal 
nal de Jerusalén, al juzgar a Adolf Eichman, señala 
acierto que en estos crímenes de proporciones 
tescas y múltiples ramificaciones, en los que han 
ipado muchas personas de distintos puestos de la 
 de mando (planificadores, organizadores y órganos 

tores de distinto rango) no es adecuado recurrir a 
r los conceptos del instigador y del cómplice.  

La muerte de Guillermo Claudio Vargas Aignasse 
onectada causal y normativamente con la acción de 

lo desaparecer dispuesta por Luciano Benjamín 
ndez y Antonio Domingo Bussi, desde el momento 
ispusieron de su persona como un objeto, desprovisto 
rechos, sometido absolutamente a su voluntad. Desde 
nto de vista subjetivo, actuaron dolosamente: se 

sentaron el resultado y lo quisieron. Se trata de eventos 
sas que estaban absolutamente bajo el 

nio de Luciano Benjamín Menéndez y Antonio 
ngo Bussi. 

Hay una realidad incontrastable: Menéndez y  
 dispusieron el secuestro de Guillermo Claudio Vargas 
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sentaron y quisieron. No es una cuestión de suerte que 
ermo Claudio Vargas Aignasse haya desaparecido: ello 
ndió a la decisión de los mandos superiores (que eran 
no Benjamín Menéndez y Antonio Domingo Bussi) 
jercían la suma del poder público en Tucumán –como 
jera el propio Bussi- y que dispusieron aniquilarlo 
e estaba en una agrupación que podía resultar 
ualmente perturbadora.  

         En todo caso, por los supremos valores 
osos que dicen profesar - Antonio Domingo Bussi 
ó a la Divina Providencia-, sería u

to hacia esos valores, que siquiera por vías 
scendidos hicieran saber el lugar donde han ido a parar 
stos de Guillermo Claudio Vargas Aignasse, ya que 
o solo contribuiría a la pacificación de los espíritus, 
ue permitiría su descanso en paz y el recuerdo de sus 

iares.  
Del discurso de descargo que pronunció el 

tado Antonio Domingo Bussi al comienzo de la 
ncia en el que exaltó el rol que le cabía sobre la vida 
s semejantes, surge claro que aún sostiene una especie 
ncepción que lo lleva a confundirse con la divinidad.  

D) RESPONSABILIDAD PENAL DE 
ONIO D. BUSSI Y LUCIANO B. MENÉNDEZ - 
ORÍA MEDIATA , DOMINIO DE LA 
UNTAD POR APARATOS ORGANIZADOS DE 
ER.  

de una correcta imputación de los hechos 
ivos y la correspondiente responsabilidad penal en 
a de los imputados,  es preciso analizar  el rol que 
vamente  desempeñaron  estos dentro del plan  de  
ismo  de estado ya descripto, y la relación concreta 

. 
er lugar, cabe señalar que en la causa N° 

 quedó probado que el sistema implementado por el 
inado Proceso de Reorganización Nacional fue el de 

arato organizado de poder, cuyo accionar respondió a 
lanificación  metódica, y científicamente delineada 

enía en su vértice superior a los arquitectos del plan, 
es de escritorio o mediatos.    

En la citada sente
e aparato fue proporcionada por las fuerzas 

as apostadas  en todo el país, conjuntamente con las 
as de seguridad que estaban bajo control operacional 
uellas, y que este modo de organización se implementó 
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adas de los reglamentos y estatutos   citados 1;$61*/+?  
La  organización interna del aparato estatal  del  

 régimen se sirvió  de la ya existente y la hizo 
  jurisdicciones militares. La división en 

, sub-zonas, áreas, a cargo de Comandos de Cuerpos 
jército,  Comandos de Infantería, Batallones, etc, era 

ructura a través de la cual se transmitía el poder, la 
de decisiones a cargo de las comandancias superiores 
da área y la emisión de las órdenes.  

Ese mapa operacional, estaba destinado a la 
ción de un plan que piloteaba sobre dos órdenes 
ativos: uno expreso, público y con pretensione

; y el otro predominantemente verbal y 
estino. Así, la efectividad de ese plan sistemático de 

inio, demandó la coexistencia de ciertos factores: una 
nación jerárquica con una fuerte concentración de 
, la fungibilidad de sus operadores en las escalas 
edias y bajas y la previsibilidad casi total  de las 

cuencias ante cada uno de los hechos  -delitos- que 
ban parte de estas órdenes. 

Adviértase, que conforme las directivas 
iptas, quienes en cada jurisdicción asumían la 
nsabilidad de identificar a las personas a detener eran 
omandos de cada cuerpo del Ejército, en el caso de 
mán correspondía al III Cuerpo, cuya je

dez. Ejercida a nivel zonal y local por la 
rigada de Infantería del Ejército a cargo de Antonio 
ngo Bussi. Es decir, los cargos que ambos ejercían 
caban los lugares de poder, decisión y dirección de 
ción del plan criminal, el que se realizaba  conforme 
rectivas generales emanadas de la Junta Militar,  así lo 
nía el art. 12 del  Estatuto del Proceso de  
anización Nacional: El PEN -a cargo de un integrante 
Junta Militar- proveerá lo concerniente a los gobiernos 
nciales, y designará a los Gobernadores, quiénes 
rán sus facultades conforme a las instrucciones que 
ta la Junta Militar, la que solo se reservaba el control 
cumplimiento de los objetivos del proceso de 
anización puesto en marcha. A su vez el artículo 11 del 
del Proceso de Reorganización Nacional decía:  b\#6$
)";#/)6$ W'%';+/)6$ */#&),)/J"$ )"$ 616$ /)6*)&;'=+6$
'&&'#")6$*#/$6'A'%';1,$+$%#$)6;+5%)&',#$*+/+$)%$JA5';#$
"+%$ 8$ +$ %+6$ '"6;/1&&'#")6$ 'A*+/;',+6$ #*#/;1"+A)";)$
$h1";+$W'%';+/?b 

Ahora bien, la moderna doctrina penal asienta sus 
orías de autor, en el dominio del hecho o del suceso: es 
, quien domina el hecho, quien retiene en sus manos el 
 causal y que por tanto puede decidir sobre el sí y el 
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guración central del acontecimiento o bien detener o 
ir la concreción del mismo.   

Se indica a Hans Welzel como quien desarrolló 
mente su contenido. Autor es, según Welz

nducción consciente del fin, del acontecer 
l en dirección al resultado típico, es señor sobre la 
ación del tipo (Cfr  K)/)&:#$ c)"+%$ 7%)AJ"< trad. 
s Ramírez Yáñez Pérez, Santiago 1970, p. 143) 

Dicha tesis fue introducida en la dogmática penal 
l profesor de la Universidad de Munich, Claus Roxin 
63 a partir de los casos jurisprudenciales Eichmann y  

ormulada como "teoría del dominio de la 
tad a través de aparatos  organizados de poder", fue 
rollada y precisada en sus límites y contenidos en su 
71;#/G+$ 8$ ,#A'"'#$ ,)%$ :)&:#$ )"$K)/)&:#$ c)"+%$ (Ed. 
ial Pons,  Madrid, Edición 2000), aclarando que la 
ión de nuevas formas de criminalidad no pueden ser 

adas dentro de los límites marcados por la teoría del 
nio del hecho o del dominio de la voluntad,  por lo que 
spondía la búsqueda de nuevos criterios 
mentadores  que -bajo el marco del dominio del 
- expresaran las reales y concretas circunstancias en 
e dichos acontecimientos (crímenes del nazismo y del 
nismo soviético) habían sido cometidos.- Tales 
ios, considera Roxin, se justificarían en dos razones a) 
 necesidad de fundamentar la autoría del hombre de 
 cuando no ha existido error o coacción en el ejecutor 
o, existiendo plena responsabilidad de este sujeto, y b) 
 necesidad de diferenciar la autoría mediata de la 
ción.- 

Si el ejecutor directo ha actuado sin error o 
ión, ha existido libertad en la acción realizada y por lo 
es preciso encontrar nuevos criterios que fundamenten 
toría.- Ese mecanismo es para Roxin, de naturaleza 
va y consiste en el funcionamiento peculiar del 
to organizado de poder que se encuentra a disposición 
mbre de atrás.

ela entonces la trama de la imputación por 
ía mediata para el hombre de atrás, siendo su factor 
ivo la fungibilidad del ejecutor, quien también será 
 responsable.- 

Así, cuando en base a órdenes del Estado, agentes 
les cometan delitos (homicidios, secuestros, torturas) 
 también autores, y más precisamente autores 
tos, los que dieron la o

ontrolaban la organización y tuvieron en el 
 incluso más responsabilidad que los ejecutores 
os. 
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mantiene el dominio del hecho a través de 
rcero cuya voluntad por alguna razón se encuentra 
tida a sus designios. Si el autor es mediato en el 
o que domina el aparato de poder sin  intervenir en la 

ción y concurrentemente deja en manos de otros la 
ación del hecho, como autores directos, entre éstos y 
 hay propiamente una coautoría, porque con su aporte, 
uno domina la correalización del hecho.- 

 El factor decisivo para fundar el dominio de la 
tad en este tipo de casos constituye una tercera forma 
toría mediata, que va más allá de los casos de coacción 

asa en el empleo de un aparato organizado 
der y en la fungibilidad de los ejecutores que integran 
arato organizado, quienes son, desde la perspectiva del 
ador, figuras anónimas y sustituibles, o engranajes 
iables en la máquina del poder, como lo expresa el 
tro alemán. De esta forma, el "hombre de atrás" puede 
r con que la orden por él dictada va a ser cumplida sin 
idad de emplear coacción, o como se da en  algunos 
, de tener que conocer al que ejecuta la acción. Ellos 
ente ocupan una posición subordinada en el aparato de 
, son fungibles, y no pueden impedir que el hombre de 
 el "autor de escritorio", alcance el resultado, ya que es 
uien conserva en todo momento la decisión acerca de 

nsumación de los delitos planificados, bL%$)6$ %+$ 4'31/+$
+%$,#A'"+";)$,)%$,)%';#$#/,)"+,#$*#/$L%<$A')";/+6$01)$
5'//#6$ )P)&1;+";)6<$ 6'$ 5')"$ ;+A5'L"$ 6#"$ /)6*#"6+5%)6$
$+1;#/)6$,)5',#$+$61$,#A'"'#$,)$%+$+&&'("<$"#$*1),)"$
;+/$ +%$ ,+,#/$ ,)$ %+$ #/,)"$ 61$ 61*)/'#/$ ,#A'"'#$ ,)$ %+$
;+,$ 01)$ /)61%;+$ ,)$ %+$ ,'/)&&'("$ ,)%$ +*+/+;#b$ (Roxin 
, "La autoría mediata por dominio de la organización", 
vista de Derecho Penal 2005, Autoría y Participación 

g. 21.). 
Lo característico de esta fungibilidad es que el 

tor no opera como una persona individual sino como 
ieza dentro de un  engranaje mecánico. De tal manera, 

bre de atrás no necesita recurrir ni a la coacción ni al 
o (ambas hipótesis tradicionales de la autoría 
ta), puesto que sabe que, si alguno de los ejecutores se 

 a realizar la tarea, siempre aparecerá otro en su lugar 
o hará sin que se perjudique la realización del plan 

or lo que "el conductor"  con solo controlar los 
es del aparato logrará su cometido sin que se vea 
dicada en su conjunto la ejecución del plan. 

  El hombre de atrás controla el resultado típico a 
 del aparato, sin considerar a la persona que entra en 
a como ejecutor. El hombre de atrás tiene el "dominio" 
amente dicho, y por lo tanto es autor mediato.  
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ras de mando del aparato se ve suplida de 
 creciente en dominio organizativo, de tal manera que 
o  más ascendemos en la espiral de la burocracia 
nal, mayor es la capacidad de decisión sobre los 
s emprendidos por los ejecutores. Lo que significa que 

ales órdenes están "tomando parte en la ejecución del 
", tanto en sentido literal como jurídico penal. 

niendo la doctrina de Roxín, agrega Edgardo A. Donna 
cepto de Peters: "El que ordenando y dirigiendo, toma 
en la empresa es, sea el que sea el grado jerárquico 
ocupe, autor. A él le corresponde la plena 

nsabilidad aunque, por su parte, esté subordinado a su 
 otra instancia que emita órdenes." (Donna Edgardo 
to, "La autoría y la participación criminal", Rubinzal- 
ni Editores, 1998, p. 35). 

    Por su parte, dice Eugenio Raúl Zaffaroni, en 
ón a la teoría de Roxín, b???$)"$%#$#/,'"+/'#<$&1+",#$1"$
$ 6)$ )"&1)";/+$ AJ6$ +%)P+,#$ ,)$ %+$ ='&;'A+$ 8$ ,)$ %+$
&;+$ :#A'&',+<$ AJ6$ 6)$ +%)P+$ ,)%$ ,#A

&+6#6<$ 6)$*/#,1&)$1"+$ '"=)/6'("$,)%$*%+";)#<$
&1+";#$ AJ6$ +%)P+,#$ )%$ )P)&1;#/$ )6;J$ ,)$ %+6$ =G&;'A+6<$
)/&+$6)$)"&1)";/+$,)$%#6$(/3+"#6$)P)&1;'=#6$,)%$*#,)/<$
)$%#$*/#8)&;+$$+%$&)";/#$,)$%#6$+&#";)&'A')";#6b ( Ob. 
. 747).-            

Esta tesis cobra especial relevancia en los casos 
iminalidad estatal, dado que la estructura propia del 
o, con sus enormes recursos económicos y humanos, y 
adenas de funcionarios integrantes de una enorme 
racia resulta ser la organización que mejor se adapta 
este tipo de escenarios. 

n una cadena de mandos,  no se opone a la 
ación del dominio del hecho: b???$)%$,#A'"'#$*#/$*+/;)$
+$ &'A+$ ,)$ %+$ #/3+"'2+&'("$ 6)$ =)$ *#6'5'%';+,#$
6+A)";)$*#/$)%$:)&:#$,)$01)<$,)$&+A'"#$,)6,)$)%$*%+"$
)+%'2+&'("$,)%$,)%';#<$&+,+$ '"6;+"&'+$6'31)$,'/'3')",#$
+%A)";)$%+$*+/;)$,)$%+$&+,)"+$01)$61/3)$,)$)%%+<$+T"$
#$ ='6;#$ ,)6,)$ )%$ *1";#$ ,)$ #56)/=+&'("$ 61*)/'#/$ )%$
&;'=#$ ,'/'3)";)$ +$ 61$ =)2<$ 6(%#$ )6$ 1"$ )6%+5("$ ,)$ 1"+$
+$;#;+%$01)$6)$*/#%#"3+$:+&'+$+//'5+<$&#"&%18)",#$)"$
A)/#$ 01)$ 'A*+/;)$ %+6$ (/,)")6b$ (Roxín, Ob. Cit.,  p. 
 

En el mismo sentido afirma Marcelo Sancinetti 
l menos en un punto de la jerarquía, los factores son 
ente fungibles. Las estructuras militares regulares son 

jor ejemplo de aparatos de poder organizados en este 
o.- Si la mirada se detiene en el" hombre de 
",esto es quien funciona como vértice superior de un 
to así estructurado, y se admite (aún a riesgo de 
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de enteramente el contenido de la acción general del 
to, puede decirse que más allá de ciertas diferencias 
e observarán a continuación, este aparato es a él lo que 
ma de fuego es a quien la empuña. Si quien acciona la 
el disparador de una pistola puede describirse como el 

 del homicidio del que muere con la munición así 
rada, quien pone en marcha de modo irreversible un 
to de poder organizado para producir un efecto 

inado puede ser llamado también autor de ese efecto. 
inetti M. y Ferrante M, El Derecho Penal en la 
cción de los Derechos Humanos, Hammurabi, 1999, 
).- 

Otra nota importante que se desprende de la 
tura de la organización de dominio es que ella sólo 
 darse allí donde el aparato organizado funciona como 

totalidad f
do de Derecho con todas sus garantías, la 

 de ejecutar acciones punibles no sirve para 
mentar el dominio ni la voluntad del poder del 
ador. 

El Profesor Roxin sostiene la aplicación de esta 
 para dos  supuestos: cuando se utiliza el aparato del 
o y están suspendidas las garantías del Estado de 
ho,  y la segunda forma de la autoría mediata para 
los hechos 

landestinas, secretas, bandas de criminales, 
a primera alternativa es aplicable al caso de los 

rnos de facto impuestos en toda Latinoamérica en la 
a del 70, como el sucedido en nuestro país.  

Por otro lado, considera el  maestro alemán, que 
ncepto de autoría mediata, nos informa que la 
tura del dominio del hecho es un concepto abierto, 

debe demostrarse en la destilación de las formas 
turales de la dominación que se encuentran en el 
ial jurídico, a partir de la contemplación directa de los 
enos de la realidad.- 

 teoría del dominio del hecho por dominio 
voluntad en virtud de un aparato organizado de poder 
tilizada en el juicio a las Juntas Militares (Causa N°  
) a efectos de fundar la responsabilidad por autoría 
ta de los acusados.- b???$ %#6$ */#&)6+,#6$ ;1=')/#"$ )%$
'#$,)$%#6$:)&:#6$*#/01)$&#";/#%+5+"$%+$#/3+"'2+&'("$
6$*/#,1P#?$\#6$61&)6#6$P123+,#6$)"$)6;+$&+16+$"#$6#"$
,1&;#$,)$%+$)//J;'&+$8$6#%';+/'+$

;+/#"<$ 6'"#$ 01)$ &#"6;';18)/#"$ )%$A#,#$,)$
$01)$ %#6$&#A+",+";)6$)"$ P)4)$,)$ %+6$ 41)/2+6$+/A+,+6$
;')/#"$+$616$:#A5/)6?$H6$,)&'/$01)$%#6$:)&:#6$41)/#"$
#6$+$&+5#$+$;/+=L6$,)$%+$&#A*%)P+$3+A+$,)$4+&;#/)6$q$
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"&'+?$ H%$ ,#A'"'#$ ,)$ 01')")6$ &#";/#%+"$ )%$
+&'("$ ,)$ %#6$ :)&:#6$ 01)$ :+"$ #/,)"+,#$ )6$

$ *1)6$ +1"01)$ :15')/+$ +%3T"$ 615#/,'"+,#$ 01)$ 6)$
')/+$ +$ &1A*%'/<$ 6)/G+$ +1;#AJ;'&+A)";)$ /))A*%+2+,#$
;/#$ 01)$ 6G$ %#$ :+/G+<$ ,)$ %#$ 01)$ 6)$ ,)/'=+$ 01)$ )%$ *%+"$
,#$"#$*1),)$6)/$4/16;/+,#$*#/$%+$=#%1";+,$,)%$)P)&1;#/<$
$ 6(%#$ ,)6)A*)B+$ )%$ /#%$ ,)$ A)/#$ )"3/+"+P)$ ,)$ 1"+$
;)6&+$ A+01'"+/'+?b(Juicio a las Juntas Militares. 
 13/84. Fallos. N  309:1601/2).- 

 Tuvo igualmente respaldo por parte del Tribunal 
mo Alemán (BGH) en la sentencia del 26/7/94 en la 
 Quinta Sala de dicho tribunal empleó esta fórmula de 

ía mediata para condenar a tres integrantes del Consejo 
fensa de la R.D.A. por el homicidio de 

 personas entre 1971 y 1989 que quisieron trasponer el 
 de Berlín, víctimas de los disparos de soldados 
rizos que cumplieron las directivas de aquellos 

onarios, sentencia que fue confirmada, a su vez, por el 
nal Europeo de Derechos Humanos (Cfr Vigo Rodolfo 
 La injusticia extrema no es derecho, La Ley, 2004, p. 
s). 

Más recientemente, esta tesis fue acogida por 
tos tribunales de nuestro país, así, el Tribunal Oral en 
riminal Federal N  1 de La Plata en las causas 
ecolatz" (Sentencia de Septiembre de 2006) y "Von 
ich" (Sentencia del 01 de Noviembre de 2007);  el 
nal Oral en iminal Federal N  I de Córdoba, en la 

z Luciano Benjamín, Rodríguez Hermes 
, Acosta Jorge Excequiel, Manzanelli Luis Alberto, 
 Carlos Alberto, Díaz Carlos Alberto, Lardone Ricardo 
to Ramón, Padován Oreste Valentín p.ss.aa. Privación 
ima de libertad; imposición de tormentos agravados, 
cidio agravado" -Expte 40/M/2008- (Sentencia del 
/08); y fue  confirmada por la Cámara  Nacional de 
ión Penal en la causa "Etchecolatz" ( Sentencia del 18 

ayo de 2007). 
Por su parte, en la presente causa, la Excma. 

ra Federal de Apelaciones de Tucumán, en su 
ncia de fecha 15/12/04 fundó acabadamente la 
ción de la tesis del maestro alemán al analizar las 
ctas de los imputados. 

En la cadena orgánica de mandos, Menéndez y 
 pertenecían dentro de este engranaje al grupo de 
nas posicionadas en las 
 de decisión y mando sobre todo lo acontecido bajo 
orrespondientes jurisdicciones. Recordemos que a la 
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Benja
del I
setiem
zona 

Aigna
la au
Vargas Aignass
Coma
inform

atend
inmed
castre
Bussi,  por
es co
Aigna
Coma
con a
comp
cargo
1978,
Tucu
funci

condu
efectuado acabad
dominio del he
organizados de poder" es dable obse
dogmática utilizada no obsta a la im
se complementa 
naturale
del he

teoría
esenc
para 
result
decir 
una 
perm en objeto de tutela penal y ese peligro 
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mín Menéndez, ya se desempeñaba como Comandante 
IIer. Cuerpo de Ejército, cargo que ejerció desde 
bre de 1975 a setiembre de 1979, responsable de la 

3 comprensiva  entre otras provincias a la de Tucumán. 
En el caso de lo sucedido a la víctima Vargas 

sse, el co imputado Bussi expresó claramente durante 
diencia de debate que la medida de detención de 

e, fue aprobada previamente por la 
ndancia del IIIer. Cuerpo de Ejército (véase también  
e de Bussi). 

Con idéntico fundamento al señalado pero 
iendo a la escala de mando que ocupaba, el escalón 
iato inferior de Menéndez dentro de la organización 
nse  en Tucumán, lo ocupaba Antonio Domingo 

que era la máxima autoridad de la Provincia. Así 
mo a la fecha del secuestro y desaparición de Vargas 
sse se desempeñaba  en doble condición de 
ndante de la Quinta Brigada de Infantería del Ejército 
siento en Tucumán, responsable de la sub zona 32 
rensiva de las Provincias de Tucumán, Salta y Jujuy, 
 que ejerció desde diciembre de 1975 a diciembre de 
 y como interventor militar de la Provincia de 
mán, desde el 24 marzo de 1976, ejerciendo ambas 
ones simultáneamente hasta diciembre de 1977. 

  
 
 D) IMPUTACION OBJETIVA 
 
Si bien es cierto que la conexión causal de las 

ctas imputadas a los procesados en estos autos se ha 
amente a la luz de la llamada "teoría del 

cho mediante la utilización de aparatos 
rvar que la herramienta 
plementación -sino que 

en forma armónica- de otra construcción de 
za imputativa: la teoría de la imputación objetiva 

cho.-  
Es conocido en la doctrina jurídico penal que esta 

 se presenta fundamentada en dos requisitos 
iales, a saber: a) la creación de un peligro no permitido 
el bien jurídico y b) la realización o concreción en el 
ado de ese peligro jurídicamente desaprobado. Es 
que autor (o coautor) del hecho será quien despliegue 
conducta (o varias) que provoquen un peligro no 
itido para el bi

e en el resultado típico. 
Es así que, en la multiplicidad de los delitos que 

 enrostran a Bussi y Menéndez, podemos encontrar 
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orque el aparato de poder que desarrolló sus tareas 
es durante el gobierno de facto desplegó una serie de 
dades que de manera directa o indirecta, provocaron 
norme cantidad de focos de peligro para los bienes 
cos de más alta apreciación para nuestro digesto penal: 
a, la libertad y la integridad física.- La actividad de 
individuos se dirigió sistemáticamente a organizar una 
tura que puso en peligro la vida y la libertad de los 

iduos y que, en la mayoría de los casos, se 
ormaron posteriormente en resultados típicos de 
te, lesiones, apremios ilegales, violaciones de 
cilio y privación de libertad, entre otros. 

Pero lo afirmado no es sólo una enunciación 
ática de carácter eminentemente teórico, sino que se 
ido presente para tal afirmación- y para no caer en el 
de la falta de fundamentación suficiente-, que todas 

 han sido debidamente probadas a lo largo 
esarrollo del juicio, por lo que la base fáctica, es decir 
chos juzgados, han logrado emerger del desarrollo de 

diencia de debate con un nivel de certeza suficiente 
 para sostener el reproche que la condena implica. 

 
E) LA POSICION DE GARANTE COMO 

DANTE DE REPONSABILIDAD 
 
Aunque nuestro sistema jurídico penal no ha 

tado de manera expresa a la posición de garante (como 
cterístico de punición de los delitos de 

 por omisión o también llamados de "omisión 
pia") es interesante reseñar el papel desempeñad

cto de la situación derivada de la privación 
libertad de la víctima.-  

Nótese que todo el proceso lineal que parte de la 
ción de la víctima en esta causa, ha surgido con 

a claridad del relato de la ex esposa del senador 
arecido y de otros testigos que dijeron haber visto la 
 en que fue sacado de su domicilio la víctima 
lfo Vargas Aignasse, Guillermo Vargas Aignasse y la 

ita Angélica del Valle Tula), luego de ello, fue 
dado a la Brigada de Investigaciones de la Policía de la 
cia y posteriormente a Villa Urquiza, donde registra 
a como detenido, todo lo que también fue ratificado 

l testigo de la defensa Palavecino, que afirmó haber 
 contacto con Vargas Aignasse en un lugar de 

ción .- Todas estas situaciones -que ya han sido citadas 
stos considerandos-, revelan que Vargas Aignasse 
a detenido a disposición de las autoridades de facto. 
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serie de consideraciones. 

1-Delit

nsabilidad de los imputados en referencia a la persona 
rgas Aignasse, tanto más si se tiene en cuenta que al 
ar y permitir actos de ésta naturaleza sin la 
ención de un juez- que obviamente constituyen un 
-, los coautores se han puesto en una situación de 
 responsabilidad respecto de la víctima: la primera, la 
ber violado la ley al no rodear a éstos actos de las 
tías legales exigidas y la segunda, como consecuencia 
aria de la primera, la obligación de garantizar 
ión de riesgos para la vida e integridad física de la 
na detenida (ora cuidándolo o dispensándole el trato 
spondiente, ora evitando que sufra algún menoscabo en 
ud). 

Por estos últimos argumentos surge claramente la 
ación de vigilar por el resguardo del individuo 
ido, lo que define la posición de garante de los 
tados, pues si

ades que tienen a su disposición personas 
idas son responsables por lo que les ocurra a las 
as por esa razón, es más claro aún qué es lo que debe 
arse de aquel funcionario que detenta el poder de facto 
e ha ordenado una privación de libertad ilegal.- El 
gma que marca esta relación es aquel que puede 
sarse de la siguiente forma: quien priva a alguien de su 
ad debe asegurar la indemnidad del sujeto que tiene 
ido; "libertad de configuración - responsabilidad por 
onsecuencias", diría el profesor alemán Gûnther 
s, por lo que todo individuo que configura 
tuosamente su rol por una conducta que contraría el 
ho, debe hacerse cargo de las consecuencias de su 
n.- 

 
F) DELITOS DE LESA HUMANIDAD 
 
Todos los delitos cometidos contra Vargas 

sse en el marco del derecho penal internacional 
guran delitos de lesa humanidad. Comprender los 

os comunes y delitos de lesa humanidad 
era distinción entre delitos comunes y Una pr

delitos de lesa hu
considerando los
mient
en no
cada 
encue
orden

im
manidad es la que puede establecerse 

 ordenamientos jurídicos que los tipifican: 
ras que los delitos comunes se encuentran tipificados 
rmas que integran el ordenamiento penal interno de 
Estado; los delitos de lesa humanidad, en cambio, se 
ntran tipificados en normas que integran el 
amiento penal internacional (cfr. Exma. Cámara 
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ta causa el 15 de diciembre de 2004). Otra distinción, 
o más explicativa, es la que finca en los sujetos que 
an lesionados por los mismos: si bien tanto los delitos 
nes como los delitos de lesa humanidad implican la 
 de derechos fundamentales de los seres humanos, 
ras que los primeros lesionan solo los derechos 
os de la víctima, los segundos, en cambio, implican 
esión a toda la humanidad en su conjunto. Así lo ha 
lecido la CSJN en el caso "Arancibia Clavel, Enrique 
allos 327:3294, considerando 38 del voto del doctor 
eda) al señalar que el presupuesto básico de los delitos 
a humanidad es que en ellos b)%$'",'=',1#$&#A#$;+%$"#$
+<$&#";/+/'+A)";)$+$%#$01)$61&),)$)"$%+$%)3'6%+&'("$,)$
:#$ &#AT"$ "+&'#"+%<$ 6'"#$ )"$ %+$ A),',+$ )"$ 01)$ 6)+$
5/#$ ,)$ 1"+$ =G&;'A+$ &#%)&;'=+$ +$ %+$ 01)$ =+$ ,'/'3',+$ %+$
"?$_+%)6$,)%';#6$6)$%#6$/)*1;+$&#A#$&#A);',#6$&#";/+$)%$
:#$ ,)$ 3)";)6$ 01)$ %+$ &#A1"',+,$ A1",'+%$ 6)$ :+$
/#A);',#$+$)//+,'&+/<$*#/01)$A)/)&)"$%+$6+"&'("$8$%+$
5+&'("$,)$%+$&#"&')"&'+$1"'=)/6+%$+%$+;)";+/$&#";/+$%#6$
)6$:1A+"#6$41",+A)";+%)6$q&#"6',)/+",#6$a]$8$aC$,)%$
,)$%#6$P1)&)6$W#%'"L$IwX#""#/$8$Q+2+/)"#$8$,)%$=#;#$
)2$ d#66)/;$ )"$ i+%%#6M$ a]EMC]DErb. En la distinción 

lecida queda pendiente, no obstante, el examen de cuál 
criterio que habilita a considerar a un mismo hecho 
 un tipo u otro de delito. En este sentido la CSJN en el 
 "Derecho, René J." del 11/07/2007 ha considerado 
)$)%$*/#*(6';#$,)$%#6$&/GA)")6$&#";/+$%+$:1A+"',+,$)6$
3)/$ %+$ &+/+&;)/G6;'&+$ */#*'+A)";)$ :1A+"+$ ,)$ 6)/$ 1"$
+%$ *#%G;'&#w<$ )6$ ,)&'/<$ ,)$ +3/1*+/6)$ 8$ 4#/A+/$
'2+&'#")6$ *#%G;'&+6$ ")&)6+/'+6$ *+/+$ %+$ =',+$ 6#&'+%$
?$\15+"<$K+=',?$7$_:)#/8$#4$X/'A)6$+3+'"6;$F1A+"';8?$
h#1/"+%$#4$^";)/"+;'#"+%$\+x$Ce<$+B#$CNND<$*?$E`$8$66?r?$
2#"+A')";#$ ,)%$ +1;#/$ A)"&'#"+,#$ &#"6'6;)$ )"$ %#$
";)?$ \+$ &+/+&;)/G6;'&+$ :1A+"+$ ,)$ ='='/$ )"$ 3/1*#<$ %+$
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&1)"&'+$ %+$ )U'3)"&'+$ ,)$ &/)+/$ 1"+$ #/3+"'2+&'("$
&+$ +/;'4'&'+%$ 01)$ /)31%)$ )6+$ =',+$ )"$ &#AT"?$ \+$A)/+$
"&'+$ ,)$ )6+$ #/3+"'2+&'("<$ 6'"$ )A5+/3#<$ 'A*%'&+$ 1"+$
+2+<$ +%$ A)"#6$ +56;/+&;+<$ +%$ 5')")6;+/$ '",'=',1+%?$ \#6$
")6$ ,)$ %)6+$ :1A+"',+,$ /)*/)6)";+"$ %+$ +A)"+2+$AJ6$
M$6)$;/+;+$,)$&+6#6$)"$%#6$01)$%+$*#%G;'&+$6)$:+$=1)%;#$
/#6+$#$*)/=)/6+?$H%$6)/$:1A+"#$"#$*1),)$='='/$6'"$1"+$
'2+&'("$ *#%G;'&+<$ *)/#$ %+$ &#"6;';1&'("$ ,)$ 1"$ #/,)"$
&'#"+%$&/)+$)%$/')63#$8$%+$+A)"+2+$*)/A+")";)$,)$01)$
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2- Fuentes de los delitos de lesa humanidad 
Según ya se ha dicho los delitos de lesa 

nidad se encuentran tipificados en el ordenamiento 
 internacional; en consecuencia, es en ese horizonte 
co que corresponde rastrear sus fuentes. En ta
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 y en Fallos 328:2056, considerando 51 del 
 Maqueda, ha señalado que las fuentes 

ales del derecho internacional son las fijadas por el 
to de la Corte Internacional de Justicia que establece 

 art. 38 b)6;+$X#/;)<$&18+$41"&'("$)6$,)&','/$,)$+&1)/,#$
%$,)/)&:#$'";)/"+&'#"+%$+01)%%+6$,'6*1;+6$01)$%)$6)+"$
;',+6<$ +*%'&+/JM$ +r$ \+6$ &#"=)"&'#")6$ '";)/"+&'#"+%)6<$
+%)6$ #$ *+/;'&1%+/)6<$ 01)$ )6;+5%)2&+"$ /)3%+6$
6+A)";)$/)&#"#&',+6$*#/$%#6$)6;+,#6$)"$,'6*1;+O$5r$\+$
A5/)$ '";)/"+&'#"+%<$ &#A#$ )=',)"&'+$ ,)$ %+$ */J&;'&+$
+%$ +&)*;+,+$ &#A#$ ,)/)&:#O$ &r$ \#6$ */'"&'*'#6$
+%)6$ ,)%$ ,)/)&:#$ /)&#"#&',#6$ *#/$ %+6$ "+&'#")6$
+,+6O$,r$X#"$61P)&'("$+$%+6$,'6*#6'&'#")6$,)%$+/;?$De<$
)&'6'#")6$ P1,'&'+%)6$ ,)$ %#6$ *15%'&'6;+6$ AJ6$ +%;+A)";)$
'&+,#6$ ,)$ =+/'+6$ "+&'#")6<$ &#A#$ '"6;/1A)";#6$
,'+/'#6$ *+/+$ %+$ ,);)/A'"+&'("$ ,)$ %+6$ /)3%+6$ ,)%$
:#b?$ Ahora bien, en el caso de los delitos de lesa 
nidad en particular el ordenamiento penal 
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as consuetudinarias ('16$ &#3)"6r y convencionales 
dos, declaraciones, pactos).   

           
3- Los delitos de lesa humanidad en '16$&#3)"6 
En cua $&#3)"6, en el campo doctrinario 
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nto al '16
anifiesta que su germen puede rastrearse 

el derecho de gentes en el sentido que cabe 
guir entre Sociedad Internacional y Comunidad 
acional: mientras que la primera refleja un mundo 
acional que no es otra cosa que la suma de los Estados 
o integran, la segunda, en cambio, revela un mundo 
acional en el que se reconoce que junto a la suma de 

stados que lo integran existe una Comunidad que tiene 
vos propios (distintos al de los Estados). Pues bien, ya 
es como Vitoria, Suárez y Grocio consideraron al 
ho de gentes como una consecuencia de la existencia 
Comunidad Internacional (una ;#;'6$#/5'6r que goza de 
ntidad tal que permite que se erija en persona moral 
 de crear un derecho que se impone imperativamente a 
 sus partes y que no resulta únicamente del acuerdo de 
tades entre todos los grupos políticos que la integran. 
erecho al que se refiere es el  '16$ &#3)"6; cuerpo 

ativo cuya vigencia en la comunidad internacional fue 
grada en el año 1899 a través de un precepto -con 
rioridad bautizado como  Cláusula  Martens-  
nido en el preámbulo de la II Convención de la Haya, 
 reiterado en la IV Convención de la Haya de 1907 y, 
minos similares,  introducido en los cuatro Convenios 
inebra de 1949, precepto que establecía una regla de 
ortamiento entre Estados en situación  de guerra, 
ndolos al régimen  emergente de los  principios  del 
ho de gentes (Cfr. Mattarollo Rodolfo "La 
rudencia argentina reciente y los crímenes de lesa 
nidad",$9)='6;+$7/3)";'"+$,)$K)/)&:#6$F1A+"#6$Año 
 0, AD HOC, p 114 y ss., cita de la Exma. Cámara 
al de Apelaciones de Tucumán en la sentencia dictada 
ta causa el 15 de diciembre de 2004). A su vez, el ius 
s en mayo de 1969 ha recibido reconocimiento 
so en la Convención de Viena sobre Derecho de los 
dos –ratificada  por la República Argentina el 12 de 
 de 1972 mediante ley 19.865- que en su art. 53 
lece que una norma imperativa de derecho 
acional será una norma aceptada y reconocida por la 
nidad internacional de Estados en su conjunto, como 
a que no admite acuerdo en contrario y que sólo podrá 
odificada por otra ulterior que tenga el mismo carácter. 
ismo, en el ámbito regional la Organización de Estados 
icanos -de la que la República Argentina es miembro 
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itar la existencia de obligaciones emanadas de otras 
es del derecho internacional distintas de los tratados en 
rts. 43, 53 y 64. Conforme lo expuesto puede 

derse que el ius cogens cumple para la Comunidad 
acional la misma función de parámetro de validez y 
cia que cumple una Constitución para un Estado (Cfr. 
omínguez, Andrés, X#"6;';1&'("$8$,)/)&:#6$:1A+"#6?$
#/A+6$ ,)%$ #%=',#$ )"$ %+$ 9)*T5%'&+$ 7/3)";'"+, Ediar, 

os Aires, 2004, p. 44).  
Ahora bien, en el seno del '16$ &#3)"6$ se hallan 

dos los delitos de lesa humanidad. Nuestro más Alto 
nal así lo ha reconocido en 1995 
 (Fallos 318:2148, considerando 32 del voto de los 

res Nazareno  y Moliné O'Connor) delineando con 
ión dicha inclusión en "Arancibia Clavel, Enrique L." 
s 327:3294, considerando 33 del voto del doctor 
eda) al establecer bY)%$ '16$ &#3)"6$ ;+A5'L"$ 6)$
";/+$ 61P);#$ +$ 1"$ */#&)6#$ ,)$ )=#%1&'("$ 01)$ :+$
';',#$ '"&/)A)";+/$ )%$ &#"P1";#$ ,)$ &/GA)")6$ ,)$ ;+%$
',+,$01)$"#$*1),)"$6)/$+,A';',#6$8$&18+$)U'6;)"&'+$8$
&'+$#*)/+$ '",)*)",')";)A)";)$,)%$+6)";'A')";#$,)$ %+6$
',+,)6$,)$)6;#6$)6;+,#6?$\#$01)$)%$+";'31#$,)/)&:#$,)$
6$ &+6;'3+5+$ )"$ A'/+6$ +$ %+$ "#/A+%$ &#"='=)"&'+$ )";/)$
#6$q)"4#&+,#$)6)"&'+%A)";)$:+&'+$%+$*/#;)&&'("$,)$%#6$
P+,#/)6$#$)%$&+6;'3#$,)$%+$*'/+;)/G+r$:+$,)/'=+,#$)"$%+$
'("$ ,)$ &/GA)")6$ &#A#$ )%$ 3)"#&','#<$ %#6$ &/GA)")6$ ,)$
+$ 8$ %#6$ &/GA)")6$ &#";/+$ %+$ :1A+"',+,$ qW?$ X:)/'4$
#1"'<$ ^";)/"+;'#"+%$X/'A)6M$ ^16$ &#3)"6$+",$I5%'3+;'#$
IA")6<$ `e$ \+x$ +",$ X#";)A*#/+/8$ c/#5%)A6<$ `gO$
$7";#"'#$X+66)6)<$^";)/"+;'#"+%$\+x<$\#",/)6<$IU4#/,$
/6';8$ c/)66<$ /)'A*?$ CNNC<$ *J36?$ ]aE$ 8$ afN<$ 8$ o)*:8/$
_)+&:#1;<$ K)4'"'"3$ +",$ c1"'6:'"3$ 75/#+,M$

;';1;'#"+%$ %'A';6$ #4$ ;:)$ )U;/+;)//';#/'+%$ /)+&:$ #4$ ;:)$
6)6$X%+16)<$DE$K1p)$\+x$h#1/"+%<$]aN`<$]aNeO$]eeer$
,#$ )"$ &1)";+$ 01)$ )%$ ,)/)&:#$ '";)/"+&'#"+%$ &/)&)$ +$
6$ ,)$ ,)&'6'#")6$ +%&+"2+,+6$ ,)$ ;')A*#$ )"$ ;')A*#$ )"$
/+$ ,)$ +,+*;+/$ */'"&'*'#6$ +$ "1)=+6$ 6';1+&'#")6$ qh1)2$
/;$ F?$ h+&p6#"$ )"$ 61$ '"4#/A)$ ,)%$ f$ ,)$ P1"'#$ ,)$ ]eD`$
$*/)6',)";)$,)%$X#"6)P#$*#/$%#6$H6;+,#6$."',#6$)"$%+$
&1&'("$,)$%#6$X/'A'"+%)6$,)$S1)//+$,)%$HP)<$/)'A*/)6#$
$7A?$h?$^";w%$\?$]fE$@$R1*?$]eD`rb? 

4- Los delitos de lesa humanidad en el derecho 
penal internacional convencional 

 Tratándose del derecho penal internacional 
ncional, la historia de la consagración de los delitos de 
umanidad es también la historia de la evolución del 
pto mismo de delito de lesa humanidad por lo que se 
arán simultáneamente ambas circunstancias. En el 
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ciones de Tucumán en la sentencia dictada en esta 
 el 15 de diciembre de 2004 destaca que cuatro son los 
entos decisivos en la evolución del concepto de delito 
a humanidad: 

1) Definición en el Estatuto de Nüremberg de 
 Este instrumento normativo en su art. 6 inciso c. 
e al crimen de lesa humanidad como bH%$+6)6'"+;#<$)%$

$ %+$ 61A'6'("$ +$ %+$ )6&%+=';1,<$ %+$ ,)*#/;+&'("$ 8$
1')/$ #;/#$ +&;#$ '":1A+"#$ &#A);',#$ &#";/+$ &1+%01')/$
&'("$ &'='%<$ +";)6$ #$ ,1/+";)$ %+$ 31)//+<$ #$ 5')"$ %+6$
&1&'#")6$ *#/$ A#;'=#6$ *#%G;'&#6<$ /+&'+%)6$ #$ /)%'3'#6#6<$
#$)6;#6$+&;#6$#$*)/6)&1&'#")6<$;+";#$6'$:+"$&#"6;';1',#$
$ 6'$ "#<$ 1"+$ ='#%+&'("$ ,)%$ ,)/)&:#$ $ '";)/"#$ ,)%$ *+G6$
$:+"$6',#$*)/*);/+,#6<$:+"$6',#$&#A);',#6$,)6*1L6$,)$
1')/$ &/'A)"$ ,)$ %+$ &#A*);)"&'+$ ,)%$ ;/'51"+%<$ #$ )"$
'("$ &#"$ )6)$ &/'A)"b. Esta definición, aplicada 
amente por los tribunales aliados después de 1945, fue 
grada por la Asamblea General de la Organización de 
nes Unidas (O.N.U.) mediante Resolución N° 3 del 13 
brero de 1946 y ha sido empleada en 1961 por el 
nal del distrito de Jerusalén y por el Tribunal Supremo 
rael (caso Eichmann);  en 1971 por los Tribunales de 
ladesh al tratar  una solicitud de extradición a la India 
iciales de Pakistán "por actos de genocidio y crímenes 
a la humanidad" (C.I.J. Annuaire 1973-1974, p.125); 
81 por el Tribunal Supremo de los Países Bajos en el 
o Menten (N.Y.I.L. 1982, p. 401 y ss.); en 1983 por el 
nal Supremo de Francia en el caso Claus Barbie; en 
por el Tribunal Superior de Justicia de Ontario -

dá- en el caso Finta. 
2) Definición en  la Convención para la 

nción y sanción del delito de genocidio de 1948. En su 
 esta Convención establece que el genocidio, sea 
tido en tiempo de paz o de guerra, es un delito del 
ho internacional que los Estados se comprometen a 
nir y sancionar. Seguidamente, en su art. II tipifica el 
 de genocidio: bH"$ %+$ */)6)";)$ X#"=)"&'("<

3)"#&','#$ &1+%01')/+$ ,)$ %#6$ +&;#6$
'#"+,#6$+$&#";'"1+&'("<$*)/*);/+,#6$&#"$ %+$ '";)"&'("$
)6;/1'/$ ;#;+%$ #$ *+/&'+%A)";)<$ +$ 1"$ 3/1*#$ "+&'#"+%<$
<$ /+&'+%$ #$ /)%'3'#6#<$ &#A#$ ;+%M$ +r$ %+$ A+;+"2+$ ,)$
5/#6$,)%$3/1*#O$$5r$%)6'("$3/+=)$+$%+$'";)3/',+,$4G6'&+$
";+%$ ,)$ %#6$ A')A5/#6$ ,)%$ 3/1*#O$ &r$ 6#A);'A')";#$
'#"+%$,)%$3/1*#$+$&#",'&'#")6$,)$)U'6;)"&'+$01)$:+8+"$
&+//)+/$ 61$ ,)6;/1&&'("$ 4G6'&+<$ ;#;+%$ #$ *+/&'+%O$ ,r$
+6$,)6;'"+,+6$+$'A*),'/$%#6$"+&'A')";#6$)"$)%$6)"#$,)$
1*#O$ )r$ ;/+6%+,#$ $ *#/$ %+$ 41)/2+$,)$ "'B#6$ ,)%$ 3/1*#$+$
3/1*#?b Este instrumento avanzó en la tipificación de 
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ue las acciones tipificadas como delitos de lesa 
nidad sean calificadas como tales independientemente 
e su perpetración se concrete  en tiempo de paz o de 
a. 

3) Definición en la Convención sobre la 
scriptibilidad de los crímenes de guerra y de lesa 
nidad de 1968. En este instrumento surge una 

n más avanzada ya que si bien toma el concepto de 
n de lesa humanidad del Estatuto de Nüremberg,  lo 
uda  definitivamente de  la guerra -como concepto de 
o al ámbito del crimen de lesa humanidad- y determina  
stos actos lesivos deben ser prevenidos y sancionados 
rjuicio de que los mismos no constituyan violación del 
ho interno de los Estados. Concretamente establece en 
t. I apartado b) b\#6$ &/GA)")6$ ,)$ %)6+$ :1A+"',+,$
;',#6$ ;+";#$ )"$ ;')A*#$ ,)$ 31)//+$ &#A#$ )"$ ;')A*#$ ,)$
6)3T"$ %+$ ,)4'"'&'("$ ,+,+$ )"$ )%$ H6;+;1;#$ ,)%$ _/'51"+%$
/$,)$Qm/)A5)/3$,)%$E$,)$+3#6;#$,)$]eD`$8$&#"4'/A+,+$
%+6$ /)6#%1&'#")6$ ,)$ %+$ 76+A5%)+$ S)")/+%$ ,)$ %+6$
")6$."',+,$a$q^r$,)%$]a$,)$4)5/)/#$,)$]eD`$8$e`$q^r$,)%$
$,'&')A5/)$,)$]eDg<$+6G$&#A#$%+$)U*1%6'("$*#/$+;+01)$
,#$ 1$ #&1*+&'("$ 8$ %#6$ +&;#6$ '":1A+"#6$ ,)5',#6$ +$ %+$
&+$,)%$+*+/;:)',$8$)%$,)%';#$,)$3)"#&','#$,)4'"',#$)"$%+$
)"&'("$ ,)$ ]eDE$ *+/+$ %+$ */)=)"&'("$ 8$ %+$ 6+"&'("$ ,)%$
$ ,)$ 3)"#&','#$ +T"$ 6'$ )6#6$ +&;#6$ "#$ &#"6;';18)"$ $ 1"+$
'("$ ,)%$ ,)/)&:#$ '";)/"#$ ,)%$ *+G6$ ,#",)$ 41)/#"$
;',#6b?$$

4) Definición en el Estatuto del Tribunal Penal 
acional para la ex Yugoslavia de 1993; en el Estatuto 
ribunal Penal Internacional para Ruanda de 1994 y en 
atuto de Roma de 1998. El Estatuto del Tribunal Penal 
acional para la ex Yugoslavia  tipifica el crimen de 
umanidad en su $bH%$_/'51"+%$^";)/"+&'#"+%$)6;J$
';+,#$*+/+$ P123+/$+$ %#6$*/)61";#6$/)6*#"6+5%)6$,)$ %#6$
";)6$&/GA)")6$&1+",#$L6;#6$:+"$6',#$&#A);',#6$)"$)%$
$ ,)$ 1"$ &#"4%'&;#$ +/A+,#<$ ,)$ &+/J&;)/$ "+&'#"+%$ #$
+&'#"+%$ 8$ ,'/'3',#6$ &#";/+$ &1+%01')/$ *#5%+&'("$ &'='%M$
6)6'"+;#O$ 5r)U;)/A'"+&'("O$ &r$ /),1&&'("$ +$ %+$
1A5/)O$ ,r$ )U*1%6'("O$ )r$ )"&+/&)%+A')";#O$ 4r$ ;#/;1/+O$
#%+&'#")6O$ :r$ *)/6)&1&'#")6$ *#/$ A#;'=#6$ *#%G;'&#6<$
%)6$ #$ /)%'3'#6#6O$ 'r$ #;/#6$ +&;#6$ '":1A+"#6b. 
elamente el Estatuto del Tribunal Penal Internacional 

uanda, si bien mantiene la definición anterior, amplia 
ra el concepto en su art. 3: bH%$_/'51"+%$^";)/"+&'#"+%$
91+",+$ ;)",/J$ &#A*);)"&'+$ *+/+$ )"P1'&'+/$ +$ %#6$
";#6$ /)6*#"6+5%)6$ ,)$ %#6$ &/GA)")6$ 01)$ 6)$ 6)B+%+"$ +$
1+&'("<$&1+",#$:+8+"$6',#$&#A);',#6$&#A#$*+/;)$,)$
+01)$ 3)")/+%'2+,#$ #$ 6'6;)AJ;'&#$ &#";/+$ %+$ *#5%+&'("$
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6<$/+&'+%)6$#$/)%'3'#6+6M$+r$:#A'&','#$'";)"&'#"+%O$ $5r$
'"'#$ &r$ )6&%+=';1,O$ ,r$ ,)*#/;+&'("O$ )r$
&)%+A')";#O$ 4r$ ;#/;1/+O$ 3r$ ='#%+&'("O$ :r$ *)/6)&1&'("$
#;'=#6$ *#%G;'&#6<$ /+&'+%)6$ #$ /)%'3'#6#6O$ 'r$ #;/#6$ +&;#6$
+"#6b. Finalmente, el camino evolutivo trazado sobre 

ncepto de crimen de lesa humanidad encuentra su 
 más desarrollado en la definición  normada en el 
to de Roma sancionado en el año 1998 con vigencia 
 el 1 de julio de 2002 que en su art. 7 establece: b]?$7$
)&;#6$,)%$*/)6)";)$H6;+;1;#$6)$)";)",)/J$*#/$&/GA)")6$
6+$ :1A+"',+,$ &1+%01')/+$ ,)$ %#6$ +&;#6$ 6'31')";)6$
#$6)$&#A);+$&#A#$*+/;)$,)$1"$+;+01)$3)")/+%'2+,#$#$
J;'&#$ &#";/+$ 1"+$*#5%+&'("$ &'='%$ 8$ &#"$ &#"#&'A')";#$
&:#$+;+01)M$+r$+6)6'"+;#O$5r$)U;)/A'"'#O$&r$)6&%+=';1,O$
)*#/;+&'("$ #$ ;/+6%+,#$ 4#/2#6#$ ,)$ *#5%+&'("O$ )r$
&)%+&'("$1$#;/+$*/'=+&'("$3/+=)$,)$%+$%'5)/;+,$4G6'&+$)"$
'("$ ,)$ %+6$ "#/A+6$ 41",+A)";+%)6$ ,)$ ,)/)&:#$
+&'#"+%O$ 4r$ ;#/;1/+O$ 3r$ ='#%+&'("<$ )6&%+=';1,$ 6)U1+%<$
';1&'("$ 4#/2+,+<$ )A5+/+2#$ 4#/2+,#<$ )6;)/'%'2+&'("$
,+$ #$ &1+%01')/$ #;/+$ 4#/A+$ ,)$ ='#%)"&'+$ 6)U1+%$ ,)$
,+,$ &#A*+/+5%)O$ :r$ *)/6)&1&'("$ ,)$ 1"$ 3/1*#$ #$
;'=',+,$ &#"$ ',)";',+,$ */#*'+$ 41",+,+$ )"$ A#;'=#6$
&#6<$ /+&'+%)6<$ "+&'#"+%)6<$ L;"'&#6<$ &1%;1/+%)6<$
#6#6<$ ,)$ 3L")/#$ ,)4'"',#$ )"$ )%$ *J//+4#$ a<$ 1$ #;/#6$
#6$1"'=)/6+%A)";)$/)&#"#&',#6$&#A#$'"+&)*;+5%)6$&#"$
%#$+%$,)/)&:#$'";)/"+&'#"+%<$)"$&#")U'("$&#"$&1+%01')/$
A)"&'#"+,#$ )"$ )%$ */)6)";)$ *J//+4#$ $ )"$ &1+%01')/$
"$,)$&#A*);)"&'+$,)$%+$X#/;)O$'r$,)6+*+/'&'("$4#/2+,+$
)/6#"+6O$ Pr$ &/'A)"$ ,)$ +*+/;:)',O$ pr$ #;/#6$ +&;#6$
+"#6$,)$&+/J&;)/$6'A'%+/$01)$&+16)"$'";)"&'#"+%A)";)$
)6$ 614/'A')";#6$ #$ +;)";)"$ 3/+=)A)";)$ &#";/+$ %+$
',+,$4G6'&+$#$%+$6+%1,$A)";+%$#$4G6'&+?$C?$7$%#6$)4)&;#6$
//+4#$]M$+r$c#/$b+;+01)$&#";/+$1"+$*#5%+&'("$&'='%b$6)$
,)/J$1"+$ %G")+$,)$&#",1&;+$01)$ 'A*%'01)$ %+$&#A'6'("$
*%)$,)$+&;#6$A)"&'#"+,#6$ )"$)%$*J//+4#$]$ &#";/+$1"+$
&'("$ &'='%<$ ,)$ &#"4#/A',+,$ &#"$ %+$ *#%G;'&+$ ,)$ 1"$
#$#$,)$1"+$#/3+"'2+&'("$,)$&#A);)/$)6)$+;+01)$#$*+/+$
#=)/$)6+$*#%G;'&+O$5r$???b? 

La CSJN en el caso  Derecho, René J., ha 
inado los elementos y requisitos que autorizan a 
drar a una conducta como delito de lesa humanidad en 
rco del art. 7 del Estatuto de Roma. En este sentido ha 
lecido que los elementos son: bYR)$ ;/+;+<$ )"$ */'A)/$
<$,)$+&;#6$+;/#&)6$)"1A)/+,#6$&#"$1"+$&%J161%+$ 4'"+%$
)/;1/+$;G*'&+$q%);/+$bpb<$+*+/;+,#$*/'A)/#$,)%$+/;G&1%#$
%$H6;+;1;#$,)$9#A+$,)$ %+$X#/;)$c)"
/)",)<$ )";/)$ #;/+6$ &#",1&;+6<$ +&;#6$ ,)$ +6)6'"+;#<$
'"'#<$ )6&%+=';1,<$ ;#/;1/+<$ ='#%+&'("<$ ,)6+*+/'&'("$
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&+,#6$&#A#$&/GA)")6$,)$%)6+$:1A+"',+,<$,)5)"$:+5)/$
%%)=+,#6$ +$ &+5#$ &#A#$ *+/;)$ ,)$ 1"$ b+;+01)$
+%'2+,#$ #$ 6'6;)AJ;'&#bO$ )"$ ;)/&)/$ %13+/<$ )6)$ +;+01)$
)6;+/$,'/'3',#$+$1"+$*#5%+&'("$&'='%?$H"$&1+/;#$%13+/<$
&1)";/+$ 1"$ )%)A)";#$ 01)$ *#,/G+$ 6)/$ ,)6&/'*;#$ &#A#$
%)P#?$ H"$ )4)&;#<$ *#/$ %+$ 4#/A+$ )"$ 01)$ &#A')"2+$ 61$
&'("<$6(%#$*+/)&)/G+$01)$6)$;/+;+$,)$%+$,)4'"'&'("$,)$1"$
";#$8+$)"1A)/+,#<$)6$,)&'/$%+$)U'6;)"&'+$,)$1"$+;+01)?$
/01L$,)$%+$/)';)/+&'("$,)%$;L/A'"#$b+;+01)b$6)$)U*%'&+$
;'/$,)$%+6$,'6&16'#")6$)"$)%$*/#&)6#$,)$)%+5#/+&'("$,)%$
1;#<$01)$+01G$*1),)"$6)/$,)P+,+6$,)$%+,#?$\#$/)%)=+";)$
)$ )%$ 4'"+%$ ,)%$ +*+/;+,#$ ]$ '"&#/*#/+$ /)+%A)";)$ #;/#$
";#<$ 01)$ &#"6'6;)$ )"$ %+$ ")&)6',+,$ ,)$ 01)$ )6)$ +;+01)$
6',#$/)+%'2+,#$,)$&#"4#/A',+,$&#"$1"+$*#%G;'&+$,)$1"$
#$ #$ ,)$ 1"+$ #/3+"'2+&'("<$ #$ *+/+$ */#A#=)/$ )6+$
&+>?$ 

A su vez en el citado fallo se ha señalado que los 
sitos que tipifican a una conducta como delito de lesa 
nidad son: bH"$ */'A)/$ %13+/<$ )%$ /)01'6';#$ AJ6$
";)$ *+/+$ 01)$ 1"$ :)&:#$ *1),+$ 6)/$ &#"6',)/+,#$ 1"$
$,)$%)6+$:1A+"',+,$&#"6'6;)$)"$01)$:+8+$6',#$%%)=+,#$

;)$,)$1"$+;+01)$01)$+$61$=)2$y8$)6;#$)6$%#$
+%y$ 6)+$ 3)")/+%'2+,#$ #$ 6'6;)AJ;'&#?$ H6;)$ /)01'6';#$
'($ 1"$ ;/+;+A')";#$ P1/'6*/1,)"&'+%$ )"$ )%$ 4+%%#$
&1;#/$ =?$ _+,'&<$ ,'&;+,#$ *#/$ )%$ _/'51"+%$ c)"+%$
+&'#"+%$*+/+$%+$)U$[13#6%+='+$)%$f$,)$A+8#$,)$]eef?$
)$)U*%'&($q+*+/;+,#6$gDf$8$66?r$01)$%+$'"&%16'("$,)$%#6$
6';#6$ ,)$ 3)")/+%',+,$ #$ 6'6;)A+;'&',+,$ ;)"G+$ &#A#$
6';#$%+$)U&%16'("$,)$:)&:#6$+'6%+,#6$#$+%)+;#/'#6$,)$%+$
"$,)$&/GA)")6$&#";/+$%+$:1A+"',+,Y\#6$/)01'6';#6$y
$ %#6$ 01)$ :+8$ 1"$ &#"6)"6#$ 3)")/+%'2+,#$ ,)$ 01)$ "#$ )6$
+/'#$01)$6)$,)"$+&1A1%+;'=+A)";)<$6'"#$01)$&+,+$1"#$
#6$)6$614'&')";)$*#/$6G$6#%#y$41)/#"$;+A5'L"$,)4'"',#6$
%$ _/'51"+%$ ^";)/"+&'#"+%$ *+/+$ 91+",+$ ,)%$ 6'31')";)$
MwH%$ &#"&)*;#$ w3)")/+%'2+,#w$ *1),)$ 6)/$ ,)4'"',#$ &#A#$
#<$ 4/)&1)";)<$,)$+&&'("$+$3/+"$)6&+%+<$%%)=+,#$+$&+5#$
;'=+A)";)$&#"$ 6)/'),+,$&#"6',)/+5%)$8$,'/'3',#$+$1"+$
*%'&',+,$ ,)$ =G&;'A+6?$ H%$ &#"&)*;#$ w6'6;)AJ;'&#w$ *1),)$
4'"',#$&#A#$&#A*%);+A)";)$#/3+"'2+,#$8$&#"6)&1)";)$
"$*+;/("$/)31%+/$6#5/)$%+$5+6)$,)$1"+$*#%G;'&+$&#AT"$
"=#%1&/+$ /)&1/6#6$ *T5%'&#6$ #$ */'=+,#6$ 616;+"&'+%)6?b$
c/#6)&1;#/$=)/616$h)+"@c+1%$7p+8)61<$&+6)$Q$ $ ^X_9@
_rYc#/$#;/+$*+/;)<@8$)6;)$)6$)%$6)31",#$/)01'6';#$01)$
'"+$ "1)6;/#$AJ6$7%;#$ _/'51"+%@$ )%$ +;+01)$ ,)5)$ :+5)/$
%%)=+,#$ +$ &+5#$ ,)$ &#"4#/A',+,$ &#"$ %+$ *#%G;'&+$ ,)$ 1"$
#$#$,)$1"+$#/3+"'2+&'("?$H"$)4)&;#<$ %#6$:)&:#6$;')")"$
6;+/$ &#")&;+,#6$ &#"$ +%31"+$ 4#/A+$ ,)$ *#%G;'&+<$ )"$ )%$
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'"3$ ;:)$ H%)A)";6$ #4$ X/'A)6$ +3+'"6;$ F1A+"';8<$ )"M$
$ h#1/"+%$ #4$ X#A*+/+;'=)$ {$ ^";)/"+;'#"+%$ \+x<$ aNE$
CNNN<$ *?$ aNf$ 8$ 66?<$ *?$ a]gr?$ H6;)$ /)01'6';#$ ;')")$
L"$1"$,)6+//#%%#$,)$AJ6$,)$`N$+B#6?$H"$)4)&;#<$&#A#$
+$ d+,+/$ q#*?$ &';?<$ *?$ ]]Cr<$ 6'$ 5')"$ )%$ )6;+;1;#$ ,)%$
"+%$,)$Qm/)A5)/3$"#$&#";)"G+$1"+$,)6&/'*&'("$,)$)6;+$
%+&'("<$)6$)"$%+6$6)";)"&'+6$,)$)6;#6$;/'51"+%)6$,#",)$
A')"2+$ +$ :+5%+/$ ,)$ %+$ )U'6;)"&'+$ ,)$ z*#%G;'&+6$ ,)$
z$8$,)$z*#%G;'&+6$,)$*)/6)&1&'("<$/)*/)6'("$8$+6)6'"+;#$
'='%)6z?$ c#6;)/'#/A)";)<$ 41)/#"$ ,'6;'";#6$ ;/'51"+%)6$
"+%)6$ q&#A#$ %#6$ ;/'51"+%)6$ 4/+"&)6)6$ +%$ /)6#%=)/$ %#6$
$d+/5')$ 8$_#1=')/$ 8$ %+6$ &#/;)6$:#%+",)6+6$ )"$ )%$ &+6#$
)"r$%+6$01)$+=+"2+/#"$)"$%+6 ,)4'"'&'#")6$,)%$)%)A)";#<$
'+%A)";)$)"$%#$/)%+;'=#$+$01)$%#6$&/GA)")6$*+/;'&1%+/)6$
"$ *+/;)$ ,)$ 1"$ 6'6;)A+$ 5+6+,#$ )"$ )%$ ;)//#/$ #$ )6;L"$
%+,#6$ +$ 1"+$ *#%G;'&+$ ,'/'3',+$ )"$ &#";/+$ ,)$ 3/1*#6$
1%+/)6$ ,)$ *)/6#"+6Y."$ +6*)&;#$ 01)$ *#,/G+$ 6)/$
'+%A)";)$/)%)=+";)$)"$)%$&+6#$)"$)U+A)"$/+,'&+$)"$01)$
+$ )6;+5%)&',#<$ &#"$ )6*)&'+%$ &%+/',+,$ )"$ )%$ 4+%%#$
&1;#/$ =?$ _+,'&<$ ,'&;+,#$ *#/$ )%$ _/'51"+%$ c)"+%$
+&'#"+%$*+/+$%+$)U$[13#6%+='+$)%$f$,)$A+8#$,)$]eef<$
+$*#%G;'&+$,)$*)/6)&1&'("$"#$")&)6+/'+A)";)$;')")$01)$
$,)%$)6;+,#?$c)/#$+1"$&1+",#$%+$41)/2+$01)$'A*1%6+$%+$
&+$,)$;)//#/$8s#$*)/6)&1&'("$"#$6)+$%+$,)$1"$3#5')/"#<$
=)/'4'&+/6)$)%$/)01'6';#$,)$01)$+%$A)"#6$,)5)$*/#=)"'/$
$3/1*#$01)$ ;)"3+$&#";/#%$6#5/)$1"$ ;)//';#/'#$#$*1),+$
/6)$%'5/)A)";)$)"$L%$q4+%%#$&';+,#<$+*+/;+,#$g`Drb? 

Una vez realizada esta introducción explicativa, el 
nal analizará la recepción de los delitos de lesa 
nidad en el '16$ &#3)"6 y en el ordenamiento penal 
acional convencional. 

 
5- La recepción de los delitos de lesa humanidad 

como ordenamiento penal internacional consuetudinario (ius 
cogens) en el derecho interno 

La Con
102 
crimi
acusa  de Diputados se 
termina tablezca en la 
República esta in

stitución histórica de 1853-1860 en su art. 
(actual art. 118) dispone que todos los juicios 
nales ordinarios, que no se deriven del derecho de 
ción concedido a la Cámara

rán por jurados, luego que se es
stitución. La actuación de estos juicios se 
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; pero cuando éste se cometa fuera de los límites de la 
n, contra el derecho de gentes, el Congreso 
inará por una ley especial el lugar en que haya de 

rse el juicio. Mediante esta norma la Constitución 
ta al derecho de gentes, pero, como Requejo Pagés 
a, lo hace en razón de la aplicabilidad pero no de la 
z. Y la consecuencia de esta operación es que la pauta 
lidez del derecho de gentes se encuentra fuera del 
a constitucional autóctono; no depende de los órganos 
os de producción del derecho que simplemente deben 
rse a examinar la actualidad de dicho ordenamiento 
eo y aplicarlo en situaciones concretas (Cfr. Gil 
nguez, Andrés, ob. cit., p. 48-49). Además de la 
ncia constitucional aludida, en el derecho interno 
én existen alusiones al derecho internacional 
etudinario,  entre las que resulta importante resaltar la 
ón existente en el art. 21 de la ley 48 de 1863 que al 
iar las normas que deben aplicar los jueces y 
ales federales cita separadamente a los "tratados 
acionales" y a los "principios del derecho de gentes", 
iendo con esta última expresión al derecho 
acional consuetudinario.(Cfr. Bidart Campos, Tratado 
ental de Derecho Constitucional Argentino, Ediar, 
 Tomo IA, p. 310). 

En el mismo sentido en la causa Mazzeo, la CSJN 
ue: bY%+$)6*)&'+%$+;)"&'("$,+,+$+%$,)/)&:#$,)$3)";)6$
+$ X#"6;';1&'("$ Q+&'#"+%$ ,)$ ]E`a$ ,)/'=+,+$ )"$ )6;)$
)";#$,)%$c/#8)&;#$,)$S#/#6;'+3+$"#$*1),)$+6'A'%+/6)$+$
)/+$/)A'6'("$+$1"$6'6;)A+$&#,'4'&+,#$,)$%)8)6$&#"$616$
6*#",')";)6$ 6+"&'#")6<$*1)6$)

$ AL;#,#6$ ,)$ '";)/*/);+&'("$ */#*'#6$ ,)%$
:#$ '";)/"#$ 01)$ 6#"$ '"+*%'&+5%)6 +$ 1"$ 6'6;)A+$
+&'#"+%$ ,)$ */#;)&&'("$ ,)$ ,)/)&:#6$ :1A+"#6YV1)<$
#"6'31')";)<$ %+$ &#"6+3/+&'("$ *#6';'=+$ ,)%$ ,)/)&:#$ ,)$
6$)"$%+$X#"6;';1&'("$Q+&'#"+%$*)/A';)$&#"6',)/+/$01)$
$ 1"$ 6'6;)A+$ ,)$ */#;)&&'("$ ,)$ ,)/)&:#6$ 01)$ /)61%;+$
+;#/'#$ #$ '",)*)",')";)$ ,)%$ &#"6)";'A')";#$ )U*/)6#$ ,)$
+&'#")6$01)$%+6$='"&1%+$8$01)$)6$&#"#&',#$+&;1+%A)";)$
#$ ,)%$ )6;)$ */#&)6#$ )=#%1;'=#$ &#A#$ '16$ &#3)"6$
',)/+",#6$]D$8$]`r>? 

 
6- La recepción de los delitos de lesa humanidad 

como ordenamiento penal internacional convencional en el 
derecho interno. 

En el curso de la década de 1960 –y tal como lo 
a la Exma. Cámara Federal de Apelaciones de 
mán en la sentencia dictada en esta causa el 15 de 

bre de 2004- la República Argentina ya se había 

señal
Tucu
diciem
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manifestado en el ámbito del derecho internacional 
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prece
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ncional en forma indubitable respecto de la necesidad 
zgamiento y sanción del delito de genocidio, de los 
nes de  guerra y de los crímenes de lesa humanidad. 
or cuanto el 28 de octubre de 1945 ratificó la Carta de 
nes Unidas con lo que reveló en forma concluyente 
ompartía el interés de la Comunidad Internacional en 
gamiento y sanción de los crímenes de lesa humanidad 
 crímenes de guerra que convino la creación del 
nal Militar Internacional encargado del juicio y castigo 
s principales criminales de guerra del Eje europeo, 
do que fuera firmado en Londres el 8 de agosto de 
junto con el Estatuto anexo al mismo (Tribunal y 
to de Nüremberg). Asimismo, el 9 de abril de 1956, 
nte decreto ley 6286/56 la República Argentina 
ó la "Convención para la Prevención y la Sanción del 
 de Genocidio" aprobada por la Asamblea General de 
N.U. el 9 de diciembre de 1948. Por último el 18 de 

bre de 1956 nuestro país ratificó los Convenios de 
ra I, II, III y IV aprobados el 12 de agosto de 1949 

consagran disposiciones básicas aplicables a todo 
icto armado, sea éste de carácter internacional o 
o. 

Este Tribunal, atento a lo considerado 
dentemente, puede sostener con certeza que  a la fecha 
comisión de los ilícitos imputados a Antonio Domingo 
 y Luciano Benjamín Menéndez existía un 
amiento normativo imperativo, que reprimía los 

manidad. 
 
7- Imprescriptibilidad de los delitos de lesa 

humanidad 
Los delitos de lesa humanidad tienen un alcance 

xcede al de otras instituciones de derecho interno e 
acional al extremo que cada uno de sus ámbitos de 
z permiten erivar notas caracte

que e
intern
valide rísticas: 1) del ámbito 
material, se deriva la ind
2) del ámbito 
indiv l ámbito temporal, se deriva la 
imprescriptibilida
espac
Domí
causa
caract
los de
Argen
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indub
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d
erogabilidad y la inamnistiabilidad; 

personal, se deriva la responsabilidad 
idual; 3) de

d y la retroactividad y 4) del ámbito 
ial se deriva la jurisdicción universal  (Cfr. Gil 
nguez, Andrés, ob. cit., p. 46). En particular en esta 
 reviste especial relevancia considerar a la notas 
erísticas del punto 3. Respecto de la retroactividad de 
litos de lesa humanidad cabe reiterar que la República 
tina al tiempo en el que tuvieron lugar los hechos 
 de esta causa ya había manifestado su voluntad 
itable de reconocer a los delitos de lesa humanidad 
 categoría del ordenamiento penal internacional 
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o. En cuanto a la imprescriptibilidad de los delitos de 
umanidad no puede desconocerse que los delitos de 

humanidad excepcionan al principio general de la 
actividad de la ley penal de nuestro derecho interno. 
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rma constitucional de 1994 al otorgarles 
ucional a los tratados sobre derechos 
sarrollado una política constitucional de 

rsalización de los derechos humanos que acepta sin 
isas la responsabilidad del Estado argentino frente a 

s violaciones a los derechos humanos. En el sentido 
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r Maqueda en "Arancibia Clavel, Enrique L."). 
La CSJN, a fin de delimitar el alcance concreto de 

ponsabilidad del Estado argentino frente a violaciones 
chos humanos apelando al sistema regional 

otección de los derechos humanos, ha señalado que la 
rudencia de la Corte Interamericana de Derechos 
nos, así como las directivas de la Comisión 
mericana, constituyen una imprescindible pauta de 
retación de los deberes y obligaciones derivados de la 
ención Americana sobre Derechos Humanos. En tal 
o, y desarrollando lo que ya había establecido en el 
"Arancibia Clavel, Enrique L.", en el caso "Simón, 
Héctor y otros", Fallos 328:2056, considerandos 18 y 
firmó bY8+$ )"$ 61$ */'A)/$ &+6#$ ,)$ &#A*);)"&'+$
"&'#6+<$ b-)%J201)2$ 9#,/G31)2b<$ %+$ X#/;)$
A)/'&+"+$,)P($)6;+5%)&',#$01)$'"&1A5)$+$%#6$H6;+,#6$
6$ "#$ 6(%#$ 1"$ ,)5)/$ ,)$ /)6*);#$ ,)$ %#6$ ,)/)&:#6$
"#6<$ 6'"#$ ;+A5'L"$ 1"$ ,)5)/$ ,)$ 3+/+";G+<$ ,)$
/A',+,$ &#"$ )%$ &1+%<$ b)"$ */'"&'*'#<$ )6$ 'A*1;+5%)$ +%$
#$ ;#,+$ ='#%+&'("$ +$ %#6$ ,)/)&:#6$ /)&#"#&',#6$ *#/$ %+$
)"&'("<$ &1A*%',+$*#/$ 1"$+&;#$ ,)%$ *#,)/$ *T5%'&#$ #$ ,)$
"+6$ 01)$ +&;T+"$ */)=+%',+6$ ,)$ *#,)/)6$ 01)$ #6;)";+"$
1$ &+/J&;)/$ #4'&'+%?$Q#$ #56;+";)<$ "#$ 6)$ +3#;+"$ +%%G$ %+6$
'#")6$ )"$ %+6$ &1+%)6$ 1"$ H6;+,#$ )6;J$ #5%'3+,#$ +$
"'/<$ '"=)6;'3+/$ 8$ 6+"&'#"+/$ %+6$ ='#%+&'#")6$ +$ %#6$
:#6$ :1A+"#6<$ "'$ %#6$ 61*1)6;#6$ )"$ 01)$ 61$
"6+5'%',+,$ *1),)$ =)/6)$ &#A*/#A);',+$ *#/$ )4)&;#$ ,)$
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Si bien el fallo citado reconoció con claridad el 
 del Estado de articular el aparato gubernamental en 
 sus estructuras del ejercicio del poder público de tal 
ra que sean capaces de asegurar la vigencia de los 
hos humanos, lo cual incluye el deber de prevenir, 
tigar y sancionar toda violación de los derechos 
ocidos por la Convención, lo cierto es que las 
aciones concretas de dicho deber 

forma paulatina a lo largo del desarrollo de 
olución jurisprudencial del tribunal internacional 
onado, hasta llegar, en el momento actual, a una 

ripción severa de todos aquellos institutos jurídicos de 
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pla su deber internacional de perseguir, juzgar y 
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nidad donde quiera y cualquiera sea la fecha en que se 
 cometido serán objeto de una investigación, y las 
nas contra las que existan pruebas de culpabilidad en 
misión de tales delitos serán buscadas, detenidas, 
iadas y, en caso de ser declaradas culpables, 
adas. (Cfr. Mazzeo Julio L., considerando 23). 

Que este Tribunal entiende que la investigación, 
cución y sanción de los delitos de lesa humanidad 
an cruciales para robustecer el estado democrático de 

 cuyos bastiones es la lucha contra la 
nidad. En este sentido la Corte Interamericana de 
hos Humanos ha definido a la impunidad como b%+$
)"$61$&#"P1";#$,)$'"=)6;'3+&'("<$*)/6)&1&'("<$&+*;1/+<$
'+A')";#$ 8$ &#",)"+$ ,)$ %#6$ /)6*#"6+5%)6$ ,)$ %+6$
'#")6$ ,)$ %#6$ ,)/)&:#6$ */#;)3',#6$ *#/$ %+$X#"=)"&'("$
'&+"+b$ y ha señalado que b)%$ H6;+,#$ ;')")$ %+$
+&'("$ ,)$ &#A5+;'/$ ;+%$ 6';1+&'("$ *#/$ ;#,#6$ %#6$A),'#6$
6$ ,'6*#"'5%)6$ 8+$ 01)$ %+$ 'A*1"',+,$ */#*'&'+$ %+$
'&'("$&/("'&+$,)$%+6$='#%+&'#")6$,)$,)/)&:#6$:1A+"#6$
#;+%$'",)4)"6'("$,)$%+6$=G&;'A+6$8$616$4+A'%'+/)6>$(Crf. 
eo Julio L. considerando 25). 

 
9- Los delitos materia de la acusación  y la 

Constitución histórica 
Quienes asaltaron el poder en el año 1976 

uyeron el gobierno constitucional con el a
ger las instituciones constitucionales. N

destit rgumento de 
prote o sólo no 
lograron prote
establecieron, 
estata mperioso destacar  que este 
accionar ya se 
ilegit
de la 
X#"3
)U;/+
=',+<$
A)/&)
norm
funci
sistem
conce
públi
Ejecu
comp
siend
La su
del E
desco

ger dichas instituciones, sino que 
durante ocho años, valiéndose del aparato 

l un régimen de terror. Es i
encontraba fulminado con el sello de la 

imidad en nuestra constitución histórica. El artículo 29 
Constitución histórica de 1853-1860 establece que$b)%$
/)6#$"#$*1),)$&#"&),)/$+%$c#,)/$HP)&1;'=#$4+&1%;+,)6$
#/,'"+/'+6$"'$%+$61A+$,)%$*#,)/$*T5%'&#$*#/$%#6$01)$%+$
)%$ :#"#/$ #$ %+$ 4#/;1"+$ ,)$ %#6$ +/3)";'"#6$ 01),)"$ +$
,$ ,)$ 3#5')/"#6$ #$ *)/6#"+$ +%31"+b?$ Se trata de una 

a que actúa como columna vertebral de la división de 
ones o separación de poderes en donde se asienta el 

a republicano. La prohibición constitucional abarca la 
sión de facultades extraordinarias o la suma del poder 

co. Se conceden facultades extraordinarias al Poder 
tivo cuando se le permite realizar actos que son 
etencia de alguno de los otros poderes o cuando, 
o actos complejos, se le permite realizarlos por sí solo. 
ma del poder público consiste en la asunción por parte 
jecutivo de las tres funciones esenciales en las que se 
mpone el ejercicio del poder, la ejecutiva, la 
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islativa y la judicial.  
Los Convencionales Constituyentes de la Constitución 

 establecieron en el art. 29 la prohibición absoluta 
 la suma del poder público bajo pena de nulidad insanable y a 
ienes la formulen, la consientan o la firmen la responsabilidad 
pena de los infames traidores a la Patria. Ni aún en la más 
trema situación de emergencia la solución podría discurrir en 
suma del poder público. Ahora bien, en el marco de una 
erpretación constitucional dinámica, es posible sostener que 
a norma prohíbe y condena tanto la concesión de la suma del 
der público, como así también toda forma de acceso al poder 
e atente contra el sistema democrático con el fin de arrogarse 
suma del poder público. Esta interpretación se sustenta en la 
a de que si dentro de la lógica del sistema democrático existe 
a clara prohibición –bajo pena de nulidad- de conceder la suma 
l poder público, esta inhibición se fortalece bajo el presupuesto 
 arrogación proveniente de un golpe de Estado que 
ectamente elimina el órgano de representación y capta el 
der Judicial. Sería un contrasentido constitucional nulificar lo 
cidido por el Congreso y dejar fuera de dicho ámbito lo 
puesto por un "gobierno" que se legitima por la fuerza. 
imismo, y como el Procurador General de la Nación lo ha 
jado establecido en la causa "Simón, Julio Héctor y otros" 
allos 328:2056) a propósito de la inamnistiabilidad de los 
litos de lesa humanidad", la valla impuesta por el art. 29 

bién alcanza a los delitos cometidos en el ejercicio de la suma 
l poder público y no solo al acto mismo de la obtención de la 
ma del poder público porque bY+01)%%#$ 01)$ )"$ T%;'A+$
;+"&'+$)%$&#"6;';18)";)$:+$01)/',#$,)6;)//+/<$"#$)6$)%$)P)/&'&'#$
$4+&1%;+,)6$)U;/+#/,'"+/'+6$#$,)$%+$61A+$,)%$*#,)/$*T5%'&#$)"$
A'6A#<$ 6'"#$ )%$ +=+6+%%+A')";#$ ,)$ %+6$ %'5)/;+,)6$ &'='%)6$ 8$ %+6$
%+&'#")6$ +$ %#6$ ,)/)&:#6$ 41",+A)";+%)6$ 01)$ 61)%)"$ 6)/$ %+$
"6)&1)"&'+$,)%$ )P)/&'&'#$ '%'A';+,#$,)%$*#,)/$)6;+;+%<$ ;+%$ &#A#$
)"6)B+$|8$)"6)B+5+$8+$*#/$)";#"&)6@$1"+$)U*)/')"&'+$*#%G;'&+$
'=)/6+%$8$%#&+%>. (Cfr. Gil Domínguez, Andrés, ob. cit., p. 37-
).  En este sentido recordar las palabras del imputado Bussi en 
audiencia de debate cuando manifestó al Fiscal General que en 
cumán por el estado de sitio en que se encontraba el país 
nía más facultades que el presidente, tenía la suma del poder 
blico". 

 
10- Los delitos materia de la acusación: su adecuación 

a la "práctica sistemática de desaparición forzada de personas". 
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responde analizar la circunstancia de que los delitos 
etidos contra Vargas Aignasse encuadran en lo que la 

ctrina denomina "práctica sistemática de desaparición forzada 
 personas".Con esta expresión se describe el A#,16$#*)/+",' 
neralizado en las dictaduras latinoamericanas de la década de 
70. En el caso Argentino (años 1976-1983) las fuentes que han 
rmitido construir la categoría "práctica sistemática de 
saparición forzada de personas" se apoyan en tres documentos 
iciales: 

1) El "Informe sobre la situación de los derechos 
manos en la

probado en la sesión del 11 de abril de 1980. La 
tura de este informe –realizado sobre la base de los elementos 
 juicio tenidos a la vista, esto es, las denuncias recibidas por las 
timas directas o por sus familiares por la desaparición forzada 

 personas, la aplicación de tormentos a las personas 
cuestradas y el asesinato registrado solo en contados casos de 
do fehaciente en aquel momento- resulta suficiente para 

rmarse una opinión acabada e imparcial de la situación hacia 
76; 2) El "Informe de la Comisión Nacional sobre la 
saparición de Personas" ("Informe CONADEP"), emitido el 
 de septiembre de 1984. Este informe constituye un minucioso 
udio sobre todo el entorno de las violaciones a los derechos 

ndamentales cometidas, estudio que fue de inestimable utilidad 
ra la elaboración de la acusación en el juicio de los nueve 
imeros ex comandantes de las Juntas Militares sucedidos desde 
24 de marzo de 1976; 3) La sentencia de la Cámara Nacional 
 Apelaciones en lo Criminal y Correccional en la Capital 
deral, dictada el 09 de diciembre de 1984. Esta sentencia fue 
a de las pocas sentencias condenatorias dictadas durante el 
imer gobierno constitucional dado que, salvo los cinco 
ndenados en esa causa y otro condenado en una causa 
sterior, no se registraron otras sentencias condenatorias, 
pecialmente por las leyes de impunidad y los sucesivos 
ultos que tuvieron lugar (Cfr. Sancinetti, Marcelo A. y 

rrante, Marcelo, El derecho penal en la protección de los 
rechos humanos, Hammurabi, Buenos Aires, 1999, p. 105-110 

Los tres documentos oficiales descriptos dan cuenta del 
do en que entre 1976-1983 en la República Argentina 
entras las principales garantías penales del Estado de Derecho 
uían enseñándose miles de ciudadanos eran sacados de sus 

sas y de la tranquilidad de la noche familiar, sin exhibírsele 
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den legítima alguna, ni que se lo pusiera bajo la disposición de 
gún juez, sin que se le imputara nada, ni se le dijera la razón 

 su detención u ofreciera posibilidad alguna de defensa, sin 
petar su individualidad moral, ni su integridad corporal. Los 
s momentos decisivos implicados en la "práctica sistemática 
 desaparición forzada de personas" son el secuestro, la tortura y 
desaparición (Cfr. Sancinetti, Marcelo A. y Ferrante, Marcelo, 
. cit., p. 111 y ss.), momentos que describen acabadamente la 
cesión de ilícitos perpetrados contra Vargas Aignasse.  

Según ya se ha afirmado todos los delitos cometidos 
ntra Vargas Aignasse  configuran delitos de lesa humanidad.  

quedado fehacientemente probado que los delitos 
metidos contra Guillermo Claudio Vargas Aignasse (violación 

, privación ilegítima de la libertad, torturas, 
micidio, asociación ilícita) fueron perpetrados en el marco de 
 ataque generalizado y sistemático, llevado adelante desde el 
arato estatal contra la población civil, con una práctica de 
saparición forzada de personas. Éstos elementos, la 
tematicidad y la generalidad caracterizan a la lesa humanidad. 
 sistematicidad viene dada por la exclusión de hechos aislados 
aleatorios. Conforme el Tribunal Internacional para Ruanda el 
ncepto generalizado puede ser definido como masivo, 
cuente, de acción a gran escala, llevado a cabo colectivamente 
n seriedad considerable y dirigido a una multiplicidad de 
timas. El concepto sistemático puede ser definido como 

mpletamente organizado y consecuente con un patrón regular 
bre la base de una política común que involucra recursos 
blicos o privados sustanciales (The Prosecutor versus Jean 
ul Akayesu, case N  ICTR -96-4-t). Estado,  contra la 
blación civil (de la que la víctima formaba parte), 
nsecuentemente corresponde calificar tales hechos como 
elitos de lesa humanidad´". En otras palabras, los ilícitos que se 
putan a Luciano Benjamín Menéndez y Antonio Domingo 
ssi se enmarcan en los requisitos que permiten encuadrar a un 
lito entre los delitos de lesa humanidad que más arriba se han 
aminado a la luz de la sentencia de nuestro más Alto Tribunal 
recho, René J. 

El reconocimiento por parte de Bussi de una lista de 
tenciales personas peligrosas que estaba confeccionada desde 
tes que llegara el "día D" y la "hora H" –momento de la toma 
l poder por la Junta de Comandantes-, que se envió al 
mando del III Cuerpo, y nuevamente a Tucumán, demuestra la 
neralidad y la sistematicidad (en sentido coincidente, el testigo 
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ttáneo), resultan demostrativo de la generalidad y 
tematicidad en el ejercicio del poder absoluto en nuestra 
ovincia, fenómeno repetido con similares características en 
as partes del país. Además, el propio Bussi habló de que para 
los domicilios eran "guaridas", las personas no eran tales sino 
lancos móviles", a quienes no se detenía sino que se 
apturaba",  porque él estaba comandando una zona de 
eraciones en el marco de una guerra. Las descripciones de los 
chos ocurridos en los centros de detención mediante diversos 
tos de tortura, encuentran como única explicación –aunque lo 
a desde un fanatismo delirante- que se quería difundir el terror 
ra que no haya ni la más mínima protesta que pudiera perturbar 
consolidación del denominado Proceso de Reorganización 
cional, iniciado el 24 de Marzo de 1976. 

De otra parte, el art. 36 que ha incorporado la reforma 
nstitucional de 1994 representa una crucial complementación  
rmativa del art. 29 que amplía sus horizontes prescriptivos. 

nto por esta norma estipula que la Constitución 
ntendrá su imperio aún cuando se interrumpiere su 
servancia por actos de fuerza contra el orden constitucional y 
sistema democrático, sancionando dichos actos con la nulidad 
anable. Los autores serán pasibles de la sanción prevista en el 
. 29 e inhabilitados a perpetuidad para ocupar cargos públicos 
excluidos de los beneficios del indulto y la conmutación de 
nas. Tendrán las mismas sanciones quienes, como 
nsecuencia de esos actos, usurparen funciones previstas para 
 autoridades constitucionales, los cuales responderán civil y 
nalmente de sus actos. En dicho caso, las acciones serán 
prescriptibles. De esta manera, ante la entronización de un 
bierno de facto se fulmina con la nulidad insanable los actos 
e originan el golpe de Estado y el abordaje al poder, como así 

bién, todos los actos emanados de un gobierno de facto 
ministrativos, legislativos, judiciales, etc.). Claro está que una 

rma como la examinada no podrá por sí sola repeler un golpe 
 Estado ni una administración de facto, pero aquellos que 
túen de esta manera, no tendrán en el futuro ningún subterfugio 
nstitucional que les permita esconderse bajo el manto de la 
punidad. 

Los ilícitos cometidos configuran delitos de lesa 
manidad para el ordenamiento penal internacional 
nsuetudinario y convencional pero además se inscriben en el 
recho interno resultan alcanzados por los arts 29 y 36 de la 
nstitución Nacional. 
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os los delitos cometidos contra Vargas Aignasse en 
o del derecho penal internacional configuran delitos de 

a humanidad.  
 

S 
 
La cuestión

os delitos perpetrados contra Guillermo Claudio 
gas Aignasse como integrante del colectivo "grupo político" 

ulta subsumible en el delito de genocidio.  
El delito de genocidio es regulado en el derecho penal 

ernacional por la Convención Internacional para la P
el Delito de Genocidio (en adelante CONUG),  

robada por la Asamblea de las Naciones Unidas el 9 de 
iembre de 1948. Este instrumento internacional ha sido 
ificado por la República Argentina por el decreto-ley 6286/56 
omulgado el 9 de abril de 1956 y se ha incorporado al 
denamiento jurídico argentino con jerarquía constitucional al 
r incluido en el art. 75 inc. 22 de la Constitución por la reforma 
nstitucional  de 1994. El art. 2 de la Convención define cuales 
n las conductas que considera comprendidas por la figura de 
nocidio: bH"$ %+$ */)6)";)$ X#"=)"&'("$ 6)$ )";')",)$ *#/$
"#&','#$&1+%01')/+$,)$ %#6$+&;#6$A)"&'#"+,#6$+$ &#";'"1+&'("<$
/*);/+,#6$&#"$%+$'";)"&'("$,)$,)6;/1'/$ ;#;+%$#$*+/&'+%A)";)<$+$
$ 3/1*#$ "+&'#"+%<$ L;"'&#<$ /+&'+%$ #$ /)%'3'#6#<$ &#A#$ ;+%M$ +r$
;+"2+$,)$A')A5/#6$,)%$3/1*#O$5r$%)6'("$3/+=)$+$%+$'";)3/',+,$
'&+$ #$ A)";+%$ ,)$ %#6$ A')A5/#6$ ,)%$ 3/1*#O$ &r$ 6#A);'A')";#$
)"&'#"+%$,)%$3/1*#$+$&#",'&'#")6$,)$)U'6;)"&'+$01)$:+8+"$,)$
+//)+/$ 61$ ,)6;/1&&'("$ 4G6'&+<$ ;#;+%$ #$ *+/&'+%O$ ,r$ A),',+6$
6;'"+,+6$ +$ 'A*),'/$ %#6$ "+&'A')";#6$ ,)";/#$ ,)%$ 3/1*#O$ )r$
6%+,#$*#/$%+$41)/2+$,)$"'B#6$,)%$3/1*#$+$#;/#$3/1*#b?$

La definición de la CONUG ha recibido múltiples 
ticas por parte de los juristas expertos en genocidio que 
tienden que resulta excesivamente exclusivista y estrecha por, 
tre otras circunstancias, proteger a un escaso número de 
upos. Se afirma que resulta preocupante, en particular, la 

os grupos políticos. 
Un examen del concepto de genocidio en el contexto 

ocal de la definición de la CONUG permite advertir que aún 
ando esta no incluye entre los grupos protegidos a los grupos 
líticos originalmente se había previsto su inclusión. Así,  un 
r de años antes del surgimiento del citado instrumento 
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ernacional Naciones Unidas en la resolución 96 (I) por la que 
 convocaba a los Estados miembros a reunirse para definir un 
evo tipo penal como consecuencia directa de los asesinatos 
vados a cabo por el nazismo se establece: b)%$3)"#&','#$)6$ %+$
3+&'("$,)%$,)/)&:#$+$%+$)U'6;)"&'+$,)$3/1*#6$:1A+"#6$)";)/#6<$
A#$)%$:#A'&','#$)6$%+$")3+&'("$,)%$,)/)&:#$+$%+$=',+$,)$6)/)6$
A+"#6$ '",'=',1+%)6O$ ;+%$ ")3+&'("$ ,)%$ ,)/)&:#$+$ %+$ )U'6;)"&'+$
"A1)=)$ %+$ &#"&')"&'+$ :1A+"+<$ &+16+$ 3/+",)6$ *L/,',+6$ +$ %+$
A+"',+,$ )"$ %+$ 4#/A+$ ,)$ &#";/'51&'#")6$ &1%;1/+%)6$ 8$ ,)$ #;/#$
#$/)*/)6)";+,+6$*#/$)6#6$3/1*#6$:1A+"#6$8$)6$&#";/+/'+$+$%+$
$A#/+%$ 8$ +%$ )6*G/';1$ 8$ %#6$ #5P);'=#6$ ,)$ %+6$Q+&'#")6$."',+6?$
1&:#6$ &/GA)")6$ ,)$ 3)"#&','#$ :+"$ #&1//',#$ +%$ 6)/$ ,)6;/1',#6$
A*%);+A)";)$#$)"$*+/;)$3/1*#6$/+&'+%)6<$/)%'3'#6#6<$*#%G;'&#6$8$
#6?$ H%$ &+6;'3#$ ,)%$ &/'A)"$ ,)$ 3)"#&','#$ )6$ &1)6;'("$ ,)$
)#&1*+&'("$'";)/"+&'#"+%>.  

Tal como se constata, en la resolución de Naciones 
idas los grupos políticos se encontraban presentes y, lo que 
ulta más importante, en el marco de una enumeración de 

ciativo y no taxativo que hacía que la tipificación 
l delito de genocidio que proponía no fincara en la identidad de 
víctima. No obstante, ya el jurista Rafhael Lemkin (autor del 
ologismo "genocidio") en ocasión de elaborarse el primer 
oyecto de Convención había manifestado sus dudas en torno de 
inclusión de los grupos políticos por entender que estos 

arecen de la persistencia, firmeza o permanencia que otros 
upos ofrecen", dudas que se reforzaron frente a la posibilidad 
 que la inclusión del colectivo considerado pudiera poner en 
sgo la aceptación de la Convención por parte de muchos 
tados que no querrían implicar a la comunidad internacional en 
s luchas políticas internas. En este marco es que el primer 
oyecto de Convención dispone en su art. 2: bH"$ )6;+$
"=)"&'("$ 6)$ )";')",)$ *#/$ 3)"#&','#$ &1+%01')/+$ ,)$ %#6$ +&;#6$
%'5)/+,#6$6'31')";)6<$&#A);',#6$&#"$)%$*/#*(6';#$,)$,)6;/1'/$1"$
1*#$"+&'#"+%<$/+&'+%<$/)%'3'#6#$#$*#%G;'&#<$*#/$A#;'=#6$41",+,#6$
$ )%$ #/'3)"$ /+&'+%$ #$"+&'#"+%<$ )"$ %+6$ &/))"&'+6$ /)%'3'#6+6$#$ )"$
$ #*'"'#")6$ *#%G;'&+6$ ,)$ 616$ A')A5/#6M$ ]r$ A+;+",#$ +$ %#6$
)A5/#6$,)%$3/1*#O$Cr$*)/P1,'&+",#$%+$'";)3/',+,$4G6'&+$,)$ %#6$
)A5/#6$ ,)%$ 3/1*#O$ ar$ '"4%'3')",#$ +$ %#6$ A')A5/#6$ ,)%$ 3/1*#$
,',+6$#$&#",'&'#")6$,)$=',+$,'/'3',+6$+$#&+6'#"+/$%+$A1)/;)O$
'A*#"')",#$ A),',+6$ ;)",')";)6$ +$ */)=)"'/$ %#6$ "+&'A')";#6$
";/#$ ,)%$ 3/1*#b. Según se observa, esta definición si bien 
luye a los grupos políticos resulta más limitativa que la 

ntenida en la  resolución 96 (I) de Naciones Unidas ya que 
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tringe el número de grupos protegidos: son solo cuatro casos 
e, asimismo, revelan una tipificación que se sustenta en la 
ntidad de la víctima. Finalmente, luego del desarrollo 
eñado es que se llega a la definición de la CONUG que no 
luye a los grupos políticos e incluye como un elemento 
ificador a características personales de las victimas –su 
rtenencia a determinado colectivo- (Cfr. Feierstein, Daniel, H%$
"#&','#$ &#A#$ */J&;'&+$ 6#&'+%?$ H";/)$ )%$ "+2'6A#$ 8$ %+$
*)/')"&'+$ +/3)";'"+, Fondo de Cultura Económica, Buenos 
res, 2007, p. 37-42).  

De otra parte, resulta pertinente advertir que tal como 
unos especialistas han señ

universo de grupos protegidos por la CONUG 
nstituye mucho más que un mero defecto de técnica legislativa 
r cuanto conduce a un tipo penal de contenido posiblemente 
sigualitario en la medida en que la misma práctica, 
sarrollada con la misma sistematicidad y horror, solo se 
ntifica como genocidio si las víctimas tienen determinadas 

racterísticas en común (constituir un grupo étnico, nacional, 
ial o religioso), pero no otras (constituir, por caso, un grupo 
lítico). Por lo demás, resulta criticable la construcción de un 
o penal que en su forma básica se sustenta no en la definición 
 una práctica, sino en las características de la víctima (Cfr. 
ierstein, Daniel, ob. cit., p. 42-47). 

Por último, debe tenerse en cuenta que al margen de la 
finición jurídica de genocidio que establece la CONUG, las 
finiciones no jurídicas de genocidio desarrolladas en el ámbito 
 la historia, la filosofía, la sociología y la

en a resultar más comprensivas continuando la 
opia línea de Lemkin, para quien la esencia del genocidio era la 
negación del derecho a existir de grupos humanos enteros, en 
mismo sentido en que el homicidio es denegarle a un individuo 
 derecho a vivir. (Cfr. Bjørnlund, Matthias, Markusen, Eric, 
ennecke, Martin, "¿Qué es el genocidio? En la búsqueda de un 
nominador común entre las definiciones jurídicas y no 
ídicas" en Feierstein, Daniel (Comp.), S)"#&','#?$ \+$
A'"'6;/+&'("$ ,)$ %+$ A1)/;)$ )"$ %+$ A#,)/"',+,, Eduntref, 
gentina, 2005, p. 23-26). 

Sin embargo, más allá de que un examen del contexto 
ocal de surgimiento de la definición de genocidio de la 
NUG revele que inicialmente no se había previsto excluir de 

s alcances a los grupos políticos; que resulte plausible 
nsiderar que tiene escaso sustento técnico-jurídico la exclusión 
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 los grupos políticos de los grupos protegidos por la CONUG 
finalmente, que se constate la circunstancia de que las 

finiciones no jurídicas tienden a incluir a los grupos políticos 
 la definición de genocidio, este Tribunal entiende que los 
litos perpetrados contra Guillermo Claudio Vargas Aiganasse 
mo integrante del colectivo "grupo político" constituyendo 
menes de lesa humanidad no se subsumen en el tipo del 
recho penal internacional delito de genocidio, al menos en su 
rmulación actual en la CONUG.  

Arriba el Tribunal a esta conclusión por considerar 
e: 1) No puede afirmarse categóricame

un alcance que resulte comprensivo de los grupos 
líticos se encuentre previsto en el ius cogens con anterioridad 
surgimiento de la CONUG (como lo entiende, por ejemplo, 
th Van Schaack al afirmar que el aniquilamiento sistemático 
 poblaciones se encuentra incorporado al derecho 
nsuetudinario internacional - Cfr. Feierstein, Daniel, ob. cit., p. 
-55-) por cuanto la definición de genocidio es una construcción 
inentemente moderna surgida en el plano académico solo a 

mienzos del siglo XX a propósito del aniquilamiento de la 
blación Armenia llevada a cabo por el Estado Itthadista turco - 
r. Feierstein, Daniel, ob. cit., p. 31-32- y que solo se incorpora 
derecho penal internacional con la CONUG en el contexto del 
panto provocado por los crímenes cometidos por el 
cionalsocialismo alemán. 2) La jurisprudencia internacional -
 particular se hace referencia a la desarrollada a partir del 
ablecimiento del Tribunal Penal Internacional para la ex 
goslavia "TPIY", el Tribunal Penal Internacional para Ruanda 
PIR" y la Corte Penal Internacional "CPI" cuyos estatutos se 
jetan a la definición de genocidio de la CONUG- no ha dado 
ncluyentes signos de encaminarse a la inclusión de los grupos 
líticos entre los grupos protegidos por el delito de genocidio de 
CONUG. En el caso del TPIR, si bien en su primer fallo, en la 
usa Akayesu, consideró que la CONUG protegía a cualquier 
rupo estable y permanente" en fallos posteriores –causas 
yishema y Semanza- retrocedió para considerar como 
ntemplados por la CONUG a los cuatro grupos previstos por 
 art. 2, más allá de que haya establecido criterios flexibles de 
scripción a los mismos al sostener que la configuración de los 
upos puede resultar de la autopercepción de las víctimas, la 
rcepción de los perpetradores y que, en todo caso, la 
cunstancia evaluada debe ser considerada contemplando las 
rticularidades sociales e históricas de cada caso. Tratándose del 
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IY, en sus causas ha seguido un criterio semejante al del TPIR 
nque en la causa Jelisic la Sala de Primera Instancia ha 
nfirmado que la definición jurídica de genocidio 
liberadamente "excluye a los miembros de grupos políticos" 
fr. Bjørnlund, Matthias, Markusen, Eric, Mennecke, Martin, 
. cit., p. 34-38). 3) A pesar de que la definición de la CONUG 
 sido duramente criticada desde su nacimiento, los Estados han 
dido a aceptarla ampliamente; como en la causa Jelisic los 
ces del TPIY han afirmado: bY%+$$X#"=)"&'("$6)$&#"='/;'($)"$
#$ ,)$ %#6$ '"6;/1A)";#6$ AJ6$ +&)*;+,#6$ &#"$ /)%+&'("$ +$ %#6$
/)&:#6$ :1A+"#6b$ (Cfr. Bjørnlund, Matthias, Markusen, Eric, 
ennecke, Martin, ob. cit., p. 18 y Wlasic, Juan C.,$ W+"1+%$
;'&#$,)$,)/)&:#6$:1A+"#6,  La ley, Buenos Aires, 2006, p. 62). 

 La exclusión de los grupos políticos del alcance de la CONUG 
 la letra de su definición de genocidio. No se trata de un 
mpromiso fetichista con la mencionada definición, se trata de 
circunstancia de que incluir en su ámbito los grupos políticos 
 se compadece con los estrechos límites que marca la tipicidad 
 el proceso penal (Cfr. Bjørnlund, Matthias, Markusen, Eric, 
ennecke, Martin, ob. cit., p. 23 y 36).  

Adicionalmente, este Tribunal entiende que tampoco 
 delitos perpetrados contra Guillermo Claudio Vargas pueden 

bsumirse en el tipo del derecho penal interna
idio considerando a la víctima como integrante de un grupo 

cional, por entender que ello implicaría asignarle a tal 
lectivo una significación que no es la que recoge el derecho 
ernacional y, en tal inteligencia, la CONUG. El derecho 
ernacional con la expresión "grupo nacional" siempre refiere a 
njuntos de personas ligadas por un pasado, un presente y un 
rvenir comunes, por un universo cultural común que 

ediatamente remite a la idea de nación. El significado 
plicitado, a su vez, se asocia con la preocupación de la 
munidad internacional por brindar protección a las minorías 
cionales en el contexto de surgimiento de Estados 
rinacionales al término de la Segunda Guerra Mundial. Pues 
n, resulta difícil sostener que la República Argentina 

nfigure un Estado plurinacional que en la época en la que 
ieron lugar los hechos objeto de esta causa cobijara, al menos, 

s nacionalidades, la de los golpistas y la de los perseguidos por 
gobierno de facto de modo tal de poder entender a las 

ocidades de las que ha sido víctima Guillermo Claudio Vargas 
gnasse como acciones cometidas por el Estado –bajo control 
 un grupo nacional- contra otro grupo nacional.  
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ismo, este Tribunal considera que por la 
icación que para el derecho internacional tiene la expresión 

rupo nacional" tampoco resulta posible incluir a  toda la nación 
entina como integrante de un grupo nacional comprendiendo a 
 delitos cometidos contra Guillermo Claudio Vargas Aignasse 
mo acciones cometidas contra un integrante de un grupo 
cional por otros integrantes del mismo. 

Este Tribunal reconoce que el grado de reproche de los 
litos cometidos contra Guillermo Claudio Vargas Aignasse  es 
mismo que el que merecen las acciones que tipifican el delito 
ernacional de genocidio previsto por la CONUG y en este 
tido configuran prácticas genocidas y, asimismo, que sus 

tores mediatos son claramente 3)"#&',+'/)6 en el marco de una 
finición no jurídica del genocidio  pero, por las 
nsideraciones ut supra expuestas, entiende que la víctima no 
ede incluirse en ninguno de los grupos que tipifican la figura. 
do ello sin perjuicio de considerar que sería altamente 
omendable que tuviera lugar una enmienda formal de la 
NUG que incluya a los grupos políticos, el desarrollo de una 

isprudencia internacional que de modo concluyente decida su 
lusión, la incorporación del delito de genocidio por una ley 
entina que incluya a los grupos políticos reconociendo 
ídicamente la especificidad de los politicidios y el reproche 
mo genocidios que merecen o el desarrollo jurisprudencial en 
orden local que explícitamente los incluya. Tales estrategias 
rmitirían especialmente en Latinoamérica resignificar 
ídicamente los delitos cometidos en el curso de sus dictaduras 
l último tercio del siglo XX en su alcance más justo. 

 
III- Que a la tercera cuestión, el Tribunal 

considera: 
 
Que cabe finalmente precisar el 01+";1A de la pena  

aplicable a L
Buss
del Código Penal, atendiendo a las circunstancias atenuantes y 
agravantes particulares, a la naturaleza de la acción, el medio 
empleado, la e
co
41

ne
es 

uciano Benjamín Menéndez y Antonio Domingo 
i, con arraigo en las prescripciones de los artículos 40 y 41 

dad, educación y costumbre de los  imputados, sus 
nductas precedentes y demás parámetros que menciona el art. 
 ibídem.- 

Que en la especie el grado de reproche que 
cesariamente debe guardar relación con la entidad del injusto, 

mensurado  respecto de Luciano Benjamín Menéndez y 
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tonio Domingo Bussi en la pena de PRISIÓN PERPETUA E 
HABILITACIÓN ABSOLUTA Y PERPETUA, 
CESORIAS LEGALES por igual tiempo del de la condena 
COSTAS, por ser coautores  materiales penalmente 

po sables de la comisión del delito de asociación ilícita (Art. 
0 del Código Penal); y coautores mediatos penalmente 
ponsables de la comisión de los delitos de violación de 
micilio (Art. 151 Código Penal) y privación ilegítima de la 
ertad agravada (Art. 144 bis y 142 inc. 1º del Código Penal) 
 concurso ideal (Art. 54 Código Penal); imposición de 
rmentos agravada (Art. 144 ter Código Penal); homicidio 
ravado por alevosía, por el concurso premeditado de dos o 
ás partícipes y con el fin de lograr impunidad (Art. 80 incs. 
3 y 4 del Código Penal vigente al tiempo de comisión de los 
chos, conforme a la corrección de la ley de fe de erratas 11.221 
a la ley 20.642); todo en concurso real (Art. 55 del Código 
nal) calificándolos como delitos de lesa humanidad. (Arts. 
, 19, 29 inc 3º, 40, 41 del Código Penal, 530, 531 y ccdtes. del 
digo Procesal Penal de la Nación), los cuatro últimos delitos 
 perjuicio de GUILLERMO CLAUDIO VARGAS 
GNASSE.- 

La obligación del juez de fundar las penas en el sistema 
ublicano,  surge de la circunstancia de que ésta constituye la 

ncreción del ejercicio más grave del poder punitivo del Estado.  
El contenido de la decisión, por otro lado, permitirá a 

 personas que han sido condenadas, efectuar la crítica de la 
licación del derecho, en caso de que decidieran hacer efectivo 
 facultad de recurrir el fallo. Es por ello que, no obstante el 

 normativo que otorgan los ilícitos que motivan 
a sentencia condenatoria, este Tribunal procede a  

ndamentar la determinación de la pena. 
Conforme el desarrollo de los hechos que se tuvieron 

r probados y la calificación jurídica asignada, deben ser 
ndenados como coautores materiales del delito de asociación 
cita; autores mediatos de los delitos de violación de domicilio y 
ivación ilegítima de libertad agravada en concurs

e tormentos agravada, homicidio agravado por 
vosía, con el concurso premeditado de dos o más partícipes y 
n el fin de lograr impunidad; todo en concurso real y 
lificados como delitos de lesa humanidad, conforme los 
s.210, 151, 144 bis y 142 inc 1º,54, 144 ter, 80 incs. 2, 3 y 4 y 
 del Código Penal vigente al tiempo de comisión de los hechos 
n la corrección de ley 11.221 y ley 20.642, lo que así se 
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clara. 
El omicidio calificado prevé la aplicación de una pena 

no permite graduaciones: la prisión perpetua. La 
ción prevista aplica el principio constitucional de 

oporcionalidad entre la lesión producida por la conducta del 
tor y el castigo.  

En el caso de autos el grado de reprochabilidad de los 
tores que han utilizado el aparato del Estado, sus  medios, 
entes, armas e instalaciones a los fines de la comisión de 
menes de lesa humanidad se compadece con la intensidad de la 
na aplicada. 

Que de manera conjunta, la prisión perpetua lleva 
erente la inhabili

más accesorias legales previstas en el art. 12 del 
digo Penal. 

Habiendo sido condenados, se imponen las costas del 
cio a su cargo. 

Por ello el Tribunal considera  justo y conforme a 
nar a Antonio Domingo Bussi y Luciano Benjamín 

enéndez a la pena de
cesorias legales y costas. 

A) LA MODALIDAD DE CUMPLIMIENTO 
 
En nuestro régimen procesal penal vigente, por un 

o, están separadas las etapas cognoscitiva y decisoria del 
el otro, la ejecución de la pena cuando se ha  

. Es que todo procesado –o imputado-, 
 carácter mientras no haya sentencia firme, por 

posición constitucional explícita en el art. 18, con lo que no 
y cumplimiento de pena mientras ello no ocurra. Es decir, toda 
etapa preparatoria y el juicio se realizan frente a un imputado, 
e adquiere la condición de penado solo cuando la sentencia no 
ede ser objeto de ningún recurso previsto en la norma procesal. 
 otras palabras, firme la sentencia comienza la etapa de 
cución de la pena. Hasta entonces no hay pena que se pueda 
mplir.  

Dice bien Raúl Washington Ábalos: bH"$ 3)")/+%<$ )%$
#&),'A')";#$ $)P)&1;'=#$6)$*#")$)"$A+/&:+$,)6*1L6$,)$,'&;+,+$
6)";)"&'+<$ 8$ &1+",#$ %+$ A'6A+$ 6)$ )"&1)";/+$ 4'/A)Yb$ (Cfr. 
alos, Raúl Washington, Código Procesal Penal de la Nación, 
iciones Jurídicas Cuyo, 1994, t. II, p. 1060). En sentido 
incidente, Jorge A. Clariá Olmedo: b\+6$ *)"+6$ */'=+;'=+6$ #$
+;'=+6$ ,)$ %+$ %'5)/;+,$ ,)5)"$ 6)/$ :)&:+6$ )4)&;'=+6$
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fr. Clariá Olmedo, Jorge A., Derecho Procesal Penal, Rubinzal 
lzoni, 1998,t. III, p. 252). Igualmente, Francisco J. D'Albora: 
"$ )%$ */#&)6#$ *)"+%$ |+$ ,'4)/)"&'+$ ,)%$ &'='%<$ )"$ )%$ 01)$ )U'6;)"$
1%#6$P1,'&'+%)6$8$)U;/+P1,'&'+%)6$*+/+$*/#A#=)/$%+$)P)&1&'("@$%+$
'&+$ =G+$ =)/,+,)/+$ *+/+$ :+5'%';+/$ )6;+$ 4+2$ /)61%;+$ 6)/$ %+$
";)"&'+$ ,)4'"';'=+<$ 4'/A)$ #$ )P)&1;#/'+,+Yb$ (D'Albora, 
ancisco J., Código Procesal Penal de la Nación, 2003, t.II, p. 
78). 

De tal manera, el modo de cumplimiento de la pena, 

será prisión domiciliaria o prisión en cárcel común, 
rá determinado por el propio Tribunal en la etapa de ejecución, 
nto a las circunstancias a analizar en ese momento procesal 
ibro V del C.P.P.N.). 

De allí entonces que no corresponda analizar aquí lo 
licitado expresamente por el Ministerio Público Fiscal al 
mento de requerir el monto de la pena a aplicar a los 

 como consecuencia, la modificación de la 
dalidad del cumplimiento de la prisión preventiva, en tanto la 
cunstancia de la condena no produce efectos jurídicos sino 
sta que la sentencia adquiera ejecutoriedad. Ello no implica 
hazar  in limine la pretensión, sino que lo que el Sr. Fiscal 
neral solicita será resuelto en la etapa procesal pertinente. Sólo 

í se preserva el principio de estricta legalidad. 
 
B) LA PRISIÓN PREVENTIVA 
 
Ahora bien, hasta que se arribe a la etapa de eje

trucción o preparatoria, por las razones n
 a continuación se expresan. 

 Luigi Ferrajoli, la pena es una sanción abstracta, 
rta e igual. Las penas modernas, dice, son un fruto de la 
olución política burguesa, que marca el nacimiento de la 
ura del "ciudadano" y del correspondiente principio de 
stracta igualdad ante la ley (Cfr. Ferrajoli, Luigi, D

España, 2000, p. 392). El hecho que se trata de una 
ndena por delitos de lesa humanidad, que implica una conducta 
e afecta a la humanidad toda por la gravedad de la lesión a 
rechos esenciales de la persona humana en forma masiva, cruel 
istemática, considera este Tribunal que no lo obliga a adoptar 
a posición equivalente, que sacrifique la humanización de la 
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, deviene 
ineludible resolver a continuación la cuestión referida a la 
sustancia y fo
de
jurisprudenc
constitución, e
pr
de

na lograda por el Estado de Derecho. 
A su vez, Eugenio Raúl Zaffaroni  es preciso y 
b%+$,);)"&'("$,#A'&'%'+/'+$)6;J$+:#/+$/)31%+,+$*#/$

+/;?$]N$,)%$X(,'3#$c)"+%$8$*#/$)%$+/;?$aa$,)$%+$%)8$CD?ggN<$,)$
8+$&#A5'"+&'("$/)61%;+$01)$#*)/+$)"$%+6$6'31')";)6$:'*(;)6'6M$
*+/+$ *)"+6$ :+6;+$ 6)'6$ A)6)6<$ +$ %+6$ A1P)/)6$ :#")6;+6<$ +$ %#6$
8#/)6$ ,)$ 6)6)";+$ +B#6$ 8$ +$ %+6$ *)/6#"+6$ =+%);1,'"+/'+6<$ 8$ 5r$
/+$ *)"+6$ 61*)/'#/)6$ +$ 6)'6$ A)6)6<$ +$ %#6$ A+8#/)6$ ,)$ 6);)";+$
#6$8$+$%#6$)"4)/A#6$;)/A'"+%)6b?$Agrega que el tema de la edad 
 ofrece dificultades interpretativas. En cuanto a la expresión 
odrá", señala que no hay ley republicana que permita la 
itrariedad frente a lo que es un derecho (Cfr. Zaffaroni, 
genio Raúl, Derecho penal, Ediar, 2000, p. 907).  

Resulta cierto que los hechos por los que se los 
ndena son de una extrema gravedad moral, pero la norma 
ente no hace diferencias: el art. 33 de la ley 24.660 prevé dos 

puestos sin excepciones. La aplicación debe ser igualitaria, sin 
nerar discriminaciones donde la ley no hace diferencias. En 
tido coincidente con la posición aquí sostenida, el fallo 
aído en la causa "Becerra, Víctor Daniel s/recurso de 

sación", de la Sala IV de la Cámara Nacional de Casación 
nal, del 23/07/08, como así también el fallo de la Sala III del 
smo Tribunal, en la causa "Kearney, Miguel", del 17/6/08. 

Pues bien, Luciano Benjamín Menéndez tiene  ochenta 
un años de edad y Antonio Domingo Bussi tiene ochenta y dos 
os de edad y padece  -conforme informe obrante a fs. 
34/5835- las siguientes enfermedades: hipertensión arterial, 

rdiopatía isquémica crónica, fibrilación auricular 
nica, estenosis aórtica severa y apnea del sueño.  

Por ello, se mantiene la modalidad de prisión 
eventiva vigente en estos autos.  

 
C) PRISION PREVENTIVA BAJO LA 

ODALIDAD DE PRISION DOMICILIARIA 
  
Aunque técnicamente sea una heterodoxia

rma del régimen de detención en prisión preventiva 
 Antonio Domingo Bussi. Ello no obstante que la tradición 

ial de este Tribunal Oral se ha desarrollado, desde su 
n una línea invariable y estricta que se abstrae, en 

incipio, de resolver este tipo de cuestiones en la sentencia 
finitiva; pero atento a que la materia de marras se ha 
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roducido en el debate, debe ser resuelta técnicamente en este 
rco.-  

Al 
alidad de prisión domiciliaria hasta tanto este 

onunciamiento se encuentre firme, se ha expresado nítidamente 
vigencia irrestricta del principio de legalidad  (Art. 18 CN), 
emás de ello y al no estar la materia específicamente regulada 
r las normas de la Ley 24660 (que se aplican a los procesados, 
. 11), resulta  necesario explicitar una serie de medidas que 
cen a su normal desenvolvimiento y que sean respetuosas del 
incipio constitucional de igualdad ante la ley (art. 16 CN), 
tando, en lo posible, de que esta prisión preventiva no se 
nvierta en una pena anticipada. 

Es por ello que el Tribunal estima pertinente y 
onable disponer que, en el desarrollo de la prisión preventiva 

 Antonio Domingo Bussi se observen las siguientes reglas: a) 
ámbito físico de cumplimiento del presente régimen está 

otado al perímetro del inmueble que habita el imputado y 
cluye la posibilidad de desplazarse fuera del mismo por ningún 
tivo,  prohibiéndose paseos u otra actividad en los espacios 

munes; b) el procesado Antonio Domingo Bussi podrá recibir 
visita, en cualquier momento, de profesionales de la salud y de 
s abogados defensores y familiares directos (línea recta sin 
ite de grado, sean consanguíneos o afines) ; c) cualquier otra 

rsona que no sea de las enunciadas en el punto b), podrá visitar 
 su domicilio al nombrado sólo los días Miércoles y Domingos, 
 el horario de 12:00 a 18:00 hs., no admitiéndose  más de 
atro (04) personas conjuntamente en tal ámbito en cada 
ortunidad y con esa finalidad; d) la guardia dispuesta en el 
micilio llevará un libro diario de registro de las circunstancias 
evantes que se produzcan  y de las visitas, consignando fecha y 
ra de las mismas, que será constatado  semanalmente por la 
iería de este Tribunal Oral; e) la verificación del 
umplimiento de alguna de las reglas arriba enumeradas 

oducirá la revocación de la prisión preventiva en la modalidad 
puesta. 

 
D) DERECHO A LA VERDAD 
 
Que este Tribunal considera necesario hacer algunas 

o que casos como el que nos 
upa tienen p

PURL: https://www.legal-tools.org/doc/cb0364/



 

 

Lam
responde

en el fallo Ur
en
*+
;#,
6#
6'3
i#
X1
,'3
01
,'6
n1
4#/
A+
7%
&#
01
='=
qH
W
Fa
Fa

un
vin
tod
impedir a los 
co
me
pu

los
so
sab
do
obrando la jus
qu

de
de

entablemente no se pudo a lo largo de la audiencia, 
r a los familiares de la víctima dónde está su cuerpo.  
Que este Tribunal hace suyos los fundamentos vertidos 

teaga de la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
 el sentido que: bH6;+$ ")&)6',+,$ ,)$ 6+5)/<$ ,)$ &#"#&)/$ )%$
/+,)/#$ ,)$ %+$ =G&;'A+$ &#"6;';18)$ 1"$ */'"&'*'#$ 01)$ +*+/)&)$ )"$
+$&#A1"',+,$A#/+%$qHA'%)$K1/p:)'A<$b\+6$/)3%+6$,)%$AL;#,#$
&'#%(3'&#b<$ WLU'&#<$ c/)A'+$ H,';#/+<$ ]eEf<$ *6?$ agsaf<$ DE$ 8$
;)6?O$ W+U$ })5)/<$ bH&#"#AG+$ 8$ 6#&'),+,b<$ WLU'&#<$ H,?$ ,)%$
",#$ ,)$ X1%;1/+$ H&#"(A'&+<$ ]eeg<$ *6?$ aa$ 8$ aaN$ 8$ 6'3;)6?r?$
)6;'#"+/$ )6)$ ,)/)&:#$ 'A*%'&+$")3+/$ 01)$ 1"$ 61P);#$ *#6))$ 1"+$
"',+,$A+8#/$01)$ %+$A+;)/'+?$[$)%%#$+4)&;+<$"#$ 6(%#$+%$,)1,#$
)$ /)&%+A+<$ 6'"#$ +$ %+$ 6#&'),+,$ &'='%<$ 01)$ ,)5)$ 6)";'/6)$
A'"1',+$ +";)$ %+$ ,)6+*+/'&'("$ ,)$ +%31"#$ ,)$ 616$ A')A5/#6O$
"+$ 6#&'),+,$ 6+"+$"#$*1),)$*)/A';'/$ 01)$1"$ '",'=',1#$01)$:+$
A+,#$*+/;)$,)$ 61$*/#*'+$ 616;+"&'+<$ )"$ %+$01)$:+$ 'A*/)6#$ 61$
/&+<$ 6)$ *')/,+$ *+/+$ 6')A*/)$ q9#5)/;$ F)/;2<$ b\+$ A1)/;)b<$
'+"2+$H,';#/'+%$W)U'&+"+<$ ]eeN<$ *?$ e]r?$H6$ *#/$ )%%#$ 01)$ ;#,+$
A1"',+,$A#/+%$*)/A';)$8$*/#;)3)$%+$*#6'5'%',+,$,)%$,1)%#<$8+$
)$+$;/+=L6$,)$L%$n6)$/)&#5/+"$%+6$41)/2+6<$6)$=1)%=)$+$)6*)/+/$8$
'/?$R)$6+%)$,)%$,1)%#<$8$ 6)$6+%)$,)$L%$3/+&'+6$+%$,1)%#$A'6A#w$
?$ K1/p:)'A<$ b\+6$ 4#/A+6$ )%)A)";+%)6$ ,)$ %+$ =',+$ /)%'3'#6+b<$
+,/',<$ 7%'+"2+$ H,';#/'+%<$ ]eea$ *?$ gaNrb. (Fallo Urteaga 
cundo  c/Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas, 
llos 321:2767, Considerando 7, voto del Dr. Bossert). 

Este derecho a conocer el destino de las víctimas es 
a de las conquistas del humanismo ya que está estrictamente 
culado con la dignidad humana y su vulneración configuró en 
os los tiempos la perpetración de una impiedad y nada puede 

familiares de las víctimas conocer lo que aconteció 
n sus seres cercanos, lo que requiere el otorgamiento de los 
dios necesarios para que sea el propio Poder Judicial el que 
eda emprender las investigaciones que sean necesarias. 

Que este Tribunal considera que el esclarecimiento de 
 hechos es fundamental para satisfacer el derecho a la verdad 

bre personas desaparecidas de modo tal que, aún sin poder 
er donde está el cuerpo de la víctima, permite morigerar el 

lor de la incertidumbre y abrir la posibilidad de un duelo, 
ticia de los hombres como un modo de reparación, 

e, aunque imperfecto, opera como una sanación.   
Que dentro de los derechos protegidos por la cláusula 

l art. 33 de nuestra Constitución Nacional se encuentra el 
recho a conocer la verdad sobre personas desaparecidas. Este 
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recho lo titularizan quienes tienen vínculos jurídicos 
iliares. Sin embargo es un derecho que tiene una perspectiva 

lectiva porque concierne a la sociedad en su conjunto. Así lo 
stiene la Comisión Interamericana de Derechos Humanos al 
rmar que b)%$ ,)/)&:#$ +$ %+$ =)/,+,$ 6#5/)$ %#6$ :)&:#6<$ &#A#$
%'3+&'("$ ,)%$ H6;+,#$ "#$ )6$ 6(%#$ &#"$ %#6$ 4+A'%'+/)6$ ,)$ %+6$
;'A+6$6'"#$;+A5'L"$&#"$%+$6#&'),+,$8$:+$6',#$,'6)B+,#$&#A#$
;)A+$ ,)$ */#;)&&'("$ &+*+2$ ,)$ 3+/+";'2+/$ %+$ ',)";'4'&+&'("$ 8$
)";1+%$ 6+"&'("$ ,)$ %#6$ /)6*#"6+5%)6$ 8$ ;')")$ 1"$ 4'"$ "#$ 6(%#$
+/+,#/$ 8$ ,)$ )6&%+/)&'A')";#$ 6'"#$ ;+A5'L"$ ,)$ */)=)"&'("$ ,)$
1/+6$='#%+&'#")6b$q^"4#/A)$"u$$C`seE$&+6#6$]]?`N`<$X:'%)<$,)%$
,)$ +5/'%$ ,)$ ]eeE<$ *J//?$ Ef$ 8$ e`$ )$ ^"4#/A)$ "u$ ]agsee$ &+6#$
?DEE$ ^3"+&'#$ H%%+&1/G+$ 8$ #;/#6<$ H%$ R+%=+,#/<$ ,)%$ CC$ ,)$
')A5/)$,)$]eee<$*J//6?$CC]$+$CCgb$(Considerando 25 del voto 

l Dr. Boggiano en el Fallo "Simón, Julio Héctor y otros”). 
Este derecho se vincula sustancialmente con el 

incipio republicano, en particular con la publicidad de los actos 
 gobierno que dimana de tal principio.  

erecho a la verdad ha sido reconocido por la Corte 
teramericana de Derechos Humanos  desde el dictado de su 
imera sentencia donde sostuvo que bH%$ ,)5)/

6;)$ 3L")/#$ 6156'6;)$ A')";/+6$ 6)$ A+";)"3+$ %+$
)/;',1A5/)$6#5/)$ %+$61)/;)$ 4'"+%$,)$ %+$*)/6#"+$,)6+*+/)&',+?$
&%16#$ 6'$ )"$ )%$ 61*1)6;#$ ,)$ 01)$ &'/&1"6;+"&'+6$ %)3G;'A+6$ ,)%$
,)"$ P1/G,'&#$ '";)/"#$ "#$ *)/A';')/+"$ +*%'&+/$ %+6$ 6+"&'#")6$
//)6*#",')";)6$ +$ 01')")6$ 6)+"$ '",'=',1+%A)";)$ /)6*#"6+5%)6$
$,)%';#6$,)$)6;+$"+;1/+%)2+<$)%$,)/)&:#$,)$ %#6$ 4+A'%'+/)6$,)$ %+$
;'A+$,)$&#"#&)/$&1J%$41)$)%$,)6;'"#$,)$L6;+$8<$)"$61$&+6#$,(",)$
$)"&1)";/+"$616$/)6;#6<$/)*/)6)";+$1"+$P16;+$)U*)&;+;'=+$01)$)%$
;+,#$,)5)$6+;'64+&)/$&#"$%#6$A),'#6$+$61$+%&+"&)b$(Velásquez 
dríguez, sentencia del 29/07/1988, párr. 181) Y fue sostenido 
steriormente en otros pronunciamientos. (caso Bámaca 
lásquez, del 25/11/00, caso Barrios Altos del 14 de Marzo de 
01, caso Las Palmeras del 6/12/01). 

Que frente a un pasado dictatorial un Estado de 
recho no debe aspirar a "superarlo", "elaborarlo" o a cualquier 
a estrategia que se traduzca en la búsqueda  de un proceso más 
n técnico como si el pasado pudiera "dominarse", 

lucionarse", "vencerse", "terminarse". Por 
aminarse a confrontarlo y en esa tarea la vigencia del derecho 

a verdad cumple un rol protagónico. (Cfr. Sancinetti, Marcelo 
 y Ferrante, Marcelo,$H%$,)/)&:#$*)"+%$)"$%+$*/#;)&&'("$,)$%#6$
/)&:#6$ :1A+"#6, Hammurabi, Buenos Aires, 1999, p. 105-
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Por lo que
 
RES ELVE:

0). 
 este Tribunal 

U  
 
I) HACER LUGAR a lo solicitado oportunamente por 

el Sr. Fiscal G
Fe
an
CA
de
su
res
cu
y 2
el 
RO

po
Fis  
antecedentes 
IL
or
tes
au
pú
(A

po
Fis
an
GER
la 
co
de
inv
se

po
Fis
an
AN
y 

eneral y en consecuencia REMITIR al Sr. Fiscal 
deral que por turno corresponda todas las actuaciones y 
tecedentes relacionados con el accionar de ROQUE RAMÓN 
BRAL evidenciados en la audiencia de debate oral y público 

 la presente causa -a la que asistió en calidad de testigo- para 
 correspondiente investigación como presunto autor 
ponsable del delito de falsificación de instrumento público y/o 
alquier otro que de la investigación pudiera resultar (Arts. 293 
98 del Código Penal) y, en consecuencia, declarar inadmisible 
planteo de nulidad de la citación como testigo incoado por 
QUE RAMÓN CABRAL, conforme se considera.- 

II) HACER LUGAR a lo solicitado oportunamente 
r el Sr. Fiscal General y en consecuencia REMITIR al Sr. 
cal Federal que por turno corresponda todas las actuaciones y

relacionados con el accionar de RAUL 
DELFONSO MOLINA evidenciados en la audiencia de debate 
al y público de la presente causa -a la que asistió en calidad de 
tigo- para su correspondiente investigación como presunto 
tor responsable del delito de falsificación de instrumento 
blico y/o cualquier otro que de la investigación pudiera resultar 
rts. 293 y 298 del Código Penal), conforme se considera.- 

III) HACER LUGAR a lo solicitado oportunamente 
r el Sr. Fiscal General y en consecuencia REMITIR al Sr. 
cal Federal que por turno corresponda todas las actuaciones y 

tecedentes relacionados con el accionar de JOSÉ VICTOR 
EZ evidenciados en la audiencia de debate oral y público de 

presente causa -a la que asistió en calidad de testigo- para su 
rrespondiente investigación como presunto autor responsable 
l delito de falso testimonio y/o cualquier otro que de la 
estigación pudiera resultar (Art. 275 Código Penal), conforme 

 considera.- 
IV) HACER LUGAR a lo solicitado oportunamente 

r el Sr. Fiscal General y en consecuencia REMITIR al Sr. 
cal Federal que por turno corresponda todas las actuaciones y 

tecedentes relacionados con el accionar de CARLOS 
TONIO DÉCIMA evidenciados en la audiencia de debate oral 

público de la presente causa -a la que asistió en calidad de 
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tigo- para su correspondiente investigación como presunto 
tor responsable del delito de falso testimonio y/o cualquier otro 
e de la investigación pudiera resultar. (art. 275 Código Penal), 
nforme se considera.- 

V) NO HACER L
remitir los antecedentes de JUAN ANTONIO 

LAVECINO al Sr. Fiscal Federal a los efectos de que se 
estigue al testigo por la supuesta comisión del delito de falso 
timonio y/o encubrimiento, conforme lo considerado.- 

VI) CONDENAR a ANTONIO DOMINGO BUSSI, 
 las condiciones personales que constan en autos, a la pena de 

RPETUA E INHABILITACIÓN ABSOLUTA 
PERPETUA, ACCESORIAS LEGALES por igual tiempo 
l de la condena y COSTAS, por ser coautor material 
nalmente responsable de la comisión del delito de asociación 
cita (Art. 210 del Código Penal); y coautor mediato 
nalmente responsable de la comisión de los delitos de 
lación de domicilio (Art. 151 Código Penal) y privación 

gítima de la libertad agravada (Art. 144 bis y 142 inc. 1º del 
digo Penal) en concurso ideal (Art. 54 Código Penal); 
posición de tormentos agravada (Art. 144 ter Código Penal); 
micidio agravado por alevosía, por el concurso 
emeditado de dos o más partícipes y con el fin de lograr 
punidad (Art. 80 incs. 2, 3 y 4 del Código Penal vigente al 
mpo de comisión de los hechos, conforme a la corrección de la 
 de fe de erratas 11.221 y a la ley 20.642); todo en concurso 

al (Art. 55 del Código Penal) calificándolos como delitos de 
a humanidad. (Arts. 12, 19, 29 inc 3º, 40, 41 del Código 
nal, 530, 531 y ccdtes. del Código Procesal Penal de la 
ción), los cuatro últimos delitos en perjuicio de 
ILLERMO CLAUDIO VARGAS AIGNASSE.- 

VII) CONDENAR a LUCIANO BENJAMIN 
ENENDEZ, de las condiciones personales que constan en 
tos, a la pena de PRISIÓN PERPETUA E 
HABILITACIÓN ABSOLUTA Y PERPETUA, 
CESORIAS LEGALES por igual tiempo del de la condena

oautor material penalmente responsable de 
comisión del delito de asociación ilícita (Art. 210 del Código 
nal); y coautor mediato penalmente responsable de la comisión 
 los delitos de violación de domicilio (Art. 151 Código Penal) 
privación ilegítima de la libertad agravada (Art. 144 bis y 
2 inc. 1º del Código Penal) en concurso ideal (Art. 54 Código 
nal); imposición de tormentos agravada (Art. 144 ter Código 
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Causa: "Vargas Aignasse Guillermo  S/Secuestro y 

 

nal); homicidio agravado por alevosía, por el concurso 
emeditado de dos o más partícipes y con el fin de lograr 
punidad (Art. 80 incs. 2, 3 y 4 del Código Penal vigente al 
mpo de comisión de los hechos, conforme a la corrección de la 
 de fe de erratas 11.221 y a la ley 20.642); todo en concurso 

al (Art. 55 del Código Penal) calificándolos como delitos de 
a humanidad. (Arts. 12, 19, 29 inc 3º, 40, 41 del Código 
nal, 530, 531 y ccdtes. del Código Procesal Penal de la 
ción), los cuatro últimos delitos en perjuicio de 
ILLERMO CLAUDIO VARGAS AIGNASSE.- 

VIII) DIFERIR pronunciamiento sobre la forma de 
mplimiento de la pena de prisión impuesta a los imputados

de ejecución (libro V del C.P.P.N.), manteniéndose 
sta esa instancia la modalidad de cumplimiento de la prisión 
eventiva vigente en estos autos.- 

IX) TENER PRESENTE las reservas del caso federal 
ducidas por los imputados Antonio Domingo Bussi y Luciano 
njamín Menéndez.-  

ROTOCOLÍCESE - HÁGASE SABER.- 
 
 

Desaparición".-  Expte. V - 03/08.- 
  
   
  
 
 uardo Casas                  

sidente Juez de Cámara 
  
  a Curi 

     Jueza de Cámara   Subrogante 
 
   
  

Ca
                        Pre

rlos E.I. Jiménez Montilla               Gabriel Ed

                     Josefin
  

           
           ANTE MI:  

        
 
   

       Mariano García Zavalía 
            Secretario de Cámara 
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